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INTRODUCCIÓN 

A la par del derecho natural que todos los hombres tienen de contar con 
una vivienda digna y decorosa con la cual satisfacer una de sus necesidades más 
elementales, surge, en las civilizaciones occidentales y para el caso que la 
vivi'enda sea de su propiedad, el derecho de conservarla en su dominio y, en su 
momento, cuando muera, trasmitirla a sus seres más queridos, generalmente a su 
compafiera y a sus hijos. 

En nuestro país, el primero de los mencionados derechos, elevado incluso 
a rango constitucional, se ha venido haciendo realidad, al menos para la clase 
obrera y desde hace apenas veintinueve afios, a través de los créditos 
habitacionales que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONA VIT) otorga a sus derechohabientes, con los cuales 
pueden, al fin, adquirir una vivienda en propiedad. Loable, sin duda alguna, ha 
sido la tarea realizada por dicho Instituto, que ha dado a más de dos millones de 
familias la posibilidad de constituir así un patrimonio, en la mayoria de los casos 
su único patrimonio. 

El segundo, derecho de propiedad y poses1on también 
constitucionalmente protegido como garantía, desde tiempo inmemorial ha sido 
tutelado, en cuanto a su transmisión mortis causa, por las normas del Derecho 
Civil referentes a las sucesiones, que garantizan, además del derecho de libre 
disposición de los bienes, el derecho de los sucesores para adquirir, por 
testamento o por sucesión legítima, la propiedad a ellos heredada. 

Esto que es así para todos los casos, tiene en México, no obstante, una 
excepción: la transmisión post mortem de la vivienda adquirida por los 
trabajadores con crédito otorgado por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, siempre que, al ocurrir la muerte de su titular, 
éste tenga aún saldo insoluto a favor del Instituto acreditante. 

En estos casos y solo en ellos, debemos precisarlo, el Instituto, además de 
liberar el adeudo y de cancelar los gravámenes que pesen sobre la vivienda, 
procede administrativamente a adjudicarla a favor de los beneficiarios que el 
acreditado fallecido hubiere designado expresamente y por escrito ante el propio 
INFONAVIT o, a falta de tal designación o cuando hubiere controversia sobre la 
misma, a favor de los que con tal carácter designe la Junta Federal de 
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Conciliación y Arbitraje, en laudos que dicta con base exclusivamente en la 
información que le es proporcionada por los promoventes de la instancia 
sometida a su jurisdicción. 

Esta forma de adjudicación inmediata y simplificada, adoptada como 
consecuencia de un supuesto sentido social del derecho sucesorio aducido por el 
Ejecutivo Federal en la exposición de motivos de la reforma del 8 de febrero de 
1985 hecha al artículo 51 de la Ley del INFONA VIT, exposición de motivos en 
la que incluso se afirmó increíblemente que dicho derecho sucesorio social se 
encuentra contenido en los artículos 115 y 501 de la Ley Federal del Trabajo, 
transgrede nuestro sistema jurídico, toda vez que la vivienda del trabajador 
fallecido forma parte de su patrimonio, y como tal debe ser transmitido después 
de su muerte de acuerdo a las normas jurídicas establecidas legalmente para 
estos casos: las del Derecho Civil, normas generales que constituyen el derecho 
sucesorio hace muchos siglos concebido y no menos tiempo desarrollado 
ampliamente, con las aportaciones de los más ilustres pensadores que en la 
materia han existido. 

Y no es que estemos en contra de las medidas que se adopten en beneficio 
de las clases más necesitadas, en este caso la trabajadora; al contrario, por 
convicción siempre las hemos apoyado y las seguiremos apoyando en la medida 
en que se ajusten al derecho, a la técnica jurídica, y a la razón y coadyuven a la 
protección de su casi siempre magro patrimonio. 

Pero adjudicar administrativamente la vivienda del trabajador fallecido a 
favor, de los beneficiarios designados por él o de los que, en defecto de esa 
designación, determine la autoridad laboral, antes que favorecer a su familia 
protegiéndola en su patrimonio y en sus derechos sucesorios, lo comprometen 
seriamente, porque ¿qué sucede si, no obstante existir la designación de 
beneficiarios otorgada ante el lNFONAVIT, el trabajador dejó testamento legal 
de fecha posterior y a favor de otras personas distintas y el Instituto, cifiéndose a 
tan laxo procedimiento administrativo adjudica y titula la vivienda a los 
"beneficiarios" en obvio detrimento de los legítimos derechos de los herederos 
testamentarios? ¿qué sucede si, ante la carencia de la llamada "designación de 
beneficiarios", la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje la hace y en su laudo 
ordena la consecuente adjudicación de la vivienda en favor de los 
"beneficiarios" así determinados, laudo que el Instituto cumple titulando la 
vivienda, existiendo, como en el cuestionamiento anterior, un testamento 
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otorgado con todas las formalidades legales instituyendo herederos a otras 
personas? 

La problemática planteada en los cucstionamientos anteriores, de suyo ya 
trascendental desde todos los puntos de vista, el jurídico incluido, adquiere 
especial relevancia si se tiene en cuenta que, acaso no en pocas ocasiones el 
crédito lo obtuvo el trabajador y adquirió su vivienda siendo aún soltero y 
designó como su beneficiario al único primo que tenía, pero algún tiempo 
después y ya casado civilmente bajo el régimen de sociedad conyugal con una 
persona con la que procreó descendencia -dos hijos pongamos por caso-, mucre 
dejando saldo pendiente de cubrir y sin haber modificado su "designación de 
beneficiarios". El Instituto, incucstionablemcntc, habrá de adjudicar y de titular 
la vivienda a favor del primo aquél que aparece en sus registros como 
beneficiario. ¿Y los derechos de la esposa y de los hijos? ¿los de su familia, 
pues, resultaron protegidos con tan arrebatada titulación? Desde luego que no y 
muy probablemente ya nada pueden hacer para revertir tan injusta como ilegal 
adjudicación de la casa que muy probablemente sea su único patrimonio, a 
menos que promuevan un dilatado y costoso juicio, en cuyo caso ¿cuál fue el 
beneficio económico para la familia, del trabajador de nuestro ejemplo, aquél 
beneficio que se pretendió otorgarle con la simplificación de los procedimientos 
sucesorios? ¡ninguno! decimos nosotros. 

Por eso creemos que, antes que la simplicidad en los procedimientos para 
la adjudicación mortis causa de la vivienda, importa más otorgar seguridad 
jurídica al derecho de propiedad que tienen los trabajadores sobre sus viviendas 
y al de sus herederos legítimos, seguridad jurídica que entendemos no sólo como 
garantía constitucional, sino como elemento esencial del Derecho, que necesita 
de un orden para poder hacer cumplir sus preceptos, aplicando las normas 
jurídicas precisas e idóneas para regular las relaciones específicas para las que 
fueron creadas. 

La especialización del derecho, se ha dado en función del desarrollo que 
la ciencia jurídica ha alcanzado, ramificándose de acuerdo a la especial forma en 
que se desenvuelven las relaciones entre los hombres. Por eso cada tipo de 
relación jurídica debe ser normada por la especial rama del derecho que le 
corresponde, con la finalidad de, además de dar seguridad jurídica a las 
personas, alcanzar la justicia. 
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Y la transmisión mortis causa de la propiedad, se rige por el Derecho 
Sucesorio creado por los más insignes juristas de la antigüedad con la finalidad 
de otorgar seguridad jurídica a la transmisión post mortem del patrimonio de las 
personas, normando y garantizando los derechos de los que se consideren 
posibles sucesores, y adjudicando el patrimonio del de cujus a quien o a quienes 
mejor derecho tengan a sucederlo en sus bienes. 

Consideramos que la adjudicación administrativa, directa y simplificada 
de la vivienda del trabajador fallecido, hecha por el INFONAVIT, además de no 
cumplir con los nobles fines con los que se estableció, es nula e ilegal, tanto si la 
hace en favor de los beneficiarios ante él designados, como si la verifica a favor 
de los que al respecto designe la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en 
evidente extralimitación de sus funciones y sin tener jurisdicción ni competencia 
para hacerlo. 

Así también, y esperamos poder demostrar, que tanto la liberación del 
adeudo como la adjudicación del inmueble, libre de aquél y de los gravámenes 
que pesen sobre el mismo, no es un derecho ni una prestación laboral, de donde 
seguimos que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es incompetente para 
pronunciar resoluciones sobre designación de beneficiarios, liberación de 
adeudos y adjudicación de la vivienda de los trabajadores acreditados por el 
INFONAVIT, ya que existen autoridades creadas exprofcso para ello, como son 
los Juzgados de lo Familiar, que mediante procedimientos más exigentes, 
ofrecen mayor seguridad juridica. 

La importancia del tema, radica en lo trascendental que resulta, tanto 
jurídica como socialmente, la sucesión mortis causa del patrimonio de las 
personas, la cual en todo momento debe otorgar seguridad jurídica al derecho de 
propiedad, y con mayor razón al de las clases más desprotegidas, el cual debe 
ser un derecho tutelado con los más amplios cuidados y "escrupulosidad" 
jurídica, toda vez que la vivienda del trabajador constituye la mayoria de las 
veces el único patrimonio de su familia. 

En el primer capítulo analizaremos la naturaleza jurídica y las facultades 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en materia 
de liberación de adeudos y adjudicación de las viviendas; enseguida 
estudiaremos a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje a fin de determinar 
su naturaleza jurídica, competencia y facultades, asi como cuál es su 
intervención en la designación de beneficiarios para la liberación de adeudos 
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con el INFONA VIT y en la adjudicación de las viviendas; en el capítulo tercero 
se estudiaran a los Juzgados de lo Familiar, y específicamente al juicio 
sucesorio, porque no podíamos dejar de lado al procedimiento más antiguo y, 
por ende, al más desarrollado para la transmisión mortis cas11a del patrimonio de 
las personas; finalmente, se compararan los diversos procedimientos que se 
pueden aplicar para formalizar la transmisión, por causa de muerte de sus 
titulares, de la propiedad de las viviendas adquiridas mediante créditos 
otorgados por INFONA VlT, y estar en posibilidades de proponer un 
procedimiento que garantice tanto los derechos de los familiares del trabajador 
como los de terceros. 

Nuestra pretensión se contrae únicamente a estudiar la problemática 
expuesta, con la legítima finalidad de tratar de encontrar una solución correcta 
desde el punto de vista jurídico, que nos permita otorgar seguridad a la 
transmisión post mortem de la vivienda del trabajador, para así cumplir el más 
alto fin social del derecho: la justicia. 



CAPITULO PRIMERO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES 

1.1 ANTECEDENTES 

Dilatada y azarosa ha sido la lucha de los obreros mexicanos por sus 
reivindicaciones sociales. Largas e interminables jornadas de trabajo, de sol a 
sol, se decía, que no les permitían tiempo libre alguno para dedicarlo al 
esparcimiento, mucho menos para la educación y superación personales; salarios 
miserables que no les alcanzaban para cubrir los más mínimos requerimientos de 
su subsistencia diaria, y condiciones de vida por demás infrahumanas, 
constituyeron la constante lamentable de la clase trabajadora durante la mayor 
parte del primer siglo de nuestra vida independiente. "Los que se sostenían con 
el trabajo de sus manos, mientras no caían en la invalidez o en el crimen, nunca 
obtuvieron ni del gobierno ni de la caridad pública sino pequeñísimos auxilios''. 1 

Es verdad que la Constitución de 1857 dedicó algunas de sus 
disposiciones a la protección de los derechos de los obreros,2 pero, no obstante 
el importantísimo avance que dichas prescripciones legales representaban para 
la época, resultaron insuficientes para resolver sus necesidades más ingentes, 
dado que tan solo establecieron una muy loable protección a las libertades de 
trabajo y de asociación, pero nada más, porque de acuerdo con los postulados 
del liberalismo más ortodoxo, muy en boga en esos tiempos, no podía hacerse ni 
concederse más. 

El propio Ignacio L. Vallarta lo confiesa así en el Congreso 
Constituyente de 1856, ocasión en que decía que "La ley puede, sí, mejorar la 

1 COSIO VI LLEGAS, Daniel, /liswria Moderna de Af¿rica, Tomo 111, Edi1orial llenncs. México, 1960, pAg. 
410. 
' Artlculos 5° "Nadie puede ser obligado a prestar trabajos pe"onales, sin la justa retribución y sin su pleno 
convencimiento. La ley no puede autorizar ningún contrato qut! 1enga por objeto la pérdida o el irrevocable 
sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo. de educación o de voto religioso. Tampoco 
puede autorizar convenios en que el hombre pacte su proscripción o destierro" y 9° "A nadie se le puede coartar 
el derecho de asociarse o de reunirse pacllicamcnte con cualquier objeto licito; pero solamente los ciudadanos de 
la Rcpüblica pueden hacerlo para tomar parte en Jos asuntos políticos del pnis. Ninguna reunión annada tiene 
derecho de deliberar". 
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suerte de la clase pobre; y a ello debe tender con toda su fuerza, quitando trabas, 
removiendo obstáculos, castigando abusos, respetando tanto la propiedad libre, 
como el mismo trabajo libre, porque, en último análisis, el trabajo es la única 
propiedad del pobre que no tiene ni fincas, ni fábricas, ni otra clase de bienes. 
Pero esta misión de la ley debe limitarse sólo a lo dicho, sin ingerirse en 
protecciones, ni en reglamentos" .3 

La reglamentación de las condiciones de trabajo quedaba, pues, pendiente 
y confiada a otras disposiciones legales que nunca llegaron a expedirse, salvo 
los tímidos intentos que sobre el particular hizo, en su momento, el liberal 
emperador Maximiliano, al disponer la creación de la Junta Protectora de las 
Clases Menesterosas para que se ocupara de los asuntos del trabajo y evitara los 
abusos que los patrones cometían en perjuicio de los obreros, procurara el 
mejoramiento material y moral de los humildes y elaborara un proyecto de 
reglamentación del trabajo en el que se estableciera un horario fijo de labores, se 
prohibiera el trabajo de los menores sin el consentimiento de los padres y se 
impusiera la obligación, a los hacendados y a los industriales, de tener escuelas 
gratuitas para sus obreros. 

Fue en virtud de los trabajos de esa Junta, que se elaboró y expidió, el 1° 
de noviembre de 1865, la llamada "Ley sobre Trabajadores", que si bien es 
cierto resultó limit,ada e insuficiente, habida cuenta que se refería solamente a 
los trabajadores del campo, específicamente a los trabajadores de las haciendas, 
también lo es que constituyó un gran avance social en la materia, supuesto que, 
entre otras cosas que no son del caso exponer en este trabajo, obligaba a los 
patrones a proveer a sus trabajadores de habitación y agua, constituyéndose por 
ello en el primer antecedente de la regulación legal de la vivienda obrera en 
nuestro país. 

Posteriormente, ya restaurada la República, la antes mencionada "Ley 
sobre Trabajadores" fue desconocida y reemplazada, en 1870, por el Código 
Civil para el Distrito y Territorios Federales, que contenía algunas prevenciones 
protectoras del trabajo en las fábricas, siempre bajo la limitación impuesta por 
las premisas liberales de la libertad de industria y de trabajo, que sostenían que 
"reglamentar las condiciones de trabajo era lo mismo que maniatar a la industria 
y herir de muerte a la propiedad".~ 

1 COSIO VILLEGAS, Daniel, Ob. Cit., en nora ( 1), Tomo 111, p!g. 411 . 
• /bid., pág. 411. 



Pero el problema de la vivienda obrera en nuestro país, cuya necesidad 
surgió, obviamente, en forma casi simultánea con el nacimiento de la industria 
mexicana, no se trató integralmente, y menos se resolvió, en las disposiciones 
legales antes mencionadas. 

Debido a que hasta entonces los industriales no se preocupaban por 
ofrecer a sus obreros viviendas dignas, éstos seguían viviendo en condiciones 
muy precarias. Las Industrias suburbanas, se conformaban con tener a los 
trabajadores acuartelados, en tanto que a las urbanas no les interesaba dotarlos 
de éstas, así que los obreros y sus familias, seguían viviendo hacinados en los 
cuartos sucios y estrechos de las vecindades, en condiciones insalubres, 
promiscuas e inhumanas, pagando una renta por demás alta a los propietarios de 
las mismas, en aquellas casas de vecindad que la prensa de la época describía 
muy gráficamente, diciendo que "más que casas, son cloacas inmundas. Las 
familias que por escasez de recursos se ven obligados a habitar esas asquerosas 
viviendas, aun los más asquerosos cuartos bajos, son frecuentes víctimas del tifo 
y de la multitud de enfermedades eruptivas que cada día se desarrolla más en la 
capital''.5 

La demanda de una vivienda obrera digna, como reivindicación de clase, 
comenzó a plantearse en nuestro país hasta muy avanzada la segunda mitad del 
siglo XIX, principalmente en la Ciudad de México, ante la total 
despreocupación estatal por el problema. 

Esfuerzos admirables para resolverlo en esa época los hubo, sí, pero de los 
propios trabajadores, como el que hizo la Sociedad Mutualista de Carpinteros, 
convertida ya en la Compañía Cooperativa de los Obreros de México, 6 que se 
propuso, entre otros objetivos, la compra y construcción de "casas higiénicas y 
confortables para sus socios", a la par del de la Sociedad de Obreros de la 
Colonia Buenavista que, el 5 de mayo de 1874, inauguró una colonia de obreros 
y artesanos por el rumbo de la terminal del ferrocarril Mexicano, hoy estación de 
Buenavista, cuyas casas fueron construidas personalmente por ellos mismos, con 
sus manos, y en medio de ellas, un local para sesiones de la propia sociedad que 

'!bid, pág. 393. 
6 Consti1uida en marzo de 1874 con un capilal de SI0,000 íonnado con acciones de St00.00.· COSIO 
VI LLEGAS, Daniel, Oh. Cil. , en nola (1), Tomo 111, pág. 449. 
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más tarde, inspirándose en la de los tejedores de Rochdale, fundaron su propia 
cooperativa. 7 

Pero la exigencia no atendida durante tanto tiempo, adquirió, al final del 
porfiriato, características de verdadera movilización social anunciadora, ya, de la 
conmoción que iba a ser la Revolución mexicana. 

El estallamiento, el 1° de junio de 1906, de la huelga del mineral de 
Cananea, Sonora, declarada por los obreros de la Green Consolidated Mining 
Co. reclamando mejoras salariales y, más específicamente en nuestro tema, la 
publicación, en San Luis Missouri, EE.UU., el 1º de Julio de ese mismo año, del 
Programa del Partido Liberal Mexicano, también llamado "Plan Liberal", 
redactado por don Antonio l. Villarreal y firmado por el mismo y por Enrique y 
Ricardo Flores Magón, Juan Sarabia, Librado Rivera, Rosalío Bustamante y 
Manuel Sarabia, marcaron el inicio del reclamo organizado por vivienda digna 
para la clase obrera. 

En el "Plan Liberal" se hace un balance por demás acucioso e informado 
de las condiciones en que se hallaban los trabajadores y los campesinos, cuya 
situación era de extrema miseria, y se plantea, bajo el rubro "Capital y Trabajo", 
además de la jornada laboral de ocho horas, salarios mínimos, descanso 
dominical, indemnización por accidentes de trabajo, pensiones, higiene en las 
fábricas y los talleres, etc., la exigencia de alojamientos para los trabajadores, 
proponiéndose, puntos 26 y 30, respectivamente, "obligar a los patronos o 
propietarios rurales a dar alojamiento higiénico a los trabajadores, cuando la 
naturaleza del trabajo de éstos exija que reciban albergue de dichos patronos o 
propietarios", y, "obligar a los arrendadores de campos y casas, que indemnicen 
a los arrendatarios de sus propiedades por las mejoras necesarias que dejen en 
ellas".8 

Lástima, citando a don Emilio Portes Gil, que los hombres que redactaron 
y firmaron ese programa hayan corrido la injusta suerte que tuvieron ,9 pero no 

1 COSIO VILLEGAS. Daniel. Ob. Cit .• en no1a(l). Tomo 111, pág. 449. 
1 PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL, en FUENTES PARA LA HISTORIA DE LA REVOLUCIÓN 
MEXICANA, comp. Lilia Olaz, Tomo 1 "Planes Polllicos y olros documemos", Fondo de Cuhura Económica, 
México, cl954, pág. 21. Documc.nlo lomado del: DICCIONARIO BIOGRÁFICO REVOLUCIONARIO. 
Francisco Naranjo. Regislrado en 1953. Fucmc: Manuel Gonzálcz Ramlrcz. Págs. 2~9-263. 
9 "muerto; uno, en San Juan de Ulún, otros, vfctinms de las enfermedades y de Ja. miseria, y el mas grande de 
todos, Ricardo Flores Magón, en una inmunda prisión de los Estados Unidos, calumniado infamemenlc, pues se 



cabe la menor duda de que tan v1swnario documento, fundamental y 
determinante en la ideologia que informó a la primera revolución social del siglo 
XX, constituye -juntamente, con la ya antes mencionada "Ley sobre 
trabajadores", expedida por el emperador Maximiliano el lº de noviembre de 
1865 y la "Ley sobre Casas de Obreros y Empleados Públicos", publicada el 1° 
de noviembre de 1906 con vigencia para el Estado de Chihuahua, que establecía 
exenciones de impuestos, de derechos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, así como en el pago de las escrituras, en el caso de 
viviendas destinadas a habitación de los obreros- el más importante antecedente 
ideológico de la legislación laboral actual sobre la materia objeto principal de 
este trabajo. 

Sus postulados fueron enarbolados después por la Revolución mexicana, 
dentro de cuyo proceso siempre se tuvo conciencia de la legitimidad del derecho 
obrero a contar con vivienda digna y decorosa, por lo que se generaron varios 
reglamentos, leyes e intentos legislativos en que se retomaron y superaron los 
planteamientos propuestos por el Partido Liberal Mexicano, entre los que son de 
destacarse las siguientes: 

- Proyecto de reformas a las fracciones VII y XXII del articulo 73 y al articulo 
309 del Código de Comercio, de 1913, en el que se propone que en los contratos 
de trabajo celebrados entre patrones y empleados, aquellos quedaban obligados 
a dar a los dependientes, trabajadores y aprendices, habitaciones sanas y 
cómodas, siempre que tuvieren que permanecer en el campo o en el lugar 
inmediato a la fábrica o taller. 

- Ley de Obreros del Estado de Chiapas, promulgada en 1914 por el Gral. 
Agustín Cortés, que establecía que los dueños. administradores o encargados de 
negociaciones industriales, fabriles o mineras. están obligados a proporcionar a 
sus obreros y peones, habitación con las comodidades posibles. 

- Proyecto de ley obrera de 1915, que en su artículo 24 propuso que las 
habitaciones de los sirvientes de las fábricas, tincas de campo, minas, estaciones 
de ferrocarriles y demás establecimientos industriales, estarán dotados cuando 
menos de tres piezas secas y aseadas y, además, de agua potable, si no la hubiere 
a una distancia menor de 500 metros y tendrán en condiciones higiénicas 

le amó injustamente de traición a la patria", HISTORIA Vll'IDA Df LA REVOLUCIÓN MEXICANA, 
Editorial Cultura y Ciencia Política. A.C .. México, 1976. págs. 'S y 29. 
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excusados y atarjeas para recoger y llevar hasta el lado opuesto del viento 
dominante, el contenido de las cloacas. 

- Proyecto de Ley sobre el Contrato de Trabajo, presentado el 12 de abril de 
1915 por Rafael Zumbarán Campany, Secretario de Gobernación del primer jefe 
del l!jército constitucionalista, Venustiano Carranza, en el que se consideraba el 
problema de la vivienda obrera y, a pesar de su tendencia privatista respecto a 
las relaciones laborales, disponía, en el Capitulo sobre derechos y obligaciones 
de los patrones y obreros, que aquellos deberían proporcionar casa habitación 
cómoda e higiénica al obrero, si éste para prestar sus servicios debía residir fuera 
de las poblaciones; y administrarle alimentación y habitación según la posición 
de ambos, cuando el obrero tenga que vivir con el patrón. 

- Ley del Trabajo de Gustavo Espinza Mireles, del 25 de octubre de 1916, que 
establecia, en el articulo 19 fracción lll, como obligación del patrono, 
proporcionar habitación cómoda e higiénica al obrero, si éste para prestar sus 
servicios debía residir fuera de las poblaciones; y ministrarles alimentación y 
habitación según la posición de ambos, cuando el obrero tuviera que vivir con el 
patrono. 

La fórmula jurídica se reiteraba en uno y otro ordenamiento: la obligación 
del patrón de dar vivienda a los trabajadores surgía únicamente en los casos en 
los que la industria o establecimiento estuviera fuera de las poblaciones, cuando 
el obrero tuviera que vivir con el patrono, en un lugar inmediato a la fábrica o 
taller o tuvieren que permanecer en el campo, de donde no puede menos que 
concluirse que, así, las disposiciones legales que se han citado resultaban muy 
limitadas, supuesto que la obligación habitacional se condicionaba a que la 
industria estuviese ubicada en el campo, y que la naturaleza del trabajo exigiese 
que los obreros recibieran alojamiento. 

La Revolución Mexicana no atacó la estructura de la Constitución de 
1857; más bien se trató de una crítica del régimen porfirista, de ahí que el "más 
grande antecedente de la obra constitucionalista tic la Revolución Mexicana sea, 
pues, la Constitución de 1857" .10 

'°CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, Derechos del Pueblo Mcxica110. México a 
Tra\'és tic sus Comti111cio11es, lfütoria Conslilucional, Tomo IV, México, Ed. Migu:I Ángel Porrúa, 1985, pag. 
323. 
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Desde sus inicios, la Revolución Mexicana tuvo dos propuestas 
principales: por un lado, la reiteración de los principios de la democracia liberal; 
por el otro, la exigencia de un cambio substancial en el orden económico social. 
Así puede verse en los distintos documentos políticos que dieron luz a la 
ideología revolucionaria: el Programa del Partido Liberal Mexicano, el 
Programa del Centro Antireeleccíonista y el Plan de San Luis. 

Ya en plena lucha armada, los planes y programas de las distintas 
facciones armadas siguieron insistiendo en realizar paralelamente reformas 
políticas, económicas y sociales. 

La idea de convocar un congreso constituyente surgió del Plan de 
Guadalupe, que dio origen al movimiento Constitucionalista encabezado por 
Don Vcnustiano Carranza, quien por decretos de los días 14 y 19 de Septiembre 
de 1916, convocó al pueblo mexicano a elecciones para elegir a los integrantes 
del Congreso Constituyente, mismo que, el 1° de diciembre de 1916, quedo 
instalado en la Ciudad de Querétaro con el objetivo principal de incorporar a 
nuestro régimen jurídico las ideas revolucionarias. Ese día inaugural, el Jefe del 
Ejercito Constitucionalista y encargado del Ejecutivo Federal, pronunció un 
importante discurso y entregó el proyecto de reformas constitucionales. 

"El discurso pronunciado por Carranza describió el carácter de las 
reformas por él propuestas; base de dichas reformas fue una crítica general a 
aquellos aspectos de la Constitución de 1857 que, según el propio primer jefe, 
habían impedido su vigencia efectiva y abierto el paso a la dictadura". 11 

En el congreso se pusieron de manifiesto dos tendencias: la proyectista o 
avanzada, también denominada Jacobina, apoyada por el secretario de Guerra, 
General Álvaro Obregón, y la conservadora, que formaba parte del grupo de 
Venustiano Carranza. 

Los Debates del Congreso que provocaron las más apasionadas 
controversias, fueron los relativos a los temas de la educación, la religión, y el 
Estado. 

11 /bid., pág. 327. 



Aun y cuando en las reformas propuestas por el primer jefe del ejercito 
constitucionalista "no aparece ningún capítulo de refomias sociales, sino 
fundamentalmente de carácter político, obedeciendo esto al criterio de los 
abogados que redactaron por encargo de Venustiano Carranza las reformas de la 
constitución política de 1857, ésta siguió el mismo corte". 12 Es un hecho que la 
incorporación al texto constitucional de los derechos sociales, fue, sin duda, la 
aportación más original y de mayor trascendencia que realizó la Asamblea 
Constituyente de Querétaro. 

Esta innovación es mérito del propio Congreso Constituyente, pero 
Carranza, al dirigirse a la Asamblea en su sesión inaugural, anunció su propuesta 
de dar al congreso la facultad de legislar en materia del trabajo (que es, dentro . 
de los Derechos Sociales, el que trataremos en la presente tesis) siendo 
Manjarrez el que daría la pauta para la dedicación de todo un título 
constitucional al problema del trabajo, objetivo que consideró indispensable 
para servir los ideales revolucionarios. En el mismo sentido se pronunció 
Alfonso Cravioto, quien consideró que el artículo 5° presentado por la Comisión 
era tímido y lo que se necesitaba era un artículo constitucional especial dedicado 
a la protección de los derechos obreros. 

Fueron estas discusiones las que llevaron a la elaboración del "proyecto 
de bases sobre trabajo presentado en la sesión del Congreso Constituyente de 
1916, celebrada el 28 de diciembre del mismo año, por el diputado José 
Natividad Macías, en nombre de Venustiano Carranza. El propio proyecto 
surgió con motivo de la discusión del artículo 5°", 13 siguiendo un plan trazado 
por el C. Diputado ingeniero Pastor Rouaix, en unión del señor general y 
licenciado José l. Lugo, Jefe de la Dirección del Trabajo de la Secretaría de 
Fomento, Colonización e Industria. 

En el mencionado proyecto de bases sobre el trabajo, se presentó a estudio 
de la primera comisión revisora el proyecto de la fracción XII del artículo 123 
Constitucional que a la letra decía: 

"En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otro centro 
de trabajo, que diste más de 2 kilómetros de los centros de población, los 

"TRUEllA URBINA. Albeno, ,\'11c\'o Dcrcclio Jd Trabajo, sexta edición, Pomia, México, 1981, pAg. 33. 

"CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, Ob. Cil., en nota (\O). Articulado, Tomo 
XII. págs. 123-IO y 11;.11. 



patrones estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones 
cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que serán 
equitativas. Igualmente, deberán establecer escuelas, enfermerías y demás 
servicios necesarios para la comunidad". 14 

9 

En la 57ª sesión ordinaria celebrada el 23 de enero de 1917, se dio lectura 
al dictamen sobre el capítulo del trabajo, en el que se determinó, a instancias del 
señor General don Francisco J. Mújica, presidente de la Comisión 
Dictaminadora, entre otros temas, que "la renta que tendrán derecho a cobrar los 
empresarios por las casas que proporcionen a los obreros puede fijarse en el 
interés de medio por ciento mensual sobre el valor de las fincas. De la 
obligación de proporcionar dichas habitaciones no deben quedar exentas las 
negociaciones establecidas en algún centro de población, en virtud de que no 
siempre se encuentran en un lugar poblado alojamientos higiénicos para la clase 
obrera".15 

Con base en lo anterior, se redactó en definitiva la fracción XII del 
artículo 123 Constitucional, cuyo texto fue aprobado por 123 votos, para quedar 
como sigue: 

"Artículo 123.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados 
deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada 
región, sin contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo 
de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una 
manera general todo contrato de trabajo: ... XII.- En toda negociación 
agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase de trabajo, los patronos 
estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 
higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio 
por ciento mensual del valor catastral de las fincas. Igualmente deberán 
establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la 
comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las 
poblaciones y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, tendrán 
la primera de las obligaciones mencionadas". 16 

"/bid., pág. 123·21. 
"lbid., pág. 123-24. 
"/bid., pág. 123-49. 
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Como es de observarse, el precepto constitucional transcrito con 
antelación supera en mucho a las leyes, proyectos y reglamentos que lo 
antecedieron, a las que aventaja, ya que: 

• Generalizó a todo tipo de negociación, ya fuera industrial, minera o 
mercantil, lo que en aquellos se circunscribió expresamente a los casos en 
que dichas negociaciones estuvieran fuera de los centros de población. 

• Estipuló que dichas habitaciones serian proporcionadas en alquiler, así 
como el monto del mismo. 

• Estableció la obligación patronal de dotar a esos conjuntos con escuelas y 
demás servicios, como enfermerías y otros. 

Sin embargo, el precepto que venimos comentando, no era perfecto, ya 
que tenía varias omisiones y taxativas que en el futuro se convertirían en 
escollos: 

• La falta de la obligación de dotar de viviendas a las empresas ubicadas 
dentro de los centros de población y con menos de 100 empleados. 

• La corresponsabilidad de las autoridades federales y locales para la 
expedición de las leyes del trabajo. 

Estos "imperfectos", trajeron como consecuencia una serie de reformas al 
artículo 123, y sólo en forma enunciativa mencionaremos algunas de ellas, las 
que a nuestro juicio resullan más importanles al tema que nos ocupa: la del 6 de 
septiembre de 1929, en que se autorizó la federalización de la Ley del Trabajo; 
la del 4 de noviembre de 1933, que establece la forma de fijación del Salario 
Mínimo; la del 5 de diciembre de 1960, en la que se agrega el apartado B; y, la 
del 14 de febrero de 1972, por virtud de la cual se crea el Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

Inmediatamenle después de la reforma hecha el 6 de Septiembre de 1929 
al artículo 123 constitucional, por virtud de la cual se federalizó la materia 
laboral, como ya hemos visto, el entonces Presidente de la República, E~1ilio 
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Portes Gil, envió al poder legislativo un proyecto de Código Federal del Trabajo 
elaborado por los juristas Enrique Delhumeau, Praxedis Balboa y Alfredo 
lñarritu, el cual no tuvo éxito. 

No fue sino hasta dos años después cuando la Secretaría de Industria, 
Comercio y Trabajo redactó un nuevo proyecto, bajo la dirección principal del 
Lic. Eduardo Suárez, el cuál fue enviado al Congreso, quien después de hacerle 
sendas modificaciones, lo aprobó y fue promulgado el 18 de Agosto de 1931. 

Tuvieron que pasar catorce años y medio para que comenzaran a darse los 
primeros pasos tendientes a cumplir los mandatos del artículo 123 de la Ley 
fundamental; sin embargo, la legislación laboral federal recién nacida presentaba 
en materia habitacional la gran limitación de no reglamentar lo señalado en la 
fracción XII del artículo 123 de nuestra Carta Magna. Inexplicablemente, la Ley, 
en su artículo 111 fracción Ill, se redujo a realizar una trascripción de la norma 
constitucional, supeditando la vigencia del precepto a la posterior 
reglamentación por los Ejecutivos Federales y Locales en sus respectivas 
jurisdicciones, aun y cuando la Constitución no contemplaba esta posibilidad de 
manera expresa. 

Así mismo, tratándose de los campesinos, la ley superaba a los derechos 
consignados en la norma fundamental, ya que en el artículo 197 se establecía la 
obligación patronal de proporcionarles gratuitamente habitaciones que reunieran 
las condiciones sanitarias indispensables para la proyección de la vida y la salud 
de los trabajadores y el terreno necesario para la cría de animales. 

Como ya lo hemos dicho, las bases y condiciones bajo las cuales se debía 
cumplir la prestación habitacional contenida en el artículo 123 Constitucional, 
no se encontraban en la Ley Federal del Trabajo, sino que tenían que ser 
reglamentadas, razón por la cuál, el Ejecutivo Federal expidió dos reglamentos 
de la Fracción IlI del artículo 3° de la Ley Federal del Trabajo de 1931: 

El primero fue publicado el 31 de Diciembre de 1941, de jurisdicción 
federal, aplicable en toda la República. El segundo fue publicado el 24 de 
febrero de 1942, de aplicación y de observancia general en el Distrito Federal 
para las empresas que no fuesen de jurisdicción federal. 

Ambos reglamentos eran semejantes en cuanto a su articulado, y 
contenían la obligación patronal de proporcionar habitación a los trabajadores, 
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además de disponer que los patrones estaban obligados a mantener las casas en 
buenas condiciones de habitabilidad, para lo cual debían hacer con oportunidad 
las obras o reparaciones necesarias. 

En la realidad, estos reglamentos nunca pudieron ser aplicados, debido a 
los múltiples amparos que se interpusieron en su contra, mismos que fueron 
resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación declarándolos 
inconstitucionales, fundándose en que el Poder Ejecutivo Federal carecía de 
facultades reglamentarias en esta materia. 

Cabe agregar que en el año de 1956 se reformó el segundo párrafo de la 
fracción III del artículo 3º de la Ley Federal del Trabajo, a efecto de facultar a 
los Ejecutivos Federal y locales, para que pudieran expedir reglamentos en esta 
materia. No obstante, no se volvió a expedir un nuevo reglamento, dejándose 
con ello sin instrumentar la obligación de los patrones de proporcionar a sus 
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. 

A medio siglo de la Declaración de los Derechos Sociales, no se había 
podido lograr que se cumplieran los postulados de 1 artículo 123 constitucional, 
con la Ley Federal del Trabajo. 

Específicamente, la prestación habitacional de los trabajadores, no pudo 
cobrar vigencia porque éstos no exigieron mediante su derecho de huelga, el 
cumplimiento de la obligación patronal de la habitación; porque el gobierno no 
expidió una reglamentación al mandato constitucional y porque los empresarios 
eludían su cumplimiento. 

Se comprenderá, pues, que esas situaciones constituían graves obstáculos 
para el cumplimiento de una política de vkienda, si ésta se aplicaba 
exclusivamente en el ámbito de cada empresa. 

Ello, no obstante todos los esfuerzos de reglamentación y legislación que 
se dieron, como lo fue la Ley Orgánic~ del Distrito Federal y de los Territorios 
Federales de 1928, en la que se estipuló que era obligación del Departamento del 
Distrito Federal favorecer la construcción de casas higiénicas destinadas, 
mediante el pago de una módica cuota, a habitaciones de las clases humildes, así 
como dictar las medidas necesarias para resolver el problema de las habitaciones 
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baratas; y en el mismo sentido se pronunciaban la Ley sobre Planeación General 
de la República de 1930, la Reglamentación de la Ley de Planificación del 
Distrito Federal y Territorios de la Baja California de 1933, la ley que faculta el 
otorgamiento de autorizaciones para operar en el ramo de ahorro y préstamo 
para la vivienda popular o familiar de 1946, la ley que crea las Instituciones de 
ahorro y préstamo familiar de 1946, la Ley del Servicio Público de Habitaciones 
Populares de 1949, el Decreto por el que se prorroga por ministerio de ley el 
arrendamiento de las casas o locales en el Distrito Federal de 1948, e inclusive, 
la propia Ley Federal del Trabajo de 1931. 

La explosión demográfica convirtió el problema en alarmante. En esos 
alios se crearon diversos órganos destinados a satisfacer la necesidad de 
vivienda de las clases más necesitadas, tales como la Dirección de Pensiones 
Civiles y de Retiro, creada en 1925 con el objetivo principal de otorgar créditos 
hipotecarios a los empicados públicos federales, a fin de que pudieran adquirir o 
construir su propia casa; el Banco de Fomento de la Habitación, creado en 1946; 
el Banco Nacional Hipotecario y de Obras Públicas, creado en 194 7; el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, creado en 1943, el cual inició en 1953 sus primeras 
labores en materia de construcción de viviendas para renta entre sus asegurados, 
y el Instituto Nacional de la Vivienda, creado en 1954. 

La Dirección de Pensiones, el Banco Nacional Hipotecario y de Obras 
Públicas, el Instituto Mexicano del Seguro Social, y el Instituto Nacional de la 
Vivienda, fueron los cuatro instrumentos básicos a través de los cuales el Estado 
fue interviniendo en la solución del problema de la vivienda popular. 

La explosión demográfica rebasó las acciones gubernamentales tendientes 
a la atención de la problemática de vivienda, y sobre todo, se había descuidado 
al sector obrero, el cual contaba constitucionalmente con un derecho 
habitacional a cargo de los empresarios, que, por no contar con un marco legal 
secundario, no podía ser exigido. 

Dado el escenario de esos momentos, se hizo indispensable la expedición 
de una verdadera reglamentación del derecho habitacional de la clase obrera, la 
que finalmente se dio en 1970 con la Nueva Ley Federal del Trabajo,17 en la 
que, recogiendo las exigencias de las organizaciones obreras, se otorgó un 

" Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 1° de abril de 1970, emrando en vigor el dla IO de mayo de 
ese mismo a!lo. 
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capítulo especial referente a la vivienda de los trabajadores: el capítulo llI del 
título Cuarto, denominado "Habitación para los Trabajadores", el cual dedica los 
artículos 136 a 153 a la reglamentación de la fracción XII del artículo 123 
constitucional. 

. En esta nueva legislación se estableció la obligación del capitalista de 
proporcionar habitaciones a sus trabajadores (siempre y cuando fueren 
empleados de planta, con una antigüedad minima de un año), tratándose de 
empresas que estén situadas a más de tres kilómetros de las poblaciones, o 
cuando siendo menor la distancia no hubiere servicio ordinario y regular de 
transporte. Asimismo, se obliga a proporcionar esta prestación a aquellas 
empresas que ocuparan más de cien trabajadores y que estuvieran situadas 
dentro de las poblaciones. 

La nueva ley laboral se limitó únicamente a reglamentar la norma 
constitucional, sin considerar la gran necesidad de habitación de la clase obrera 
ni la fortaleza económica que las empresas en un momento dado pudiesen tener, 
además de que no le dio intervención al estado para lograr la satisfacción real de 
la gran necesidad de vivienda de la fuerza de trabajo, ya que se dejó su 
cumplimiento en manos de los propios trabajadores y patrones, mediante 
convenios que se celebraran entre éstos, o mediante un cumplimiento 
espontáneo del patrón. Y tanto lo primero, como lo segundo, ya había sido 
probado, sin que el movimiento sindical obrero lograra, en cincuenta años, el 
cumplimiento de la norma constitucional, ni los patrones hubieran cumplido ésta 
en forma voluntaria. 

Además, como el artículo 151 de la Ley en comento indicaba que los 
trabajadores tendrían derecho a una compensación mensual, para el caso de que 
no se les proporcionaran habitaciones, misma que habría de fijarse en los 
convenios respectivos, las empresas fácilmente elidían el cumplimiento de esta 
obligación constitucional mediante el simple pago de una compensación salarial 
negociada con los sindicatos. 

En fin, se había logrado un avance en esta materia, al contar ya con una 
reglamentación de la fracción XII del artículo 123 Constitucional; sin embargo, 
no se encontraba aun la fórmula a través de la cual se hicieran realidad las 
exigencias obreras plasmadas en la Constitución. 
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De lo anteriormente descrito, se puede visualizar en forma muy general 
cual era la problemática que giraba en tomo a la vivienda obrera en México. Es 
obvio que el marco legal entonces vigente no era solución suficiente. Se hacía 
indispensable no sólo una reglamentación correcta de la Ley Fundamental, sino 
reformar la misma Constitución, a fin de encontrar una fórmula juridica que 
pudiese dar una solución de fondo al problema. 

En su redacción original, señalaba la fracción XII del Artículo 123 
Constitucional, que en toda negociación agrícola, industrial, minera o de 
cualquier otra clase, los patronos estaban obligados a proporcionar a los 
trabajadores habitaciones higiénicas y cómodas, por las que podrían cobrar 
rentas que no excedieran del medio por ciento mensual del valor catastral de las 
fincas. Al elaborarse la nueva Ley, se encontró que este mandato no se cumplía, 
aparte el hecho de que sólo se favorecía a un número muy limitado de 
trabajadores, fundamentahnente a los que trabajaban en zonas escasamente 
pobladas. 

Tres eran, como ya anteriormente lo hemos dicho, las limitaciones que, 
después de más de medio siglo, se habían registrado en las leyes sobre la 
materia: que únicamente protegían a un reducido número de trabajadores; que el 
grueso de las empresas confrontaban serios problemas para, en forma individual, 
asumir la carga económica que representaba el cumplimiento de la exigencia 
obrera, y, que las diferencias de diverso orden entre las empresas nacionales, 
dificultaba configurar una ley que las abarcara a todas, sin pasar por alto la 
particularidad de cada una. 

Como ya lo señalamos, era necesario dar un giro de ciento ochenta grados 
al enfoque de solución que hasta este momento se le venía dando a esta 
problemática, supuesto que no se podía seguir insistiendo en encontrar la 
solución en forma individual en cada una de las empresas. 

Siguiendo al modelo aplicado en instituciones tales como las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, la 
Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
de las Empresas, el Instituto Mexicano del Seguro Social o el Consejo Nacional 
de Fomento de Recursos Humanos para la Industria, se pensó, para solucionar 
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diversos problemas nacionales, en involucrar en forma tripartita a los 
trabajadores, empresarios y estado en una Comisión Nacional. 

El 17 de Mayo de 1971 se llevó a cabo en Palacio Nacional la primera 
reunión de la Comisión Nacional Tripartita, la cual estuvo integrada por:· 

• Cinco representantes del gobierno federal: los secretarios del Trabajo y 
Previsión Social (quién fungió como presidente), de Industria y Comercio 
y de Hacienda y Crédito Público; el Procurador General de la República 
y el Director General del Instituto Nacional para el Desarrollo de la 
Comunidad Rural y de la Vivienda Popular; 

• Diez representantes del sector obrero: de las principales centrales obreras 
como CTM, COR, CROM y CROC, y, 

• Diez representantes del sector empresarial: miembros de CONCAMIN, 
CONCANACO, CANACINTRA, COP ARMEX y Asociación de 
Banqueros. 

En dicha comisión manifestó el sector obrero que era urgente el 
proporcionar vivienda a sus congéneres mediante el diseño de una política 
integral; por su parte, el sector empresarial manifestó que la solución debía ser 
colectiva y generalizada, compartiendo responsabilidades. 

La solución residía en que todas las empresas afrontaran su 
responsabilidad mancomunadamente y no de manera independiente m~diante 
convenios con sus trabajadores; en que se generalizara a todos los patrones la 
obligación y no únicamente a aquellos cuyas empresas se encontraran fuera de 
las poblaciones o que, encontrándose en éstas, ocuparan más de cien 
trabajadores, y, en que no sólo se proporcionaran viviendas en alquiler, sino en 
buscar la posibilidad de que los trabajadores las adquirieran en propiedad. 

Tomando en consideración lo anterior, se determinó reformar la fracción XII 
del articulo 123 constitucional, para que el cumplimiento del precepto se llevara 
a cabo a través de un fondo nacional de vivienda, mediante aportaciones 
económicas de las empresas para establecer un sistema financiero que permitiera 
otorgar a los trabajadores crédito barato y suficiente para adquirir tales 
habitaciones. Se estimó, igualmente, de utilidad social, la expedición de una ley 
para la creación de un organismo integrado por representantes del gobierno 
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federal, de los trabajadores y de los patronos, encargado de administrar los 
recursos del fondo, el cual regularía las formas y los procedimientos para hacer 
posible la adquisición de habitaciones, formularía programas de construcción, y, 
en su contenido, se estableciera la justa distribución de las aportaciones 
recaudadas. 18 

Ahora, el siguiente paso era acordar el monto de la aportación empresarial, 
la cual, después de un largo análisis, se estableció, el 21 de Diciembre de 1971, 
que sería del 5% sobre los salarios de los trabajadores. 

El 22 de diciembre de 1971, el Presidente de la República, Luis Echeverría 
Álvarez, envió la iniciativa de decreto que reforma a la fracción XII del apartado 
A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la que se argumentó que "mediante la participación generalizada de todos los 
patrones del país, se haría posible la extensión de la vivienda a la clase 
trabajadora en su conjunto, mediante la integración de un fondo nacional de la 
vivienda que otorgará préstamos al sector obrero para la adquisición, 
construcción, reparación y mejoramiento de sus habitaciones". 

El ejecutivo federal señaló que con este nuevo sistema de financiamiento, los 
trabajadores estarían debidamente protegidos contra los embates de las 
fluctuaciones económicas, restándole incertidumbre a su porvenir y que el plan 
no sólo supone destinar recursos a un programa crediticio, sino que además 
supone, tanto la construcción de viviendas, como la regeneración de las actuales 
y el mejoramiento permanente de las que se edifiquen. 

Igualmente, puntualizó en su iniciativa, que "las acciones que han de 
derivarse de la reforma constitucional parten de la convicción de que las 
carencias crecientes en materia de vivienda, aceleradas por la expansión 
demográfica, generan un problema de tales proporciones que no se le puede 
hacer frente, a través de sistemas de arrendamiento o de ayudas parciales, ni 
confiarse por entero a los convenios que aisladamente celebren entre sí los 
obreros y los patrones". 19 

Finalmente, concluyó mencionando que debía de ser considerada de utilidad 
social la ley para la creación del organismo integrado por representantes del 

"CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, Ob. Cit .. en no1a (10), Articulado, Tomo 
XII, pág. 123·188. 
,, /bid. p:ig. 123-242. 
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gobierno federal, del sector obrero y empresarial, administrador de los recursos 
del fondo. 

Con base en lo anterior, propuso reformar la antes referida fracción XII del 
articulo 123 constitucional, para quedar redactada como sigue: 

"Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de 
trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias, a 
proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta 
obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a 
un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos a favor de 
sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita 
otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 
tales habitaciones .... 

"Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de 
un organismo integrado por representantes del gobierno federal, de los 
trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo 
nacional de vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos 
conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las 
habitaciones antes mencionadas .... 

"Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, 
situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, 
enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad". 

En pro de la reforma, en lo general, se pronunciaron los siguientes 
ciudadanos diputados: José María Martínez, Juan Barragán, Noé Ortega, Jorge 
Garabito Martínez, Alejandro Peraza Uribe, Manuel Stephens García y Celso H. 
Delgado. El proyecto de decreto fue aprobado sin modificación alguna por 
unanimidad de 192 votos en la Cámara de Origen (la de diputados). 

En la Cámara alta, pidieron el uso de la palabra en apoyo a la iniciativas 
los señores senadores José l. Aguilar lrungaray, Enrique González Pedrero, 
Francisco Pérez Ríos y Vicente Fuentes Díaz. Finalmente, fue aprobada por 
unanimidad de 57 votos. 

La totalidad de las legislaturas locales aprobaron el proyecto tal cual lo 
envió el Ejecutivo Federal, publicándose la reforma constitucional en el Diario 
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OfiéiaÍ de.la Federación el día 14 de febrero de 1972, entrando en vigor quince 
·díasmás tárde: 

· La obligación de contribuir al fondo nacional de la vivienda para los 
trabajadores, las modalidades mediante las cuales habría de extenderse a la 
posibilidad de que los trabajadores adquirieran sus habitaciones y la creación del 
organismo que habría de administrar los recursos del mismo, establecidas por la 
reforma constitucional de 1972, requerían, para su implementación y 
operatividad, de otras medidas: reformar el Titulo Cuarto, Capitulo 111, de la Ley 
Federal del Trabajo, a fin de establecer: 

a) La obligación de los patrones de contribuir al fondo nacional de la 
vivienda, con una aportación lija y permanente, que las empresas harán a favor 
de los trabajadores, como prestación laboral, independientemente de dónde se 
encuentren ubicadas o cuál sea el número de sus trabajadores, aportación que se 
fijó en un 5% sobre los salarios que éstos percibieran; 

b) Que la totalidad de esas aportaciones, se destinen a la constitución de 
depósitos a favor de los trabajadores, en substitución del sistema de contratación 
fragmentaria y a nivel de cada empresa que se establecía en la anterior ley; 

c) Que esta prestación, a la vez de proporcionar los recursos necesarios 
para el financiamiento de habitaciones, constituyera un fondo de ahorro para los 
trabajadores y sus beneficiarios, la cual se haría extensiva a los trabajadores por 
tiempo o por obra determinada, y, 

d) Que, así, los trabajadores pudieran obtener crédito suficiente y barato 
para adquirir, construir, mejorar o remodelar su vivienda. 

Por otro lado, fue necesario reformar el artículo 97 de la Ley en comento, 
con la finalidad de poder hacer objeto de descuento el salario de los 
trabajadores. Se aiiadió a tal artículo una facción tercera, en la que se prevé la 
posibilidad de realizar descuentos al salario para el pago de abonos de los 
prestamos provenientes del fondo nacional de la vivienda. Estos descuentos 
deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán exceder 
el 20% del salario. Se estableció un tope de salario máximo para el pago de las 
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aportaciones, equivalente a 1 O veces el salario mínimo general del área 
geográfica de aplicación que corresponda. 

La ley reformada excluye del beneficio a los trabajadores domésticos, 
encontrando su justificación tal exclusión, en que este tipo de trabajadores 
normalmente gozan de habitación en función de su trabajo, y difiere para 
posteriores acuerdos la extensión del régimen a los deportistas profesionales y a 
los trabajadores a domicilio. 

Se reformó, asimismo, el articulo 148, facultando el ejecutivo federal para 
establecer modalidades tendientes a facilitar la aportación de las empresas que 
tengan un capital o un ingreso inferior a los mínimos que el propio ejecutivo 
determine. 

Se regularon los casos en los que las empresas proporcionen casa a sus 
trabajadores, en el sentido de no exentarlos de la obligación de realizar las 
aportaciones al fondo. Y para el caso de que las habitaciones sean en 
arrendamiento a los trabajadores, fijó una renta máxima del medio por ciento 
mensual del valor catastral de la finca. 

Finalmente, mantiene la competencia de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje para conocer de los conflictos que se deriven del incumplimiento de 
las obligaciones en materia habitacional. 

Con las anteriormente mencionadas reformas,20 se facilitó la actualización 
de la reforma constitucional de 1972, estableciéndose normas sustantivas claras 
en las que se fijaron los derechos y las obligaciones que a. las partes 
correspondían y con la adición que se hizo de la fracción IIl al articulo 97, se 
sentaron las bases necesarias para el funcionamiento del Fondo Nacional de la 
Vivienda que habría de ser administrado por un organismo a crearse en una Ley 
especifica. 

A raíz del movimiento revolucionario de 191 O, como ya se dijo, y 
específicamente en la constitución de 1917, se elevó a rango constitucional una 

10 Hechas por iniciariva d<I Ejeculivo F<dcral, analizada y aprobada en abril de 1972. 
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nueva rama del derecho: el derecho social, siendo con ello, nuestro país, pionero 
en este apartado, adelantándose a las Constituciones de Weimar y a la Soviética. 

Dentro del marco de las garantías sociales, el derecho a una vivienda 
digna y decorosa fue llevado al más alto rango de nuestra ordenación jurídica en 
1983, cuando el derecho a la vivienda se elevó a rango constitucional y se 
estableció como garantía social, no solo para los trabajadores, sino para todos 
los individuos, en el artículo 4º de la Ley Suprema.11 

En Febrero de 1972, con la reforma al articulo 123 de nuestra Carta 
Magna, se obligó a los patrones, mediante aportaciones, a constituir un fondo 
nacional de la vivienda y a establecer un sistema de financiamiento que 
permitiera otorgar créditos baratos y suficientes a los trabajadores para adquirir 
vivienda en propiedad. 

Esta reforma fue la que dio origen al organismo administrador del fondo 
nacional de vivienda, del cual ya se podía adelantar su denominación: el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONA VIT). 

Así, en acatamiento al mandato constitucional que considera de utilidad 
social la expedición de una Ley para la creación de un organismo destinado a 
administrar los recursos del fondo nacional de la vivienda, por decreto del 21 de 
abril de 1972, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 24 del 
mismo mes y año, se expidió la Ley que creó el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, el INFONA VIT, como un organismo de 
servicio social de los trabajadores, fiscalmente autónomo, en el que participan, 
en sus órganos colegiados, de manera tripartita y equitativa, los sectores obrero, 
empresarial y la representación gubernamental, pues se consideró, según se 
expresa en la exposición de motivos, que "la experiencia adquirida justifica 
plenamente estas fórmulas de administración tripartita y autoriza a considerarlas 
como eficaces y dignas de mayor extensión, ya que permiten el desarrollo de 
prácticas efectivas de participación y de diálogo entre los factores de la 
producción y afirmando por ende, nuestros principios de convivencia, y han 
correspondido al propósito superior de la comunidad nacional, que busca 

:i Articulo 4º de la Constitución Polilica de los Es1ados Unidos Mexicanos, párrafo sexto, que a la letra dice: 
"Toda íamilia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley cslablcccrá los instrumentos y 
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo". 



22 

simultáneamente la creación de fuentes de riqueza y la más justa distribución del 
ingreso".22 

Aunque en el proyecto original, de acuerdo con los lineamientos que 
establecen el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo, se establecía que el patrimonio del 
Instituto se integraría con el propio Fondo Nacional de la Vivienda, 
actualmente23 las aportaciones de los patrones a las subcuentas de vivienda son 
patrimonio de los trabajadores y el patrimonio del Instituto se integra,24 

consecuentemente, ahora, con: 

a) Las aportaciones que en numerario, servicios y subsidios le 
proporciona e 1 Gobierno Federal; 

b) Las cantidades y comisiones que obtenga por los servicios que preste, 
los cuales se determinarán en los reglamentos respectivos; 

c) Los montos que se obtengan de las actualizaciones, recargos, sanciones 
y multas; 

d) Los bienes y derechos que adquiera por cualquier título, y, 

e) Los rendimientos que obtenga de la inversión de los recursos 
anteriormente referidos. 

Con esta reforma,25 tal parece que se viola el mandato constitucional en 
beneficio de los trabajadores, lo cual es una quimera, solo un formulismo 
técnico cuyo estudio rebasaría los límites de la presente tesis, y por eso no lo 
abordo. 

1.2 OBJETIVOS 

Los objetivos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, se encuentran precisados en el artículo 3° de su propia Ley, en la 

11 INFONAVIT, U11a N11el'U lnstil11ció11 de la República: los primeros pasos, México, 1980, pág. 22. 
11 Por vinud de las refom1as del 6 de enero de 1997. 
1
' Articulo 5' de la Ley del lnstitulo del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores. 

11 La del 6 de enero de 1997. 
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fracción XII del apartado A del artículo 123 Constitucional y en el Título 
Cuarto, Capítulo 111 de la Ley Federal del Trabajo, y son:26 

1. Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda; 

2. Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 
trabajadores obtener crédito barato y suficiente para: 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas; 
b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 
habitaciones, y, 
c) El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores; 

3. Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones 
destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores, y, 

4. Los demás a que se refiere la fracción XII del apartado A del artículo 
123 Constitucional, el Título Cuarto, Capítulo 111 de la Ley Federal del Trabajo, 
y la propia Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Una crítica que podemos hacer al antes mencionado artículo 3° de la Ley 
del Instituto, es que, en sus tres primeras fracciones, hace un catálogo de los 
objetivos del Instituto, y finaliza indicando, en su fracción cuarta, que serán 
objetivos, también, todos los contenidos en esa ley, en la Ley Federal del 
Trabajo y en la Constitución, de dónde resulta entonces ocioso pretender 
enumerarlos, tanto mas cuanto que: 

1 º. En la fracción primera se establece el objetivo principal del Instituto: 
administrar el Fondo Nacional de la Vivienda, en concordancia con el mandato 
constitucional contenido en la tantas veces aludida fracción XII del apartado A 
del artículo 123 Constitucional. 

2º. En la fracción segunda se contiene precisamente la razón para la que 
se creó el Instituto, es decir, el otorgamiento de créditos, los cuales, para fines 
administrativos se han clasificado según su destino en: 

• Crédito Línea 11: Compra de vivienda nueva o usada. 

"'Articulo J' de la Ley del lnslilulo del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trab.1jadorcs. 
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• Crédito Línea III: Construcción en te.rreno propio. 
• Crédito Línea IV: Mejoramiento, reparación o ampliación de vivienda 

propia. 
• Crédito Línea V: Pago de pasivos por los conceptos anteriores, a favor de 

otras Instituciones. · 

A diferencia de la disposición Constitucional que establece que el Fondo 
Nacional de la Vivienda se destinará a establecer un sistema de financiamiento 
que permita a los trabajadores adquirir en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, la ley del INFONAVIT prevé que el crédito podrá aplicarse en otros 
conceptos distintos. 

3°. La fracción lll se refiere a lo que administrativamente se le llamó 
dentro del Instituto Crédito Línea l, que eran viviendas financiadas directamente 
por el Instituto y cuya construcción era llevada a cabo por empresas 
constructoras contratadas a elección del propio INFONA VIT, a las que 
supervisaba; y, 

4°. El INFONA VIT como parte fundamental del Nuevo Sistema de 
Pensiones, tiene otro objetivo: otorgar a la Subcuenta de Vivienda rendimientos 
superiores al incremento del Salario Mínimo del Distrito Federal, con la 
finalidad de mantener el valor del Fondo Nacional de la Vivienda de los 
Trabajadores y, en su caso, apoyar su retiro. 

1.3 NATURALEZA JURÍDICA 

No es cosa fácil determinar la naturaleza juridica del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, debido a que la ley que le da 
origen no lo especifica. 

Es, desde luego, un Instituto de carácter federal, supuesto que en el 
articulo 1° de la Ley que lo creó se dice que "esta ley es de utilidad social y de 
observancia general en toda la República" y se trata de un organismo de servicio 
social, como lo dispone el artículo 2° de la mencionada ley ahondando aún más 
la confusión, porque esta última institución jurídica no se encuentra 
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contemplada en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 27 de 
acuerdo con la cual podríamos considerarlo, o un Fideicomiso Público, o un 
Organismo descentralizado: 

A) Como Fideicomiso Público 

El fideicomiso -<le jides, fe y commissum, confiado- es un conjunto de 
bienes que se trasmiten a una persona que los acepta con obligación de 
entregarlos al heredero o legatario,28 que encuentra su antecedente más remoto 
en el Fideicomissio romano, institución jurídica mediante la cual el Derecho del 
Lassio salvaba los múltiples impedimentos establecidos para tener la calidad de 
heredero; así, el autor de la sucesión sefialaba como heredero a una persona que 
no tenía impedimentos para heredar, para que más tarde transmitiera los bienes a 
otra que no podía ser heredero, con lo que se cumplía elfideicommissio o sea, el 
"encargo de confianza". Asimismo, existia otra institución, la fiducia o pacto 
fiduciario, en la cual una persona transmitía sus bienes a otra para que los 
utilizara en una forma específicamente sefialada, después de lo cuál debía 
devolvérselos a su propietario original. 

Más tarde, en el derecho germánico, sobre este particular encontramos el 
treuhand o salman, persona a quien se entregaban los bienes inmuebles del 
difunto para que hiciera con ellos lo que había dispuesto el de cujus, es decir, era 
un albacea primitivo. 

En el derecho inglés, la institución del 11se consistente en el empleo de un 
prestanombres para poseer tierras en provecho del beneficiario real, era la 
institución equivalente al fideicomiso. En 1534, para abolir los 11ses, se expidió 
el stat11te o/uses, con lo que apareció el tr11st. 

En el derecho norteamericano, al trasplantar el trust inglés, adquiere 
"modalidades que lo convírtíeron en el instrumento para crear grandes empresas 

21 Articulo l". 11 1.a presente Ley establece las bases de Ngani1.ación de la Administración Püblica Federal, 
CcntraliL1da y Paracs1a1al. l.a Presidencia de la RepüMica, las Secrelarias de Esiado, los Departamentos 
Administrativos y la Conscjerl.1 Juridica del Ejecutivo Fcdr:ral, integran la Administración PUblica Ccntraliz.ada. 
Los organismos dcscen1rali1 . .ados, las empresas de participJción estatal. las insti1ucionr:s nacionales de crédito, 
las instituciones nacionales de seguros y fianzas y los tideicomisos, componen la Administración Pública 
Paraeslalal". 
" DICCIONARIO DE DEKECllO rRIV /\DO. Dirs. Ignacio de Casso y Romero y Francisco Cervcra y 
Jiméncl·/\lfaro, Tomo l. Edi1orial Labor, Espana. 1950, pag.19~2. 
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monopólicas y apoyar el desarrollo industrial y financiero del país, de acuerdo 
con la concepción capitalista".29 

La legislación ·mexicana a partir de 1924, con la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, hace la primera mención 
relativa al fideicomiso, al disponer, en su artículo 73, que: "Los Bancos de 
fideicomiso sirven los intereses del público en varias formas y particularmente 
administrando los capitales que se les confian e interviniendo con la 
representación común de los suscriptores o tenedores de bienes hipotecarios al 
ser emitidos éstos durante el tiempo de su tenencia". 

En 1926 se expide la Ley de Bancos de Fideicomiso, con marcada 
influencia del modelo norteamericano, y en 1932, la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y la Ley General de Instituciones de Crédito regulan: el 
negocio del fideicomiso, la primera, y las operaciones fiduciarias, la segunda. 

Ahora bien, la definición de fideicomiso la encontramos en el artículo 346 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito: "Operación mercantil 
mediante la cual una persona fisica o moral, llamada fideicomitente, destina 
ciertos bienes a la realización de un fin lícito determinado, encomendando ésta a 
una institución de crédito". 

Del anterior concepto, podemos observar que en el fideicomiso concurren 
tres elementos personales: 

1. El fideicomitente, que es el principal elemento del fideicomiso durante 
la etapa de su creación, por ser la persona que constituye el fideicomiso al 
destinarle determinados bienes específicos, quien puede ser persona fisica o 
moral, con la capacidad jurídica y legalmente facultado para disponer de los 
bienes que va a destinar al fidcicomiso; 30 

2. El fiduciario, que es la institución que se encarga de la ejecución del 
fideicomiso. En nuestro país, sólo pueden ser fiduciarios las instituciones de 
crédito autorizadas; y, 

"FERNÁNDEZ RUIZ, Jorge, El Estado t:mprc.mrio, UNAM·llJ, México, cl982, pág. 206. 
" Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, Aniculo 349: "sólo pueden ser fidcicomitentcs las persona 
nsicas o jurldicas que teng'1n la capacidad necesaria para hacer la afec1ación de bienes que el fideicomiso 
implica.'' 
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3. El fideicomisario, que es la persona fisica o moral con la capacidad 
jurídica requerida para recibir el provecho o beneficio del fideicomiso. 

El fideicomiso público no es más que una variante del fideicomiso en 
general, de ahí que podamos definirlo como aquel "contrato por medio del cual, 
el gobierno federal, los gobiernos de los Estados o los ayuntamientos, a través 
de sus dependencias centrales o paraestatales, con el carácter de fideicomitcnte, 
transmite la titularidad de bienes del dominio público (previo decreto de 
desincorporación), o del dominio privado de la federación, entidad o municipios, 
o afecta fondos públicos, en una institución fiduciaria, para realizar un fin lícito, 
de interés público".31 

Desde luego, esta definición es aplicable a los fideicomisos públicos 
federales, locales establecidos por las entidades federativas, e incluso 
contratados por los municipios, pero a nosotros sólo nos interesa el fideicomiso 
público federal. 

Tal y como sucede en el fideicomiso privado, el fideicomiso público 
federal también tiene tres sujetos jurídicos: Fideicomitente, Fideicomisario y 
Fiduciario, solo que, a diferencia del privado, en el constituido por el gobierno 
federal el fideicomitente solo puede serlo la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, al tenor de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales. 

Los fideicomisos públicos se organizan de manera análoga a los 
organismos públicos descentralizados y a las empresas de participación estatal, 
en donde a los delegados fiduciarios muchas veces se les llama Director General 
de los fideicomisos. 

Dentro de los diversos fines a que se pueden afectar los patrimonios 
fideicomitidos por el gobierno federal, están los Fondos de Fomento, los cuales 
están destinados a promover el desarrollo económico y social de un sector 
determinado, como por ejemplo: 

1. Los destinados a promover la vivienda: 
a) Fondo Nacional de las Habitaciones Populares. 

11 ACOSTA ROMERO, Miguel, Teoría Get:eral dd Derecho Administrativo, novena edición, Pomia, México, 
1990, pág. 4)6. 
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b) Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda de Interés 
Social. 

c) Fondo de Vivienda. 

2. Los destinados al fomento de la cultura: 
a) Fondo de Cultura Económica. 
b) Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías. 

3. Los destinados a promover el desarrollo y crecimiento de un sector: 
a) Fondo Forestal 
b) F ando Ganadero. 
c) Fondo del Equipamiento Industrial 
d) Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

El articulo 123, apartado A, fracción XII Constitucional, precisamente 
establece que se constituirá un Fondo Nacional de Vivienda administrado por un 
organismo tripartita, para la satisfacción de habitación de la clase obrera. Este 
fondo, por los fines para los cuales fue creado, constituye uno de los llamados 
Fondos de Fo1~ento, donde sus recursos se afectarán al establecimiento de un 
sistema de financiamiento que permita otorgar a los trabajadores crédito barato y 
suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones. 

En virtud de lo anterior, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores se puede concebir como un Fideicomiso Público, en el que 
sus recursos son afectados a un fin especifico (otorgar crédito para vivienda a 
los trabajadores) y su organización se hace de manera análoga a un organismo 
descentralizado. Así, el fideicomitente son los patrones y el Gobierno Federal, 
los fideicomisarios, la clase trabajadora, y el Fiduciario el propio Instituto. 

A pesar de lo anterior, el INFONA VIT no es un fideicomiso Público por 
varias razones: 

1 º. El Instituto es creado por Ley expedida por el Congreso de la Unión y 
no por Contrato, y, como quedó asentado anteriormente, "el fideicomiso es un 
contrato, y de ninguna manera se desprende que ese contrato dé nacimiento a 
una persona jurídica distinta de las partes contratantes".32 

Jl /bid., pág. 448, 
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2°. Los recursos no son administrados por una Institución de Crédito, sino 
por el propio Instituto, es decir, no hay un "fiduciario". 

3º. No puede considerarse la existencia de un fideicomitente, ya que nadie 
afecta su patrimonio sino que son recursos propios del Instituto. por lo que las 
aportaciones patronales tienen el carácter de créditos fiscales. 

4º. De lo anterior resulta que el Instituto tiene patrimonio propio. 

5º. Asimismo, cuenta con personalidad jurídica propia, lo cual un 
fideicomiso "desde ningún aspecto que se analice, puede considerarse que llegue 
a tener personalidad jurídica propia".n 

B) Como Organismo Píiblico Descentralizado 

La descentralización administrativa, es otra tendencia organizativa, 
consistente en conferir personalidad jurídica propia a ciertos órganos, a los que 
se les encargan actividades administrativas, y otorgarles autonomía orgánica 
relativa, respecto del poder central. En suma, la descentralización administrativa 
tiene como objeto confiar algunas actividades administrativas a órganos que 
guardan con la administración central una relación que no es la jerarquía. 

Estos órganos son los llamados Organismos Descentralizados, que 
podemos definir como las instituciones creadas por disposición del Congreso de 
la Unión, o en su caso, por el Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten.34 

La descentralización administrativa se clasifica en: 

1. Descentralización por región: consiste en el establecimiento de una 
organización administrativa destinada a manejar los intereses colectivos que 
correspondan a la población radicada en una determinada circunscripción 
territorial. 

2. Descentralización por colaboración: en este caso, estamos frente a un 
reconocimiento implícito de insuficiencia de recursos, o de incapacidad 

"/hiel, p~g. 448. 
"Articulo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal. 
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financiera, técnica u organizacional por parte de la administración pública para 
la realización de algunas de las actividades que tiene atribuidas, como pueden 
ser algunos servicios públicos, por cuya razón transfiere su prestación a los 
particulares, mediante diferentes mecanismos, corno la concesión, la locación, el 
concierto y la gestión interesada. 

Por tanto, la descentralización por colaboración queda a cargo de 
particulares, que al realizar tareas originalmente asignadas a la administración 
pública, se colocan en los linderos del derecho público y del derecho privado, y 
liberan a la administración de tales tareas sin disminuir por ello, de manera 
importante, su energía y su autoridad sobre los gobernados. 

3. Descentralización por servicio: es una forma de organización 
administrativa, mediante la cual el poder legislativo crea el régimen jurídico de 
una persona de derecho público, con una competencia limitada y especializada 
para atender determinadas actividades de interés general, por medio de 
procedimientos técnicos. Serra Rojas señala como elementos característicos de 
la descentralización por servicio:JS 

a) Que se constituya por medio de ley expedida por el legislativo. 

b) Que se realice a través de la creación de una persona de derecho 
público a la que se encomienden fines de interés general. 

c) Que la ley que le constituya, regule la estructura y funcionamiento 
de la entidad descentralizada, precisando sus fines, denominación, 
patrimonio, órganos, relaciones con su personal, relaciones con los 
usuarios del servicio y demás actividades propias de su 
organización. 

d) Que se determine en la ley respectiva cuáles son las relaciones o 
vinculaciones entre la institución y el poder central, de suerte que 
no existan vínculos de jerarquía, dependencia o relación técnica con 
el poder central, el cual debe respetar su autonomía técnica para 
alcanzar los fines que la ley se propone, con las limitadas 

" SERRA ROJAS, Andrés, Dcrcd10 Aclm1111Jtrati1·0, quinta edición, impresora GALVE, México, 1972, pág. 
604. ' 
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intervenciones oficiales necesarias para mantener la política 
financiera del Estado. 

e) Que se determinen en la ley respectiva los fines y facultades que le 
corresponden a la persona juridica creada, de acuerdo con el orden 
juridico imperante. 

Según el articulo 14 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales son 
organismos descentralizados las personas jurídicas creadas conforme a lo 
dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y cuyo 
objeto sea: 

1. La realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias. 

2. La prestación de un servicio público o social. 

3. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o 
seguridad social. 

Los organismos descentralizados quedan sujetos a la tutela y vigilancia de 
la administración centralizada, o sea, del titular del poder ejeculivo, sin perjuicio 
de estar sometidos a la vigilancia del poder legislativo por medio de la 
Contaduría Mayor de Hacienda. Dicha tutela y tal vigilancia son indispensables 
para evitar la arbitrariedad de los directores de los órganos descentralizados. 

La tutela que ejerce la administración central sobre los órganos creados en 
el esquema de la descentralización administrativa por servicio, se comprueba 
con las siguientes disposiciones de la Ley Federal de Entidades Paraestatales: 

"Artículo 9~ La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá 
miembros en los órganos de Gobiemo y en su caso en los comités 
técnicos de las entidades paraes/atales. También partic1j1arán otras 
dependencias y entidades, en la medida en que tenga relación con el 
objeto de la entidad paraestatal de que se trate; todas ellas de 
conformidad a su esfera de competencia y disposiciones relativas en 
la materia ... " 



Artículo 21. El director general será designado por el Presidente de 
la Rep1íb/ica, o a indicación de éste a través del coordinador de sector 
por el órgano de gobierno .... " 
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· La vigilancia que realiza la administración central respecto de las 
instituciones creadas mediante la descentralización administrativa por servicio, 
se acredita con este precepto de la Ley Federal de Entidades Paraestatales: 

"Artículo 11. las entidades paraestatales .... se sujetarán a los 
sistemas de control establecidos en la presente ley y en lo que no se 
oponga a ésta a los demás que se relacionen con la administración 
p1iblica." 

De lo hasta aquí expuesto, podemos afirmar que la Naturaleza Jurídica 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores es la de 
un organismo descentralizado, dentro del esquema de la descentralización 
administrativa por servicio, porque: 

1. Es creado por ley expedida por el Congreso de la Unión, es decir, por 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores del 24 de abril de 1972. 

2. Tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, tal y como lo señalan 
los artículos 2° y 5° de su Ley constitutiva. 

3. La Ley del INFONA VIT, regula la estructura y funcionamiento del 
Instituto, precisando sus fines, denominación, patrimonio, órganos, 
relaciones con su personal, relaciones con los usuarios del servicio y 
demás actividades propias de su organización. 

4. Realiza una actividad técnica: la organización de un sistema de 
financiamiento que permita otorgar a los trabajadores crédito barato y 
suficiente para la adquisición en propiedad de sus viviendas. 

S. Guarda autonomía técnica con respecto al poder central, con el cual no 
tiene una relación jerárquica, aun y cuan si se encuentra bajo su tutela. 
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, 6. En , la ley que le da origen se señalan claramente cuales serán sus 
objetivos, articulo 3°. 

7. Concuerda con la definición que de Organismo descentralizado nos da 
el articulo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.36 

8. Su objeto, establecido en el articulo 3º de su ley constitutiva,37 

corresponde al de un organismo descentralizado, según lo señala el 
articulo 14 de la Ley Federal de Entidades Paracstatalcs.38 

La confusión respecto a la naturaleza jurídica del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, surgió de su misma ley, ya que 
en su artículo 2° no se señala textualmente que se trate de un organismo 
descentralizado, sino que se define como una Institución de Servicio Social, y 
como estas no son figuras jurídicas manejadas dentro de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, se trató de buscar una de las contenidas en 
dicha legislación que nos definiera la Naturaleza Jurídica del INFONA VIT. 

Cabe recordar que el articulo 14 de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales, señala como uno de los objetos de los Organismos 
descentralizados, el prestar un servicio social, de donde se colige la definición 
del INFONA VIT como un Instituto de Servicio Social. 

" Anlculo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: "Son Organismos dcscentraliudos las 
entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con 
p,crsonalidad jurldica y patrimonio propios, cualquiera quo sea la estructura legal que adopten", 
1 Anlculo l' de la Ley del INFONAVIT: "El Instituto tkne por objeto: 

1. Administrar los recursos del Fondo Nacional Je la Vhi~nda; 
2. Establecer y operar un sistema de financiamiento qui.! pcnnita a los trabajadores obtener crédito ~amia y 
suficiente para: 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas; 
b) L1 construcción, reparación, ampliación o mejC'tr.imicnto de sus habitaciones: y 
e) El pago de pasivos contrafdos por l»s conccptm anteriores. 

3. Coordinar y financiar programas de construcción de hlbitacioncs destinadas a ser adquiridas en propiedad por 
los trabajadores; y 
4, Los demás a que se refiere la fracción XII del apanaJo A del articulo 123 Constitucional y el Titulo Cuano, 
Capitulo 111 de la Ley Federal del Trabajo, asi como lo qc< esta ley establece", 
n Anfculo 14 de la Ley Federal de Entidad~s Paraemrales: "Son organismos descentralizados las personas 
jurídicas creadas confonne a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administrncidn Pública Fcd~r.il y cuyo 
ohjclo sea: l. La rcaliwción de actividades t:orrcspnnJientes a las áreas es1ra1égicas o prioritarias: 11. La 
prestación de un servicio pi1blicl'J o social; y, 111. La obtt·nción o aplicación de rccumis para fines de asistencia o 
scgurid.1d social". 
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"Puede decirse que el INFONA VIT es, de una manera general, paralelo al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, pero la redacción de las disposiciones 
legales son sin embargo diferentes, lo que es consecuencia de concepciones 
distintas de los problemas. El artículo quinto de la Ley del Seguro Social 
caracteriza a su instituto como un organismo público descentralizado con 
personalidad y patrimonio propios, en tanto el artículo segundo de la Ley 
constitutiva del Instituto de la vivienda lo define como un organismo de servicio 
social con personalidad y patrimonio propio .... 

"La definición de la Ley del Seguro Social procede de la Ley de 1942, 
época en la cual las nociones de organismo descentralizado del estado y de 
servicio público eran aceptados uniformemente por la doctrina. En cambio, 
algunas leyes expedidas en los últimos años principian a hablar del bienestar 
de los trabajadores, un concepto esencialmente social, denominaciones que 
constituyen una explicación plausible de la diferencia terminológica. Y por otra 
parte, nuestro derecho, rompiendo una vez más con el pasado, se aproxima, 
hasta casi alcanzar, a la idea de la seguridad social, lo que, a su vez, nos dice, 
que quizá se está formando una idea nueva: la satisfacción de exigencias 
sociales con fondos propios, independientes de los ingresos del estado, una 
situación que no encaja en la vieja noción de los servicios públicos como 
una función del estado (negrillas nuestras)".39 

"Técnicamente, el Instituto es un organismo público descentralizado, ya 
que su creación obedece a la idea que sea una corporación pública la encargada 
de atender en forma autónoma un servicio público que satisfaga una necesidad 
colectiva de los trabajadores, a saber: obtener crédito barato y suficiente para 
que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas .... 

"Sin embargo, su vigilancia no queda sujeta a la ley para el control por 
parte del Gobierno Federal de los organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal, sino a la supervisión directa de la Secretaría de Hacienda 
sobre sus programas financieros anuales, y de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores en cuanto al registro contable y auditoria interna del propio Instituto. 

"DE LA CUEVA, Mario, El N1,,1·0 Derecho Mexicano ii<'I Trabajo, Tomo 11, novena edición, Pomia, México, 
1998, págs. 100 )' 101. 
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"Atendiendo a sus finalidades, el Instituto vendrá a funcionar como un 
organismo de seguridad social en materia de habitaciones para los trabajadores, 
estructurándose en la misma forma que el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
o sea fundándose en la participación tripartita de los sectores gubernamental, 
obrero y patronal".40 

Con esto concluimos que el INFONA VIT es un organismo público 
descentralizado por servicio, y la razón que no se mencione así textualmente en 
su ley constitutiva, radica en cuestiones meramente de carácter terminológico, 
aún y cuando las utilizadas no sean las más técnicas desde el punto de vista del 
Derecho Administrativo. 

l.4 LA LIBERACIÓN DE ADEUDOS DENTRO DEL INSTITUTO 

Es pues el INFONA VIT, como ya se dijo, un organismo público 
descentralizado por servicio, creado por el Congreso de la Unión para 
administrar el Fondo Nacional de la Vivienda; establecer y operar el sistema de 
financiamiento que permite a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente 
para: la adquisición en propiedad de viviendas cómodas e higiénicas, la 
construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones, o, 
para el pago de pasivos contraídos con anterioridad por cualquiera de los 
conceptos anteriores, y, coordinar y financiar programas de construcción de 
habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores. 

Estos objetivos los cumple el Instituto otorgando a sus derechohabientes 
créditos documentados en contratos de mutuo con interés y garantía hipotecaria 
que se inscriben en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, y para 
cuya amortización realiza descuentos -siempre autorizados por el propio 
trabajador- del 20% al 25%, como máximo, del salario integrado que percibe el 
acreditado, directamente en la nómina, que el patrón retiene y entera al Instituto 
acreditante. 

Pero puede suceder, con harta frecuencia, que el trabajador acreditado, 
durante la vigencia del crédito, esto es, antes que el monto del mismo haya sido 
liquidado, muera o quede incapacitado permanentemente, total o parcialmente, o 
sea declarado en invalidez. 

"KA YE, Dionisia. Relaciones Individuales)' Co/ec1ivas del Trabaja, segunda edición, TI10mis, México, 1995, 
pag. 9J. 
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Como una medida social para proteger el patrimonio de los trabajadores 
en caso de fallecimiento, invalidez, incapacidad total permanente o incapacidad 
parcial permanente del 50% o más, el articulo 145 de la Ley Federal del Trabajo 
dispuso que los créditos otorgados por el Instituto que administrara los recursos 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores estarían cubiertos por 
un seguro que, en esos casos, libere al trabajador o a sus beneficiarios de las 
obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio a favor del propio Instituto, 
derivados de esos créditos, sin más limitación que la de que, tratándose de 
incapacidad parcial permanente o invalidez definitiva, la liberación de que se 
viene tratando procederá siempre y cuando el acreditado no sea sujeto de una 
nueva relación de trabajo por un período mínimo de dos años, lapso durante el 
cual gozará de una prórroga sin causación de intereses para el pago de su 
crédito. 

Esa disposición de la legislación laboral, desde mi punto de vista, es muy 
loable y constituye a mi entender un innegable acierto del legislador, supuesto 
que, por los bajos ingresos de los trabajadores, resultaría injusto pretender 
siquiera hacerles efectivo, y cobrarles el adeudo a los beneficiarios o a un 
trabajador incapacitado o impedido para laborar, según sea el caso. 

Para dar cumplimiento a la obligación impuesta por el antes referido 
artículo 145 de la Ley Federal del Trabajo, disposición legal que encuentra su 
correlativo casi idéntico en el artículo 51 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se creó una caja de seguros a 
cargo del propio Instituto que, previa la autorización otorgada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público contenida en el oficio número 305-1-17687 de 
fecha 24 de mayo de 1973, se domicilió en la Asesoría Actuaria!, dependiente de 
la Subdirección Financiera del lnstituto41 y que, sin expedir pólizas o contratos, 
concede a sus miembros un seguro que los libera a ellos o a sus beneficiarios, de 
las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio que son a su cargo y a 
favor del Instituto con motivo del crédito habitacional que les haya sido 
otorgado, inicialmente solo en los casos de incapacidad total permanente o 
muerte del acreditado y, posteriormente, con base en las reformas de que fueron 
objeto los artículos 145 de la Ley Federal del Trabajo y su correlativo 51 de la 
Ley del INFONA VIT. los días 13 de enero de 1986 y 8 de febrero de 1985, 

~ 1 Ac1ualmenlc denominada SuN1rección General de Crédito, cambio de nomenclatura dctem1inado mediante el 
acuerdo No. 1057 emanado de la 79 sesión extraordinaria de la 11. A!Jmblea General del l~FONAVIT. en la 
que se aprobaron una serie de modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto. 
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respectivamente, dicho aseguramiento se hizo extensivo para cubrir las 
eventualidades de incapacidad parcial permanente del 50% o más y de invalidez. 

El costo del seguro antes mencionado es cubierto, exclusivamente, por el 
lNFONA VIT, en razón de su carácter de organismo de servicio social, sin fines 
de lucro y destinado a la protección de los trabajadores acreditados o de sus 
familias. 

Por razones de método en la exposición y porque constituye el terna 
central de este trabajo, debe decirse que, si bien es cierto que el artículo 51 de la 
Ley del lNFONA VlT, en su redacción actual, se corresponde casi en su 
totalidad con el artículo 145 de la Ley Federal del Trabajo, corno ya antes se 
mencionó, también los es que lo supera en cuanto al alcance que le da a la 
cobertura del seguro en cuestión al disponer que, y se cita a la letra por la 
importancia que tiene: 

"Los trabajadores acreditados podrán manifestar expresamente s11 
vo/11ntad ante el lnstit11to, en el acto del otorgamiento del crédito o 
posteriormente, para q11e en caso de 11111erte, la liberación de las 
obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio q11e existan a 
favor del lnstit11to, así como la adj11dicación del inm11eb/e libre de 
aquéllos, se haga en beneficio de las personas q11e designen conforme 
a lo q11e señala el artículo 40 de esta Ley, con la prelación ahí 
establecida cuando así lo haya manifestado expresamente el 
trabajador, con sólo las formalidades previstas en el penlÍ/timo 
párrafo del artíc11/o 42 de esta misma Ley y la constancia q11e asiente 
el /nstit11to sobre la voluntad del trabajador y los medios con q11e se 
acrediten la capacidad e identidad de los beneficiarios. En caso de 
controversia, el /nstit11to procederá exclusivamente a la liberación 
referida y se abstendrá de adjudicar el inmueble .... (subrayado 
nuestro) 

"En los casos a q11e se refiere el párrafo anterior, los Registros 
Públicos de la Propiedad correspondientes deberán efectuar la 
inscripción de los in11111ebles a favor de los beneficiarios, cancelando 
en consec11encia la q11e existiere a nombre del trabajador y los 
gravámenes o /imitaciones de dominio que h11bieren quedado 
liberados. " 
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Debido a que la materia de esta tesis se refiere al caso de muerte del 
trabajador acreditado y, como consecuencia de ello, a la liberación de las 
obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio que existieren a favor del 
Instituto, así como a la adjudicación del inmueble y la cancelación de la 
inscripción de dominio existente en el Registro Público de la Propiedad a favor 
de· sus beneficiarios, en lo sucesivo nos referiremos únicamente a ello. 

1.5 FACULTADES DEL INFONAVIT EN MATERIA DE LlllERACIÓN 
DE ADEUDOS 

De lo anteriormente expuesto, se coligue que las facultades que tiene el 
Instituto en materia de liberación de adeudos, encuentran su fundamento legal 
en los citados artículos 145 de la Ley Federal del Trabajo y 51 de la Ley del 
INFONAVIT. 

En la exposición de motivos de la reforma al artículo 51 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, propuesta 
por el entonces Presidente de la República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, 
se dice que: 

"Entre las previsiones que la vigente Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores contiene en interés del 
sector obrero, se encuentra la consistente en que se opere la 
liberación de las obligaciones contraídas por los trabajadores al 
obtener créditos para vivienda, en casos de incapacidad total 
permanente o de muerte, a través de un seguro que cubra tales 
obligaciones. 

"Por otra parte, la misma ley establece la posibilidad de que se 
hagan constar en documentos privados, otorgados ante dos testigos, 
los contratos y las operaciones relacionadas con inmuebles para cuya 
adquisición, construcción, reparación, ampliación, mejora o pago de 
pasivos contraídos por los conceptos anteriores, se confieran créditos 
a los trabajadores, los cuales se inscriban en el Registro de la 
Propiedad que corresponda, facilitándose así su formalización. 

"El Ejecutivo a mi cargo ha estimado la conveniencia de que, 
adiciona/mente, los beneficiarios del trabajador, en caso de que éste 
fallezca, obtengan di reciamente y en forma simplificada la titulación 



de la vivienda objeto del crédito otorgado al trabajador, mediante 
traslación de dominio, con sólo las formalidades referidas y su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad, incorporando, así 
en el fenómeno de que trato, el sentido social del derecho sucesorio 
que opera en materia laboral y que está contenido en las 

·disposiciones previstas en los artículos 115 y 501 que la ley Federal 
del Trabajo. 

"Para lo anterior, se propone reformar el artículo 51 de la ley, 
correlacionándolo con los artículos 40 y 42 de la misma, que señalan 
respectivamente quiénes son los beneficiarios del trabajador en caso 
de muerte, para la entrega de los depósitos que tenga a su favor en el 
Instituto, así como las formalidades para los contratos y operaciones 
a que arriba se aludió. 

"Al mismo tiempo, se ha considerado conveniente precisar en el texto 
del artículo 51, que para el caso de muerte del trabajador acreditado, 
los beneficiarios de éste, sean quienes queden liberados de las 
obligaciones, gravámenes o /imitaciones en dominio a favor del 
Instituto, derivadas de los créditos otorgados a los que se ad/udique" 
el inmueble libre de aquéllos. 

"Con esta reforma se busca que quienes constituyen el núcleo 
familiar del trabajador sean a la vez beneficiarios del seguro de 
liberación de las obligaciones que se trata y de la titulación de la 
propiedad de la vivienda objeto del crédito, eliminando la dificultad 
de que en los momentos de mayor necesidad y desamparo tengan que 
tramitar un juicio sucesorio. 

"la reforma tiene, pues la intención de fortalecer el patrimonio 
familiar a través de fa transmisión automática e inmediata del 
inmueble a los beneficiarios del traba/ador, con lo que se cumple el 
sentido social de la ley en beneficio de la clase trabajadora, en los 
casos de que se trata. 

"Por la razones anteriores y, con fundamento en lo que dispone la 
fracción I del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por el digno conducto de ustedes someto a la 
consideración del H. Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de 
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La iniciativa antes mencionada, fue aprobada en sus términos por el 
Legislativo Federal para quedar, desde entonces42 redactado el artículo 51 de la 
Ley del INFONA VIT, en sus dos últimos párrafos, como sigue: 

"los trabajadores acreditados podrán manifestar expresamente su 
voluntad ante el Instituto, en el acto del otorgamiento del crédito o 
posteriorme/lfe, para que en caso de muerte, la liberación de las 
obligaciones, gravámenes o /imitaciones de dominio que existan a 
favor del Instituto, así como la adiudicación del inmueble libre de 
aquéllos, se haga en beneficio de las personas que designen conforme 
a lo que se1iala el artículo 40 de esta ley, con la prelación ahí 
establecida cuando así lo haya manifestado expresamente el 
trabajador, con sólo las formalidades previstas en el penúltimo 
párrafo del artículo 42 de esta misma ley y la constancia que asiente 
el Instituto sobre la voluntad del trabajador y los medios con que se 
acrediten la capacidad e identidad de los beneficiarios. En caso de 
controversia, el Instituto procederá exclusivamente a la liberación 
referida y se abstendrá de adjudicar el inmueble .... (subrayado 
nuestro) 

"En los casos a que se refiere el párrafo anterior, los Registros 
PIÍb/icos de la Propiedad correspondientes deberán efectuar la 
inscripción de los inmuebles a favor de los beneficiarios, cancelando 
en consecuencia la que existiere a nombre del trabajador y los 
gravámenes o limitaciones de dominio que hubieren quedado 
liberados. " 

Con base en lo anteriormente transcrito, el Instituto, además de liberar el 
adeudo, adjudica el inmueble en favor del o de los beneficiarios designados por 
el propio trabajador acreditado, con la cancelación consecuente, en el Registro 
Público de la Propiedad, de la inscripción que existiere a nombre del trabajador 
y, en caso de controversia, se acoge a la designación de bene~ciarios que con 
apoyo en los articulos 115 y 501 de la Ley Federal del Trabajo hace la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, a favor de los cuales procede el 

"8 de febrero de 198;. 
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lNFONA VlT a titular la vivienda y a ordenar la inscripción y cancelación antes 
referidas, lo cual nos parece inadmisible, por las razones que más adelante 
expondremos, en capítulo especial, por tratarse de la materia misma de esta 
tesis. 

Por lo que se refiere a la liberación del adeudo, nos parece un acierto total 
por parte del Legislativo Federal la reforma al artículo 51 de la Ley del 
lNFONAVlT, dado que, como ya se dijo, es un hecho que la muerte del 
trabajador significa para las familias, en la mayoría de los casos, "la muerte" de 
su principal sostén económico, por lo que resultaría inhumano pretender 
hacerles efectivo el adeudo contraído para la adquisición de su vivienda, pero 
nos parece poco afortunado el que, además de liberar el adeudo, se prevenga la 
adjudicación del inmueble en beneficio de las personas que los acreditados 
fallecidos hubieren designado, con solo las formalidades previstas en el 
penúltimo párrafo del artículo 42 de la Ley del INFONA VIT,43 como nos 
parece asimismo desafortunada la obligación impuesta a los Registros Públicos 
de la Propiedad de efectuar la inscripción de los inmuebles a favor de los 
beneficiarios cancelando en consecuencia la que existiere a nombre del 
trabajador fallecido. 

Y nos parece desafortunado, porque adjudicar así, automáticamente, un 
inmueble perteneciente a un acreditado fallecido, transgrede el sistema jurídico 
referente a las sucesiones, desde luego más elaborado, el cual resulta violado 
flagrantemente y podría dar lugar a que se conculquen mejores derechos de 
terceros (legatarios, herederos, parientes más cercanos, cónyuge supérstite, etc.), 
no siendo obstáculo para concluir lo anterior el pretendido sentido social que se 
le quiso dar al derecho sucesorio, supuestamente contenido en los artículos 115 
y 502 de la Ley Federal del Trabajo que, a nuestro juicio, no resultan aplicables 
al caso que nos ocupa. 

Es verdad que de la lectura de la exposición de motivos de la reforma al 
articulo 51 de la Ley del INFONAVIT antes transcrita, se infiere que la 
intención del ejecutivo era imprimirle un sentido social al derecho sucesorio 
que, afirma, se encuentra contenido en los artículos 115y501 de la Ley Federal 
del Trabajo, a fin de 'fortalecer el patrimonio familiar a través de la 
transmisión automática e inmediata del inmueble a. los beneficiarios del 

u Que se hagan constar, dice el mencionado párrafo Je la Ley del INFONAVIT. en documentos privados, ante 
dos testigos, I! inscribirse en el Registro Público J~ la Propiedad que corresponda, con la constancia del 
Registrador sobre la autenticidad de las fim1as y de la 'oluntad de las partes. 
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trabajador", pero si bien es cierto que ésta era la intención del ejecutivo, no 
menos cierto es que dicho objetivo no se logra con la disposición que se 
comenta, porque, evidentemente, con la transmisión automática e inmediata del 
inmueble preconizada por la norma en comentario, antes que proteger el 
patrimonio familiar constituido, las más de las veces tan solo con la casa 
haoitación adquirida por medio del crédito otorgado por INFONA VIT, lo deja 
en grave riesgo, como más adelante habremos de argumentarlo suficientemente. 

Por lo demás, creemos un desatino del ejecutivo federal invocar como 
fundamento del pretendido sentido social del derecho sucesorio los artículos 
11544 y SOIH de la Ley Federal del Trabajo, que ni remotamente tienen 
aplicación al caso concreto que nos ocupa y que, en consecuencia, dichos 
numerales no pueden ser invocados como fundamento: ni del laudo dictado por 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje que condene al INFONA VIT a 
titular -o adjudicar- el bien inmueble de que se trate a favor de los 
"beneficiarios" del acreditado fallecido, ni de la cancelación consecuente de las 
inscripciones relativas en el Registro Público de la Propiedad respectivo, como 
tampoco pueden ser invocados por el propio Instituto para, administrativamente, 
adjudicar la vivienda a favor de los beneficiarios así designados, porque, 
evidentemente, la adjudicación de la vivienda del trabajador acreditado fallecido 
-así como tampoco la liberación del adeudo, debemos decirlo- no es, 
jurídicamente hablando, una prestación laboral pendiente de cubrirse ni una 
indemnización que el trabajador fallecido tenga derecho a percibir en caso de 
muerte por riesgo de trabajo. 

" Articulo 115. Los beneficiarios del trabajador fallecido tendr.ln derecho a percibir las prestaciones e 
indemnizaciones pendientes de cubrirse, ejercitar las acciones y continuar los juicios, sin necesidad de juicio 
sucesorio. 
4s Articulo 501. Tendrán derecho a recibir la indemnización en los casos de muerte: l.· La viuda, o el viudo que 
hubiese dependido económicamente de la trabajadora y que tenga una incapacidad de 50% o más. y los hijos 
menores de dieciséis ai1os y los mayores de esta edad si licncn una incapacidad de 50% o más; 11.· Los 
ascendicn1es concurrirán con las personas mencionadas en la íracción anterior, a menos que se pruebe que no 
dcpcndlnn económicamente del trabajador: 111.· A falta de cónyuge supérs1ite, concurrirán con las personas 
sci\aladas en las dos fracciones anleriorcs. la persona con quien el lrabajador vivió como si fuera su cónyuge 
durante los cinco aílos que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos 
hubieran pcnnanccido libres de matrimonio durante el concubinato; IV.- A falta de cónyuge supérstile, hijos y 
ascendientes, las personas que dependían económicamente del trabajador concurrirán con la persona que reúna 
los requisitos sc~alados en la fracción an1erior. en la proporción en que cada una dcpendla de él; y V.- A falla de 
las personas mencionadas en las fracciones anteriores, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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No es una prestación laboral,46 porque no deriva de ninguna relación 
obrero patronal. El derecho de los trabajadores a contar con habitaciones 
cómodas e higiénicas, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 123 
constitucional, queda cumplido y se agota mediante las aportaciones que las 
empresas hacen al Fondo Nacional de la Vivienda. Este derecho es considerado 
cómo una prestación laboral, porque las aportaciones patronales al INFONAVlT 
son una remuneración más del trabajo; "la obligación social subsiste para las 
empresas y la cumplen pagando el cinco por ciento sobre los salarios de sus 
trabajadores para constituir a favor de éstos un fondo que utilizarán para 
adquirir en propiedad sus casas o bien como un ahorro social a favor de quienes 
no necesitan de éstas".47 

Por el tratamiento que se les ha dado a las aportaciones al INFONA VIT, 
pareciera ser que no son sólo una prestación del trabajador, sino que son además 
de una obligación patronal una obligación fiscal de las empresas, lo cual ha 
asegurado su cumplimiento, evitando que los trabajadores tengan que acudir a 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje en exigencia de este derecho. Así lo ha 
venido sosteniendo nuestro más Alto Tribunal, en múltiples y reiteradas tesis 
que, incluso han sentado Jurisprudencia en los términos siguientes: 

INFONAVIT. LAS APORTACIONES PATRONALES TIENEN 
EL CARÁCTER DE CONTRIBUCIONES Y SE RIGEN POR EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL. Del 
examen de lo dispuesto en el artículo 2º del Código Fiscal de la 
Federación y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, se desprende que las aportaciones 
patronales son contribuciones, tanto por la calificación formal que 
de ellas hace el primero de los preceptos citados al concebir como 
aportaciones de seguridad social a cargo de las personas que son 
sustituidas por el Estado en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la ley en materia de seguridad social, o de las 

•
6 De acuerdo con el Diccionario Jurldico Mexicano, prestación -del latín Pral!stalio11is- es el acto mismo de 

realiz.ar los servicios, de llevar a cabo las labores; lo es, asimi~mo, la cantidad de dinero -en efectivo- que se 
recibe en la cxpr~sión monetaria correspondiente, y el conjunto de frutos o géneros entregados al trabajador con 
el carácter de coutraprcslación y comprende, el salario en efectivo y los bienes (preslaciones en especie) que 
obtiene un trabajador como producto de una actividad sujeta a una relación de trabajo. RAMÍREZ REVNOSO, 
llraulio, en DICCIONARIO JURiOICO MEXICANO, Tomo IV, decimaquinta edición, Instituto de 
Investigaciones Juridicas de la UNAM, Porrim, Mé•ico, 2001, pags. 2516-2517. 
"TRUEílA URDINA, Alberto, N11el'O Derecho Administrativo del Trabajo, Tomo 11, segunda edición, Pomia, 
~füico, 1979, p;g. 1332. 



personas que se benefician en forma especial por servicios de 
seguridad social proporcionados por el mismo Estado, pues las 
aportaciones son gastos de previsión social y tienen su origen en la 
obligación que el artículo 123, apartado A, fracción XII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le impone a 
los patrones de proporcionar habitaciones cómodas e higiénicas a 
sus trabajadores, obligación que se cumple a través de tales 
aportaciones que son administradas por el instituto a fin de 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a los 
trabajadores crédito barato y suficiente, como porque el instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores constituye 
un organismo fiscal autónomo, investido de la facultad de 
determinar créditos a cargo de los sujetos obligados y de cobrarlos 
sujetándose a las normas del Código Fiscal de la Federación, por lo 
que en su actuación debe observar las mismas limitaciones que 
corresponden a la potestad tributaria en materia de 
proporcionalidad, equidad, legalidad y destino al gasto público. 
Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo VIII, julio de 1998. Tesis: P./J. 35/98, Página 28, 
Materia Constitucional, Administrativa, PRECEDENTES: Amparo 
en revisión 153/98. Servicios Inmobiliarios ICA, S.A. de C.V. 26 
de marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo en revisión 
183/98. ICA Construcción Urbana, S.A. de C.V. 26 de marzo de 
1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisol. Amparo en revisión 185/98. 
Grupo ICA, S.A. de C.V. y coags. 26 de marzo de 1998. Once 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo en revisión 195/98. ICA 
Ingeniería, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1998. Once \'Otos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 
Gregor Poisot. Amparo en revisión 199/98. A VIA TECA, S.A. de 
C.V. 26 de marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. El Tribunal 
Pleno, en su sesión privada celebrada el seis de julio en curso, 
aprobó, con el número 35/1998, la tesis jurisprudencia! que 
antecede. México, Distrito Federal, a seis de julio de mil 
novecientos noventa y ocho. 
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Retomando, si no les es otorgado un crédito a los trabajadores por el 
INFONA VIT, no significa que el patrón haya incumplido con su obligación, es 
más, el trabajador no puede demandar fundadamente, ni de su patrón ni del 
Instituto, que se le otorgue un crédito si no reúne los requisitos mínimos 
contenidos en el Reglamento para el Otorgamiento de Créditos. Con lo anterior 
ejemplificamos muy ilustrativamente cómo el cumplimiento de esta prestación 
se da simplemente con el acto, por parte del patrón, de efectuar el pago de su 
aportación, y que el hecho del otorgamiento del crédito es independiente de la 
misma. 

Por lo tanto, por mayoría de razón, todos los actos administrativos que 
conllevan el acto del otorgamiento y ejercicio del crédito, ya no constituyen una 
prestación laboral; verbigracia, si al trabajador se le derrumba su vivienda por 
una catástrofe natural, el acto de su reconstrucción o de proporcionarle una 
nueva vivienda, no es una prestación de trabajo, sino la operación de un seguro 
para daños, o, en su defecto, un simple acto altruista del Instituto. 

De ahi que tampoco sea una prestación la liberación del adeudo a favor 
de los beneficiarios del trabajador fallecido, y menos aún la adjudicación del 
inmueble a favor de los mismos mediante instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, otorgándoles con esto la plena propiedad de la 
vivienda, ya que lo primero, esto es, la liberación del adeudo, es la consecuencia 
de la operación de una caja de seguros constituida para ese fin, y lo segundo, la 
titulación de la vivienda a favor de los beneficiarios es, a lo sumo, el 
cumplimiento de una disposición administrativa, legal en cuanto se encuentra 
prescrita en una ley, aunque francamente improcedente por las razones que infra 
haremos valer. 

De modo pues que, conforme a lo hasta aquí expuesto, la liberación del 
adeudo y la adjudicación de la vivienda a favor de los beneficiarios de un 
dcrechohabicntc fallecido, no es una prestación laboral, y menos lo es de 
aquéllas a que se refiere el artículo 115 de la Ley Federal del Trabajo: 

1 º. Porque, en todo caso, en la especie no se trataría de ninguna 
prestación pendiente de cubrirse al trabajador fallecido, y, 

2°. Porque, como dicho numeral forma parte del capítulo VII -Normas 
Protectoras y Privilegios del Salario· del Capítulo Primero -Condiciones de 
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Trabajo-, de la Ley Federal del Trabajo, no puede menos que convenirse en que 
las prestaciones e indemnizaciones a que la disposición legal en comentario se 
refiere, no son otras que las relativas al salario de los trabajadores fallecidos, y 
si bien es verdad que éste se integra tanto con la cantidad de dinero pagada en 
efectivo en la expresión monetaria correspondiente, como con el conjunto de 
fru'tos o géneros entregados en especie que el trabajador recibe con el carácter 
de contraprestación por sus servicios (despensa, canasta básica, útiles escolares, 
ayuda para el pago de renta, colegiaturas, pago total o parcial de los impuestos 
sobre productos del trabajo, etc.)".48 también lo es que la titulación, a favor de 
los beneficiarios de un trabajador fallecido, de la habitación adquirida por aquél 
con un crédito del lNFONA VlT, no puede ser tenida legalmente como 
contraprestación en especie por sus servicios, habida cuenta que ni le es 
otorgada, la titulación del bien inmueble, por su patrón -como si sucede con el 
salario- ni tal escrituración les es concedida a los beneficiarios a guisa de 
salario en especie, máxime que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
102 de la Ley Federal del Trabajo, "las prestaciones en especie deberán ser 
apropiadas al uso personal del trabajador y de su familia y razonablemente 
proporcionadas al monto del salario que se pague en efectivo", disposición ésta 
que no deja lugar a dudas de que la adjudicación de la habitación, en caso de 
fallecimiento, no es, ni remotamente, una prestación laboral en tanto no tiene 
connotación económica alguna que permita establecer la necesaria 
proporcionalidad con el monto del salario que se pague en efectivo. 

De las anteriores argumentaciones concluimos que la invocación al 
artículo 115 de la Ley Federal del Trabajo, hecha por el Ejecutivo Federal en su 
Exposición de motivos a la reforma del artículo 51 de la Ley del INFONA VIT, 
carece de relación con el tema, por lo que no puede fundamentar la misma, y 
por lo tanto, no es cierto como lo asegura, que la disposición primeramente 
mencionada contenga al Derecho Sucesorio Social. 

El artículo 115 que venimos comentando, se refiere, insistimos, a 
prestaciones e indemni?:lJciones pendientes de cubrirse como lo serían, dentro de 
las primeras, el reparto de utilidades, proporcionales de vacaciones, aguinaldos, 
salarios devengados y no cobrados, horas extraordinarias laboradas, etc., y 
dentro de las segundas, serían las indemnizaciones por muerte por riesgos de 
trabajo, lo que nos obliga a referimos a este último concepto, aunque sea 

11 RAMIREZ REYNOSO, Braulio, en DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Ob. Cit., en nota (46), tomo 
IV, págs. 2516·2517. 
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someramente en obsequio de la brevedad de este trabajo, en relación con el 
artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, por su intima vinculación. 

La adjudicación de la vivienda del trabajador acreditado fallecido -tanto 
como la liberación del adeudo- no es, jurídicamente hablando, tampoco, una 
indemnización. 

Si por indemnización debemos entender la cantidad de dinero o cosa que 
se entrega a alguien en concepto de daños o perjuicios que se le han ocasionado 
en su persona o en sus bienes (o en su persona y bienes a In vez); el importe del 
daño que la empresa aseguradora está obligada a resarcir al ocurrir el siniestro o 
la suma de dinero que debe pagar al producirse éste, y, el resarcimiento de un 
daño o perjuicio, como lo sostiene el Maestro Rafael de Pina Vara,49 concepto 
con el que coinciden diversos autores nacionales y extranjeros, entonces no 
puede menos que convenirse en que la liberación del adeudo de un trabajador 
fallecido, y, como consecuencia de ésta, la adjudicación del inmueble hecha a 
favor de los beneficiarios del mismo por el INFONA VIT, no es, ni con mucho, 
una indemnización. 

Y no lo es, evidentemente, porque con la adjudicación de la vivienda no 
se esta resarciendo ningún daño o perjuicio; más bien se trata de una protección 
al patrimonio de la clase obrera y, porque por lo demás, la indemnización 
prescrita en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo,5° precepto legal que 
integra el Título Noveno -Riesgos de Trabajo- se refiere a los casos en que 
ocurra la muerte del trabajador por causa de riesgos de trabajo, y señala, 
limitativamente a las personas a las que se les deberá pagar la indemnización 
correspondiente, de acuerdo al orden de prelación allí establecido, el cual tiene 
como fuente principal la dependencia económica de los beneficiarios con el 

" DE PINA VARA. Rafael. Diccio11aria de Derecho. vigésima segunda edición, Porrúa. México, 1996, pig. 
317. 
'°Articulo 501 de la Ley Federal del Trabajo: "Tcndr.\n derecho a recibir la indcmniwción en los casos de 
muerte: 1.- La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de la trabajadora y que tenga una 
incapacidad de 50% o más, y los hijos menores de dieciséis rulos, y los mayores de esa edad si tienen una 
incapacidad del 50% o más; 11.· Los ascendientes concurrirán con las personas mencionada en la fracción 
anlerior, a menos <¡ue se compruebe que no dependlan económicamenle del lrabajador; 111.· A falta de cónyuge 
supérstite, concurrirán con las personas scilaladas en las dos fracciones anteriores, la persona con quien el 
trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco ai1os que precedieron inmediatamente a su muerte. o 
con la que IUVll hijos, siempre que ambos hubieran pennanecido libres de nmirimonio durante el concubinato; 
IV.- A falla de cón)uge supérstile, hijos y ascendientes, las personas que depcndlan económicamente del 
trabajador concurrirán con 1:1 persona que reúna los rcqui!iiilos sei\alados en la fracción anterior, en la proporción 
en que cada uno dependla de CI; y, V.~ A falta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social." 
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trabajador fallecido, la edad de los descendientes y hasta el grado de' 
incapacidad de cada uno de ellos, y no tanto los lazos de parentesco que rigen 
en la sucesión. 

El Ejecutivo Federal pretendió encontrar aquí el fundamento de lo que 
llamó Derecho Sucesorio Social, lo cuál es, una vez más, incorrecto, porque en 
el precepto legal a estudio no se dan las reglas de una sucesión, ya que no se 
verifica transmisión de bienes, derechos u obligaciones; lo que en realidad se 
está protegiendo, es el pago de una indemnización deducida de la muerte del 
trabajador por riesgo de trabajo y a cargo del patrón; se está resarciendo el daño 
que provoca a los dependientes económicos del trabajador el hecho de la muerte 
de éste por causa de un riesgo de trabajo, pero de ninguna manera se establece 
ningún derecho sucesorio. 

Sucesión mortis causa, dice Rafael de Pina Vara,51 es la subrogación de 
una persona en los bienes y derechos transmisibles dejados a su muerte por otra, 
existiendo dos acepciones del término sucesión:52 en sentido amplio, por 
sucesión debemos entender todo cambio de sujeto de una relación jurídica. Por 
ejemplo, el comprador que sucede al vendedor en la propiedad de la cosa 
vendida; el arrendatario que sucede a otro en una cesión de derechos personales 
de arrendamiento; en sentido restringido, por sucesión entenderemos la 
transmisión de todos los bienes y derechos del difunto, así como sus 
obligaciones, que no se extinguen con la muerte. 

En las sucesiones civiles, la calidad de los herederos, es decir, las 
personas a las que se les van a transmitir los bienes, derechos y deberes, les es 
atribuida de acuerdo a los lazos consanguíneos que les unían con el de cujus. 
donde los parientes más cercanos excluyen a los más lejanos, para los casos en 
que no exista testamento con plena validez jurídica (sucesión legítima); y, para 
los casos en que si exista testamento con plena validez jurídica (secesión 
testamentaria) la calidad de heredero les es atribuida por la voluntad expresa del 
de cujus. En cambio, en la prelación que establece el artículo 501 de la Ley 
Federal del Trabajo que venimos comentando, no se toman en consideración los 
lazos de parentesco ni la voluntad del trabajador fallecido para determinar a los 
beneficiarios que tendrán derecho a recibir la indemnización referida, sino la 
dependencia económica que hubieren tenido éstos con aquél; las edades de sus 

"DE PINA VARA, Rafael, Diccion.vio de Derecho, Oh. Cit., en nola (49), pág. 464. 
" DAQUEIRO ROJAS, Edgar y BU ENROSTRO llAEZ, Rosalla, Derecho ele Familia y Suwwnes, HarlJ. 
México, 1990, pág. 255. 
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hijos y hasta el grado de incapacidad que, en algunos casos, deben tener los 
beneficiarios con derecho a recibir la indemnización de que se trata. 

Cabe mencionar aquí, a mayor abundamiento de lo anterior, que en un 
principio la Ley del lNFONA VlT tomó en consideración lo estipulado por el 
artículo 50 l de la Ley Federal del Trabajo, en cuanto a la prelación en él 
establecida, para la liberación de los adeudos de sus derechohabientes fallecidos 
y la consecuente adjudicación de la \'ivicnda, tal y como se puede apreciar en el 
artículo 51 de la Ley del Instituto, al mencionar en su párrafo sexto que la 
adjudicación del inmueble se hará en beneficio de las personas que se designen 
conforme a lo que señala el artículo 40 de la misma ley, con la prelación ahí 
establecida, y que el artículo 40 mencionado, antes de las reformas del 6 de 
enero de 1997, a la letra y en su parte conducente decía: 

"En caso de muerte del trabajador, dicha entrega se hará a sus 
beneficiarios, en el orden da prelación siguiente: 

"A) Los que al efecto el trabajador haya designado ante el Instituto. 

"B)La viuda, el viudo y los hijos que dependan económicamente del 
trabajador en el momento de su muerte. 

"C)Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en 
el inciso anterior, cuando dependan económicamente del trabajador. 

"D) A falta de viuda o viudo, concurrirán con las personas 
señaladas en las fracciones allleriores, el supérstite con quien el 
derechohabiente vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco 
años que precedieron inmediatamente a su muerte, o con el que tuvo 
hijos, siempre que ambos hubieran permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato, pero si al morir el trabajador 
tenía varias relaciones de esta clase, ninguna de las personas con 
quienes las tuvo tendrán derecho. 

"E) Los hijos que no dependan económicamente del trabajador, y 

"F) Los ascendí entes que no dependan económicamente del 
trabajador." 
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Con la mencionada refonna del 6 de Enero de 1997, el artículo 40 de la 
Ley del Instituto ya no señala orden de prelación alguno, con lo cual, la 
correlación entre este artículo y el 51 de la misma ley desapareció, por lo que la 
remisión que este último todavía hace, constituye una laguna legal que denota 
una gran falta de técnica legislativa que debe ser subsanada. Únicamente con 
fines ilustrativos, nos permitimos transcribir el texto vigente del mencionado 
artículo 40: 

"Los fondos de la s11bc11enta de vivienda que no hubiesen sido 
aplicados de acuerdo al artículo 43 Bis, serán transferidos a las 
administradoras de fondos para el retiro para la contratación de la 
pensión correspondiente o su entrega, según proceda, en los 
términos de lo dispuesto por las Leyes del Seguro Social, en 
particular en sus artículos 119, 120, 127, 154, 159, 170, 190 y 193 y 
de los Sistemas de Ahorro para el retiro, particularmente, en sus 
artículos 3°, 18, 80, 82 y 83. 

"A efecto de lo anterior, el trabajador o sus beneficiarios deberán 
solicitar al Instituto la transferencia de los recursos de subcuenta de 
vivienda a las administradoras de fondos para retiro. El Instituto 
podrá convenir con el Instituto Mexicano del Seguro Social los 
términos y requisitos para simplificar y unificar los procesos para 
autorizar la disponibilidad de los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior." 

Como es de apreciarse, esta disposición no tiene nada que ver con la 
designación de beneficiarios, ya que habla sobre la transferencia de fondos de 
las subcuentas de vivienda a las Afores, con lo cual no tiene porque remitimos a 
esta disposición el artículo 51 de la misma ley, y los formatos de designación de 
beneficiarios aún utilizados en el Instituto, carecen de fundamento legal (vid. 
páginas 174 y 175, en las cuales se anexa copia de los formatos de designación 
de beneficiarios). 

El Ejecutivo Federal fundamentó, pues, su reforma en disposiciones 
legales que no tienen ninguna relación con el Derecho Sucesorio, sin embrago, 
pretendió crear un sentido social del Derecho Sucesorio, afirmando que se 
encontraba contenido en ellas, desvirtuando lo que realmente es el sentido social 
del derecho sucesorio. 
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Consideramos que la reforma del Ejecutivo Federal se basó en el 
desconocimiento del Derecho Sucesorio más que en imprimirle un sentido 
social al mismo; se propuso titular el inmueble adquirido con un crédito aún 
insoluto del INFONA VIT, en plena propiedad a los beneficiarios, sin ningún 
gravamen o limitación de dominio, mediante una transmisión automática e 
inmediata del inmueble, eliminando, se dijo, la dificultad que implica el que en 
los momentos de mayor necesidad y desamparo, los beneficiarios tuvieran que 
tramitar un juicio sucesorio, argumentando que su intención era fortalecer el 
patrimonio familiar, cumpliendo con ello, se adujo, el sentido social de la ley en 
beneficio de la clase trabajadora, pero si bien todas estas intenciones son 
loables, también lo es que con ellas se estaba pasando por alto, o aún ignorando 
inadmisiblemente que el sentido social del derecho sucesorio no está en el 
desconocimiento de las estrictas reglas de la legislación civil, sino en su exacta 
aplicación, ya que las mismas, aun simplificadas como era lo aconsejable, 
proporcionan seguridad jurídica a la transmisión post mortem de la propiedad, 
protegiendo el patrimonio familiar trasladándolo a quien más derecho le asista, 
y por ende, con ello, se obtiene un desarrollo armónico de las relaciones 
jurídicas de la sociedad. 

Pero como todo ello constituye el tema central de este trabajo y que nos 
proponemos tratar con la amplitud necesaria en otro capítulo del mismo, por 
ahora bástanos con las críticas y observaciones anteriores, indispensables para 
sentar las bases de nuestra propuesta, y con señalar, con ese mismo objeto, 
cuales son, en la actualidad y con fundamento en las disposiciones legales antes 
estudiadas, las facultades del INFONA VJT en materia de Liberación de los 
Créditos que otorga y de Adjudicación de la Vivienda con ellos adquirida, a 
favor de los beneficiarios de los acreditados fallecidos, lo cual no implica que 
estemos de acuerdo con su pertinencia jurídica y social: 

1. Constituir una caja de seguros que permita liberar a los trabajadores de 
las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio a favor del 
Instituto. Esto, a nuestro juicio, más que una facultad es una obligación a 
cargo del Instituto. 

2. Establecer un procedimiento administrativo, para que el trabajador realice 
la designación de beneficiarios. 

3. Una vez que ocurra la muerte del trabajador, liberar a sus beneficiarios de 
las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio a favor del 
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Instituto, en virtud de lo cual, está facultado para establecer un 
procedimiento administrativo para lograr estos fines. 

4. Adjudicar y titular el inmueble a favor de los beneficiarios designados. 

5. En consecuencia, solicitar al Registro Público de la Propiedad 
correspondiente que inscriba los inmuebles así adjudicados y titulados, a 
favor de los antes referidos beneficiarios, con la consecuente cancelación 
de la anterior inscripción, de los gravámenes que existieren a su favor y la 
que exista a nombre del trabajador fallecido. 

Como podrá observarse, la adjudicación administrativa del inmueble 
llevada a cabo por el INFONAVIT, es similar, en cierto sentido, a la 
adjudicación de bienes en las sucesiones civiles mortis causa (testamentarias), 
con la diferencia de que en el procedimiento del INFONA VIT se cancela la 
inscripción a nombre del trabajador para inscribirse posteriom1ente a nombre 
del o de los beneficiarios por él designados, y en las sucesiones civiles lo que se 
inscribe es el acto de adjudicación, dejando como antecedente la inscripción 
anterior a favor del de c11j11s. 

Otra diferencia, no menos importante, estriba que en las sucesiones 
civiles se sigue todo un cuidadoso procedimiento para hacer formalmente la 
declaración de herederos, y en el procedimiento del INFONAVIT, basta con 
que exista el documento privado de la designación de beneficiarios, o un laudo 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje que declare quienes son los 
beneficiarios fundamentada en las normas relativas a los riesgos de trabajo ya 
estudiadas, para realizar la adjudicación. 

1.6 LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS HECHA EN EL 
INSTITUTO 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley del 
INFONAVIT, los trabajadores acreditados podrán manifestar expresamente su 
voluntad ante el Instituto, en el acto del otorgamiento del crédito o 
posteriormente, para que en caso de muerte, la liberación de las obligaciones, 
gravámenes o limitaciones de dominio que existan a favor del Instituto, así 
como la adjudicación del inmueble libre de aquellos, se haga en beneficio de las 
personas que designen conforme a lo que señala el articulo 40 de la misma ley, 
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con la prelación allí establecida cuando así lo haya manifestado expresamente el 
trabajador. 

Para dar cumplimiento a la disposición legal antes citada, el Instituto ha 
creado dos formatos: uno, en el que los beneficiarios se encuentran 
determinados según el orden de prelación ya establecido, al que denominamos 
designación legal, y otro, en el que el trabajador los puede designar libremente, 
al que llamamos designación expresa. Una reproducción de estos formatos, se 
agrega al apéndice de esta tesis. (vid. páginas 174 y 175) 

Es con base en esa designación de beneficiarios que el Instituto libera, a 
favor de las personas así nombradas, el adeudo y los gravámenes o limitaciones 
de dominio que pesen sobre el inmueble, además que, ya libre de aquéllos, les 
adjudica en plena propiedad la habitación adquirida con el crédito otorgado, 
cancelando en consecuencia la inscripción que exista en el Registro Público de 
la Propiedad correspondiente a favor del trabajador fallecido, así como de los 
gravámenes que garantizaban al Instituto el pago del crédito. 

Las antes referidas designaciones de beneficiarios, por disposición 
expresa del citado artículo 51 de la Ley del INFONA VJT, deben cumplir con 
sólo las formalidades previstas en el penúltimo párrafo del articulo 42 de la 
misma,53 requisitos que en la práctica no son observados, y con la constancia 
que asiente el Instituto sobre la voluntad del trabajador y los medios con que se 
acrediten la capacidad e identidad de los beneficiarios. 

Tal parece que en el numeral en cita se confieren al INFONA VIT 
facultades de fedatario público respecto de la voluntad del trabajador y de los 
medios con que se acreditan la capacidad e identidad de los beneficiarios por él 
designados. 

Es evidente que a los formatos en que se hace la designación de 
beneficiarios, como actos llamados a producir sus efectos después de la muerte 
del autor,54 se les ha querido dar la naturalezajuridica de los testamentos, y que 
la adjudicación de los inmuebles a favor de los beneficiarios así designados, 
llevada a cabo administrativamente por el INFONA VIT con base en los 

H Que se hagan constar en documentos privados. anle dos tc:stigos, e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad que corresponda, con la constancia del Registrador sobre la autenticidad de las finnas )'de la volun~1d 
de las partes, 
" IJAQUEJRO ROJAS, Edgard y Rosalla Duenrostro Báez, Ob. Cil .. en nota (5~). pág. 333. 
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mismos, pretende ser, por lo tanto, equiparable a la sucesión testamentaria del 
Derecho Civil. A esto último, que desde luego consideramos inadmisible, 
habremos de referirnos en otra parte de este trabajo ya que constituye 
propiamente el tema central del mismo; mientras tanto y como fundamentos en 
que han de apoyarse nuestras argumentaciones al respecto, necesario y hasta 
indispensable resulta nos refiramos a los testamentos. 

El testamento, del latín testamentwn, y éste de testis, testigo, y de /estor, 
atestiguar, es, en concepto de Rafael Rojina Vi llegas "un acto jurídico unilateral, 
personalísimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz transmite sus 
bienes, derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte a sus 
herederos o legatarios, o declara y cumple deberes para después de la misma'', ss 
concepto éste con el que básicamente coincide Rafael de Pina Vara, cuando dice. 
que el testamento es un "acto jurídico, unilateral, individual, personalísimo, 
libre, solemne y revocable, mediante el cual quien lo realiza dispone, para 
después de su muerte de lo que haya de hacerse de sus bienes y derechos 
transmisibles, y expresa su voluntad sobre todo aquello que, sin tener carácter 
patrimonial, pueda ordenar, de acuerdo con la ley". 56 

Escriche, por su parte, sostiene que testamento es "la declaración legal 
que uno hace de su última voluntad, disponiendo de sus bienes para después de 
su muerte. Esta declaración ha de ser legal, esto es, hecha con las formalidades 
que prescriben las leyes ... y como la disposición que contiene es de última 
voluntad, no empieza a tener efectos sino después de la muerte del testador, y 
puede siempre revocarse por él hasta el último momento de su vida",57 en tanto 
que Edgar Baqueiro Rojas postula que es un "Acto juridico en virtud del cual 
una persona expresa libremente su voluntad para que se disponga de sus bienes 
después de su muerte, y surta efectos cuando él ya no exista". 58 

En concordancia con los anteriores conceptos, el artículo 1295 del Código 
Civil para el Distrito Federal en vigor, dispone que "testamento es un acto 
personalísimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz dispone de sus 
bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después de su muerte". 

" ROJINA Vil.LEGAS, Raíael, Compendio de Derecho Civil Mexicano, Tomo 11, vigésima rercera edición, 
Porrúa, México, 1995, pág. 379. 
"DE PINA VARA, Rafael, Diccionario de Derecho, Ob. Cit., en nora (49), pág. 473. 
" ESCRICllE, Joaquln, Diccionario Razonado de legislación}' J11rispr11de11cia, Madrid, 1881, pág. 1493. 
"BAQUEIRO ROJAS. Edgard y Rosalla Buenrosrro Báez. Ob. Cit., en nora (52), pag. 275. 
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De todo lo anterior, podemos afirmar que el testamento: 

1°. Es un acto jurídico, ya que, como "manifestación de voluntad que se 
hace con intención de producir consecuencias de derecho, siempre y cuando la 
norma jurídica ampare esa manifestación de voluntad",19 encuadra 
perfectamente en el concepto de acto jurídico; 

2º. Es un acto jurídico unilateral, toda vez que se otorga mediante la 
manifestación de una sola parte, el testador, cuya existencia no depende de la 
aceptación de los herederos; 

3°. Es un acto solemne, ya que debe cumplir forzosamente con las 
formalidades señaladas en la ley, sin las cuales simplemente no produce efecto 
jurídico alguno; 

4°. Es un acto personalísimo, si se tiene en cuenta que lo debe hacer 
directamente el testador y no puede realizarlo por interpósita persona; 

5°. Es un ·acto revocable; en el momento que quiera el testador puede 
modificarlo, o simplemente hacer uno nuevo, con lo cual queda 
automáticamente revocado el anterior. Recuérdese que el testamento constituye 
la última voluntad del de c11j11s; 

6º. Es un acto libre, y lo es desde dos puntos de vista: el primero, como 
cualquier otro acto jurídico, ya que en su otorgamiento no debe mediar ningún 
vicio de voluntad, bajo pena de nulidad, y el segundo, porque no puede ser el 
resultado de una obligación contractual. Cualquier acto jurídico que contenga 
alguna estipulación en este sentido, será nula y no tendrá ninguna validez 
jurídica; 

7º. Debe ser otorgado por persona capaz, supuesto que, como todo acto 
jurídico, requiere de la capacidad de ejercicio por parte de su autor, aunque esta 
capacidad tiene dos peculiaridades: la primera, que la enajenación mental 
origina en los testamentos una incapacidad, pero no absoluta como en materia de 
contratos, por cuanto hay momentos de lucidez, siempre que el testador se 
encuentre en un momento de esa naturaleza y bajo las formalidades que señala 
el Código Civil, y la segunda, en cuanto la edad, ya que no obstante que el 

"DE PINA VARA, Rafocl, Diccio1111riadc Derecho, Ob. Cil., en nola (49), pág. 380. 
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testamento implica un acto de transmisión, es decir, de dominio, no sólo de 
bienes determinados, sino de patrimonio, se permite solamente al mayor de 16 
años; 

8°. Tiene por objeto la transmisión de bienes, derechos y obligaciones que 
no se extingan por la muerte o la declaración y cumplimiento de deberes. 
Generalmente se piensa que con el testamento sólo se transmiten bienes, 
derechos y obligaciones, pero no obstante tal creencia, también puede tener 
como objeto la declaración y cumplimiento de deberes, como reconocer a un 
hijo, nombrar a un tutor, aunque el testador no tenga bienes de ninguna clase, y, 

9º. Es un acto mortis causa, ya que produce sus efectos después de la 
muerte del testador. 

El artículo 1499 del Código Civil para el Distrito Federal en vigor, 
clasifica a los testamentos, en cuanto a su forma, en ordinarios y especiales. 

A) Testamentos ordinarios: 

Son aquellos regulados por la ley para que sean otorgados en 
circunstancias normales y con formalidades de idéntico carácter. Garantizan la 
autenticidad de la voluntad del testador, ya que requiere la presencia de 
autoridades facultadas para dar fe del acto. Dichos testamentos, de conformidad 
con el artículo 1500 del antes citado Código Civil, pueden ser: público abierto, 
público cerrado, público simplificado y ológrafo. 

1. Testamento público abierto 

Testamento ordinario y formal en el que el testador manifiesta su voluntad 
ante notario público60 y dos testigos,61 y se asienta en el protocolo notarial. En 
éste, el testador expresa su voluntad al notario, quien redacta por escrito esa 
manifestación y en voz alta dará lectura de las cláusulas del mismo ante el 
testador, y, si éste manifiesta su conformidad, firmaran la escritura el testador, el 
notario y, en su caso, los testigos y el intérprete, asentándose el lugar, año, mes, 
dia y hora en que hubiere sido otorgado.62 

"'Articulo 1511 del Código Civil parad Distrilo federal. 
" Articulo 1513 del Código Civil para el Dis1rito fed"al. 
"Articulo 1512 del Código Civil para el Distrito federal. 
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Además, el notario deb~ certificar sobre la identidad del testador, y su 
capacidad, es decir, que se encuentra en pleno juicio y que está libre de toda 
coacción. 

Si el testador no supiere o no pudiere firmar, se hará constar este hecho en 
el acta notarial y firmará uno de los testigos a ruego del testador y este 
imprimirá su huella digital.63 

El que fuere enteramente sordo, pero que sepa leer, deberá dar lectura a su 
testamento; si no supiere o no pudiere hacerlo, designará una persona que lo lea 
a su nombre, 64 y si es ciego o no pueda o no sepa leer, además de oír una 
primera lectura del testamento por parte del notario, oirá una se~unda lectura 
que hará uno de los testigos u otra persona que el testador designe. 5 

Si el testador no habla el idioma del país, escribirá su testamento en su 
propio idioma, si puede, que será traducido al español por un intérprete 
nombrado por él mismo; la traducción se transcribirá como testamento en el 
respectivo protocolo y el original, firmado por el testador, el intérprete y el 
notario, se archivará en el apéndice correspondiente del notario que intervenga 
en el acto, pero, si el testador no puede o no sabe escribir, el intérprete escribirá 
el que le dicte aquél y una vez que le sea leído y aprobado por el otorgante, se 
traducirá al español por el intérprete que debe concurrir al acto, procediéndose 
después en la forma antes mencionada.66 

2. Testamento público cerrado. 

Aquél en que el testador, sin revelar su última voluntad, declara que se 
halla contenida en el pliego que presenta a las personas que han de autorizar el 
acto. El testador redacta personalmente su testamento en documento privado o 
es redactado por otra persona a su ruego,67 el cual guarda en un sobre cerrado, 
firmando al calce y rubricando todas las hojas, y si no sabe o no puede firmar, lo 
hará otro a solicitud suya,68 en cuyo caso, la persona que hubiere rubricado y 
firmado por el testador, concurrirá con él a la presentación del pliego cerrado, 
acto en el que el propio otorgante declarará que aquella persona rubricó y firmó 

"Aniculo 1514 del Código Civil para el Distrito Federal. 
"'Anlculo 1516 del Código Civil para el Distrito Federal. 
"Aniculo 1517 del Código Civil para el Distrito Federal. 
"Aniculo 1518 del Código Civil para el Distrito Federal. 
"Anlculo 1521 del Código Civil para el Distrito Federal. 
"Aniculo 1522 del Código Civil para el Distrito Federal. 
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· en su nombre y éste firmará en la cubierta juntamente con los testigos y el 
notario.69 La intervención del Notario y la de los testigos, que deberán ser tres,70 

se limita a hacer constar, en la cubierta del sobre, la declaración del testador, en 
presencia de los testigos, que en su interior se contiene su testamento; deben 
firmar el sobre el testador, los testigos y el notario, quien además pondrá su 
sello,71 y hará constar este acto en su protocolo en el que precisará el lugar, hora, 
día, mes y año en que el testamento fue autorizado y entregado.72 El sobre que 
contiene el testamento asi otorgado, es entregado al testador quien lo conservará 
o lo depositará en persona de confianza para su guarda o en el archivo judicial.73 

Este testamento sólo puede ser otorgado por personas en posibilidades de 
leer, por lo que no puede ser otorgado por personas ciegas; y los sordomudos 
deberán escribirlo personalmente, de lo contrario no tendrá validez.14 

3. Testamento Público Simplificado. 15 

Es aquél que se otorga ante notario respecto de un inmueble destinado o 
que vaya a destinarse a vivienda por el adquirente en la misma escritura que 
consigne su adquisición o en la que se consigne la regularización de un 
inmueble que lleven a cabo las autoridades del Distrito Federal o cualquier 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, o en un acto 
posterior, siempre y cuando: 

• el precio del inmueble o su valor de avalúo no exceda del equivalente a 25 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al 
año, al momento de la adquisición. En los casos de regularización de 
inmuebles, no importa su monto. 

• el testador instituya uno o más legatarios con derecho de acrecer salvo 
designación de sustitutos. Para el caso de que cuando se llevare a cabo la 
protocolización de la adquisición de los legatarios, éstos fueren incapaces 
y no estuvieren sujetos a patria potestad o tutela, el testador también podrá 
designarles un representante especial que firme el instrumento respectivo. 

"Articulo 1523 del Código Civil para el Distrito Federal. 
"Articulo 1524 del Código Civil para el Distrito Federal. 
" Articulo 1526 del Código Civil para el Distrito Federal. 
" Articulo 1535 del Código Civil para el Distrito Federal. 
"Articulo 1537 del Código Civil para el Distrito Federal. 
" Artlculos 1530, 1531, 1532, 1533 y 1534 del Código Ci•il para el Distrito Federal. 
"Artlct•lo 1549 bis del Código Civil para el Distrito Federal. 



59 

• Si hubiere pluralidad de adquirentes del inmueble, cada copropietario 
podrá instituir uno o más legatarios respecto de su porción. Cuando el 
testador estuviere casado bajo el régimen de sociedad conyugal, su 
cónyuge podrá instituir uno o más legatarios en el mismo instrumento, por 
la porción que le corresponda (con lo cual se da una excepción a la regla 
general de que en el mismo acto no pueden testar dos o más personas, ya 
en provecho recíproco, ya a favor de un tercero). 

• Los legatarios recibirán el legado con la obligación de dar alimentos a los 
acreedores alimentarios, si los hubiere, en la proporción que el valor del 
legado represente en la totalidad del acervo hereditario de los bienes del 
autor de la sucesión. 

• Los legatarios podrán reclamar directamente la entrega del inmueble y no 
les serán aplicables las disposiciones de los artículos 1713, 1770 y demás 
relativos del Código Civil para el Distrito Federal.76 

• Fallecido el autor de la sucesión, la titulación notarial de la adquisición 
por los legatarios, se hará por medio de trámite simplificado seguido ante 
notario público en términos de lo dispuesto por el artículo 876 bis del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

4. Testamento ológrafo. 

Es el escrito de puño y letra del testador77 y firmado por él con expresión 
del día, mes y año en que se otorgue, siempre y cuando sea mayor de edad, y 
sepa, obviamente, leer y escribir. 78 Este testamento debe otorgase por duplicado 
y el testador deberá imprimir en cada ejemplar su huella digital; deberán 
guardarse, ambos, en sendos sobres cerrados y lacrados, para ser depositados: el 
original, en el Archivo General de Notarías y el duplicado, con la nota a que se 
refiere el artículo 155579 en la cubierta, devuelto al testador. 80 

76 Articulo 1713: "El albacea, anles deformar el im·c11tario, 11n pcrmilirá la e.xtracción de cosa alguna, si no es 
que COtlSte la propiedad ajena por el mismo testamento, por i11Str11mc11to público o por los libros di! la casa 
/lc~·mlos en debida forma. si el autor di! la herctfcia lmbicrc siclo comerciante" y, Articulo 1770: "Si el autor de 
la herencia cli!rponc c11 s11 testamento que a alg1ín heredero o legatario se le c11treg11c11 clt.?tcrminados bienes, el 
albacea, aprobado el im•e11tario, les cntregarti esos bienes. siempre q11c garat//iccn .mjicicntemcntc responder 
~orlos gastos)' cargas generales tic la hcre11cia, en la proporción que les corresponda". 

1 Anlculo 1550 del Código Civil para el Distrito Federal. 
11 Anlculo 1551 del Código Civil para el Distrito Federal. 
79 Este .1rticulo dispone que en el sobre en que se contenga el duplicado del testamento ológrafo, se ponga, 
además del lugar y la fecha en que se extiende, y de las firmas del propio encargado, del testador y de los 
testigos de identificación, cuando intervengan, la siguiente constancia extendida por el encargado de la oficina 
del Archivo General de Notarlas: "Recibí el pliego cerrado que el sclior .... cifirma contie11c original su 
1estamento olúKrafo, ele/ cual, seg1i11 afirmación di!/ propio sc1lor, existe demro de este sobre 1m duplicado", 
'° Anlculo 155) del Código Civil para el Distrito Federal. 
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El sobre que contenga el testamento original deberá tener la siguiente 
leyenda: "Dentro de este sobre se contiene mi testamento", puesta de puño y 
letra del testador. El encargado del Archivo General de Notarias hará constar la 
fecha y lugar de la entrega, y a la presentación deben concurrir dos testigos que 
identifiquen al autor, para el caso de que el testador no sea conocido del 
encargado de la Oficina. 

Además el encargado del Archivo deberá guardar uno de los ejemplares 
(el original) y entregar el otro al testador (el duplicado), registrando el acto en el 
libro que al efecto se lleve. 

En el sobre que contenga la copia, el encargado de la oficina asentará la 
siguiente inscripción: "Recibí el pliego cerrado que el Sr ... afirma contiene 
original de su testamento ológrafo, del cual, según información del mismo 
señor, existe dentro de este sobre un duplicado". Este sobre también deberá ser 
firmado por el encargado de la oficina y por el propio testador y los testigos de 
identificación. El testador o persona de su confianza conservará la copia. 

B) Testamentos especiales: 

Son los establecidos para situaciones excepcionales y que requieren unas 
veces más solemnidades que el común y otras menos, es decir, se hacen 
tomando en cuenta las circunstancias, y sólo en atención a las mismas se permite 
recurrir a esa forma privilegiada, no siendo eficaz en los casos ordinarios. 

Este tipo de testamentos son únicamente para casos de excepción y de 
apremio en que no es posible el otorgamiento de un testamento ordinario, y cuya 
eficacia es restringida en cuanto al tiempo. Normalmente, tiene validez cuando 
la muerte del testador acaece sin haber podido otorgar un testamento ordinario 
con todas sus formalidades, por lo que constituye una forma de facilitar, en 
condiciones extraordinarias, el otorgamiento de disposiciones para después de la 
muerte. 

De acuerdo con el Código Civil para el Distrito Federal (artículo 1501) 
tienen la consideración de especiales el testamento privado, el militar, el 
marítimo y el hecho en país extranjero. 
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1. Testamento privado. 

Es aquél en que el testador realiza el acto sin asistencia de persona 
revestida de carácter oficial. Se permite siempre que haya imposibilidad de 
testar en la forma ordinaria, o sea por el testamento público abierto, cerrado, 
simplificado u ológrafo; esta imposibilidad puede deberse: a enfermedad tan 
violenta y grave que no de tiempo a que concurra notario a hacer el testamento; 
a la falta de notario en la población o juez que actúe por receptoría; a que, aún 
cuando haya notario o juez en la población, sea imposible, o por lo menos muy 
dificil, que concurran al otorgamiento del testamento, y, en tratándose de 
militares o asimilados del ejército, a que éstos entren en campaña o se 
encuentren prisioneros de guerra.81 

Para otorgar este testamento82 se requiere la presencia de cinco testigos 
idóneos, ante los cuales el testador manifieste su voluntad; el testamento debe 
ser redactado y escrito por el testador, pero para el caso de que no sepa o no 
pueda escribir, uno de los testigos deberá redactarlo por escrito, 83 pero puede 
prescindirse de la forma escrita si ninguno de los testigo:, sabe escribir y en los 
casos de suma urgencia, 84 casos en que el número de testigos puede también 
reducirse a tres ídóneos,85 en los cuál valdrá la simple manifestación verbal. Sea 
cual fuere la forma en que la última voluntad del testador se haga constar, escrita 
o verbal, es requisito esencial del testamento privado que, de acuerdo al artículo 
1574 del Código Civil, los testigos declaren circunstanciadamente: 

El lugar, la hora, el día, el mes y el año en que se otorgó el testamento; 
Si reconocieron, vieron y oyeron claramente al testador; 
El tenor de la disposición; 
Si el testador estaba en su cabal juicio y libre de cualquier coacción;. 
El motivo por el que se otorgó el testamento privado, y, 
Si saben que el testador falleció o no de la enfermedad o en el peligro en 
que se hallaba. 

La expresión de la voluntad del testador debe ser clara y no dejar lugar a 
dudas. Para que la declaración valga como testamento es necesario que el autor 

11 Articulo 1565 del Código Civil para el Dis1rito Federal. 
"Que, al tenor de lo dispuesto por el articulo 1566 del Código Civil para <I Distrito Federal, solamente puede 
otorgarse cuando al testador le es imposible hac~r testamento ológrafo. 
"Articulo 1567 del Código Civil para el Distrito Federal. 
"Articulo 1568 del Código Civil para el Distrito Federal. 
"Articulo 1569 del Código Civil para el Distrit<> Federal. 
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fallezca de la enfermedad o peligro en que se halle o dentro del mes siguiente86 

y se haga la declaración a que se refiere el articulo 1575 del propio Código 
Civil.87 Caduca si transcurre un mes entre la fecha de otorgamiento y la muerte 
del testador, tiempo más que suficiente para otorgar un testamento ordinario. 

· En caso de que el testador muera antes de este término, el juez de lo 
familiar deberá citar ante el ministerio público, a los testigos, que serán 
examinados respecto de todas las circunstancias que origine el otorgamiento. 
Dichos testigos deberán coincidir en tales circunstancias y contenido de la 
declaración, e incluso sobre el cabal juicio y libertad de quien lo hizo. Si el juez 
considera que de las declaraciones de los testigos se establece plenamente la 
última voluntad del muerto, se declarará formal el testamento y surtirá todos sus 
efectos. 

2. Testamento militar. 

Es, conforme a lo dispuesto por el artículo 1579 del Código Civil para el 
Distrito Federal, el otorgado por los militares o asimilados -o incluso por los 
prisioneros de guerra- en el momento de entrar en acción de guerra o estando 
heridos sobre el campo de batalla. Puede otorgarse oralmente ante dos testigos o 
por escrito que, en pliego cerrado que lo contenga firmado de su puño y letra, se 
entregue a los mismos. 

El testigo que lo haya recibido, si se otorgó por escrito, deberá entregarlo 
al Jefe de la Corporación, quien lo remitirá al Secretario de la Defensa Nacional, 
y ésta a la autoridad judicial correspondiente.88 

Si solo se estableció oralmente, los testigos, desde luego, lo harán saber al 
Jefe de la Corporación, quien en el acto dará parte al Secretario de la Defensa 
Nacional y éste, a su vez, lo informará al Juez competente, a fin de que proceda, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos del 1571 al 1578 del Código 
Civil para el Distrito Federal. 89 

16 Aniculo 1571 del Código Civil para el Dislrilo Federal. 
17 Es1e numeral dispone que "si lor te.fligo.r fueren idónco.f J' cs111vieron conformes en 1odas y cada una de las 
circutJStancias e1mmcrculas en el articulo que prccedc, el juez dcclarll que sus dichos son el formal tes/amento 
di! Id persona de quien se tralc ". 
11 Aniculo 1581 del Código Civil para el Dis1ri10 Federal. 
"Aniculo 1582 del Código Civil para el Dis1ri10 Federal. 
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Así, conforme a lo anterior, el Juez de lo familiar citará a los testigos, para 
oírlos en las mismas condiciones que si se tratara de testamento privado. Si las 
declaraciones de estos son coincidentes y permiten conocer cómo fueron los 
hechos, considerará que existe legalmente testamento. 

· También en este caso, el testamento sólo tiene validez si el testador 
fallece antes de que transcurra un mes desde su otorgamiento. 

3. Testamento marítimo. 

Es el otorgado por los que vayan en alta mar a bordo de un buque de 
guerra o mercante,90 y debe otorgarse, en presencia de dos testigos y del capitán 
del navío, siempre por escrito y por duplicado;91 será leído, datado y firmado en 
los mismos términos previstos para el testamento público abierto, debiendo 
firmarlo, en todos los casos, el capitán y los dos tcstigos.92 

El capitán deberá entregar uno de los ejemplares que se quedó entre los 
papeles más importantes de la embarcación (además de que se hará mención de 
él en el diario de la embarcación) en el primer puerto al ~ue arriben, si existe un 
funcionario consular mexicano o un agente diplomático,9 y a la llegada a puerto 
mexicano se entregará el otro ejemplar o ambos, si no se dejó alguno en otra 
parte, a las autoridades portuarias, fechado y sellado y con una copia de la nota 
que debe constar en el diario de la cmbarcación,94 recabando el recibo 
correspondiente. Los agentes, cónsules o autoridades que reciban un testamento 
de esta naturaleza, deberán hacerlo llegar, a la mayor brevedad posible, al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, quien lo enviará al Gobierno del Distrito 
Federal, para su publicación en la Gaceta Oficial haciendo pública la muerte del 
testador, a fin de que los interesados procedan a promover su apertura ante la 
autoridad judicial competente.95 

Es el testamento marítimo, conforme a lo antes mencionado, un 
testamento especial en forma escrita, a diferencia del privado y del militar, que 
pueden revestir la forma oral o escrita. También, como en los antes 
mencionados, este tipo de testamento sólo surte efectos si el testador mucre 

"'Articulo 1583 del Código Civil para el Distrito Federal. 
" Articulo 1586 del Código Civil para el Distrito Federal. 
91 Articulo 1584 del Código Civil para el Distrito Federal. 
" Articulo 1587 del Código Civil para el Distrito Federal. 
"Articulo 1588 del Código Civil para el Dislrito Federal. 
"Articulo 1590 del Código Civil para el Distrito Federal. 
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antes de un mes de otorgado o desde su llegada a un lugar donde pueda 
ratificarlo u otorgar uno nuevo. 

4. Testamento otorgado en país extranjero. 

Es el otorgado fuera del territorio de la nación del testador, bien con 
arreglo a las leyes del lugar en que la otorgue, bien ante un agente diplomático o 
consular de su país (Art. 1295 y siguientes del Código Civil para el Distrito 
Federal), quienes tienen funciones notariales y pueden recibir testamentos 
ológrafos. 

En ambos casos, debe ajustarse a las leyes mexicanas para que surta sus 
efectos en México. En cuanto a la forma, puede ser la aceptada por la legislación 
del país en que se otorgue, según el principio de que el lugar rige al acto (/ocus 
regit ac/11111). 

Como puede apreciarse, esta clase de testamento, en cuanto a su forma, 
debe hacerse conforme a las leyes mexicanas o a las del lugar en que se otorgue, 
por lo tanto, no reviste una forma especial, sino que puede ser cualquiera de los 
testamentos ordinarios y el único requisito es que, en cuánto al fondo, se rija por 
las leyes de nuestro país. 

El testamento otorgado en país extranjero debe hacerse llegar a México 
por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, debiendo mandarse 
copia del testamento abierto o los sobres que se les entreguen. La Secretaría de 
Relaciones Exteriores a su vez, los hará llegar al juez competente, y proceder a 
su depósito en el Archivo de Notarías, si el testamento fuere ológrafo. 

Hemos dicho antes que a los formatos en que se hace la designación de 
beneficiarios, como actos llamados a producir sus efectos después de la muerte 
del autor, se les ha querido dar la naturaleza jurídica de los testamentos, y ahora 
agregamos que no obstante lo anterior, y de que se trata de actos jurídicos 
unilaterales, personalísimos, revocables y mortis causa, en nuestro concepto no 
puede tenérseles como testamento. 

No es, desde luego y por obvias razones, testamento militar, testamento 
marítimo, ni testamento otorgado en país extranjero. 
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Tampoco es testamento público abierto, porque no se otorga ante Notario 
Público ni se asienta en protocolo notarial alguno, ni testamento público cerrado, 
dado que ni es redactado personalmente por el otorgante -se consigna en los 
formatos preestablecidos en el Instituto, como ya se dijo- ni se contiene en 
ningún sobre cerrado, autorizado y firmado por las personas ante quienes se 
presente al efecto, además de que, como en el caso del testamento público 
abierto, su otorgamiento no se hace constar en el protocolo de ningún notario -
que ni siquiera interviene en la designación de beneficiarios- y mucho menos se 
deposita, la designación de beneficiarios, en ninguna persona o en el Archivo 
Judicial. 

Como el testamento público simplificado requiere, para su validez, que 
sea otorgado ante Notario Público en la misma escritura en que se consigne la 
adquisición de la vivienda, y que en él se instituyan uno o más legatarios con 
derecho a acceder, quienes recibirán el legado con la obligación de dar 
alimentos a los acreedores alimentarios, entre otros requisitos que sería prolífico 
exponer, resulta incuestionable que la designación de beneficiarios tantas veces 
mencionada en este trabajo, tampoco puede ser tenida como testamento público 
simplificado, y menos aún como testamento privado, habida cuenta que éste 
solamente es admitido en forma excepcional cuando, por causa de enfermedad 
grave debidamente comprobada, exista imposibilidad de testar en la forma 
ordinaria y requiere, para su validez, que el autor fallezca, precisamente, de la 
enfermedad o peligro en que se halle y dentro del mes siguiente, circunstancias 
éstas que ni remotamente se presentan en la designación de beneficiarios de que 
se trata en esta tesis. 

Es pues irrefutable que la designación de beneficiarios otorgada ante el 
lNFONA VIT y con base en la cual se adjudica la vivienda a los mismos en caso 
de muerte del trabajador creditohabiente, no reúnen los requisitos legales 
mínimos para ser considerados, conforme a derecho, testamento militar, 
testamento marítimo, testamento otorgado en país extranjero, testamento público 
abierto, testamento público cerrado, testamento público simplificado ni 
testamento privado, precisamente porque adolecen de la solemnidad exigida por 
el Código Civil, y si bien es cierto que el artículo 51 de la Ley del INFONAVIT 
ordena que las designaciones de beneficiarios deben reunir los requisitos que se 
señalan en el penúltimo párrafo del artículo 42 de la misma ley, es decir, que 
deben hacerse constar en instrumento privado, ante dos testigos, e inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad que corresponda, con la constancia del 
registrador sobre la autenticidad de las firmas y de la voluntad de las partes, 
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también lo es que esta "solemnidad" no es la que la Ley de la materia previene 
para los testamentos formales, además de que en la práctica no se satisface este 
último requisito, por lo que no se inscribe en el Registro Público de la 
Propiedad, ya que, en estas condiciones, no es un acto inscribible.96 

Pensamos que si efectivamente se recabara la constancia del Registrador 
Público de la Propiedad sobre la autenticidad de las firmas y sobre la libre 
voluntad del otorgante, la designación de beneficiarios que se viene tratando se 
acercaría un poco a lo que conocemos como testamento ológrafo; sin embargo, 
creemos que esto último también es cuestionable, habida cuenta que, conforme a 
derecho, el testamento ológrafo debe otorgarse por duplicado, escrito de puño y 
letra del testador y contenidos ambos ejemplares en sendos sobres cerrados y 
lacrados que se presentarán al Archivo General de Notarías para ser guardados, 
con las leyendas, firmas y certificaciones respectivas, uno, el original, en el 
propio Archivo, y el duplicado, por el testador o por persona de su confianza, 
fonnalidades que de ninguna manera se observan en el procedimiento de 
designación de beneficiarios hecho ante el INFONA VIT, lo que, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 1491 del Código Civil para el Distrito Federal,97 hace 
que, en todo caso, esa última voluntad, coino testamento, sería nula. 

Además, a mayor abundamiento de lo anterior, justo es mencionar que la 
tantas veces mencionada designación de beneficiarios adolece de otro requisito 
que a nuestro juicio le impide ser considerado como testamento: el de libertad en 
su otorgamiento. De conformidad con lo prescrito por en el artículo 51 de la Ley 
del INFONA VIT, la designación de beneficiarios se debe otorgar de acuerdo al 
orden de prelación señalado por el artículo 40 de la misma Ley, pero, como ya 
vimos, el texto vigente de este último numeral no señala orden de prelación 
alguno; no obstante, pensamos que anteriormente la libertad de designación se 
veía coartada, ya que se tenía que hacer de acuerdo al orden de prelación que esa 
ley establecía, aún y cuando se señalaba que se debía observar siempre y cuando 
así lo manifestara el trabajador. Actualmente, en el Instituto existe un formato 
de designación de beneficiarios que contiene todavía el orden de prelación que 

"Aniculo 3005 del Código Civil para el Distrito Federal. "Sólo se registrarán: l. Los testimonios de escrituras o 
acias notariales u otros rJocumenlos auténticos; 11. Las resoluciones y providencias judiciales que consten de 

· milnera au1éotica; 111. Los documentos privados que en esta forma fueren vAlidos con arreglo a la ley, siempre 
que al calce de los mismos haya la constancia de que el notario, el registrador. el corredor público o el Juez 
comp~tcntc se cercioraron de la autenticidad de las finnas y de la voluntad de las partes. Dicha constancia deberá 
estar finnada por los mencionados funcionarios y llevar impreso el sello respectivo." 
•n Articulo 1491 del Código Civil: "El teslamcmo es nulo cuando Je Olorga t'll co111rm•e11c10t1 u las formas 
pn•Jcritas por /tJ lcJ•". 
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quedó derogado, fundamentándolo indebidamente en el viejo artículo 40, incisos 
b) y siguientes, que venimos comentando, obligando prácticamente al trabajador 
a firmar ese formato, si está casado bajo el régimen de sociedad conyugal, con 
lo que la libertad en su otorgamiento se ve seriamente conculcada. 

C) Testamento inoficioso y la Designación de Beneficiarios 

Se considera que un testamento es inoficioso, cuando el de cujus omitió 
heredar a las personas que por ley estaba obligado a dejar la herencia, es decir, a 
las personas con las que tenia obligación alimentaria. 

Esta institución jurídica, tiene su origen en Roma con la querella 
inoficiosi testamenti, con la que los herederos legítimos, heredes suis, podían 
reclamar la parte de la herencia que les correspondía y de la que habían sido 
privados por el testador. 

Cuando el testador dispone de toda su masa hereditaria, en uso de su 
libertad de testar, e ignora a las personas que en vida tenía obligación de 
proporcionar alimentos, el testamento será inoficioso y, por lo tanto, no surte 
efectos en la parte necesaria para cumplir con la obligación alimentaria; en todo 
lo demás, tiene plena eficacia. 

Aunque el Código Civil, en el libro sobre las sucesiones, tiene un capítulo 
que rige lo relativo a los alimentos, señalando a quiénes se les debe suministrar, 
se concreta a repetir las reglas que sobre obligación alimentaria se establecen en 
la parte relativa al parentesco. Además establece una graduación o preferencia 
en la forma de repartir los alimentos cuando el caudal hereditario no sea 
suficiente para pagar a todos los que tengan derecho: primero se toma en cuenta 
a los descendientes y cónyuge, después a los ascendientes, y en seguida a los 
colaterales, empezando por los más cercanos: hermanos. 

En el caso de la designación de beneficiarios, como ya vimos, el 
acreditado tiene la posibilidad de señalar a las personas que desee como sus 
beneficiarios, aún y cuando en la práctica existe un formato que establece el 
orden de prelación que señalaba el antiguo artículo 40 de la Ley del 
INFONA VIT en sus incisos b) y siguientes, y que les es prácticamente obligado 
a firmar a los trabajadores casados bajo el régimen de sociedad conyugal; lo 
cierto es que el creditohabiente puede no firmar este formato y designar a 
cualquier persona, lo que implica que cabe la posibilidad de que no designe 
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como sus beneficiarios a personas a las que legalmente tiene obligación de 
proporcionar alimentos. En este supuesto, se violan inclusive los principios del 
derecho del trabajo para la designación de beneficiarios en los casos de muerte 
del trabajador por riesgos del trabajo, donde la dependencia económica es el 
factor principal para dar la calidad de beneficiarios de los derechos laborales del 
trabajador fallecido. 

En la realidad, es muy común que los trabajadores acreditados por 
INFONAVIT, por su escasa educación y por razón de su cultura, establezcan 
una o varias relaciones extramatrimoniales, de las que resultan hijos a los que 
indudablemente tiene obligación de proporcionar alimentos, pero a los que no 
designa como sus beneficiarios ante el INFONAVIT, dejándolos desprotegidos 
para los casos de su muerte, ya que, también, en la gran mayoría de los casos, la 
vivienda adquirida por medio de los créditos que otorga el Instituto, constituyen 
el único patrimonio del trabajador. Y lo mismo sucede para los casos en que, 
por no haberse dejado otorgada la designación de beneficiarios dentro del 
INFONA VIT o haberse extraviado, esta designación de beneficiarios es hecha 
por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. Sobre el particular, 
ahondaremos en el Capitulo correspondiente. · 

De lo anterior, podemos una vez más afirmar que el llamado carácter 
social que se le pretende imprimir al Derecho Sucesorio en la legislación del 
INFONA VIT, vigente, lejos de proteger a la familia de los trabajadores, la 
abandona, ya que no instituye figuras jurídicas que garanticen que el único 
patrimonio del trabajador sea transmitido a quien más derecho tenga, o que en 
caso de disposición expresa del trabajador fallecido de que su patrimonio se 
suceda a una persona que ni es su familiar ni dependa económicamente de él, se 
instituya la Designación inoficiosa para dar cumplimiento a su obligación 
alimentaria. 



CAPITULO SEGUNDO 

JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

2.1 NATURALEZA JURÍDICA 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje encuentran su fundamento en la 
fracción XX del apartado "A" del artículo 123 Constitucional.98 Se ha venido 
discutiendo cuál es su naturaleza jurídica, desde que éstas fueron creadas, y a la 
fecha no se ha llegado a una conclusión definitiva sobre el particular, "ya que 
tanto la doctrina como la jurisprudencia han expuesto criterios muy variables y 
disímbolos sobre esta materia tan importante''.99 

Hubieron dos corrientes en la Asamblea Magna de 1917 de Querétaro. 
Una, encabezada por el diputado constituyente por Yucatán, Héctor Victoria, 
quien pretendía para cada estado un tribunal de arbitraje similar al que 
funcionaba en la entidad federativa que representaba, para lo cual proponía que, 
como se trataba de verdaderos tribunales, se hiciera mención expresa de los 
mismos en el artículo 13 constitucional, excluyéndolos de la prohibición de los 
tribunales especiales. La otra corriente tenia al frente al hombre de la confianza 
ideológica de Venustiano Carranza: José Natividad Macias, quién opinaba que 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje no eran verdaderos tribunales, y, aún y 
cuando nunca precisó la naturaleza que debía otorgarse a las mismas, se 
inclinaba por un arbitraje como el que se practicaba en esa época en Inglaterra y 
en Bélgica, que incluía el escrito de compromiso, mismo que la Comisión de 
Constitución eliminó en la versión definitiva de la fracción XXI del artículo 123 
Constitucional. 

"Lo cierto es que los constituyentes no tenían una idea precisa de los 
órganos paritarios que establecieron para la resolución de los conflictos 
laborales''.100 

"Articulo 123, A-XX. "Las diferencias o los conflic101 enlre el capi1al )'el lrabajo ¡e suje1anln a la decisión de 
una Junla de Conciliación )' Arbi1raje, fonnada por igual número d< represen1an1es de los obreros y de los 
~airones, y uno del gobierno." 

FIX-ZAMUDIO, lléclor, Naturaleza Jurídica ele las J11111as 1/e Conciliació11 .\' Arbilraje, en: Cuestiones 
Laborales en Honor al maesiro Mozart Vicior Ru.somano, UNAM, Mlxico, 1988, pág. 279. 
'
00 /bid, ptig.180. 



70 

Durante el periodo postconstitucional inmediato, la doctrina y la 
jurisprudencia no se ponían de acuerdo sobre la naturaleza jurídica de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, llegando a ser inclusive contradictorias, pues hasta 
antes de 1924 éstas no estaban facultadas para ejecutar coactivamente sus 
laudos, y su ámbito competencia! se circunscribía únicamente a los conflictos de 
naturaleza colectiva. 

No es sino en el señalado año de 1924, cuando se emitieron, por parte de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las famosas ejecutorias de La 
Corona, S.A., 101 en que se rechazó el argumento de la inconstitucionalidad de 
las Juntas por violación del artículo 13 de la Carta Fundamental, en su calidad 
de tribunales especiales, ya que la Suprema Corte estimó que no debían 
considerarse contrapuestas dos disposiciones de la Ley Suprema (artículos 13 y 
123), sino por el contrario, deberían coordinarse y, en ese orden de ideas, debían 
estimarse como tribunales con atribuciones para resolver controversias tanto 
individuales como colectivas, ya fueran jurídicas o económicas, y la de la 
Compañía de Tranvías, Luz y Fuerza de Puebla, S.A., 102 más precisa y mejor 

IOI JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y AllíllTRAJE. "No son tribunales especiales porque no han sido 
insti1uidas para conocer de dctcm1inado negocio, sino de todos aquellos para los cuales les dan competencia, 
tanto el articulo 123 constitucional como las leyes reglamentarias del trabajo, que los Estados dicten." 

Quinta Época: 
Tomo XIV, pág. 365. Amparo en revisión. Dlaz Ordaz Carlos. 24 de enero de 1924. Mayorla de ocho 

votos. 
Tomo XIV, pág. 492. Amparo en revisión. "La Corona", Cia. Mexicana Holandesa, S. A. Ira. de febrero 

de 1924. Ummimidad de nueve votos. 
Tomo XV, pág. 854. Amparo en revisión. Blanco l.ópez Manuel. 2 de octubre de 1924. Unanimidad de 

once votos. 
Tomo XVI, pág. 37. Amparo en revisión. Garcfa José. 6 de enero de 1926. Unanimidad de diez votos. 
Tomo XVIII, pág. 37. Amparo en revisión. "El Águila", Cia. Mexicana de l'ctróleo, S. A. 18 de enero de 

1926. Unanimid,1d de: once votos. 
NOTA: Esta tesis tiene imponancia histórica, pues cxil.mina lil. naturaleza de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, y además data de la época en que las legislaturas de los Estados concurrian con el Congreso 
d~ la L'nión en la expedición de las leyes reglamentarias del articulo 123 constitucional. 

Instancia: Cuarta Sala. Fueme: Apéndice de 1995. Época: Quinta Época. Tomo V, Parte 110. Tesis: 1021 Página: 
712. Tesis de Jurisprudencia. 

IOl JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y AHBITHAJE. "De los términos en que está redactada la fracción XX 
del articulo 123 conslitucional, se desprende que las Juntas de Conciliación y Arhitrajc tienen capacidad para 
hacer cumplir sus detcm1inaciones." 

Quinta Época: 
Tomo XV. pág. 508. Cia. de Tr.mvias, l.uz y Fuerza de Puebla, S. A. 21 de agosto de 1924. 
Tomo XV, pág. 854. Blanco López Manuel. 2 de oc1ubre de 1924. Diez votos. 
Tomo XVI, pág. 42. Lierandi Luis. 6 de enero de 1926. 
Tomo XVI, pág. 1~03. Cia. M<xicana llolandesa "La Corona", S. A. 
Tomo XVI, pág. 1603. Cia. Mercantil de Minatitlán. 
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elaborada que la anterior, en que se decide categóricamente que las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje constituyen verdaderos tribunales con facultades para 
ejecutar sus propias resoluciones. 

Fue hasta entonces cuando a las Juntas se les reconocieron funciones 
jurisdiccionales en materia de conflictos de trabajo, entendiéndose por estos, "en 
sentido lato, las controversias que pueden presentarse en las relaciones laborales 
y, en sentido estricto, las diferencias que pueden suscitarse entre trabajadores y 
patrones, sólo entre aquéllos o sólo entre éstos, como consecuencia o con 
motivo del nacimiento, modificación o cumplimiento de las relaciones 
individuales o colectivas de trabajo". 103 

Sobre esta premisa, expondremos los criterios doctrinales que se han 
ocupado de la naturaleza jurídica de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Narciso Bassols sostiene que las Juntas son y serán los tribunales 
mexicanos del trabajo, es decir, organismos con jurisdicción específicamente 
detenninada y circunscrita a las contiendas jurídicas sobre el trabajo. 

Mario de la Cueva, por su parte, dice que las Juntas no pueden definirse 
en función de otro organismo, por lo que para lijar su naturaleza hay que tomar 
en cuenta dos aspectos fundamentales: 

a) Que son órganos del Estado que tienen dos funciones básicas: la 
creación de derecho objetivo, cuando dictan sentencias colectivas en los 
conflictos económicos, y la aplicación del derecho, al fallar los conflictos 
jurídicos, por lo que desde el punto de vista material, son órganos con funciones 
legislativas y jurisdiccionales, pero ligados al poder ejecutivo, ya que éste 
designa la representación gubernamental aunque no le están sujetos 
jerárquicamente; y están obligados a seguir, con las variantes naturales, las 
normas del proceso judicial, por lo que pueden considerarse como una 
institución especial, y, 

NOTA: La fracción XX citada en esta tesis, de valor histórico, corresponde a la misma fracción del 
Apartado "A" del articulo 123 constitucional. 

Instancia: Pleno. FucnlC: Aplndice de 1995. Época: Quinta Época. Tomo V, Parte SCJN. Tesis: l73 Página: t79. 
Tesis d~ Jurisprudencia. 
'°'SANTOS AZUELA. lléclor. en DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Ob. Cil .. en nota(46), págs. 6t9· 

. 620. 
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b) Que estos órganos especiales deben considerarse tribunales de 
equidad, en el sentido que se apartan de los jueces de derecho, que son esclavos 
de sus códigos; en cambio, las Juntas resuelven para cada caso en concreto, 
buscando la justicia más que la interpretación abstracta de la ley. En otras 
palabras, las Juntas, durante el proceso, buscan la individualización, y por eso es 
que no existen reglas sobre la valorización de la prueba, las que aprecian en 
conciencia, aunque sí deben fundamentar su laudo. 

Alberto Trueba Urbina 104 postula, en cambio: 

a) Que, en cuánto a su Naturaleza Jurídica, las Juntas son tribunales que 
pertenecen a una jurisdicción especial, y remarca que no son tribunales 
administrativos porque su jurisdicción no revisa disposiciones de la 
administración, por lo que rechaza tajantemente la solución de que las Juntas 
son tribunales, materialmente hablando, y que, formalmente, son un órgano 
administrativo. Igualmente critica la posición que sostiene que las Juntas son 
tribunales de conciencia cuando resuelven conflictos en que aplican principios 
no consagrados en la Ley del Trabajo, porque esos principios supletorios 
concretizados en normas jurídicas individuales, vienen a ser derecho y si aplican 
derecho escrito, consuetudinario y equitativo confom1e a las disposiciones de la 
ley, en todo caso, son tribunales de derecho y no de conciencia. Pero de un 
derecho nuevo, de carácter social distinto del derecho común, civil o mercantil 
que están proscritos en las relaciones laborales. 

Son pues, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en consideración del 
maestro Trucha Urbina "órganos constitucionales del Estado de derecho 
social, al margen del principio legislativo de la división de poderes ... Esos 
tribunales nuevos de espíritu, organización y procedimiento, incompatibles con 
el viejo apotegma fornm et ius, tienen la misión de realizar el substrato de la 
vida jurídica económica moderna: la justicia social que protege y reivindica al 
débil frente al poderoso" 105 por lo que, afirma, las Juntas son órganos autónomos 
o instituciones especiales del Estado de Derecho Social, y por lo mismo, una 
especie de cuarto poder constitucional del trabajo, y complementa su idea 
diciendo que el municipio libre l'iene a ser el quinto poder. 

'"' TRUEIJA URBINA, Albeno, Nuei•o Der,•dw Procesal del Tmbajo. sexla edición, l'orrúa, México, 1982, 
riág. 240. 
Ol /hiel, pág. 247. 
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b) Que, en cuánto a sus funciones, las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
asumen las atribuciones de los tres poderes tradicionales -ejecutivo, legislativo 
y judicial-, que se concentran en uno solo de justicia social: 

• Función social - jurisdiccional, cuando las juntas, con un ideario de 
justicia social, lo ejercen en toda su amplitud al acto jurisdiccional. En 
cambio los tribunales judiciales aplican rígidamente el contrato y el 
derecho, por lo que puede hablarse de la justicia social en ejercicio. 

• Función social - legislativa, la cual ejercen cuando modifican los 
contratos de trabajo, introducen nuevas modalidades o condiciones 
laborales, modifican los salarios en los conflictos económicos de carácter 
colectivo, pues en estos casos crean el derecho. 

• Función social - administrativa, se da por ejemplo cuando vigilan el 
cumplimiento de las leyes laborales, cuando registran sindicatos y cuando 
reciben los contratos colectivos en calidad de depósito, para que surtan 
efectos jurídicos. Actos que son de jurisdicción voluntaria. 

A la conclusión que llega el maestro Trueba Urbina es que 
"independientemente de las particularidades que presentan las funciones de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, conforme al artículo 123, A-XX, de la 
Constitución, a la ley de la materia y a la jurisprudencia, son tribunales laborales 
que ejercen la función jurisdiccional al decidir los conflictos entre el capital y 
el trabajo a través del proceso correspondiente, ya sean estos conflictos 
individuales o colectivos, jurídicos o económicos. Esto es: son tribunales 
especiales de derecho del trabajo y de la previsión social que constituyen un 
cuarto poder, independiente de los clásicos poderes, Ejecutivo, Judicial y 
Legislativo, que deciden jurisdiccionalmente todos los conflictos que ocurren 
con motivo de la aplicación de las disciplinas laborales, en relación con las 
diferencias que surjan entre trabajadores y empresarios, o entre una misma 
clase, o bien las que surja u con el Instituto Mexicano del Seguro Social en lo 
relativo a riesgos profesionales y seguros sociales. La función social de los 
tribunales del trabajo es esencialmente proteccionista de los trabajadores y 
reivindicadora para suprimir el régimen de explotación del hombre por el 
hombre (negrillas nuestras)".1º6 

106 /bid., pág. 249. 
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Héctor Fix-Zamudio, al exponer su opinión acerca de la Naturaleza 
Jurídica de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, primero realiza una crítica de 
las posiciones expuestas con antelación y considera que todas ellas son 
parcialmente correctas, pero que han enfocado el problema desde diferentes 
puntos de vista, sin que hayan establecido el concepto desde el ángulo de la 
ciencia del proceso. En consecuencia, su enfoque lo centra en la naturaleza y 
funciones actuales de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sosteniendo: 

• Respecto a la consideración de las juntas como órganos constitucionales 
de justicia social, expuesta por Alberto Trueba Urbina y compartida por Mario 
De la Cueva, que no puede alegarse la existencia de un organismo o función 
autónoma constitucional, en virtud de que los constituyentes dieron un nuevo 
espíritu a las juntas de conciliación y arbitraje, para proteger a los débiles frente 
a los poderosos, pues éste debe ser el propósito de todos los órganos del Estado 
que aplican el derecho social, de lo contrario, desde este punto de vista, la 
Secretaría del Trabajo o el Departamento de Asuntos Agrarios, hoy Secretaría 
de Estado, tendrían la categoría de órganos constitucionales autónomos. 

• En cuanto a la opinión de los autores mencionados en el punto anterior, en 
el sentido de que las juntas realizan funciones legislativas de carácter social que 
se concentran esencialmente en las resoluciones dictadas por las juntas en los 
conflictos colectivos de carácter económico, puesto que con ellas se crean o 
modifican condiciones generales de trabajo, señala su desacuerdo, toda vez que, 
aduce Fix-Zamudio, el juez moderno no se limita a aplicar de manera 
automática las disposiciones legales, sino que también crea normas jurídicas, no 
sólo en relación con las lagunas legales, sino en todas las hipótesis, ya que la 
sentencia judicial establece nuevas disposiciones jurídicas. Y en cuanto al 
problema de modificación o establecimiento de condiciones generales del 
trabajo, lo resuelve equiparándolas con el concepto de la sentencia constitutiva, 
que, como aquélla, crea, modifica o extingue un estado jurídico. 

• Por otro lado, nos dice, en un momento dado todos los órganos del Estado 
realizan funciones jurisdiccionales, y, como ejemplo, cita a los tribunales 
administrativos y al juicio político realizado por el Congreso de la Unión. En 
virtud de lo anterior, afirma que las juntas "en ningún caso actúan como 
organismos legislativos sino con carácter jurisdiccional, aún cuando se 
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encuentran situadas formalmente dentro del campo de la administración, como 
ocurre también con los tribunales administrativos" .107 

• Que, conforme a los anteriores conceptos, las juntas son verdaderos 
tribunales y no organismos autónomos de justicia social, pero no los considera 
ni tribunales de equidad ni tribunales de conciencia. 

No los considera Tribunales de equidad, porque, aduce, no reúnen las 
características de los mismos, 108 y si los anteriores autores hacen referencia al 
vocablo "equidad", lo hacen, no en el sentido de una especie de tribunales, sino 
en una forma de templar la ley, según las especiales circunstancias del caso, 
supuesto que la equidad no es una distinción exclusiva de las juntas, ya que 
todos los tribunales la aplican, aún cuando las juntas lo hagan en mayor dosis. 

Tampoco cree que sean tribunales de conciencia, porque las juntas deben 
razonar sus folios y la apreciación de las pruebas, por lo que no utilizan el 
sistema de la libre convicción o de valorización "en conciencia", como ocurre 
tratándose de los veredictos de los jurados, sino que sus resoluciones son 
verdaderas sentencias, en las cuales deben expresarse y fundarse jurídicamente 
las razones de la valorización de los elementos de convicción, por lo que 
pertenecen al sistema de la "sana crítica". Además, los laudos de las juntas son 
impugnables vía Juicio de Amparo, al contrario de los veredictos de los jurados 
populares que no son impugnables en cuanto al fondo, precisamente por la 
valorización en conciencia de los elementos de convicción. 

101 FIX-ZAMUDIO, Ob. Cit., en nola (99), pág. 292. 
'" De acuerdo con CALAMANDREI, Piero, El Significada constitucional de las jurisdicciones de equidad, 
publicado en el volumen de Estudios sobre el proceso civil, Tr. de Santiago Sentis Melendo, Buenos Aires, 1962, 
págs. 53-130, cilado por FIX-ZAMUDIO, llce1or, Ob. Cit., en nota (99), pág. 294: los siguienles elementos 
caracterizan a los tribunales de equidad: 

i) Sus integrantes no actúan como jueces ordinarios sino como amigables componedores. 
ii) Generalmente excluyen la intervención de jueces profesionales, hacia los cuales sienten 

desconfianza, ya que están vinculados al derecho establecido que se prelende superar. 
iii) La mayorla de dichos organismos se integran con los representantes de los intereses en pugna. 
iv) Poseen un carácter transitorio, pues las nonnas que van estableciendo y que obtienen directamente 

de la vida social, SI! van consolidando y se recogen por el legislador. 
v) Surgen en épocas de cambio de carácter revolucionario, pero con el tiempo, una vez que el nuevo 

derecho se consolida, éste se va incorporando a las disposiciones legales, y dichos tribunales se van 
extinguiendo. 

vi) Finalmente, sus sentencias son declarativas y no constitutivas, en cuanto se limi1an a reconocer las 
nonnas que se descubren en la conciencia social en transformación. 
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• Concluye en el sentido de que las juntas de conciliación y arbitraje, en 
nuestro sistema actual, son verdaderos tribunales de derecho, con las mismas 
modalidades en su organización, de carácter paritario; que dictan verdaderas 
sentencias, aún cuando reciban el nombre de "laudos", por razones tradicionales, 
y que utilizan, pese a que no lo reconozcan expresamente, el sistema de la sana 
crítica para la valorización de las pruebas. Por lo tanto, coincide en lo esencial 
con el pensamiento de Narciso Bassols, en el sentido de que las juntas, se han 
convertido en los tribunales en materia de trabajo, con todas las características 
de una verdadera jurisdicción especializada. 

Para Jorge Carpizo, las Juntas de Conciliación y Arbitraje se encuentran 
encuadradas dentro del poder judicial, pero su origen es el de tribunales de 
carácter administrativo; no son tribunales de equidad, ya que, dice, no tienen el 
carácter transitorio y excepcional de éstos y, por lo tanto, no sustituyen al 
legislador, simplemente aplican la equidad como lo hace cualquier otro tribunal; 
no son tribunales de conciencia, por cuanto razonan su fallo, analizando las 
pruebas presentadas, y en virtud de esto, su resolución es impugnable vía ei 
Juicio de Amparo, con lo que constituye una verdadera sentencia y no un 
veredicto, y, la composición tripartita de las juntas es acertada y ha brindado 
relativa estabilidad en el medio laboral, sin desconocer la naturaleza sui generis 
de los integrantes factoriales: son jueces en los que se encuentran aspectos del 
carácter que tienen como representantes de las partes. Aún así, las garantías 
judiciales en las juntas (medios para asegurar la designación, independencia, 
remuneración y estabilidad de sus miembros) dejan mucho que desear. 

De los criterios anteriormente analizados, nos pronunciamos a favor de la 
tesis del Dr. Fix-Zamudio, pues consideramos que las Juntas son verdaderos 
tribunales de derecho, cuyas resoluciones pueden equiparase a las sentencias 
judiciales, por lo que se han convertido, como dice Bassols, en los tribunales en 
materia de trabajo, con todas las características de una verdadera jurisdicción 
especializada y, en tal sentido, han de resolver únicamente conflictos de trabajo, 
sin pretender pronunciar resoluciones en otras materias, tal y como es la 
propiedad inmobiliaria o la sucesión mortis causa, para las cuales existen otros 
tribunales especializados, como lo son los civiles. 

Asimismo, creemos que las juntas se enmarcan dentro de los órganos del 
poder ejecutivo, por lo que regresamos al apotegma que son órganos 
materialmente jurisdiccionales y formalmente administrativos, como lo sostiene 
el maestro Ignacio Burgoa Orihuela, para quien "dentro del conjunto de órganos 
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formalmente administrativos hay entidades autoritarias cuya competencia se 
integra primordial y relevantemente con facultades jurisdiccionales, como 
sucede con los tribunales del trabajo a que se refiere el artículo 123 
constitucional, sin ~ue estos tribunales formen parte del 'poder judicial' en 
sentido orgánico". 10 

No es ocioso mencionar aquí, que para Braulio Ramirez Reynoso"º las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje son órganos jurisdiccionales -de acuerdo 
con la función que realizan-, integrados por igual número de representantes 
obreros y patronales, que, bajo la rectoría del representante gubernamental, 
constituyen la magistratura del trabajo y pueden ser, conforme a la competencia 
derivada de la Constitución a partir de 1929, federales o locales, 
correspondiendo a las primeras conocer de los asuntos relacionados con las 
ramas industriales precisadas en la fracción XXXI del artículo 123 
constitucional, que enumera, con el auxilio reglamentario del artículo 527 de la 
Ley Federal del Trabajo, las que competen a ese nivel del poder político y, por 
exclusión, los asuntos de naturaleza laboral no comprendidos en esa relación, se 
encuentran destinados al ámbito competencia! de las autoridades 
jurisdiccionales locales del trabajo, con excepción de las referentes a las normas 
relativas a capacitación y adiestramiento y seguridad e higiene, cuya aplicación 
está reservada a las autoridades de la Federación con el auxilio de las locales. 

En cuanto a los órganos que constituyen la magistratura del trabajo en 
nuestro país, debe señalarse que existe, con sede en la ciudad de México, la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, que, para efectos didácticos o 
expositivos, podemos denominar "Junta Matriz" y de la que dependen las 
llamadas Juntas Especiales de Conciliación y Arbitraje establecidas fuera de la 
capital de la República y dentro de ella, conforme a la distribución de ramas de 
la industria, materias y jurisdicción territorial que les es asignada por el 
Secretario de Trabajo y Previsión Social. Asimismo, en cada capital de entidad 
federativa, existe una Junta Local ("Central") de Conciliación y Arbitraje de la 
cual dependen las Juntas Especiales que desempeñan tanto las funciones 
conciliatorias como las de arbitraje, en los renglones industriales, materias y 
territorio asignados por el Gobernador del Estado o por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal -en el caso de la sede de los poderes federales-. 

'"' DURGOA ORlllUELA, Ignacio, Derecho Cmuli111.-iulfal Merli:ana, Décima edición, Pomia, México, 1996, 
~ac. 820. 
"-RAMIREZ REYNOSO, Draulio, en DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Oh. Cit., en nota (~6), págs. 

187;-1877 
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La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es conducida por su 
respectivo presidente cuando se trate de dos o más ramas de actividad o de 
conflictos colectivos; en los demás casos, salvo las excepciones del artículo 61 O 
de la Ley Federal del Trabajo 111

, dicho funcionario y los presidentes de las 
juntas especiales serán sustituidos por el auxiliar correspondiente. 

Existen juntas que exclusivamente realizan funciones conciliatorias. En el 
ámbito federal prácticamente se han eliminado las juntas de conciliación y se 
han sustituido por órganos que conjuntamente realizan las funciones de arbitraje, 
puesto que .aquéllas eran una carga al erario y se caracterizaban por su 
inoperancia. Las multicitadas "juntas matrices", además de funcionar en juntas 
especiales, sesionan en pleno. 

Las juntas de conciliación y arbitraje se componen, además de por su 
presidente, del personal jurídico, integrado por actuarios, secretarios, auxiliares 
y secretarios generales. 

En la designación de los representantes gubernamentales intervienen, 
según el ámbito competencia!, desde el Presidente de la República y el 
Secretario del Trabajo, hasta los gobernadores de los Estados. Un presidente de 
junta puede ser designado por un periodo y ratificado en los subsiguientes; los 
representantes de los trabajadores y de los patrones son designados en 
convenciones convocadas para ese efecto y generalmente permanecen en la 
defensa de los intereses sectoriales durante un periodo de seis años. 

Si los representantes obreros y patronales incurren en las causas de 
responsabilidad previstas en la Ley Federal del Trabajo, las sanciones 
correspondientes se impondrán por el Jurado de Responsabilidades de los 
Representantes, inteyrado en los términos del artículo 674 de la propia Ley 
Federal del Trabajo. 1 2 

111 Competencia, nulidad de nctuacioncs, substitución de patrón, presentación de denuncias ante el Ministerio 
Ptiblico por la desaparición de expedientes o actuaciones y cuando se trate de conflic1os colectivos de naturaleza 
económica en la que designe perito y en la que ordene la práctica de las diligencias a que se refiere el articulo 
806 de la Ley Federal del Trabajo. 
"' Un representante del Secretario del Trabajo. del Gobernador del estado o del jefe del Departamento del 
Distrito Federal -hoy Jefe de Gobierno- y un representante propiclmio de los trabajadores y otro de los patrones, 
y sus respectivos suplentes, elegidos cuda seis ni'los en las convenciont"~ a que se refiere el Capilulo Primero del 
Titulo Trece de la LC)' Federal del Trabajo. 
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2.2 COMPETENCIA 

Antes de entrar al estudio de la competencia de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, creemos conveniente abordar, en forma breve, la 
diferencia entre jurisdicción y competencia. 

Jurisdicción 

"Es del poder soberano mantener el estado de derecho, reparando con 
castigos las perturbaciones en él causadas y resolviendo, mediante fallos justos y 
eficaces, los conflictos de pasiones e intereses ~ue, promovidos entre 
particulares, dieran lugar a perturbarlo". 113 Boncenne, 11 por su parte, decía que 
"la jurisdicción es una emanación del poder soberano, comunicada a los 
magistrados para hacer justicia en nombre del Príncipe". 

De lo anteriormente transcrito, se deduce claramente que la jurisdicción, 
por su propia naturaleza, supone siempre poder o potestad, siendo función 
propia de la soberanía; 115 de allí que, en nuestro concepto, mucha razón tiene 
Hugo Alsina 116 cuando afirma que la función jurisdiccional comprende la 
creación de los órganos encargados de administrar justicia, la determinación de 
sus facultades y la fijación de las reglas para la tramitación de los juicios, y que, 
en cuanto al derecho procesal, la palabra jurisdicción tiene una acepción 
especifica, limitada a la determinación de las facultades de los órganos de 
administrar justicia, "que resume la razón de ser y el objeto de esa actividad del 
Estado". 

Pero si en sus orígenes era potestad del rey en las monarquías o del 
presidente en las repúblicas, la jurisdicción es hoy, incuestionablemente, 
facultad y atribución privativa de los jueces y se le define como la potestad de 
que se hallan revestidos éstos para administrar justicia y decidir los asuntos 
puestos a su conocimiento o sentenciarlos conforme a las leyes. 

111 LÓPEZ MORENO, Santiago, "Principios F1111dame111ales del Procedi111ic1110 Cil'ilyCriminal", Tomo 1, 
Uiblioleca de Derecho y de Ciencias Sociales, Madrid, 1901, pag. 45. 
iu Ciiado por LÓl'EZ MORENO, San1iago, /bid .. pág. 55. 
midem. 
116 ALSINA, llugo, "Tra1ada Teórico Práclico de Derecho Procesal Cil'il !' Comercia/", Segunda Edición, 
Tomo 11, Ediar. S.A., Ducnos Aires, 1957, págs. 413 y sigs. 

ESTA TESIS NO Sill. 
OE 1A BIBL!OTECi\ 
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Rafael de Pina 111 dice que la jurisdicción es la "potestad para administrar 
justicia atribuida a los jueces, quienes la ejercen aplicando las normas juridicas 
generales y abstractas a los casos concretos que deben decidir [y la define, en 
consecuencia, como] la actividad del Estado encaminada a la actuación del 
derecho positivo mediante la aplicación de la norma general al caso concreto, 
[actividad que no solo se constriñe, dice,) a dar la razón a quien la tenga, sino 
que se extiende a hacer efectivo el mandato contenido en la sentencia cuando el 
vencido no la cumple voluntariamente". 

Del latínj11s dicere, ojuris dictione,jurisdicción 118 significa tanto el poder 
o autoridad para gobernar y poner en ejecución las leyes y, por ende, la potestad 
de que se encuentran investidos los jueces para administrar justicia, como el 
territorio a que se extiende el poder de un juez o de otra autoridad cualquiera del 
Estado y muchas veces se le confunde con la competencia. entendida ésta como 
capacidad concreta del órgano en cuestión, y aún con el órgano mismo. 

Así, Víctor Fairén, 119 para quien la jurisdicción es, además de la potestad 
de juzgar y ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, que corresponde 
exclusivamente a los jueces y tribunales determinados por las leyes, según las 
normas de competencia y procedimientos que las mismas establezcan, y los 
tratados intemacionales, el conjunto de órganos que ejercitan esta potestad (los 
tribunales) y una función, de ejercicio de tal potestad. 

Problema especial plantea, en función del tema de este trabajo, la 
jurisdicción en el arbitraje. 

111 DE PINA VARA, Rafael, Diccionario de Derecho, Ob. Cit., en nma (49), pág. 339. 
111 "Jurisdicción, sostiene ULLOA ORTIZ, Berta, Jurisdicción Eclesiástica y .lun(Jicciá11 Civl/, en Revisla de la 
Facuhad de Derecho de México, UNAM, México, julio-septiembre de 1953, págs. 55 y siguientes, no es un 
ténnino unívoco. Tiene varias acepciones: a) En un sentido muy amplio se identifica con "soberanfa"; asl por 
ejemplo se dice que tal asunto cae bajo la jurisdicción del Estado o de la Iglesia; b) Coincidente con el anterior 
significado, se toma el tém1ino jurisdicción como In esfera de atribuciones de un eme, auloridad o funcionario,)' 
en cslc sentido se habla, por ejemplo, de l.1jurisdicción del municipio. de la jurisdicción del alcalde, o presidente 
municipal o de la jurisdicción de la Secretarla de llacienda; e) Existe otra acepción de caráclcr territorial y en 
este sentido equivale al tém1ino "demarcación'', esto es, el csp~cio so1're el cual ejerce su jurisdicción un p3is. un 
juzgadl,r, un funcionario; d) En sentido propio y grosso modo, signilica la "función jurisdiccional", esto es, la 
ac1ividJd destinada a la resolución de controversias y de represión de delitos. que el Estado lleva a cabo a través 
de diwrsos órganos, que gcncra\menle, aunque no siempre, son judiciales. Esta es la acepción que nos in1crcsa 
para nucslrn exposición. En todo lipa o fonna de sociedad o comunidad, asi sea rudimc111aria. se presenla la 
jurisdicción en sentido de función jurisdiccional, porque sin ella no seria posible el mamenimiento del orden 
juridicl1. 
'" FAIREN GUILl.ÉN, Vie1or, froria Geiwml cid Derecho Procesal. UNAM-11/. ~léxico. 1992, pag. 103. 
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La jurisdicción, como actividad pública destinada a mantener la eficacia 
de la legalidad establecida por el legislador, es ejercida, además de por los 
jueces profesionales o jueces funcionarios, por jueces no profesionales, entre los 
cuales se encuentran los árbitros. 

Por tener un origen eminentemente privado, ya que solo procede por 
voluntad de las partes expresada mediante un compromiso celebrado antes o 
durante el juicio, y aún después de sentenciado éste en forma irrevocable por un 
juez profesional, con tal de que las partes conozcan el sentido de la 
resolución, 120 algunos tratadistas han negado que los árbitros ejerzan una 
función jurisdiccional, además de que, dice Chiovenda, 121 su decisión -laudo- no 
es ejecutiva, aunque reconozca que la homologación equipara al laudo con el 
acto jurisdiccional materializado en la sentencia, criterio éste que ha sido 
refutado, entre otros, por Mortara, Galante, Fedozzi y D'Onofrio. 

Sea como fuere, lo cierto es que el juicio arbitral de que venimos 
ocupándonos, en algún tiempo remoto el medio más común de dirimir las 
controversias sobre lo mío y sobre lo tuyo, fue después reconocido por la 
legislación como una forma idónea, sencilla y económica de poner fin a las 
disputas de carácter privado, estableciendo las condiciones mínimas 
indispensables respecto de: l. Las personas capaces de designar árbitro; 2. La 
fonna de contraer el compromiso; 3. Las cuestiones que pueden ser objeto del 
arbitraje; 4. Las personas que pueden ser nombradas árbitros y el número de 
éstos; 5. La forma y tiempo de dictarse los fallos; 6. Los recursos que en contra 
de esos fallos deban concederse, y, 7. La manera de cumplirlos y ejecutarlos. 

El juicio arbitral, como se encuentra reglamentado en el Titulo Octavo del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en vigor, que concede 
a las partes, articulo 609, el derecho a sujetar sus diferencias a la decisión de uno 
o más árbitros mediante compromiso celebrado por escritura pública, por 
escritura privada o en acta ante el juez, cualquiera que sea la cuantía, 122 es, como 
lo sostiene Carnelutti 123 

1111 eq11ivale11te del proceso contencioso de cognición, y 
puede tener lugar en toda clase de controversias de carácter privado, m en 

'"Articulo 610 del Código de Procedimientos Civiks para el Distrito Federal. 
121 ClllOVENDA, José, Principios de Dacclw l'roccsa/ Cil'i/, Tr., José Casais y Santoló, Tomo 1, Reus, 
Madrid, 1977. pág. 127. 
"'Articulo 611 del Código de Procedimientos Civiks para el Distrito Federal. 
'" CARNELUTII. Francesco, i11Stirucio11es del l'roccso Civil. Quinta Edición, Tonto 1, Ediciones Jurldicas 
Europa-América, Ouenos Aires, 1959, pág. 115. 
m Di:sdc lu~go, huelga decirlo, no se admite en matl!ria penal. 
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primera o segunda instancia, con excepción de las ejecutivas, las cautelares, las 
voluntarias y las que versen sobre: el derecho de recibir alimentos; divorcios, 
excepto en cuanto a la separación de bienes y a las demás diferencias puramente 
pecuniarias; nulidad de matrimonio, y, el estado civil de las personas, excepto lo 
relativo al procedimiento de adopción. 125 

Es pues, el juicio arbitral en México un modo particular de dirimir 
controversias de carácter privado, sometidas, voluntariamente por las partes, a la 
decisión de uno o más árbitros, mediante un compromiso celebrado en escritura 
pública, en escritura privada o en acta ante el juez, salvo el juicio arbitral 
referente a la materia laboral. En éste, ni es voluntario el arbitraje sino antes 
bien obligatorio, ni convenido en compromiso alguno celebrado entre las partes, 
tanto como tampoco son designados los árbitros de común acuerdo por los 
interesados, o por la autoridad jurisdiccional competente en los casos en que así 
proceda; es, en suma, el arbitraje laboral, en nuestro país al menos, un arbitraje 
sui géneris por las antes mencionadas razones y por mucha otras que podríamos 
seguir enumerando cuyo estudio a fondo extravasa los límites de este trabajo 
que se ven colmados, creemos, con lo hasta aquí dicho sobre el particular. 

Competencia 

Dice Sebastián López Moreno, 126 que la competencia de los jueces no es 
otra cosa que la medida de su jurisdicción, y como toda medida supone 
demarcación de límites, realmente la competencia es la demarcación de límites 
de la jurisdicción, o, como antes que aquél lo diría Boncenne, 127 la competencia 
es la medida del poder (potestad, ergo jurisdicción) del juez. 

La jurisdicción, sostiene Alsina, 128 es la potestad de administrar justicia, y 
la competencia fija los límites dentro de los cuales el juez puede ejercer aquella 
facultad, de donde concluye que la competencia es la aptitud del juez para 
ejercer su jurisdicción en un caso determinado. Un juez o Tribunal, postulan 
Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, 129 pueden tener jurisdicción y carecer 

"'Articulo 615 dr.I Código de Procedimienlos Civiles para el Distrilo Federal. 
'" LÓPEZ MORENO, Santiago, Ob. Cit., en nota (113), Tomo 1, pág. IOJ. 
121 Thcorie de la /'roccdurc Cil'i/c, Parls, 18•17, cilado por los maestros CASTILLO LARRAÑAGA, Josl y 
Rafael de Pina, Instituciones de Dacc/w Prrxr.<a/ Civil, vigésimo segunda edición, Porrúa, México, 1996, pág. 
73. 
"'ALSINA, llugo, Oh. Cit., en nota (116), Ton10 11, págs. 511 y 512. 
1" CASTILLO LARRAÑAGA, José y Rafael de Pina, Ob. Cit., en nola ( 127), pág. 74. 
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de competencia. La competencia, por el contrario, no puede existir sin la 
jurisdicción. 

La competencia como concepto específico (frente a la idea global de 
jurisdicción), obedece a razones prácticas de distribución de las tareas de 
juzgamiento entre los diversos organismos judiciales, 130 y, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 144 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, se determina: por la materia, por la cuantía, por el grado, y 
por el territorio. 

a) Competencia por razón de la materia es la que se determina en virtud a 
la naturaleza jurídica del conflicto objeto del litigio, o, citando a Camelutti, 131 

por razón de la cualidad de la litis; por razón de la naturaleza de la causa, o sea 
de las cuestiones jurídicas que constituyen la materia litigiosa del proceso, 
sostienen en nuestro país Eduardo Pallares y Liebman; o, como Becerra Bautista 
enseña, en concordancia con todos los anteriores conceptos, la que se atribuye 
según las diversas ramas del derecho sustantivo. Este criterio de distribución del 
quehacer judicial, que se determina entre jueces de un mismo territorio según la 
naturaleza de la cuestión debatida, toma en consideración la creciente necesidad 
de conocimientos especializados, respecto de las normas sustantivas que tutelan 
los intereses jurídicos involucrados en el debate sujeto a juzgamiento; así, 
tenemos órganos jurisdiccionales que conocen de materia civil, familiar, penal, 
constitucional, administrativa, laboral, agraria, fiscal, cte. 

Por razón de la materia, la competencia es prorrogable si corresponde al 
mismo fuero, solamente en materia civil y familiar, y, en aquellos casos en que 
las prestaciones tengan íntima conexión entre sí, o por los nexos entre las 
personas que litiguen, sea por razón de parentesco, negocios, sociedades o 
similares, o deriven de la misma causa de pedir -reconvención-, sin que sea 
necesario convenio entre las partes, casos éstos, los hasta aquí señalados, en que 
ningún tribunal podrá abstenerse de conocer de los mismos alegando 
incompetencia por materia, dado que daría lugar a la división de la continencia 
de la causa o a multiplicidad de litigios con posibles resoluciones 
contradictorias. De igual modo, la competencia por razón de la materia es 
prorrogable en el caso en que, conociendo el tribunal superior de apelación 
contra auto o interlocutoria, las partes estén de acuerdo en que conozca de la 

'"FLORES GARCIA, Femando, en DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Ob. Cil .. en nota (46), Tomo 1, 
rágs. 542-543. 

11 CARNELUTTI, Francesco, Ob. Cit., en nota (123), pág. 212. 
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cuestión principal, caso en el que el juicio se seguirá tramitando conforme a las 
reglas de su clase, prosiguiéndose éste ante el superior. 132 

b) Competencia por razón de la cuantía. Aunque ha dado lugar a 
polémicas por demás ardorosas, lll en que se discute si deben plantearse 
distingos en torno al monto pecuniario de los litigios a ventilarse, llegando 
incluso a hablarse de ')usticia para pobres" y de "justicia para ricos", hace 
luengas centurias que el valor económico que pueden revestir los negocios 
judiciales, o cuantía, sirve de medida a la jurisdicción, constituyendo uno de sus 
más precisos límites y, desde entonces, la competencia se determina también por 
este punto de vista, de orden público y, por tanto, improrrogable. 

Para determinar la competencia por razón de la cuantía, se tendrá en 
cuenta lo que demande el actor, con excepción de los réditos, los daños y los 
perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, aun 
cuando se reclamen en ella, y, en los casos de arrendamiento o en aquellos en 
que se demande el cumplimiento de prestaciones periódicas, se computará el 
importe de las pensiones de un año, a no ser que las que se demanden sean 
vencidas, en cuyo caso se estará al monto de lo reclamado en la demanda, 134 y 

m Articulo 149 del Código de rroccdimiemos Civiles para el Distrito Federal. 
"'LórEZ MORENO, Sanliago, Ob. Cit., en nota (113). Tomo 1, págs.109 y sigs., sobre este particular, nos dice 
que "no falta quien ce11S11rc esta base para determinar la compete11cia. la importa11cia de los asumas, dicen, 110 
cstci en su cuantfa. El pleilo en que se ventila la propiedad del fk"'l.jUCtlo prado. de la pobre cho:a o de la 
miserable mea, es para el desgraciado q11c 110 cuenta con otrm recursos, di: la misma importancia y 
trascendencia que aquél otro en que se discllle sobre la pertcnc1,.·w de \'aJIOS territorios, de espléndidos 
palacios o de rebaños tmmerosísimos, para el hombre de cuantiosa fortuna", y agrega que "desde e.re punto de 
vista, 110 hay duda que talllo derecho tiene el pobre pora exigir ,·n los jueces y tribunales, por Ja mayor 
ilustración que supone la mas ch.•vocla jerarquía, mayores garamías ch· acierto. Pero debe tenerse en ~mmta que 
las cuestiones de poca importancia por la cuantía, no suden present1use con las complicaciones)' confusión de 
uq11cllas 01ras en que se renti/011 grandes imereses. Ames St' necesita. m la gran mayoría ele los ca.sos, de buena 
fe )' rectitud de cot1cie11cia pura juzgarlas y fi11lorlas. que 110 dt• ~·01wcimietJtos t•speciale.s. Amén de esto, 
continúa diciendo, téngase presente que el proadimiento para cmicxw y fallar Jos pfcilos de importancia es 
largo y düpendioso por su propia indo/e;)' no cabe aplicarlo a cucJtitmes de escaso interés sin quebrantar las 
mas rudimentarias nuhimas di: Ecmromia polirica. Se e/mi que la just1;1a 110 tiene precio, ni puede mluc1TJe; que 
su administración cle/iiera ser graluita ... pero, mm cuando se p/,m1ease el principio de la administración 
gratuita, 110 se obviaría el incom·e11ie111e. La t1dminútracid11 de jllJfü"W pucdt.! St'r wa111ita para el litigante, 
como tal litigmue, mmca como cimlodmro. Lt1s cargm que ocmiom:...11? 1111 cu11Stdt•fdb/e mimero de lribrma/es, 
¿por q11iJ11, sino por lo ciudac/mws todos, había de ser smte111uda 1 /lay múmo repugna el ejemplo de eso.f 
mwuos cirilcs, en que, disc11tié11datc la propiedad de 1mo, se urig11km gastos d~· ctwtro o uis a entrambas 
litigantes; y ele aqudlos otros de carckta criminal en que para cmtl~ar el peq11i:1io delito del q11e h11rtó 11nas 
c1w111lls frutas o 1111a lwga:a de pan, se escriben s11marws dt! m11cl111J folios y St' cdebran juicios, que duran 
m11clms lwraJ, y se act1rrran 11111111.:rorns IesiigoJ . S1. p11i:s, en el c.:mpo ele /cu afistraccione.s filosóficas)' ele 
/cu leoritu éticas parece justo no ml·clir la 1m¡wr/a11cw ele Jos mur.ros por la ~·,11111clml, en el terreno ele la 
¡mic1ica n•su(la simple y sencillamcllle, amén ch• iitil, 1.•ece.wr10 ". 
'"Articulo 157 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito f<deral. 
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en las contiendas sobre propiedad o posesión de un inmueble, o de usufructo o 
derechos reales sobre los mismos, la competencia se determinará por el valor 
que tengan éstos. 135 

En el Distrito Federal, determinada la cuantía del negocio en la forma 
señalada en el párrafo anterior, la competencia se regula por la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, que establece la distribución de los jueces para el conocimiento 
de los pleitos de mayor o menor quantum. 

c) Competencia por razón del grado. En su acepción jurídica, grado 
significa cada una de las instancias que puede tener un juicio (E. Pallares); o 
bien el número de juzgamientos de un litigio. También se hace referencia al 
"grado de jurisdicción" como el lugar que ocupa un órgano jurisdiccional en el 
orden jerárquico de la Administración de Justicia (De Pina); o sea, se emplea la 
palabra grado como sinónimo de instancia. 

La limitación136 de la jurisdicción por razón del grado, entre juzgadores 
del mismo territorio, tiene como objeto indiscutible asegurar el acierto de los 
fallos, pues a nadie escapa que es más fácil la equivocación en uno que en varios 
jueces o magistrados. Aunque la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el artículo 23, autoriza la existencia de hasta tres instancias -
grados- en los juicios del orden penal, en la práctica tanto éstos como los civiles 
solamente tienen dos, siendo la segunda superior, de apelación o alzada y, en 
materia laboral únicamente una, habida cuenta que se trata de arbitraje cuyos 
laudos solamente pueden impugnarse mediante juicio de garantias. 

Un sector mayoritario de tratadistas, en este punto se ocupan de la 
competencia jimciona/, como la aptitud de un órgano judicial de conocer de los 
pleitos en primera -órganos inferiores-, o en ulterior instancia -órganos 
superiores-. Así lo consideran desde Wach, pasando por Kisch, Camelutti, 
Calamandrei, Rosenberg, Devis Echandía y Pallares. Empero, otros autores 
apuntan matices de diversificación entre los criterios funcional y de grado -
Alcalá-Zamora y Castillo y Levene, hijo y Oderigo, por ejemplo- basados en la 
gravedad mayor o menor de los actos antisociales que pueden caer dentro de la 
competencia de distintos órganos del orden penal, criterios éstos sin duda 
interesantes y dignos de ser analizados a profundidad, pero que no obstante lo 

"' Articulo 158 del Código de Procedimientos Civiks para el Distrito Federal. 
116 Vimos ya, anteriom1cntc. que la compc1encia es una limitación a la jurisdicción. 
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cual no abordaremos más ampliamente dado el tema de este trabajo, a cuyos 
fines basta con lo hasta aquí apuntado sobre este particular. 

d) Competencia por razón del territorio, es la que se determina en función 
de la demarcación territorial, esto es, del espacio dentro de cuyos limites los 
jueces o tribunales pueden ejercer su jurisdicción. 

El territoriom es uno de los principales, si no es que el principal límite y 
medida de la jurisdicción, y por él se determina siempre la competencia; podrá 
ser competente, según se trate, el juez civil o el familiar, pero siempre tiene que 
serlo el del territorio, según el invariable principio extra ordinem j11s dicendi 
impune non paret11r. Nadie es competente para conocer y juzgar los asuntos que 
se pretendan seguir en un territorio, sino el juez del mismo. 138 Por eso, 
Camelutti 139 afirma que poner a la competencia territorial en el mismo plano que 
la competencia por razón de la materia, por razón de la cuantía y por razón del 
grado -de la función, dice él- "ello ha sido un error de perspectiva que 
finalmente debe ser corregido: la competencia territorial es un género frente al 
cual no están ni la competencia por razón de la materia ni la competencia por 
razón del valor ni la competencia por razón de la función, sino el género que 
comprende a todas ellas y debe denominarse competencia jerárquica", sin que lo 
anterior sea un obstáculo al principio de prorrogación de competencia o de 
jurisdicción, por voluntad de las partes, porque ésta, la prórroga de jurisdicción, 
implica, únicamente, que el negocio prorrogado puede ser conocido y juzgado 
por un juez de territorio distinto al que, sin la voluntad de las partes para su 
prorrogación, pertenezca el juez al que naturalmente hubiera correspondido, 
pero no que aquél pueda conocerlo y juzgarlo en el territorio de éste; lo conoce y 
juzga en su propio territorio. 

Además de este ámbito espacial, en cuya esfera de acc1on pueden 
producirse los actos y sus efectos jurídicos, debe tomarse en cuenta el problema 
que plantea el ángulo de distribución territorial de la competencia entre los 
diversos órganos judiciales; otros principios jurídico-políticos influyen sobre la 

ll1 Que, desde¡,, ópticajurldica, no se constrine solo a la "costra terrestre", sino que abarca también el subsuelo, 
una columna del espacio aéreo hasta los limites que los recientes descubrimientos ostronáuticos recomienden, y, 
en los planos internacionales se comprenden fllras inslituciones, como el mas jurisdiccional, la plataíonna 
continental, el zócalo submarino, cte., amén del denominado principio de cx1ratcrrilorialidad por el que el 
territorio se cxticndl! al espacio que ocupan las embajadas y lcg.1cioncs ubicadas en el extranjero. asl como las 
naves y aeronaves nacionales. 
"' LÓPEZ MORENO, Santiago, Ob. Cit., en nota (113), Tomo 1, p.lg. 109. 
'" CARNELUTíl, Francesco, Ob. Cit., en nota ( 123), pAgs. 210 y 211. 
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división territorial de la competencia, como ocurre en nuestro país, donde existe 
una organización constitucional que establece autoridades y normas de carácter 
federal y estatal, así como la creación, en algunos sectores como el fiscal y 
administrativo, de nuevos tribunales regionales. 

· Alsina 140 ha dicho, y nos parece que con toda razón, que, 
"tradicionalmente, se confunden los conceptos de jurisdicción y competencia, y 
así se habla de jurisdicción civil, jurisdicción criminal", agregando que "lo 
contrario ocurre con la jurisdicción federal, a la que se confunde con la 
competencia, pero en sentido inverso; así se dice que una causa es de 
jurisdicción federal, cuando lo que se quiere decir es que ella no corresponde a 
la competencia de los tribunales ordinarios" -del fuero común, en México-, 
concluyendo de lo anterior, a nuestro juicio con entera corrección, que "si una 
cuestión es de la competencia de los tribunales federales, los jueces locales son 
incompetentes para entender en ella, pero no porque correspondan a 
jurisdicciones distintas, sino porque tienen diferente competencia". 

De lo anteriormente expuesto, es evidente que jurisdicción y competencia 
son figuras jurídicas distintas, ya que la primera alude a la potestad de un órgano 
del estado para aplicar la ley al caso concreto y ejecutar sus resoluciones, y la 
segunda se refiere a la idoneidad de ese órgano jurisdiccional para conocer de un 
caso concreto. 

Aplicando los conceptos anteriores a las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, podemos afirmar que estas tienen jurisdicción ya que gozan de la 
potestad de aplicar la ley laboral para dirimir conflictos laborales, mediante la 
emisión de un laudo, el cual tiene fuerza ejecutiva, y su competencia se ve 
determinada de acuerdo a los criterios ya estudiados. 

Competencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

No cabe duda de que las Juntas de Conciliación y Arbitraje aplican el 
Derecho del Trabajo y, por lo tanto, tienen jurisdicción y son competentes para 
conocer de esa materia. O, como podría decir Camelutti, conocen de los 
conflictos de trabajo, que son las cuestiones jurídicas que constituyen la materia 
litigiosa del proceso llevado ante las Juntas. 

'" ALSINA, Hugo, Oh. Cit., en nota (116), Tomo 11, p~g. 513. 
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La jurisdicción de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se encuentra 
determinada por la Constitución General de la República al expresar, en la 
fracción XX del inciso "A" del artículo 123, que las diferencias o conflictos 
entre el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje. 

Pero, ¿qué es un conflicto de trabajo?. 

En sentido lato, son conflictos de trabajo las contro1•ersias que pueden 
presentarse en las relaciones laborales, 141 en el entendido de que relaciones 
laborales son, según su definición legal, cualquiera que sea el acto que les de 
origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante 
el pago de un salario. Como vemos los conflictos de trabajo son los que surgen 
en tomo a la relación de trabajo; por ello, en sentido estricto y de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 604 de la Ley Federal del Trabajo, son las 
diferencias que pueden suscitarse entre trabajadores y patrones, sólo entre 
aquéllos o sólo entre éstos, como consecuencia o con motivo del nacimiento, 
modificación o cumplimiento de las relaciones individuales o colectivas de 
trabajo. 142 

En opinión de Trueba Urbina, 143 los conflictos de trabajo son "pleitos o 
pugnas o malos entendimientos entre los trabajadores y patrones, sólo entre 
éstos o sólo entre aquéllos, en relación con la lucha de clases, cuestiones 
legales-laborales o económicas, que requieren interl'ención de un tercero o de la 
autoridad para resolverlos, todo lo cual proviene, dice, del régimen de 
explotación del hombre por el hombre". 

Los conflictos de trabajo han sido clasificados por la doctrina y por la 
jurisprudencia, de conformidad con dos criterios: 

a) En razón del interés en juego: esta distinción se establece en virtud de 
los sujetos que intervienen en el conflicto y fundamentalmente por su objeto, y 
son: 

'"SANTOS AZUELA. llée1or. en DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Ob L'11. er. nola (46), Tomo 1, 
r,Ag. 619. 
11 lbld .. p3gs. 619 y 620. 
"' TRUEBA URBINA. Alberto, N11en> Derecho Procesal del Trabajo. Oé Cit., en n•>la (104), pág. 179. 
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l. Conflictos individuales: los que surgen entre trabajador y patrón, a raíz 
del contrato de trabajo. Se aclara que el conflicto es individual aunque sean 
varios los obreros que demanden al patrón, es decir, son los conflictos que 
afectan únicamente los intereses de orden particular, independientemente del 
número de personas que intervengan. Por ejemplo: el despido de un trabajador. 

2. Conflictos Colectivos: los originados entre un grupo o sindicato obrero 
y uno o varios patrones, sobre cuestiones de orden profesional general. Por 
ejemplo: la reclamación del sindicato por el incumplimiento de las 
estipulaciones del contrato colectivo, como la entrega de cuotas retenidas o la 
dotación de las asignaciones para el fomento cultural o recreativo. 

b) En razón de su naturaleza: 

l. Conflictos jurídicos: los conflictos de trabajo son, en primer término, 
jurídicos, porque afectan al contrato de trabajo en alguna de sus estipulaciones o 
incidencias, y es al derecho, y con soluciones jurídicas, a quien incumbe 
resolverlos. En otras palabras, son aquellas controversias referentes a la 
interpretación y aplicación de las normas jurídicas laborales vigentes. Un 
ejemplo de conflicto de tipo individual de esta naturaleza seria la demanda de 
nivelación de los salarios por parte de un trabajador. Un ejemplo de conflicto 
colectivo de este tipo, seria el caso de la huelga con motivo de la firma del 
Contrato Colectivo de Trabajo, que presupone la estipulación de condiciones de 
trabajo y la afectación del interés profesional. 

2. Conflictos económicos: cuando atañen a la producción, ya que en ellos 
juegan preferentemente intereses de esta índole en las partes que contienden, 
siendo estas controversias las relacionadas con la formación, modificación, 
suspensión o terminación de las condiciones de trabajo. Este tipo de conflictos 
también pueden ser individuales o colectivos. 

Otra clasificación, que se desprende del artículo 604 de la Ley Federal del 
Trabajo, atendiendo a los sujetos que intervienen en él, es: 

1. Conflictos obrero-patronales: los suscitados entre trabajadores y 
patronos con motivo del contrato o relación de trabajo o de hechos íntimamente 
relacionados con ellos. 
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2. Conflictos interobreros: los que se dan entre trabajadores derivados del 
contrato o relación de trabajo o de hechos estrechamente concatenados con 
ellos. Cuando la pugna surge entre sindicatos, al conflicto se le denomina 
intergremial o intersindical. 

3. Conflictos interpatrona/es: los suscitados entre patrones, originados por 
el contrato de trabajo o por hechos íntimamente vinculados con la relación 
obrero patronal. 

De todo lo anterior, Trucha Urbina 144 resume clasificando los conflictos 
del trabajo en cinco grupos: 

i. Obrero-patronales: individuales jurídicos. 
ii. Obrero-patronales: colectivos jurídicos. 
iii. Obrero-patronales: colectivos económicos. 
iv. lnterobreros: individuales y colectivos. 
v. lnterpatronales: individuales y colectivos. 

Las diferencias entre una misma clase social, ya sean interobreras o 
interpatronales pueden ser, como se ha dicho, individuales y colectivas, pero 
únicamente de carácter jurídico. 

Ahora bien, una vez que hemos determinado que las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje tienen jurisdicción para conocer de los conflictos del 
trabajo, y como en nuestro país las Juntas pueden ser locales o federales, a 
continuación daremos la competencia entre éstas, la cual se especifica en la 
fracción XXXI del apartado A del artículo 123 constitucional, en concordancia 
con la Ley Federal del Trabajo, que declara de la competencia exclusiva de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje: 

• Los asuntos relativos a la industria textil, eléctrica, cinematográfica, 
hulera, azucarera, minera, metalúrgica y siderúrgica (abarcando la 
explotación de los minerales básicos, el beneficio y la fundición de los 
mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero a todas sus 
formas y ligas y los productos laminados de los mismos), de 
hidrocarburos, petroquímica, cemcntera, calera, automotriz (incluyendo 
autopartes mecánicas o eléctricas), química (incluyendo la química 

'"/bid .. pág. 184. 
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farmacéutica y medicamentos), de celulosa y papel, de aceites y grasa 
vegetales, productora de alimentos (abarcando exclusivamente la 
fabricación de los que sean empacados, enlatados o envasados, o que se 
destinen a ello), elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o 
que se destinen a ello, ferrocarrilera, maderera básica (que comprende la 
producción de aserradero y la fabricación de triplay o aglutinados de 
madera), vidriera (exclusivamente por lo que toca a la fabricación de 
vidrio plano, liso o labrado, o de envases de vidrio), tabacalera (que 
comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco), Servicios 
de Banca y Crédito; 

• Empresas administradas en forma directa o descentralizada por el 
Gobierno Federal, empresas que actúen en virtud de un contrato o 
concesión federal y las industrias que les sean conexas, empresas que 
ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo jurisdicción 
federal en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona 
económica exclusiva de la nación. 

• La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a 
conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; contratos 
colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad 
federativa; obligaciones patronales en materia educativa, en los términos 
de ley; y respecto a las obligaciones de los patrones en materia de 
capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad 
e higiene en los centros de trabajo para lo cual las autoridades federales 
contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 
actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentaria 
correspondiente. 

En consecuencia, cualquier otra materia diferente a las especificadas 
anteriom1ente, es del conocimiento de las Juntas Locales, cuya competencia es 
general en relación con la de las Juntas Federales, que es específica. 

La importancia que tiene para el desarrollo de esta tesis el estudio de la 
competencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, surge porque, en la 
práctica, las controversias en materia de designación de beneficiarios para los 
casos de muerte de los acreditados del INFONA VIT, son resueltos por la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, tal y como lo analizaremos más adelante. 
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2.3 FACULTADES 

A diferencia de los apartados anteriores, en los que se habló en forma 
general de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. a partir de este punto nos 
referiremos exclusivamente a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, ya 
que ésta ha sido la autoridad encargada de conocer de los asuntos en materia de 
designación de beneficiarios, liberación de adeudo de créditos otorgados por el 
INFONA VIT y la adjudicación del inmueble. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje encuentra su origen en las 
circulares de 28 de abril de 1926 y de 5 y 18 de marzo de 1927, dirigidas por la 
extinta Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo a los gobernadores de los 
Estados, con el objeto de sustraer del conocimiento de las Juntas Centrales de 
Conciliación y Arbitraje determinados asuntos: ferrocarriles, petróleo, minas, 
hilados y tejidos, industria textil. Posteriormente, el Ejecutivo Federal expidió el 
decreto de 17 de septiembre de 1927, estableciendo la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en la Ciudad de México. 

Como ya se dijo con anterioridad, es facultad principal de la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje el conocimiento y resolución de los conflictos de 
trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, sólo entre aquellos o sólo 
entre éstos, derivados de las relaciones de trabajo o de hechos íntimamente 
relacionados con ellas, salvo los conflictos que tengan por objeto el cobro de 
prestaciones cuyo monto no exceda el importe de tres meses de salario mínimo, 
conflictos, estos últimos, normalmente conocidos por las Juntas de 
Conciliación. 

La Junta funciona en pleno o en juntas especiales, de conformidad con la 
clasificación de las ramas de la industria y de las actividades que haga la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

A las Juntas Especiales establecidas fuera de la capital de la República, les 
corresponde el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo en todas 
las ramas de la industria y actividades de la competencia federal comprendidas 
en la jurisdicción territorial que se les asigne, con excepción de los conflictos 
colectivos, sin perjuicio del derecho del trabajador. cuando así convenga a sus 
intereses, a concurrir directamente a la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 
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De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, el Pleno de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje tiene las facultades y obligaciones siguientes: 

1. Expedir el reglamento interior de la Junta y el de las Juntas de 
Conciliación; 

2. Conocer y resolver los conflictos de trabajo cuando afecten a la 
totalidad de las ramas de la industria y de las actividades representadas en la 
Junta; 

3. Conocer del recurso de rev1s1on interpuesto en contra de las 
resoluciones dictadas por el Presidente de la Junta en la ejecución de los laudos 
del pleno; 

4. Uniformar los criterios de resolución de la Junta, cuando las Juntas 
especiales sustenten tesis contradictorias; 

5. Cuidar que se integren y funcionen debidamente las Juntas de 
Conciliación y girar las instrucciones que juzgue conveniente para su mejor 
funcionamiento, y, 

6. Informar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de las 
deficiencias que observe en el funcionamiento de la Junta y sugerir las medidas 
que convenga dictar para corregirlas. 

Las Juntas especiales tienen las facultades y obligaciones siguientes, 
según la Ley Laboral: 

1. Conocer y resolver los conflictos de trabajo que se susciten en las 
ramas de la industria o de las actividades representadas en ellas; 

2. Conocer y resolver los conflictos que tengan por objeto el cobro de 
prestaciones cuyo monto no exceda del importe de tres meses de salario 
(Conflictos normalmente conocidos por las Juntas de Conciliación), que se 
susciten en el lugar en que se encuentren instaladas; 

3. Practicar la investigación y dictar las resoluciones relativas al pago de 
la indemnización en los casos de muerte por riesgo de trabajo; 
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4. Conocer del recurso de rev1s1on interpuesto en contra de las 
resoluciones del Presidente en ejecución de los laudos, y, 

5. Recibir en depósito los contratos colectivos y los reglamentos interiores 
de trabajo. Decretado el depósito se remitirá el expediente al archivo de la 
Junta. 

Como lo mencionamos al principio de este apartado, la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje es la autoridad que, en los hechos, conoce de las 
controversias relativas a los beneficiarios de los acreditados del lNFONA VIT 
fallecidos, específicamente la Junta especial número 14, en virtud de la 
distribución de competencias emitida el 30 de Septiembre de 1994,143 de 
acuerdo con las facultades ya señaladas y con lo preceptuado por el artículo 53 
de la Ley de dicho Instituto , que en su parte conducente dice: 

"las controversias entre los trabajadores o sus beneficiarios y el 
Instituto, ,sobre derechos de aquéllos se resolverán por la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje una vez agotado, en su caso, el 
recurso que establece el artículo anterior". 

El recurso a que se alude en el numeral en cita, es el de inconformidad, el 
cual no se substancia nunca, toda vez que el Instituto, en estos casos, solamente 
se concreta a enviar directamente a los interesados a la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje para que sea ésta la que resuelva; pero no solo los envía 
cuando existe controversia entre los beneficiarios, sino que, como lo veremos 
más adelante, en todos los casos, inclusive aquellos en que no hay beneficiarios 
designados por el trabajador, ya sea por que se extravió el formato relativo o 
porque nunca se haya hecho, y, sin que exista controversia porque no la puede 
haber entre "beneficiarios" no designados, la Junta resuelve a favor de la 

"' La junta Especial número 14 de la Federal de Conciliación y Arbilrajc, conocerá de los asuntos relativos a: 
patrones y trabajadores de las empresas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal, e industrias que 
le sean conexas, con exclusión de las comprendidas en alguna otra junta. A empresas que sean administradas en 
fonna directa o desccntralii.ada por el gobierno federal, excepto las que estén incluidas en alguna otra junta, As! 
mismo, conocerá de las obligaciones que en materia educativa corresponden a los palrones, en la fonna y 
1énninos que fija la ley respectiva, de donde podemos afinnar que, en todo caso, la compclcncia de esta junta 
especial se cons1ri11e a las conlroversias que se susciten cmrc el INFONAVIT, como pa1rón, y sus 1rabajadores, 
mas no para que conozcan de los negocios jurldicos que le planteen al propio institulo sus credilohabicntcs, o los 
beneficiarios o sucesores de éstos. 
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persona que concurrió ante ella a reclamar la liberación del adeudo, cuando a su 
juicio procede. 

Asimismo, en la práctica, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje no 
solo resuelve quien debe de ser el beneficiario a favor del cual, con fundamento 
en el artículo 145 de la Ley Federal del Trabajo, se debe liberar el crédito, sino 
que inclusive ordena se escriture la vivienda a su nombre y se cancelen la 
inscripción anterior y los gravámenes que pesaban sobre el inmueble, 
esgrimiendo para sustentar sus resoluciones en tal sentido, a nuestro juicio 
improcedentemente, los artículos 523, 527 y 604 de la Ley Federal del Trabajo, 
así como las fracciones XX y XXXI del artículo 123 Constitucional. 

Citamos, como ejemplo de lo anterior, el caso de la señora Engracia "N" 
"N"146 quien, en su carácter de madre y dependiente económica del señor 
Rodolfo "N" "N", acreditado del INFONAVIT, compareció, por escrito de fecha 
25 de noviembre del 2000, ante la Junta Especial número 14 de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje a demandar del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, el reconocimiento que se haga en su favor como 
única y legítima beneficiaria de los derechos derivados de la relación laboral de 
su extinto hijo Rodolfo; la liberación, igualmente en su favor, del crédito 
otorgado a su finado hijo por el Instituto, y, como consecuencia de lo anterior, la 
adjudicación de la vivienda, aduciendo en los hechos, básicamente, que a 
Rodolfo, hijo legítimo de la ocursante, le fue otorgado un crédito para vivienda; 
que dicha persona falleció el 17 de noviembre de 1999 sin haber contraído 
matrimonio ni procreado hijos, lo cual manifestó bajo protesta de decir verdad, 
anexando las correspondientes actas de nacimiento y de defunción del propio 
Rodolfo. En la audiencia respectiva, el INFONA VIT se allanó a la demanda. 

Con lo anterior en actuaciones y con la declaración de dos testigos que 
afirmaron conocer a la señora Engracia; que también conocieron a Rodolfo, 
quien saben era soltero y no tenia hijos, y que la aclara dependía 
económicamente del finado Rodolfo, la junta resolvió, por laudo de fecha 22 de 
marzo del 200 l, y fundándose para hacerlo en los artículos 841, 842 y demás 
aplicables de la Ley Federal del Trabajo, designando "única y legítima 
beneficiaria de los derechos laborales del extinto trabajador Roda/fo "N" "N" 
a su seliora madre Engracia "N" "N", condenando al "Jnslituto del Fondo 

"' Aunque ya fue juzgado y fallado en definitiva en el expedicnle No. 1890/00. incoado anle la Junta Especial 
número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje, deliberadamenle hemos omi1ido los apellidos de la 
actora y de las demás personas que intervinieron en el mismo. 
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Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a la liberación del crédito 
número 963333806, a favor de la referida Engracia, así como a girar 
instrucciones para la escrituración a su nombre del inm11eble .. . a lo que se ha 
allanado la Institución demandada, no existiendo cantidades pendientes de 
devol11ción ". 

Para concluir como lo hizo, la Junta de referencia adujo, en lo conducente, 
que, "corresponde a (esa) Junta Especial Nrímero Catorce de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, resolver lo procedente, de conformidad con los 
artículos 523, 527 y 604 de la ley Federal del Trabajo, así cama las fracciones 
XX y XXXI del artíc11lo 123 Constit11cional: (que) "la litis en el presente caso se 
reduce a determinar si la actora es o no, la rínica y legítima beneficiaria de los 
derechos laborales del extinto trabajador Roda/fo "N" "N" y en su caso si 
procede decretar a su favor la liberación y escrituración del crédito concedido 
al extinto, (y que) del análisis de constancias que obra (sic) en a11tos, se 
desprende que la actora acredita su carácter de progenitora del extinto 
trabajador ... en términos del acta de nacimiento ... en que aparece con 
carácter de madre del hoy finado, así como el deceso del trabajador conforme 
al acta de defunción correspondiente, documental en q11e además se asienta 
como estado civil del fallecido 'soltero'. Asimismo se acredita su económica 
dependencia del extinto . . . en virtud de la declaración de los testigos 
desahogados (sic), y habiendo sido fijadas las conl'ocatorias de ley, sin que 
compareciera persona alg11na pretendiendo mejores derechos q11e la 
accionan te. se le declara rínica y legítima beneficiaria de los derechos laborales 
del extinto trabajador ... y en consecuencia se condena al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a la liberación a favor de la 
nombrada. del crédito concedido al finado trabajador ... a que se allana la 
instit11ción. debiendo girar las instrucciones pertinellles para la escrituración a 
favor de la nombrada del inm11eble a que se ha hecho alusión .. . ". 

El anterior no es, ni con mucho, un caso aislado; 147 se ha convertido ya en 
práctica común a la que recurren todos las personas que creen tener legítimos 
derechos, no solo a que se les designe beneficiarios y se les liberen los adeudos 
con el INFONA VIT derivados de los créditos por este Instituto otorgados, sino 

in En idén1iros tém1inos y por situaciClnl!s análogas, la Junta Especial Número Catorce de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje SI! ha pronunciado c:n los expedientes 2182/98, pn,movido por los hijos, ambos mayores 
de edad, de la acrediiada fallecida; 19))199, promovido por la espo;a del acrediiado fallecido; 685/00, 
igualmente ini<iado por la esposa del lrabajador fallecido ) 905/00, en el que la promo1'Cnle lo fue la madre del 
de cujus de qukn. se dijo. dependia económicamente. entre otros muchos qu~ serla prolijo mencionar. 
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para que se les adjudiquen las viviendas adquiridas con el mismo, con el pleno 
consentimiento del propio Instituto quien, en todos los casos, se allana a la 
demanda y cumplimenta en sus términos los laudos pronunciados, razón por la 
cual, necesario y hasta indispensable resulta a los fines que se persiguen en esta 
tesis, nos refiramos, aunque sea someramente y por separado, a la intervención 
que, en los hechos, ha tenido y sigue teniendo la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje en los casos de designación de beneficiarios para la liberación de 
adeudos, y en los de adjudicación de la vivienda y su consecuente escrituración. 

2.4 INTERVENCIÓN EN LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 
PARA LA LIBERACIÓN DE ADEUDOS CON EL INFONAVIT 

Dijimos en el apaitado precedente, que la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje indebidamente interviene en la designación de beneficiarios para la 
liberación de créditos otorgados por el INFONA VIT, y resuelve en 
consecuencia, cuando así procede, haciendo la declaración correspondiente a 
favor de la o las personas que hubieran promovido la instancia respectiva, 
fundándose para hacerlo, entre otros que no son del caso citar, en los artículos 
145, 501, 503 y 504 de la Ley Federal del Trabajo, y ahora agregamos que, en 
nuestro concepto, las antes mencionadas disposiciones legales resultan 
inaplicables al caso concreto que nos ocupa. 

Es verdad que de conformidad con el artículo 145 de la Ley Federal del 
Trabajo, los créditos otorgados por el INFONA VIT estarán cubiertos por un 
seguro que libere, a los beneficiarios del trabajador creditohabiente fallecido, de 
las obligaciones asumidas por éste derivadas del mismo, y que, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 53 de la Ley del INFONAVIT, las controversias que se 
llegaren a suscitar entre los trabajadores o sus beneficiarios con el Instituto, se 
resolverán por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; 148 pero si bien es 
cierto lo anterior, también lo es que, no obstante la remisión antes aludida, 

'" Lo que nos parece un dcsa1ino de la Ley del lnslituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, porque, si como ya antes !o hemos visto, las Juntas de Conciliación y Arbitraje solo tienen 
jurisdicción para conocer y decidir sobre cuestiones laborales, esto es, sobre diferendos surgidos entre el patrón y 
sus trabajadores. solo entre éstos o solo entre aquellos; si esto es asl, como lo es, entonces resulta inconcuso que 
la antes referida auloridad laboral carece de jurisdicción para intervenir en la decisión de los conflictos que 
pueda surgir entre el trabajador acreditado o sus beneficiarios con el propio Instituto, cualquiera que sea Ja causa 
que le de orig<n al coníliclo, por el sólo hecho de que, tanlo aquCI, como éstos. no son trabajadores del 
INFONAVIT. ni los une ninguna relación laboral. Lo que los liga cs. en todos los casos, una relación conlmctual 
de car.iclcr ch·il, diversa desde luego a la laboral, y tan es asf, que el contrato en que consta el crédito otorgado 
es de naturaleza civil y todas las a~ciones que para su interpretación y cumplimiento se ejercitan en dicha 
instancia. 
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contenida en el artículo 53 en cita, dicha autoridad laboral carece en absoluto de 
jurisdicción para intervenir en la designación de beneficiarios149 y menos con 
fundamento en los artículos 501, 503 y 504 de la Ley Federal del Trabajo, 
disposiciones todas ellas integrantes del Título Noveno, que se refieren al pago 
de indemnización por muerte del trabajador a causa de un riesgo de trabajo. 

Y no la tiene, en primer lugar, porque la remisión que a la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje hace el artículo 53 de la Ley del lNFONAVIT para 
la resolución de los conflictos en dicho numeral señalados, se refiere, única y 
exclusivamente, a los casos en que surjan controversias entre el trabajador o sus 
beneficiarios, con el Instituto, lo que desde luego implica la existencia previa de 
beneficiarios; esto es, que antes de que surja el conflicto deben haber ya, como 
requisito sine q11an non, beneficiarios designados y que éstos lo planteen, de 
donde resulta incuestionable que, en todo caso, la intervención de la Junta solo 
sería procedente para dirimir los diferendos que esos beneficiarios tengan con el 
INFONA VIT, pero nunca para su designación, y, en segundo lugar, porque si, 
conforme a lo dicho ya en capítulos precedentes, las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, incluida la Federal, solo pueden conocer y decidir sobre cuestiones 
laborales, es decir, sobre disputas entre el patrón y sus trabajadores, solo entre 
éstos o solo entre aquéllos; si solamente de esos negocios puede conocer la 
autoridad laboral, entonces no podemos menos que concluir que carece en 
absoluto de jurisdicción para intervenir en la designación de beneficiarios, 
precisamente porque esas cuestiones no son de carácter laboral, tanto como 
carecen de ella para conocer y fallar en los conflictos que pudieran surgir entre 
los acreditados o sus beneficiarios con el INFONA YlT, habida cuenta que éstos, 
los beneficiarios, no son trabajadores del Instituto y su relación con el mismo es 
de naturaleza civil y, aunque lo fueran, obvio es que el diferendo no surge de la 
relación laboral que individualmente sostengan entrambos, sino de otra distinta: 
la de ser beneficiarios de trabajadores acreditados fallecidos. 

'" De los términos en que estA concebido el articulo 53 de la Ley del INFONAVIT se desprende, sin lugar a 
dudas. que la remisión se hace respeclo de conflictos surgidos cmre el lnslituto y los beneficiarios de los 
trabajadores acreditados por el mismo, de donde no puede menos que concluirse que, para que proceda la 
intervención de la Junta, necesario e indispensable rcsul1a que haya beneficiarios, esto es, que existan ya éstos 
debidamente designados, porque si no los hay, entonces no puede hablarse de conflicto entre el Instituto y los 
bencfic~1rios de los trabajadores acreditados que hubieren fallecido y, si esto es nsl, como lo es en realidad, 
entonces resulta inconcuso que Ja intervención de la Junta, sobre este particular. en ténninos del antes citado 
articulo 53 de la Ley del INFONAVIT, no es para la designación de beneficiarios. Además, como ya antes se ha 
dicho, la Junta de Conciliación y Arbitraje, carece de ju,isdicción para intervenir en la designación de 
beneficiarios. 
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Sobre el particular, nuestro más Alto Tribunal, en tesis publicada bajo el 
rubro: INFONAVIT, ES INAPLICABLE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
PARA LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS, RESPECTO DEL 
CRÉDITO DE VIVIENDA QUE HA Y A OTORGADO, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, 
septiembre de 1997, tesis XXl.lro.70 L página 695, ha sostenido que "en 
términos del artículo 51 de la ley del Jnstiluto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, los trabajadores acreditados podrán 
manifestar expresamente su voluntad ante el instit11to, en el acto de 
otorgamiento del crédito o con posterioridad, para que en caso de muerte, la 
liberación de las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio que están 
a favor del instituto, así como la adjudicación del inmueble, libre de aquéllos, 
se hagan en beneficio de las personas designadas. Ahora bien, este tipo de 
beneficios no constituye una prestación directa de índole laboral entre patrón y 
trabajador, sino 11na de carácter social, insti/l/ida por el Estado; en tal 
circ11nstancia, al existir en la especie designación de beneficiarios, la cuestión 
debatida ante las Juntas laborales, consistente en determinar a q11iénes les 
asiste mejor derecho para hacerse acreedores a los derechos de la liberación 
del ade11do del crédito sobre la vivienda, otorgado al trabajador por la 
insti111ción referida, no debe regirse por la ley Federal del Trabajo, ya que se 
está en presencia de 11n conflicto entre los que se dicen beneficiarios del 
trabajador fallecido en cuanto a los derechos sobre una vivienda". Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, Amparo Directo número 
304/97. Félix Estrada viuda de Al varado. 12 de junio de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: Joaquín Dzib Núñez. Secretario: Dionicio O. Ramírez Avilés. 

Admitimos, desde luego, que la anterior ejecutoria del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Primer Circuito se refiere a un conflicto surgido entre 
los beneficiarios de un acreditado fallecido, pero esa circunstancia no empece en 
nada el criterio que venimos sustentando, de que la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje carece de jurisdicción para intervenir en la designación 
de beneficiarios para efectos de liberación del crédito; antes bien lo confirma al 
postular que este tipo de beneficios no constituye una prestación directa de 
índole laboral entre patrón y trabajador y que la cuestión debatida ante las Juntas 
laborales consistente en determinar a quién le asiste mejor derecho para hacerse 
acreedor a los derechos de la liberación del adeudo del crédito sobre la vivienda, 
otorgado al trabajador por la institución referida, no debe regirse por la Ley 
Federal del Trabajo, ya que se está en presencia de un conflicto entre los que se 
dicen beneficiarios del trabajador fallecido en cuanto a los derechos sobre una 
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vivienda, términos que no dejan lugar a dudas de ninguna especie sobre la 
naturaleza jurídica de esta clase de conflictos y que son aplicables aún al caso de 
designación de beneficiarios, porque no otra cosa que determinar a quién le 
asiste el derecho para hacerse acreedor a la liberación del adeudo del crédito se 
persigue con la tantas veces mencionada designación de beneficiarios, 
designación que llevn insita la pretensión de hacerse con la adjudicación de la 
vivienda. 

De modo, pues, que conforme a lo hasta aquí dicho, es incuestionable que 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje carece de jurisdicción para 
intervenir en la designación de beneficiarios a que este apartado se refiere, no 
siendo obstáculo para concluir como lo hacemos, que el propio INFONA YIT, en 
la Circular No. 8 de fecha 19 de febrero de 1986, suscrita por su entonces 
Director General, Lic. José Campillo Sainz,150 disponga la intervención de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en los asuntos relacionados con la 
designación de beneficiarios del trabajador fallecido y aún en la designación 
misma, 151 

)' no lo es, porque si, por las razones expuestas, a nuestro juicio es 

iso En el apéndice, se anexa una copia de esta circular que fija las reglas y los criterios que deben observarse, 
dentro del lns1iiuto, al emitir resoluciones, positivas o negativas, en materia d~ liberación de adeudo, cancelación 
de hipoteca y odjudicación de la viviendo. (vid. págs 218-234) 
ui Regla 111.· Incapacidad Total Pennanentc; Apar1ado B, Resoluciones Positivas; numeral 2: "En ecuo de que 
el 1rabojador mcapacilado hubiese fallecido antes de haber obtenido la libcraci011 de su adeudo, los interesados 
dcbrrá11 acreditar de mancrafeliacienle el deceso y su carácler de be11eficiw1os, en los términos se11alados en el 
apartado IV ele.• esta circular''. 
Regla IV.- Muerte; numeral 4: "En el caso de que el trabajador ocr.:ditado hubiere designado como 
beneficiarios a /ai; perso11as cuyo orden de prelación sellalan los incisos bJ a/), del articulo 40, de la Ley del 
INFONA l'/T(actualmentc reformado y ya no señala orden de prelación alguno. sin embargo, el articulo 5 t de la 
Ley vigente sigue remitiéndonos al articulo 40; en los fonnatos de designación de beneficiarios sigue existiendo 
esa misma prelación y en la Junta se siguen fundamentando en ese articulo) dichas persotuu deberán presentar 
la siguiente ckt< .. ·umemació11: b).· tratdndose del caso pre\"i.sfo por el articulo ./O, inciso c), de la Ley del 
INFONA V/T. los rucendicntes deberán presentar las copias certificadas dt.'I Registro Civil, que acreditc11 su 
paremcsco y 11.lt?más su dcpe11dt?11cia económica, medial/fe la declaración n>freJpu11die111e de la Juma Federal 
de Conciliacicin J' Arbitraj,•; c).· Cuando ccmc11rrat1 la concubina o com:uNoorio, en los términos del aniculo 
./O, inciso d). o los hijos mayores de 16 at1os o ascendientes que no ck•pendicran económicamente del 
trabajador, en Jos 1érmhws de los incisos e y f. del mismo arlfculo 40, Jt' requerird resolució11 de la Juma 
Federal de Co11ciliació11 y Arbilrnje q11e los declare beneficiarios del f1¡,;redi1ado fallecido, o declaración 
jmlicwl que contenga la desi¡:nació11 respectfra "; numeral 5: "En caso d1..· .¡ue el trabajador 110 hubiere hecho 
designación 1/l• beneficiarios, o haciéndolo no lmhfl're cumplido con los términos y formalidades señaladas por 
el articulo 51 d.! la ley del INFONA Jl/T, o bien si existe contro1·ersia cmr,· las personas que se ostentan como 
beneficiarios wbre la hase di! 1111 mejor den~cl10, el INFONA V/T. sol11mt!11fe procederá a dictaminar la 
liberación dd 11d1!1Ula a fin-or de las personas que resultf'n )'acrediten ur beneficiarios e11 los tCrmino.t del 
artie11/o 40 dt• fa Ley que lo rige, c1111celd11dose e11 cmuecuencia los grm·ám,·nt•s o limitaciones ele dominio que 
e.xistim a favor del lnstilll/CJ sobre los inmuebles materia del crédito, /\·ro abstcméndosc di! adjudicar el 
ítm1111..•ble hmti1 que .w reciba la flDlificació11 del laudo o resolución judicial.t!rme de autoridad cumpc1e111e qua 
.1si lo detf!rmm~· ·· 
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jurídicamente irrelevante la remisión que a dicha autoridad laboral hace el 
artículo 53 de la Ley del INFONA VIT para la solución de estos conflictos, 
mucho más lo es la emanada de los manuales internos del INFONA VIT que, por 
lo mismo y por el hecho de no haber sido publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, carecen de toda fuerza obligatoria, tanto mas cuanto que sus 
disposiciones rebasan a la propia Ley del Instituto, supuesto que ésta, a 
di fcrencia de la circular en comento, no exige la dependencia económica como 
requisito para poder ser beneficiario del trabajador; inclusive, ni siquiera exige 
que a los beneficiarios les unan lazos de parentesco con el trabajador acreditado 
fallecido, ya que éste puede designar con tal carácter a quien mejor le parezca. 

Por lo demás, aún admitiendo que tenga jurisdicción, lo que no se 
concede, pero en fin, aún en ese supuesto, consideramos que la designación de 
beneficiarios para la liberación de créditos otorgados por el INFONAVIT hecha 
por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje fundándose en los artículos 501, 
503 y 504 de la Ley Federal del Trabajo, es inadmisible, atento al hecho cierto 
de que esos numerales, que se refieren al pago de indemnizaciones por muerte 
por riesgo de trabajo, son inaplicables al caso concreto que nos ocupa, supuesto 
que en éste la liberación del adeudo a favor de los beneficiarios del acreditado 
fallecido, la cancelación de los gravámenes que a favor del Instituto tuviera la 
vivienda e, incluso, la adjudicación de la misma a favor de los propios 
beneficiarios, es independiente de la causa que hubiera podido originar la muerte 
del trabajador, es decir, que no se exige que la muerte haya sido provocada por 
un riesgo de trabajo. 

Además, la liberación del crédito otorgado por INFONA VIT, la 
cancelación de los gravámenes y, en su caso, la adjudicación de la vivienda a los 
beneficiarios del acreditado fallecido, que no es otro el fin que se persigue y que 
justifica la designación de beneficiarios, no es una indemnización, como lo 
dijimos anteriormente en el apartado correspondiente a las facultades del 
INFONA VIT en materia de liberación de adeudos, a cuyos términos nos 
remitimos en obvio de repeticiones, ni mucho menos una prestación pendiente 

Regla V. Incapacidad Parcial Pennanente del 50% o mils; Apanado O, Resoluciones Positivas; numeral 4: "fo 
caso de que d lrabajador acreditado solicitante hubiese fallecido antes d1.• que se hubiera emitido la resolución 
antcriormeme referida, (la que le conceda la liberación por incapacidad) los beneficiarios deberán acn•ditar 
felmcie11te111e11re este hecho. así comos11 calidad de beneficiarios, en los 1érmi11os de la ley Federnl del Trabajo, 
y se s11jetará11 a las reglas y criterios contenidos en el aparwdo IV". 
Regla VI, Invalidez Definitiva; Apanado O, Resoluciones Positivas; numeral 4: "En el caso de que el trabajador 
hubieJe fallecido antes de haber efecluado el cobro, lm i11lercsados deberán acreditar fehacietllcmenft~ t!Jfe 
hecho. cuí como JI/ calidad de bencfidurio!i, en los 1Crmi110J de la ley Federal ele/ Trabajo" 
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de cubrirse, por lo que consideramos que dichos preceptos son inaplicables, ni 
por analogía, aún teniendo en consideración lo dispuesto por el artículo 115 de 
la Ley Federal del Trabajo. 1

l
2 

A mayor abundamiento de lo anterior, hemos de decir que el trabajador 
acreditado puede designar, ante el lNFONA VlT, como sus beneficiarios, a 
cualquier persona, pariente o no, sin sujetarse a prelación alguna y, obviamente, 
sin sujetarse a la que se establece en el artículo 501 de la Ley Federal del 
Trabajo, llJ y, en tales condiciones, si aceptáramos la aplicabilidad de los 
artículos 115, 50 l, 503 y 504 de la Ley Federal del Trabajo para la solución de 
los conflictos que se susciten con motivo de dicha designación -los que se 
presenten entre los propios beneficiarios designados incluso- tendríamos que 
aceptar la nulidad de todas las designaciones de beneficiarios que hasta la fecha 
se han hecho, y las que se sigan haciendo, y que las personas designadas por el 
propio trabajador acreditado carecen, en consecuencia, del carácter de 
beneficiarios, como lo ha sostenido nuestro más Alto Tribunal en diversas 
resoluciones de entre las cuales transcribo y cito la que bajo el rubro: 
BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO, tratándose de 
prestaciones legales, (artic11/o 501 de la ley federal del trabajo), se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, 
Julio de 1996, tesis: VIII.2do. l 5 L Página 377, y que es del tenor literal 
siguiente: "El artíc11/o 501 de la Ley Federal del Trabajo no autoriza al 
trabajador para designar libremente a los beneficiarios de la indemnización 
con motivo de su fallecimiento, por lo q11e se debe atender a lo disp11esto en ese 
precepto legal para ese fin; de aq11í q11e no tiene ese carácter q11ien esté 
nombrado por el trabajador en 11na declaración que tiene su fundamento en un 
contrato colectivo, ya q11e sería aceptar que éste debe prevalecer sobre lo 
dispuesto en /a ley, con un efecto derogatorio". Segundo Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito, Amparo Directo número 351/96, Femando García Valdez, 13 
de junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Y decimos que ni por analogía pueden ser aplicados los artículos 115, 
501, 503 y 504 de la Ley Federal del Trabajo, porque dichos preceptos exigen, 

m Articulo U5: "Los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán derecha a percibir las pre.Jlaciom!s e 
i11dcmnizacio11cs pemlienles dí! c11brirsc, l!jcrcitar las acciones y continuar los juicios, sin necesidad de juicio 
sucesorio". 
"' Con lal de que se hagan, dice la Ley del INFONA VIT, en documenio privado olorgado anle dos leSligos y 
que si inscriban en el Regislro Público de la Propiedad con la constancia del regiSlrador sobre la au1en1icidad de 
las finnas y de In volun1ad de las partes. 
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como requisito sine quan non para que pueda tenerse el carácter de beneficiario, 
la dependencia económica del pretendiente respecto del trabajador fallecido, 154 

requisito que, para ser beneficiario de la liberación de créditos del INFONAVIT, 
no es indispensable ni se exige dado que, antes bien, como ya dijimos, el 
acreditado puede designar como tal a cualquier persona, mayor o menor de edad, 
aunque no sea su pariente ni hubiese sido su dependiente económico, siempre 
que, en términos de lo dispuesto por el articulo 51 de la Ley del INFONA VIT, 
tal designación conste en instrumento privado otorgado ante dos testigos, y se 
inscriba en el Registro Público de la Propiedad con la constancia del registrador 
sobre la autenticidad de las firmas y de la voluntad de las partes, requisitos que, 
dicho sea al margen, en la práctica nunca se observan, lo que no ha sido 
obstáculo para que el Instituto libere los adeudos, cancele los gravámenes e 
inscripciones, y adjudique los inmuebles a los beneficiarios así irregularmente 
designados. 

2.5 INTERVENCIÓN EN LA ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS A 
FAVOR DE LOS BENEFICIARIOS DE CREDITOHABIENTES 
FALLECIDOS DEL INFONAVIT 

En principio, hemos de afirmar que no existe ninguna norma que faculte 
expresamente a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje a ordenar la 
adjudicación del inmueble adquirido por medio del crédito otorgado por el 
INFONA VIT, liberado a favor de los beneficiarios designados por la propia 
Junta, por lo que presumimos que esa facultad se le ha venido atribuyendo a 
dicha autoridad laboral en virtud de una ilegal interpretación extensiva que se ha 
hecho de los artículos 51 y 53 de la Ley del INFONA VIT, a los cuales nos 
remitimos. 

154 Asl lo ha eSlablecido la Suprema Corte de JuSlicia de la Nación en 1esis que bajo el rubro 
INDEMNIZ4CIÓN, beneficiarios de Ja, es del tenor siguiente: "La nJta caraclcrÍJtica que imprime a una 
persona el caráclcr de beneficiaria de la indemnización del trabajador que muere en un accidente de lrabajo, 
según se desprende de los artículos 296 y 297 de la ley Federal del Trabajo, es la "dependencia económica" de 
la persona que pretende dicha i11demni:ació11, con respecto al trabajador fallecido: y para acrcdüar esa 
dependencia económica el segundo de los preceptos mencionados enumera dos calegorias de presuntos 
beneficiarios: a). la ele los que 110 11cccsitan probarla. porque existe a m favor la presunció11 j11ris tantwn de 
dicha cl1..•p1.mdcncia en razón de su parcnte.sco, como son la esposa, los hijos (legítimos o narurales) menores de 
dieciséis mios )' los ascendientes: y b). La de los que si nece.silan probar dicha clcpe11de11cia, por no ser 
parie11t1.?s del trabajador o porque siéndolo, no son ninguno de los Wlft•riores, es decir, ni esposa, ni hijo ni 
11.1ce11diente". Amparo Dircclo número 2736/60, Gregorio Cardona, 16 de febrero de 1961. Unanimidad de 4 
volos. Poncnle: Mariano Azuela. Cuarta Sala. Semanario Judicial de la Federación, Sex1a Época, Volumen 
XLIV, quin1a parte. Página 37. 
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En efecto, el artículo 51 antes citado señala que, en el caso de muerte del 
acreditado, el instituto liberará el crédito a favor de los beneficiarios designados 
por el propio trabajador con sólo las formalidades exigidas por el artículo 42 del 
mismo ordenamiento, y que adjudicará el inmueble libre de todo gravamen a 
estos, agregando que, cuando exista controversia entre estos, el Instituto 
procederá exclusivamente a la liberación referida y se abstendrá de adjudicar el 
inmueble. 

En la práctica, ninguna designación de beneficiarios reúne los requisitos 
exigidos por el artículo 40 de la ley a que nos venimos refiriendo, por lo que nos 
atrevemos a afirmar que todas las liberaciones y adjudicaciones realizadas por el 
Instituto, tanto a favor de los beneficiarios designados por los propios 
acreditados, como a favor de los que al respecto designa la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, son nulas en algún grado. 

Consideramos que la facultad de adjudicación del inmueble conferida a la 
Junta deriva de una interpretación extensiva que se hace del artículo 51 de la ley 
del lNFONA VIT, porque se ha aceptado que la Junta designe a los beneficiarios 
en caso de controversia, y como al ser resuelta la controversia no se considera 
que exista ningún obstáculo para adjudicar el inmueble, se acepta que la Junta 
está facultada para ordenar la adjudicación. 

Y así lo ha aceptado el INFONA VIT, como puede verse de la posición 
adoptada por los representantes legales del Instituto en los procedimientos 
seguidos ante las Juntas (ver laudos que se anexan al apéndice en páginas 176-
215), quienes no oponen defensas o excepciones. ni argumentan nada, 
manifestando simplemente no tener inconveniente en liberar el adeudo a favor 
de los beneficiarios que designe la Junta y escriturar el inmueble a nombre de 
éstos. 

La propia Circular No. 8 de fecha 19 de febrero de 1986 girada por el 
entonces Director General del lNFONA VIT, Lic. José Campillo Sainz a que en 
el apartado anterior nos hemos referido, que es el documento que establece las. 
reglas y criterios sobre resoluciones en materia de liberación de adeudos, acepta 
que la Junta ordene la adjudicación de los inmuebles, aunque no en forma 
expresa, al sefialar, en el punto 5: 

"En caso de que el trabajador acreditado no hubiese hecho 
des~g11ación de beneficiarios, o haciéndolo no hubiese cumplido con 



los términos y formalidades señaladas por el articulo 51 de la ley del 
IN FON A VJT, o bien si existe controversia entre las personas que se 
ostentan como beneficiarias sobre la base de un mejor derecho, el 
IN FON A VJT, solamente procederá a dictaminar la liberación del 
adeudo a favor de las personas que resulten y acrediten ser 
beneficiarios en los términos del articulo 40 de la ley que Jo rige, 
cancelándose en consecuencia los gravámenes o /imitaciones de 
dominio que existan a favor del Instituto sobre los inmuebles materia 
del crédito, pero absteniéndose de acijudicar el inmueble hasta que se 
reciba la notificación del Jaudo o resolución judicial firme de 
autoridad competente que así lo determine. " 
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Como vemos, esta circular indica que en caso de controversia el Instituto 
liberará el adeudo y se abstendrá de adjudicar el inmueble, hasta en tanto se le 
notifique el laudo que resuelve u ordene la adjudicación del mismo. De ahí que 
con todo derecho podemos afirmar válidamente que el Instituto acepta que la 
Junta ordene la escrituración de los inmuebles objeto de los créditos liberados a 
favor de los beneficiarios que esta misma autoridad señale en sus laudos. 

Pero es el caso que, como ya antes lo hemos visto al tratar el tema de la 
designación de beneficiarios decidida por la Junta, en la práctica esta autoridad 
laboral interviene solamente en los casos en que no existe fisicamente la 
designación de beneficiarios, sea porque se haya extraviado, no se haya hecho, 
o existan dos de la misma fecha, y resuelve en consecuencia, JSS mas nunca en 
aquellos en que exista controversia entre los beneficiarios, porque en realidad 
no existe un mecanismo que sirva al Instituto para detectar dichas controversias, 
a no ser que éstos espontáneamente se presenten personalmente a alegar su 
derecho, puesto que ni siquiera se publica que el Instituto va a liberar y 
adjudicar un inmueble, ni se convoca a las personas que pudiesen tener igual o 
mejor derecho, dejándolas en total estado de indefensión. 

Menos aún interviene la Junta para resolver las cuestiones que pudieran 
plantearse con motivo de incumplimiento de las formalidades exigidas por la 
ley para la designación de beneficiarios, dado que el Instituto siempre procede a 
la liberación y adjudicación administrativa a favor de los beneficiarios en ellas 

iss Al respecto, nos rcmilimos al laudo que, sobre este parlicular. se ci16 integro en el apartado anterior, de cuyos 
ténninos se desprende que, efectivamente, la Junia Federal de Conciliación y Arbitraje interviene designando 
beneficiarios y ordenando 1an10 la liberación del adeudo, como la adjudicación y cscriluración del inmueble a 
íavor de las personas por ella misma designadas. 
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designados, pese a que en la realidad ninguna designación de beneficiarios 
cumple con los mismos. 156 

Y esa intervención de la Junta aceptada por el INFONA VIT, en los casos 
en que no existe designación de beneficiarios, rebasa lo señalado por el artículo 
S 1 de la Ley del INFONA VIT, porque este numeral no indica nada en lo 
referente a la falta de designación de beneficiarios. Por lo tanto, la intervención 
aceptada a la Junta por la Circular No. 8 carece, por este otro concepto, de 
fundamento legal. 

Asimismo, el Manual emanado de la Circular número 8 mencionada, 
denominado "PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN DE ADEUDO 
POR DEFUNCIÓN E INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, 
INVALIDEZ DEFINITIVA E INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE 
DEL 50% O MÁS", "faculta" a la Junta a intervenir en la adjudicación del 
inmueble liberado a favor de las personas que ésta última designa como 
beneficiarios del trabajador, además de en los casos señalados, en los siguientes 
que se transcriben a la letra para no sacarlos de contexto aun y cuando con ello 
se falte a la elegancia: 

• "La Junta designará a los beneficiarios y por tanto ordenará la 
adjudicación del inmueble en su favor, cuando el trabajador acreditado 
haya fallecido después de haber obtenido resolución favorable de 
liberación de adeudo por una causal diferente a la muerte, pero antes de 
que se le hubiere adjudicado el inmueble y practicado la respectiva 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad". 

• "La Junta designará a los beneficiarios y por tanto ordenará la 
adjudicación del inmueble en su favor, cuando el trabajador acreditado 
haya fallecido después de haber liquidado en su totalidad el crédito 
otorgado pero antes d~ que se le haya escriturado el inmueble a su 
nombre". 

En refuerzo de los argumentos hasta aquí esgrimidos, en el Capítulo 
Cuarto, en el tema relativo al procedimiento de Liberación del Crédito y 
Adjudicación de la vivienda objeto del mismo a favor de los beneficiarios del 

1 ~6 Que se otorguen en documentos privados ante dos testigos, y se inscriban en el Registro Público de la 
Propiedad con la constancia del registrador sobre la autenticidad de las firmas y la voluntad de las partes. 
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trabajador acreditado fallecido, realizado ante el INFONA VIT, veremos las 
contradicciones en que incurre el propio Instituto (que insistimos son los que 
aceptan y hasta cierto punto "facultan" a la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje a adjudicar el inmueble), contenidas en el citado "PROCEDIMIENTO 
PARA LA LIBERACIÓN DE ADEUDO POR DEFUNCIÓN E 
INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, INVALIDEZ DEFINITIVA E 
INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE DEL 50% O MÁS", bastándonos 
por ahora con decir que, en nuestro concepto esas contradicciones se deben a la 
falta de criterio jurídico con que se sustentó la idea de que la adjudicación puede 
ser hecha en forma administrativa, ya sea por el Instituto o por la Junta, con el 
pretexto de imprimirle un supuesto carácter social al derecho sucesorio que se 
dice opera en materia laboral, tal y como asevera la Exposición de Motivos de 
la reforma al artículo 51 de la Ley del INFONA VIT, con el afán de dar cobijo al 
patrimonio del trabajador y a sus beneficiarios. 

Insistimos en que el haber llevado c'i procedimiento de adjudicación a 
esta simplicidad extrema, desconociendo la no1matividad jurídica creada para 
ello y dándole injerencia a unas autoridades -el INFONAVIT y la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje- que a todas luces no son competentes para llevarla 
a cabo y para ordenarla, respectivamente, además de romper el orden de nuestro 
siste111a jurídico, lejos de ser benéfico, causa daños mayores que los que se 
pretendieron evitar, y por que no decirlo, hacen incurrir en responsabilidad a la 
autoridad que la haya ordenado y ejecutado. 

El adjudicar, así, administrativamente, el inmueble a los beneficiarios a 
los que se libera el crédito otorgado por el INFONAVIT, en lugar de "proteger" 
el patrimonio fa111iliar, lo desprotege, ya que como se ha venido afirmando, 
ignora y hasta conculca posibles mejores derechos de terceros, como podría ser 
el caso de un hijo en estado de interdicción, que no puede materialmente acudir 
ni al INFONA VIT ni a la junta a hacer valer su derecho, y más si no se publica 
que se realizará la adjudicación de un inmueble del cual ignoraba su existencia. 

Como eje111plo podemos citar el caso de un trabajador que tiene cónyuge 
e hijos, pero que por alguna circunstancia los abandona y se va a vivir con una 
de sus "amantes" a la vivienda que adquirió con crédito de INFONA VIT, con la 
cual cohabita tres años, después de lo cual mucre dicho trabajador, y la persona 
con quien vivió acude a la junta solicitando se le designe beneficiario, lleva a 
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tres testigos 157 que dicen que vivió con él como concubina diez afias, y se 
ordena liberarle el crédito y adjudicarle en propiedad la vivienda a esta última, a 
pesar de que el trabajador tenia con su cónyuge tres hijos menores todos, 
quienes no se enteran del fallecimiento de su padre por el distanciamiento que 
hubo entre ellos. Por lo tanto, se deja desprotegido el llamado patrimonio 
familiar, y para agravar la situación podemos pensar que el trabajador fallecido 
dejó testamento depositado en el archivo de Notarias en el que instituyó como 
sus únicos y universales herederos a sus antes mencionados hijos y de cuya 
existencia nadie, ni la esposa ni los hijos, pero ni el Instituto ni la Junta se 
enteraron, precisamente porque el procedimiento seguido por dichas autoridades 
para la adjudicación de la vivienda no contempla la investigación de tal 
circunstancia. 

Y las contradicciones en este punto, tanto del Instituto como de las 
autoridades del trabajo, se ponen más de manifiesto en la Circular No. 2859 de 
fecha 1° de Septiembre de 1999, emitida por la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo, "como resultado de las gestiones realizadas con 
funcionarios del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores INFONA VIT," en la que "se consensaron criterios para la 
atención de los asuntos en los que la Procuraduría Federal de Defensa del 
Trabajo (PROFEDET) representa a los trabajadores o sus beneficiarios, a fin de 
evitar la tramitación de juicios innecesarios". 158 

En dicha circular se señala que "el INFONAVIT 110 está legitimado para 
otorgar escrituración, por lo que no se le deberá reclamar ésta" y que la acción 
tendiente a lograr la designación de beneficiarios ejercitada ante la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, deberá realizarse "por persona distillla a la 
designada por el trabajador ante el INFONAVIT, en caso contrario, el 
beneficiario deberá acudir directamente al lnstitl//o y éste atenderá a lo 
solicitado (liberación de adeudo o devolución de aportaciones)", pero no la 
adjudicación, agregamos nosotros. 

Como vemos, hasta el propio Instituto y las autoridades procuradoras del 
trabajo, afirman que no tienen facultades de adjudicación, con lo que 
necesariamente concluimos que no existe un fundamento real para sostener lo 
contrario. 

"'Vid. Articulo 813 de la Ley Federal del Trabajo. 
'" Una copia de la cual se agrega en el apéndice. (vid. páginas J 16)'J17) 
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Pero entonces ¿cuál será la solución legal a los conflictos que en este 
tema se plantean? y ¿ante que autoridad deben promoverse y resolverse? Las 
proporcionadas por el Derecho Civil relativo a las sucesiones, y los Jueces de lo 
Familiar, sostenemos nosotros, y, para fundamentar nuestra opinión, 
indispensable es que nos refiramos, aunque sea someramente, al concepto de 
adjudicación mortis causa a la luz de los postulados teóricos de innegable 
autoridad. 

Para el Derecho Romano, la adjudicación era uno de los modos de 
adquirir la propiedad; era una cláusula contenida en la "fórmula" mediante la 
cual el magistrado autorizaba al Juez para que atribuyese derechos de propiedad 
e impusiese obligaciones a las partes, en relación con los bienes o derechos 
litigiosos. Permitía "al juez hacer atribuciones de propiedad o constitución de 
derechos reales en beneficio de las partes sobre asuntos comprendidos en el 
proceso''. 159 Por lo tanto, era el Juez quien operaba la translación de la propiedad 
por la adjudicatio con el proceso de partición y deslinde, a diferencia de la in 
iure cesio, en la que la propiedad se transfería por el magistrado. 

La adjudicatio se encontraba en las acciones familiae erciscundae -para 
la partición de una sucesión entre coherederos-, communi dividundo -para la 
partición de cosas indivisas entre copropietarios- y finium reÍundorum -para 
reglar los límites de las propiedades contiguas-. Nos dice Petit, 60 "en estos tres 
casos, cuando el juez ha adjudicado a uno de los litigantes todo o parte de una de 
las cosas comprendidas en el proceso, el adjudicatario es propietario ex iure 
quiritium, lo mismo si se trata de una res mancipi, o de una res nec mancipi. La 
adquiere, por tanto, lo mismo que está en el día de la sentencia, soportando 
también las servidumbres y las hipotecas con que ella está gravada (Ulpiano )". 

Según el Diccionario de Derecho Privado Español, 161 "adjudicar deriva 
del latín adjudicare, que indica asignar; es la acción de declarar lo que a una 
persona pertenece o asignarle una cosa como de su pertenencia. Generalmente, 
es la acción de distribuir a las personas titulares de un derecho, declarado 
previamente, la porción de los bienes de una herencia, para satisfacer el caudal o 
cuota asignados en la división o partición de la herencia, y es, asimismo, ese 

1111 PETIT, Eugénc, Tratado Elemental el!! Dt!reclw Romano, Tr. de José Ferrández González, Ed. Saturnino 
Calleja, Madrid, cl9•10, pág. 662. 
'"'/bid, pág. 238. 
161 DICCIONARIO DE DERECHO PRIVADO, Ob. Cit .. en cita (28), págs. 205 y 206. 
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hecho realizado por la autoridad judicial o administrativa, mediante el cual se 
asigna o confiere la cosa que ha sido rematada en un concurso o subasta 
públicos, en plena propiedad y posesión". 

En el derecho mexicano, Rafael de Pina 162 sostiene que adjudicación es 
"en·términos generales, aquel acto judicial consistente en la atribución como 
propia a persona determinada de una cosa, mueble o inmueble, como 
consecuencia de una subasta o partición hereditaria, con la consiguiente entrega 
de la misma a la persona interesada''. Y en cuanto a la adjudicación hereditaria, 
concepto que nos interesa para los fines de esta tesis, la define como la 
"distribución entre los herederos del haber que les corresponda, haciéndolo 
constar por medio de hijuelas o lotes asignados individualmente a cada uno de 
ellos. La adjudicación, en la acepción que se le da en el derecho sucesorio, es 
entendida como el acto en virtud del cual se atribuye prácticamente a las 
personas que tienen derecho reconocido e indisputado a ello, la porción 
hereditaria que les corresponde, de acuerdo con el resultado de la partición 
legalmente realizada. La adjudicación consiste, pues, en la aplicación al pago de 
cada cuota de los bienes o valores determinados que sean bastantes para 
cubrirlas. El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal {artículo 
868) establece que la adjudicación de los bienes hereditarios se otorgará con las 
formalidades que por su cuantía exija la ley para su venta".163 

Así mismo, dentro del derecho sucesorio, Baqueiro Rojas164 afirma que 
"la adjudicación consiste en los actos de entrega y titulación de los bienes 
individuales {partes o hijuelas determinadas en la partición de herencia) que 
recibe cada heredero, o sea, la atribución de la propiedad o de los derechos 
personales en forma individual. La adjudicación se hace por la autoridad judicial 
o el notario encargado del proceso sucesorio. Con la adjudicación termina la 
sucesión, se extingue el albaceazgo y los adjudicatarios dejan de ser herederos o 
legatarios, y la porción de bienes adjudicados a cada uno de ellos se fusiona con 
su propio patrimonio". 

Es pues la adjudicación, para el derecho mexicano, un concepto civilista, 
y en forma resumida podemos decir que consiste en la acción y efecto de 
declarar que una cosa corresponde a una persona, o conferírsela en satisfacción 
de algún derecho. 

'"DE PINA, Rafael, Diccionario de Dcrcclm. Ob. Cit., en nola (49), págs. 58 y 59. 
"' /bid, pág. 59. 
'"' DAQUEIRO ROJAS, Edgard y Rosalla lluenroslro, Ob. Cit., en nola (52), pág. 405. 
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Como es de observase, la institución de la adj11dicatio del derecho romano 
ha permanecido casi intocada hasta nuestros días y, prácticamente como fue 
concebida por los romanos, ha sido adoptada por nuestro sistema jurídico, en 
especial la adjudicación hereditaria, proveniente delfamiliae ercisc1111dae. 

Por lo tanto, tratándose de las sucesiones, la adjudicación debe ser hecha 
por la autoridad judicial que haya conocido del procedimiento sucesorio. 165 Al 
ser la adjudicación el acto último de las sucesiones, las personas a las que por 
esa virtud se atribuya alguna propiedad o derecho, deben tener derecho 
reconocido e indisputado a ello, requisito que muy difícilmente puede ser 
asegurado mediante el procedimiento de adjudicación del inmueble seguido ante 
el INFONA VlT o ante la propia Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Efectivamente; hemos dicho que, como una medida para proteger el 
patrimonio de los trabajadores en caso de fallecimiento, el artículo 145 de la Ley 
Federal del Trabajo dispuso que los créditos otorgados por el INFONA VIT 
estarían cubiertos con un seguro que libere a sus beneficiarios de las 
obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio derivados de los mismos, y 
que el artículo 51 de la Ley del propio Instituto, al ser reformado en 
consecuencia, fue más allá y ordenó que, en ese como en otros casos, se 
adjudicara la vivienda adquirida con el crédito así liberado en favor de las 
personas designadas como beneficiarios; todo lo anterior, se dijo, con el afán de 
darle un carácter social al derecho sucesorio de los trabajadores. 

La crítica sobre el particular, la hemos hecho ya, y no insistiremos en ella, 
bastándonos por ahora con decir que es precisamente con base en lo anterior que 
el INFONA VIT, además de liberar el adeudo, adjudica el inmueble a favor de 
los beneficiarios designados por el propio trabajador acreditado, ordenando la 
cancelación consecuente, en el Registro Público de la Propiedad, de la 
inscripción que existiere y, en caso de controversia entre los mismos, tanto 
como en el de que no se hubiese hecho tal designación o la otorgada se hubiera 
perdido, se acoge, para efectos de adjudicación, a la designación de beneficiarios 
que con fundamento en los artículos 115, 501, 503 y 504 de la Ley Federal del 

"' Salvo, desde luego, cuando los declarados formalmenle herederos, en resolución fimie del Juez de lo 
Familiar, que sean mayores de edad y se encuentren en uso de sus facultades, convengan en la 11separación", 
caso en el cual todas las demás secciones del proceso y desde luego la adjudicación, puede encomcndars11 a un 
Notario Publico. 
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Trabajo haga la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje •. a favor de los cuales 
procede a titular la vivienda. 

Por las mismas razones jurídicas aducidas en el apartado precedente, 
creemos que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje carece de jurisdicción 
para conocer de estos asuntos y ordenar en sus resoluciones la adjudicación de la 
vivienda a favor de los beneficiarios por ella designados, porque además, a 
mayor abundamiento, no existe ninguna norma que la faculte para hacerlo; 
creemos también que el INFONAVIT, al cumplimentar los laudos que sobre el 
particular dicta la Junta, antes que proteger el patrimonio de las familias de los 
trabajadores acreditados, lo pone en grave riesgo, porque adjudicar así, 
automáticamente y en forma administrativa, un inmueble perteneciente a un 
acreditado fallecido, además de dar lugar a nulidades y a responsabilidades, 
choca con todo el sistema jurídico referente a las sucesiones, desde luego más 
elaborado, el cual resulta así violado ílagrantemente y podría dar lugar a que se 
conculquen mejores derechos de terceros, como podrían ser legatarios, 
herederos parientes más cercanos, cónyuge supérstite, acreedores alimentarios o, 
incluso, por qué no, hijos menores, incapacitados o habidos en otra relación 
di fcrente a la legalmente establecida en matrimonio, además de los que en su 
caso hubiesen sido instituidos herederos o legatarios en un testamento otorgado 
legalmente por el trabajador fallecido. 

La existencia de tales posibles herederos -ab intesta/o o testamentarios
legatarios y acreedores alimentarios, dificilmente puede se conocida mediante el 
procedimiento de adjudicación del inmueble seguido ante el INFONAVIT o 
ante la propia Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, que ninguna 
notificación, publicidad o convocatoria hacen para llamar a terceros que crean 
tener iguales o mejores derechos a suceder al de cujus en sus bienes, ni mucho 
menos les es dable saber, al Instituto y a la Junta, si el trabajador fallecido dejo 
hecha o no su disposición testamentaria, porque ninguna solicitud de 
información hacen a las autoridades competentes sobre el particular. 

Lo anterior, huelga decirlo, podría dar lugar -y de hecho es lógicamente 
muy probable haya sucedido en más de una ocasión- a que una persona 
cualquiera de las señaladas en la Ley Federal del Trabajo, de buena o de mala fe 
ocultando ya la existencia de otras con igual o mejor derecho a suceder al 
trabajador fallecido, ya la existencia de un testamento legalmente otorgado, 
comparezca ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje alegando haber 
sido dependiente económica del finado y con solo el dicho de dos testigos que 
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declaren ser cierto lo anterior, obtener un laudo favorable a sus intereses que 
ordene la adjudicación, en su favor, de la vivienda del de cujus, en perjuicio de 
terceros. 

Pongamos como ejemplo el caso de un trabajador que, poco después de 
abandonar a su familia -esposa y cuatro hijos aun menores de edad, uno de ellos 
con graves deficiencias mentales- para irse a vivir en amasiato con otra señora, 
obtiene un crédito del INFONA VIT con el cual adquiere una vivienda en la que 
habita junto con su amacia y, pasados unos meses, muere. Basta con que la 
segunda pareja del acreditado, de buena fe porque ignorara su existencia, o de 
mala fe si lo sabía, oculte a la legítima esposa el fallecimiento del trabajador; 
que concurra ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje alegando haber 
sido concubina del de cujus y ofrezca los testimonios respectivos que confirmen 
lo anterior, para lograr se dicte un laudo favorable a sus pretensiones y se haga 
con la casa en perjuicio evidente: de la esposa legítima del trabajador, quien 
además era propietaria del 50% de la vivienda de nuestro ejemplo por concepto 
de gananciales ya que se encontraba casada bajo el régimen de sociedad 
conyugal y de los hijos del de cujus, personas todas éstas que, además de haber 
sido despojadas con la protección cuasi legal de las autoridades y del Instituto, 
resultan desprotegidas. 

Convenimos en que el caso expuesto es extremo, pero puede suceder, 
como puede suceder también que un hermano mayor, más vivillo y valiéndose 
de la extrema laxitud de los procedimientos, despoje a los hermanos menores, o 
al que se encuentre incapacitado, o a su propia madre, engañados o ignorantes 
de que tienen derechos sucesorios. No es suficiente, en nuestro concepto, que, 
como en el caso de la señora Engracia citado capítulos atrás, la accionante 
hubiera manifestado bajo protesta de decir verdad que su hijo Rodolfo era 
soltero y no tenía hijos para tener por cierto ese particularísimo elemento, ni aún 
adminiculado con el acta de defunción en que supuestamente se asentó que el 
difunto tenía ese estado civil ni con el testimonio de las personas que depusieron 
en el procedimiento, y no basta porque, en primer lugar, pudo haber sido soltero, 
efectivamente, pero unido en concubinato con alguien que, evidentemente, 
tendría mejores derechos a que se le adjudicara la vivienda, o tenido hijos, 
aunque su madre y los testigos presentados lo ignoraran, o no quisieran decirlo; 
podía, en fin, haber tenido Rodolfo hecha su disposición testamentaria a favor 
de otras personas distintas a su madre, quienes habrían sido así desposeídos de 
sus derechos. No decimos que esto hubiera sido así, pero puede suceder en casos 
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análogos. Lo mencionamos simplemente como ejemplo, sin ulteriores 
intenciones que las puramente didácticas, y nada más. 

Por eso insistimos en que, en todos los casos, aun en aquellos en que 
exista designación de beneficiarios hecha ante el INFONA VIT, la adjudicación 
de la vivienda debe ser decidida y ordenada por la autoridad judicial competente 
después de substanciar el procedimiento sucesorio respectivo y, obviamente, a 
favor de la o las personas que acrediten plenamente tener derecho reconocido e 
indisputado a ello. 

Y debe procederse así aun en los casos en que el acreditado fallecido 
hubiere dejado hecha la designación de beneficiarios: 1 º.- porque, como lo 
dijimos en el capítulo pertinente de esta tesis, la designación antes aludida en 
modo alguno puede tenerse como testamento, ya que no reúne los requisitos 
legales para serlo; 2°.- porque aunque lo fuera, nada garantiza que en ella se 
contenga la última voluntad del difunto quien pudo revocarlo simplemente con 
el otorgamiento posterior de otro, situación ésta que dificilmente puede ser 
conocida mediante el procedimiento de adjudicación seguido ante el 
lNFONA VlT o ante la propia Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, y, 3°.
porque, como hemos visto en párrafos anteriores, las reglas generales para la 
transmisión del patrimonio por causa de muerte integran el derecho sucesorio, 
parte fundamental del Derecho Civil y tiene, lógicamente, el carácter de derecho 
común, cuya jurisdicción está encomendada, incuestionablemente a los Jueces 
de lo Familiar. 



CAPITULO TERCERO 

JUZGADOS DE LO FAMILIAR 

3.1 NATURALEZA JURÍDICA 

Por las reformas del 24 de Febrero de 1971 a la estructura del Poder 
Judicial del Distrito Federal, el conocimiento de los juicios civiles se dividió en 
dos grandes ramas: la familiar y la civil. 

En cuanto a la Naturaleza Jurídica de los Juzgados de lo Familiar no 
existe ninguna duda ni debate, ni en la doctrina ni en la legislación: son órganos 
jurisdiccionales, encargados de realizar un servicio público de fundamental 
importancia: la función judicial, que consiste en la impartición de justicia 
mediante la resolución de controversias jurídicas en esa materia por un órgano 
imparcial, traduciéndose su ejercicio en los llamados Juicios, conociendo de 
ellos en primera instancia. Los Juzgados de lo Familiar son, pues, autoridades 
que forman parte del Poder Judicial. 166 "La organización judicial mexicana, nos 
dice Castillo Larrañaga, 167 responde al principio de jerarquización que supone la 
existencia de los recursos judiciales, pero no coarta la independencia ni la 
libertad del Juez en el ejercicio de su función." 

Creemos, pues, conveniente agregar en este punto, los conceptos de los 
diferentes órganos judiciales y de sus titulares, del régimen mexicano, vertidos 
por el maestro Cipriano Gómez Lara: 168 

a. El juzgador. Se habla en términos muy amplios del juzgador, queriendo dar a 
entender con esta voz, al titular de cualquier órgano jurisdiccional. Es, pues, un 
vocablo aplicable al titular de cualquier órgano jurisdiccional. 

b. El juez. Éste es el titular de un órgano jurisdiccional unipersonal, por regla 
general, de primer grado o instancia. 

106 En el capitulo segundo en el apartado correspondienie a la naluraleza jurídica de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbi1raje, }"il \'irnos que no todos los órganos jurisdiccionales -.:n sentido material- fonnan pane 
del Poder Judicial -sentido fomial-. 
"'CASTILLO LARRAÑAGA. José y Rafael de Pina, Ob. Cit .• en nola (127), pag. 88. 
161 GÓMEZ LARA. Cipriano. Teoría Gcnc.-al 1/c/ Proceso. Octava edición, llarlJ. México, 1990, págs. l02 y 
203. 
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c. El magistrado. La palabra se deriva del latín magister, maestro. Por una 
evolución del término, ha venido a significar el titular de un órgano judicial de 
jerarquía superior, comúnmente de segundo grado o instancia. También se ha 
aplicado a los titulares de órganos colegiados o pluripersonales, pero esto no 
siempre es así, porque encontramos tribunales unitarios, integrados por un solo 
magistrado. 

d. El juzgado. Éste es un órgano judicial unipersonal y, generalmente, de 
primera instancia. 

c. El tribunal. En cuanto a este término han surgido diversas discusiones, 
porque se piensa que etimológicamente la palabra tribunal implica tres titulares 
del órgano jurisdiccional y, así, se quiere ver en este órgano a una entidad de 
jerarquía superior y de integración colegiada o pluripersonal. Lo cierto es que 
existe la excepción de los tribunales unipersonales. En nuestro medio forense, la 
palabra empleada en plural, o sea, tribunales, se usa para designar genéricamente 
a todos los órganos judiciales. 

f. El ministro. El término está reservado, en nuestro sistema constitucional, para 
los titulares del máximo órgano judicial, o sea, para los miembros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Éstos son los únicos ministros que contempla 
nuestro sistema jurídico y no deben ser denominados así los secretarios de 
estado del Poder Ejecutivo Federal. 

g. La corte. Este vocablo se refiere, en nuestro sistema constitucional, al órgano 
de máxima jerarquia dentro de la organización judicial nacional, es decir, a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sin embargo, la palabra corte también 
ha sido utilizada para designar otro tipo de autoridades judiciales y, hasta antes 
de las reformas procesales en el Distrito Federal, de 1971, se hablaba de las 
cortes penales, que en la ciudad de México, eran compuestas, cada una de ellas, 
por tres juzgados penales, los cuales actuaban como juzgados de instrucción, y 
la corte, venia a ser el órgano de decisión. Estas cortes penales desaparecieron 
con la re forma. 

Como se puede observar de los conceptos anteriores, el juzgado es un 
órgano judicial unipersonal de primera instancia, y por lo tanto, forma parte del 
Poder Judicial, el cual,"como actividad o diní1mica, es la función jurisdiccional 
misma, o sea, la que tiene la finalidad esencial de dirimir controversias o 
conflictos jurídicos que se susciten entre dos o más sujetos de muy diversa y 



117 

variada índole. Atendiendo a ésta equivalencia conceptual, el poder judicial 
respecto del Distrito Federal es la función jurisdiccional que tiene como 
imperium su territorio". 169 

El Poder Judicial del Distrito Federal radica en el Tribunal Superior de 
Justicia, aunque como ya sabemos no son las únicas autoridades 
jurisdiccionales; lo son también las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje y 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, verbigracia, que aunque 
formalmente no pertenecen al poder judicial ya que están dentro de los órganos 
administrativos, materialmente desempeñan funciones jurisdiccionales. 

Hemos aludido al Poder Judicial del Distrito Federal, porque en el caso 
concreto, el presente capítulo se refiere precisamente a los Juzgados de lo 
Familiar del Distrito Federal, por lo que en lo subsiguiente nos seguiremos 
refiriendo a ellos, lo cuál no implica que nuestras reflexiones no puedan ser 
aplicados a otro fuero (competencia en razón del territorio). 

El artículo 122 constitucional, párrafo quinto, establece que la función 
judicial del fuero común en el Distrito Federal la ejerce el Tribunal Superior de 
Justicia, regulando sus rasgos generales en la Base Cuarta del mismo precepto, 
función jurisdiccional que se reitera en el artículo 1 º de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 170 por cuanto dicho numeral, 
al establecer que se encargará de la administración e impartición de Justicia, 
actividades propias de la función judicial, confirma que el Tribunal Superior es 
un órgano jurisdiccional, tanto como lo son también, como partes integrantes del 
propio Tribunal Superior, material y formalmente, los juzgados de primera 
instancia, quienes ejercerán su jurisdicción en las materias y en los términos 
precisados en el artículo 2° de la Ley Orgánica antes invocada. 171 

169 üURGOA ORlllUELA, Ignacio, Ob. Cit., en nota (109), pág. 956. 
no "La administración e impartición di! justicia en el Distrito Federal corresponde al Tribunal Superior de 
Justicia y demás órganos judiciales que esta ley senalc, con base en lo que establece la Constitución Polhica de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Dislrito Federal y dem:is ordenamientos legales 
aplicables. El Consejo de la Judicatura d<I Distrito Federal será el órgano encargado de manejar. administrar y 
ejercer de manera autónoma el presupuesto del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. ·de 
confom1idad con las disposiciones jurldicas aplicables en materia presupuesta!". 
111 "El ejercicio jurisdiccional en lodo tipo de asuntos civiles, mercantiles, penales, familiares, del arrendamiento 
inmobiliilrio y concursalcs del orden común, y Jos del orden ícdcral en los casos que expresamente las leyes les 
confieran jurisdicción, corresponde a los servidores públicos y órganos judiciales que se señalan a continuación: 
l. Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; 11. Jueces de lo Civil; 111. Jueces de lo Penal; IV. Jueces de lo 
Familiar; V. Jueces del Arrendamiento Inmobiliario; VI. Jueces de lo Concursa!; VII. Jueces de lnmatriculación 
Judicial; VIII. Jueces de Paz; IX. Jurado Popular; X. Presidentes de Debates, y XI. Árbitros. Los demás 
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Del precepto citado en último término, se desprende que existen 
diferentes tipos de juzgados, de cuya división realizada por materias con la 
finalidad de lograr la especialización del Poder Judicial para atender mejor los 
problemas que se le planteen, resulta que los Juzgados de lo Familiar se rigen 
por principios procesales particulares que los distinguen de la materia civil 
stricto sensu, a pesar de que su creación proviene de la separación de los asuntos 
que anteriormente conocían los Juzgados Civiles. En el apartado siguiente 
abordaremos con mayor profundidad este tópico. 

Para el ejercicio de su función, cada uno de los Juzgados a que se refiere 
este capítulo tendrá: 172 

a) Un Juez, que atenderá proporcional y equitativamente las cargas de trabajo 
con el objeto de lograr la inmediatez y expeditez necesarias en el 
conocimiento de los asuntos a su cargo; 

b) Los Secretarios de Acuerdos. Conciliadores, Proyectistas y actuarios que 
requiera el servicio, a excepción de los Juzgados de lo Concursa! en lo que se 
refiere a los Conciliadores, y 

c) Los servidores públicos de la administración de justicia que le autorice el 
presupuesto. 

3.2 COMPETENCIA 

En obvio de repeticiones inútiles que hagan más largo este trabajo, nos 
remitimos, en cuanto a la competencia, a lo ya expuesto en el Capítulo Segundo, 
recordando solamente que jurisdicción es "la función soberana del estado, 
realizada a través de una serie de actos que están proyectados o encaminados a 
la solución de un litigio o controversia, mediante la aplicación de una ley 
general a ese caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo", l7l y que 
competencia es en "sentido lato, la esfera o el campo dentro del cual un órgano 
de autoridad puede desempeñar válidamente sus atribuciones y funciones; y en 
sentido estricto, la mediada del poder o facultad otorgado a un órgano 

servidores públicos y auxiliares de la administración de justicia intervendrán en dicha función en los ténninos 
~ue establece esta ley, los códigos de procedimientos y dem!s leyes aplicables". 
1 1 Articulo 56 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federnl. 
m GÓMEZ LARA, Cipriano, Tcorio General del Proceso. Ob. Cit .. en nota (168), pág. 122. 



119 

jurisdiccional para entender de un determinado asunto". 174 En resumen, como ya 
se dijo, la jurisdicción es una potestad del estado, y la competencia es el límite a 
esa potestad. 

Hechas las aclaraciones anteriores, no nos cabe duda que los Juzgados de 
lo Familiar gozan de jurisdicción para resolver controversias del orden familiar 
mediante la aplicación de la Ley Civil y que, en cuanto a la competencia, para 
determinarla se deben aplicar los criterios de competencia ya aludidos: materia, 
territorio, cuantía, grado, subjetivo, prevención, turno, funcional, conexión, 
elección, atípico, concurrente y exclusiva, y prorrogada. 

En cuanto a la materia, los Juzgados de lo familiar son competentes para 
conocer del derecho familiar, parte del derecho civil que reglamenta las 
relaciones entre los miembros del conglomerado familiar. Así se puede definir al 
derecho familiar o derecho de familia "como la regulación jurídica de los hechos 
biosociales derivados de la unión de los sexos a través del matrimonio y el 
concubinato y la procreación de los hijos por la institución de la filiación". 175 

De conformidad con lo anterior, el articulo 52 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, establece los asuntos de que, 
por razón de la materia, conocerán los juzgados de lo Familiar, y son, a saber: 

a) De los procedimientos de j11risdicción voluntaria, relacionados con 
el derecho familiar; 

b) De los juicios contenciosos relativos al matrimonio a su i/ici111d o 
n11/idad; de divorcio; que se refieren al régimen de bienes en el 
matrimonio; que tengan por objeto modificaciones o rectificaciones 
de las actas del Registro Civil; q11e afecten al parentesco, a los 
alimentos, a la patemidad y a la filiación; que tengan por objeto 
cuestiones derivadas de la patria potestad, estado de interdicción y 
tutela y las cuestiones de ausencia y de pres11nción de muerte, y que se 
refieran a cualquier cuestión relacionada con el patrimonio de 
familia, con su constitución, dismin11c16n, extinción o afectación en 
c11alq11ierforma; 

"'lbld, pág. 122. 
111 13AQUEIRO ROJAS, Edgard y RosJlla 13ucnrostro, Ob. Cit, en nota (52), pág. lv. 



c) De los juicios sucesorios; 

d) De los asuntos judiciales concemientes a otras acciones relativas 
al estado civil, a la capacidad de las personas y a las derivadas del 
parentesco; 

e) De las diligencias de consignación en todo lo relativo a la materia 
familiar; 

j) De la di/igenciación de los exhortos, suplicatorias, requisitorias y 
despachos, relacionados con el orden familiar; 

g) De las cuestiones relativas a los asuntos que afecten en sus 
derechos de persona a los menores e incapacitados, y, 

h) En general, todas las cuestiones familiares que reclamen la 
intervención judicial. 
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Por razón del territorio, su jurisdicción se limita al Distñto Federal, no 
habiendo límites a la misma por razón de la cuantía y, en razón de grado, 
juzgados de primera instancia. 

En estas condiciones, los Juzgados de lo Familiar conocerán de los Juicios 
sucesorios a través de los cuales se transmite el patrimonio de las personas 
después de su muerte a los que hayan designado a través de testamento 
(testamentaria) o a sus familiares más cercanos (intestado). Podemos, pues, 
afirmar, que los Juzgados de lo Familiar tienen jurisdicción y son competentes 
para conocer de la transmisión mortis causa de la vivienda adquirida por una 
persona con crédito otorgado por el INFONA VIT, habida cuenta que ésta, la 
vivienda, indiscutiblemente forma parte de su patrimonio, como más adelante 
habremos de precisarlo. 

3.3 FACULTADES EN MATERIA DE SUCESIONES 

La amplitud de jurisdicción y competencia que se concede a los Jueces de 
lo Familiar para intervenir de oficio en los asuntos que afecten a la familia, se 
basa en el mandato que contiene el articulo 940 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, según el cual todos los problemas inherentes a la 
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familia se consideran de orden público, por constituir la familia la base de la 
integración de la sociedad. 

Respecto a sus facultades en materia de sucesiones no puede caber la menor 
duda, ya que el articulo 52 fracción tercera de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal es muy claro: "Los Juzgados de lo 
familiar conocerán de los juicios sucesorios", de donde resulta que ninguna otra 
autoridad esté facultada para conocer de este tipo de procedimientos, ni siquiera 
por la poca monta de su cuantía, tal y como se establece en el artículo 71 
fracción primera de la antes invocada Ley Orgánica, que a la letra dice: "los 
Jueces de Paz del Distrito Federal, en materia Civil, conocerán: de /os juicios 
contenciosos que versen sobre la propiedad o demás derechos reales sobre 
inmuebles, que tengan un valor de hasta sesenta mil pesos. En los demás 
negocios de jurisdicción contenciosa comlÍn o concurrente, cuyo monto no 
exceda de veinte mil pesos. Dichas cantidades se actualizaran en forma 
anua/izada que deberá regir a partir del primero de enero de cada año, de 
acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el 
Banco de México. Se excepllÍan los interdictos, los as1111tos de co111pele11cia de 
los Jueces de lo Familiar, los reservados a los Jueces del Arrendamiento 
Inmobiliario y de lo Concursa/." (negrillas nuestras) 

Ya hemos aludido a lo largo de este trabajo a los términos Sucesiones, 
Herencia, Derecho Sucesorio y Patrimonio, pero hemos considerado pertinente 
dejar hasta éste capítulo su estudio, por razones de método en la exposición y 
por ser conceptos eminentemente civilistas, como veremos a continuación. 

Sucesión y Herencia 

Sucesión es la sustitución de una persona en los derechos transmisibles de 
otra, y puede ser: lnter vivos, la que se produce como consecuencia de los 
contratos traslativos de dominio; o mortis causa, subrogación de una persona en 
los bienes y derechos transmisibles dejados a su muerte por otra. Esta última es 
la que nos interesa y la que constituye el Derecho Sucesorio. 

Al vocablo sucesión se le han dado diversas acepciones: a) como la masa 
hereditaria; b) como el derecho de transmitir la propiedad; c) como una forma 
de adquirir la propiedad, y, d) como persona jurídica, titular de derechos y 
obligaciones, para los casos de herencia yacente. 
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a) Como sinónimo de herencia, es la sucesión a título universal o 
particular por causa de muerte, de aquellos derechos y obligaciones que no se 
extinguen con la muerte del de cujus o autor de la sucesión.176 Es, como la 
define el Código Civil para el Distrito Federal, 177 la sucesión de todos los bienes 
del difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen por la 
muerte. 

En nuestro sistema jurídico, la herencia puede ser a título universal 178 o a 
titulo particular, 179 siendo la primera la que se refiera a todos los bienes, 
derechos y obligaciones, o de una parte alícuota y, en este caso al sucesor se le 
denomina heredero y la segunda la que solamente haga referencia a 
determinados bienes del autor, en cuyo caso al sucesor se le llama legatario. 

Es importante que distingamos bien los conceptos de heredero y 
legatario, porque aún y cuando ambos son sucesores del de cujus, su situación 
jurídica es diferente. El heredero lo es, como ya antes lo dijimos, a título 
universal, pues hereda toda la masa hereditaria o parte de ella ( 10%, 30%, 50%, 
etc.), con derechos y obligaciones; hereda bienes pero también deudas, hereda 
pasivo en la misma proporción que el activo. El legatario, por el contrario, es 
sucesor del de cujus a título particular, de una cosa determinada, y únicamente 
responde de la carga que le haya impuesto el testador, salvo que toda la masa 
hereditaria se haya distribuido en legados, caso en el cual, todos los legatarios 
serán considerados como herederos y responderán del pasivo en la proporción 
de su legado. 180 

Así, e~ evidente que los beneficiarios del trabajador para los casos de 
liberación y adjudicación de la vivienda adquirida con crédito del INFONAVIT, 
no son otra cosa que legatarios. 

b) Como el derecho de transmitir y de adquirir la propiedad, "toca al 
derecho positivo, sostiene Baqueiro,181 determinar a quién o a quiénes 
corresponde ser él o los sucesores y nuevos titulares del patrimonio del de Cl!}us, 
que a su muerte queda sin titular. Mediante sus normas, el derecho los 
determina teniendo en cuenta: a. el derecho que tiene el de cujus de disponer en · 

116 /b/d., pág. 257. 
117 Articulo 1281 del Código Civil para <I Dislrilo Federal. 
171 Articulo 1284 del Código Civil para <I Distrito Federal. 
17

' Articulo 1285 del Código Civil parad Distrito Federal. 
"ºArticulo 1286 del CóJigo Civil para <I Distrito Federal. 
111 BAQUEIRO ROJAS. Edgard y Ro'31ia Buenrostro, Oh. Cit., en nota (52), págs. 255 y 256. 
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vida de sus bienes, y distribuirlos como él decida para después de su muerte; b. 
las obligaciones del de cujus en relación con su cónyuge, hijos y demás 
parientes; y, c. los derechos del Estado sobre el patrimonio del de cujus, al 
haberle permitido formarlo legalmente a partir de los derechos de propiedad, 
posesión, etc. Asimismo, este derecho establece cómo se ha de llevar a cabo tal 
sucesión, ya que ésta no se realiza de forma espontánea ni automática; para 
suceder al de cujus debe mediar un proceso o juicio sucesorio, que sólo puede 
efectuarse cuando el titular del patrimonio haya muerto." 

Como vemos, la adjudicación a favor de los beneficiarios de la vivienda 
adquirida por el trabajador fallecido mediante un crédito del INFONA VIT, no 
es otra cosa que una sucesión mortis causa, y por lo tanto debe ser regulada por 
normas de derecho civil; y nada tiene que ver con el pago de una indemnización 
por muerte por riesgo de trabajo, antes criticada, ya que la vivienda del 
trabajador debe ser considerada, incuestionablemente, parte de su patrimonio, y 
como tal puede disponer de ella para después de su muerte (sucesión 
testamentaria), y si no lo hace se tendrán en cuenta para sucederlo a sus 
parientes más cercanos (sucesión legal). 

Derecho Sucesorio 

Siguiendo al maestro Rafael de Pina, 182 diremos que Derecho Sucesorio 
"es el Conjunto de disposiciones del derecho positivo relativas a la sucesión 
mortis causa", y que: 

l. Son sujetos del derecho sucesorio: 
a. El autor de la herencia o de cujus; 
b. Los herederos y legatarios; 
c. Los albaceas; 
d. Los interventores; 
e. Los acreedores de la herencia, y, 
f. Los deudores de la herencia. 

II. Los supuestos del derecho hereditario son: 
a. La muerte del Autor de la herencia; 
b. La existencia de un testamento; 
c. El parentesco, matrimonio y concubinato; 

'"DE PINA VARA, Rafael, Diccionario de Derecho, Ob. Cit., en nola (49), p~g. 242. 
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d. La capacidad de goce de los herederos y legatarios; 
e. La aceptación de la herencia por parte de los herederos y 

legatarios; 
f. La no repudiación de la herencia y de los legados; 
g. La toma de posesión de los bienes objeto de la herencia o de los 

legados, y 
h. Partición y adjudicación de los bienes hereditarios. 

III. Las consecuencias del derecho hereditario son: 
a. Coactivas: creación, modificación y extinción de las sanciones 

jurídicas y su aplicación, y, 
b. No coactivas: creación, transmisión, modificación y extinción de 

derechos, obligaciones o situaciones jurídicas concretas. 

IV. El objeto del derecho hereditario: su objeto indirecto lo constituye la 
masa hereditaria, por la cual debemos entender al "conjunto de cosas, 
derechos y obligaciones que no se extinguen con la muerte, y 
constituyen el patrimonio a transmitirse por sucesión". 183 

Patrimonio 

El patrimonio es uno de los atributos de la personalidad, 184 y, como tal, se 
puede definir como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones que 
corresponden a una persona. 

En cuanto a la naturaleza jurídica del patrimonio, existen dos teorías: la 
clásica, subjetivista o personalista sostenida, entre otros, por Aubry-Rau, 
Birkmeyer y Neumer, que considera al patrimonio como un reflejo de la 
personalidad, y la objetiva o económica de Brinz y Becker, que define la 
existencia del patrimonio sin objeto y concibe el patrimonio como una 
individualidad jurídica propia, sin tomar en cuenta el hecho de que esté unido ci 
no a una persona. 185 

"' GARCIA MENDIETA, Cannen, en DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Ob. Cit., en nola (46), T·llf, 

~~ -
u Los autores han sel'lalado como atributos de la persona individual al nombre, domicilio, estado y patrimonio. 

"'DE PINA VARA, Rafael, f.lemen/os de Derecho Civil Mexicano, décima segund.J edición, Volúmen 1, 
l'omia, México, 1993, pág. 215. 
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El patrimonio es concebido por la teoría subjetiva como una cualidad 
substantiva de la persona. De acuerdo con esta doctrina, el patrimonio es el 
conjunto de bienes o riquezas que correspondan a una persona, pero afirmando, 
que cuando se habla de patrimonio como atributo de la persona, se hace 
referencia no tanto al conjunto de bienes y obligaciones, sino a la capacidad 
patrimonial o de tener un patrimonio. Para esta teoría, el derecho de propiedad 
es el único derecho del cual el patrimonio es susceptible de ser el objeto, que 
siempre tiene un valor pecuniario. 

Algunos autores, entre ellos Josserand, Enneccerus y Planiol, aún 
admitiendo en principio la teoría subjetiva, difieren de ella en cuanto afirman la 
posible existencia no de un solo patrimonio, sino de varios en un mismo sujeto 
y citan como ejemplo el patrimonio en sucesión y patrimonio propio, 
patrimonio familiar, etc., y aún, agrega Josserand, la de patrimonios sin sujeto, 
como por ejemplo la sucesión. A esta teoría le han llamado patrimonio 
afectación. 18 

Todas las teorías que tratan de definir al patrimonio, coinciden en que 
éste se puede formar por bienes, los cuales siempre implican una estimación 
pecuniaria. En este sentido, es de afirmarse que la vivienda adquirida mediante 
un crédito otorgado por el INFONAVIT , en tanto es un bien susceptible de 
apreciación pecuniaria, y por tanto parte del activo económico de una persona, 
forma parte, innegablemente, del patrimonio del trabajador. Asimismo, la 
titularidad de dicho bien no se extingue por la muerte de su propietario -el 
trabajador acreditado fallecido-, y por lo tanto, debe ser transmitido para 
después de su muerte bajo las reglas del derecho sucesorio; en otras palabras, la 
vivienda es propiedad del trabajador, ya que existe un título suficiente que se la 
otorga así como por el hecho de que tiene el dominio sobre ella, y como 
sabemos los derechos reales de propiedad se transmiten mediante las reglas de 
la sucesión mortis causa. 

Tomando en consideración lo anteriormente dicho, podemos afirmar, sin 
temor a equivocamos, que la rama del derecho especializada para regular lo 
relativo a la transmisión de los derechos de propiedad, es la civil (derecho 
sucesorio), y que la autoridad jurisdiccional competente para conocer de estos 
asuntos lo son los tribunales civiles (juzgados de lo familiar), por lo que 
sostenemos que el conocimiento que en la práctica ha llevado a cabo la Junta 

116 /bíd., pág. 216. 
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Federal de Conciliación y Arbitraje para determinar el destino de la vivienda del 
trabajador para después de su muerte, perturba el sistema jurídico mexicano, 
debido a que ignora la normatividad creada exprofeso, como lo es la civil, e 
ignora la competencia exclusiva que en esta materia tienen los juzgados de lo 
familiar, extralimitándose evidentemente en el ejercicio de sus propias 
funciones al ejercer su autoridad en asuntos para los cuales no es competente. 

La situación descrita en el párrafo anterior, se ha pretendido justificar 
aduciendo que la transmisión de la vivienda del trabajador adquirida mediante 
crédito del lNFONA VIT para después de su muerte, se debe realizar mediante 
procedimientos sencillos que eviten engorrosos tramites a los familiares del 
propio trabajador, por lo que se admite que junto con la liberación 
administrativa del crédito a favor de los beneficiarios que el trabajador haya 
designado, se realice la adjudicación en plena propiedad de la vivienda, y que 
para el caso de que exista controversia entre los beneficiarios o simplemente no 
exista constancia de la designación hecha por el trabajador, éstos sean 
designados por la Junta y adjudicada a ellos la vivienda. Se ha dicho también 
que mediante este tratamiento se le imprime un sentido social al derecho 
sucesorio, e inclusive se ha llegado a afirmar la existencia del derecho sucesorio 
laboral, en aras de la protección del "patrimonio familiar de los trabajadores", el 
cual está, en la mayoría de los casos, constituido únicamente por la vivienda 
adquirida con crédito del INFONA VIT. 

Nosotros creemos que el sentido social del derecho sucesorio consiste, 
más que en la transmisión automática a cualquier persona que se ostente como 
beneficiaria del acreditado fallecido, en el aseguramiento de que la transmisión 
de sus bienes, entre ellos por supuesto su vivienda, se haga en favor de las 
personas que efectivamente tengan derecho a ello, lo cual no se puede lograr 
mediante procedimientos que por sus sencillez ni siquiera verifican si 
efectivamente a la persona a la que se va a transmitir la propiedad le asiste tal 
derecho, ni, en consecuencia, si existen otras personas con igual o mejor 
derecho a suceder en sus bienes al acreditado fallecido, sino mediante 
procedimientos más complejos en los que realice una verdadera investigación 
sobre otros posibles deseos del trabajador para el destino de sus bienes después 
de su muerte; que tutelen los derechos de menores e incapaces, etc., tal cual lo 
son los juicios sucesorios seguidos ante los juzgados de lo familiar. 

Los juicios sucesorios, en nuestro concepto, otorgan mayor seguridad 
jurídica a las personas a quienes se transmite la propiedad, por el carácter de sus 
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resoluciones, y resultan contener un verdadero carácter social al garantizar los 
posibles mejores derechos de terceros. 

Además, los procedimientos seguidos ante los juzgados de lo familiar 
tienen peculiaridades que los distinguen del procedimiento civil estricto sensu, 
que los hacen en cierta forma protectores, influidos por el principio oficial; por 
la máxima de la libre investigación judicial, y por la indisponibilidad del objeto, 
y tienen la caracteristica de que las sentencias dictadas en ellos producen efectos 
contra terceros. 

Una de las caracteristicas más importantes de los juicios sucesorios, y que 
los convierten con un sentido social inminentemente protector, es la 
intervención que se le da al ministerio público en representación de los 
ausentes, menores e incapaces. 

3.4 PROCEDIMIENTOS APLICABLES Y SUS CARACTERÍSTICAS 

Como se ha venido mencionando, los procedimientos aplicables para la 
transmisión de la propiedad mortis causa, son los juicios sucesorios, a los 
cuales podemos definir como "los procedimientos universales mortis causa que 
tienen por objeto la transmisión del patrimonio del autor de la sucesión, a favor 
de sus herederos y legatarios'', 187 y del cual conocen los Juzgados de lo 
Familiar, tal y coino ha quedado señalado. 

Existen dos clase de juicios sucesorios: 

a) El Intestado o ab-intestato, que tiene lugar cuando el autor de la 
sucesión fallece sin haber dejado testamento válido, o habiéndolo dejado no se 
refiera en el a todos sus bienes, por lo cual la transmisión del patrimonio 
hereditario se hará de acuerdo con las reglas de la sucesión legítima, según la· 
cual tienen derecho a heredar los descendientes, cónyuges, ascendientes, 
parientes colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el concubinario, 
en el entendido que los parientes más cercanos excluyen a los más lejanos. A 
falta de los anteriores, heredará la Beneficencia Pública, y, 

117 OVALLE FA VELA, José, Derecho Procesal CM/, Séptima edición, Harla, Mé~ico, 1997, pdg. 359. 
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b) Testamentarios, que son los procedentes cuando el de cujus ha dejado 
expresada su voluntad en un testamento. La transmisión del patrimonio 
hereditario se debe sujetar a lo ordenado en dicho testamento. 

Por sus caracteristicas similares, estos procedimientos serán expuestos en 
forma conjunta, en los párrafos subsecuentes, no sin antes mencionar, así sea 
someramente, cuales son los órganos y los sujetos que interYienen en ellos y sus 
funciones. 

Órganos y Sujetos que Intervienen en los Juicios Sucesorios 

1. Ministerio Público. Actúa como representante de los herederos 
ausentes, de los menores y de los incapacitados que no tengan representante 
legítimo, y de la beneficencia Pública, mientras no se haga la declaración de 
herederos, e intervendrá: 

a) En la apertura del testamento ológrafo, que se debe hacer en su 
presencia. 

b) En la herencia dejada a menores e incapacitados que no sea aceptada 
por sus tutores, que podrá ser repudiada por éstos con autorización judicial, 
previa audiencia del Ministerio Público. 

c) Cuando la heredera fuere la beneficencia pública o menores, 
intervendrá en la aprobación de las cuentas. 

d) En general, cuando existan sucesores menores, incapacitados o la 
beneficencia pública. 

e) En la diligencia de aseguramiento de bienes. 

f) Representando a los herederos ausentes, a los menores o incapacitados 
sin representante legítimo y a la beneficencia Pública, mientras no se tenga la 
declaración de herederos. 

g) En la apertura de testamento público cerrado, juntamente con el 
Notario, testigos y el Secretario del Tribunal. 
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h) Para exigir la debida comprobación de los lazos de parentesco de 
quienes pretendan ser herederos legítimos, ya que de no acreditarse el 
entroncamiento pasaría a ser heredera la beneficencia pública. 

Si no existen menores, ni ausentes, ni incapacitados y los herederos están 
debidamente reconocidos, prácticamente cesa la intervención del Ministerio 
Público. 

2. Albacea. "Es el administrador de los bienes que constituyen la masa 
hereditaria, encargándose por lo tanto de la realización de todos los actos 
tendientes a la conservación, administración y adjudicación de los bienes del de 
cujus". 188 Debe ser nombrado por el testador, los herederos o el juez, y tiene 
como obligaciones las siguientes: 

a) La presentación del testamento. 
b) El aseguramiento de los bienes de la herencia. 
e) La formación de inventarios. 
d) Garantizar su manejo con fianza, prenda o hipoteca, a no ser que 

también sea heredero, en cuyo caso lo garantiza con su participación en la 
herencia. 

e) La administración de los bienes, su distribución o venta y la rendición 
de cuentas del albaceazgo. 

f) El pago de las deudas mortuorias, hereditarias y testamentarias. 
g) La partición y adjudicación de los bienes entre los herederos y 

legatarios. 
h) La defensa, en juicio y fuera de él, de la herencia y de la validez del 

testamento. 
i) En general, la representación de la sucesión en todos los juicios que 

contra ella llegaren a incoarse. 

3. Interventor. Es nombrado por el heredero o los herederos inconformes 
con el nombramiento previo de albacea convencional, y tiene como función 
vigilar el exacto cumplimiento del cargo de albacea. El juez también nombra a 
otra clase de interventor, para cuando pasados 1 O días de la muerte del autor de 
la sucesión, no se presenta el testamento o cuando en él no está nombrado el 
albacea, o, por último, si no se denuncia el intestado. Este tipo de interventor 
funciona sólo como un simple depositario de los bienes hereditarios hasta que se 

111 GÓMEZ LARA, Cipriano, Dcrt•,·ho Proccsa/Ci"i/, liarla, México, 1992, pág. 347. 



130 

nombre el albacea (como vemos, se parecen sus funciones a las del síndico 
provisional en el juicio de concurso, por lo cual debió llamársele, en opinión de 
Alcalá-Zamora, Albacea Provisional). 189 

4. Herederos y Legatarios. Sobre sus diferencias, nos remitimos a lo ya 
mencionado en párrafos anteriores; únicamente reiteramos que heredero es el 
"sucesor en una herencia a título universal",190 y legatario es el sucesor a título 
particular. Su participación normalmente "tiene por objeto conseguir la 
adjudicación de la porción hereditaria que les corresponda, la del heredero, y, la 
del legatario, la obtención del legado, teniendo, el de cantidad, el derecho de 
pedir que se le apliquen en pago bienes de la herencia y el de ser considerado 
como interesado en las diligencias de la partición".191 También integran la Junta 
de herederos, órgano similar a la junta de acreedores en los concursos. Los 
herederos o legatarios menores de edad o incapacitados, deben ser representados 
en el juicio por sus representantes legítimos y, a falta de éstos, por los tutores 
que se designen para tal efecto. 

Procedimientos de los Juicios Sucesorios 

De la misma forma como se ha venido desarrollando el tema, 
examinaremos de manera simultánea el procedimiento seguido en los juicios 
sucesorios testamentarios y en los intestamentarios, toda vez que tienen entre si 
aspectos similares, y obviamente señalaremos sus diferencias. 

Constan de cuatro secciones que van en cuadernos separados, las cuales 
deben iniciarse simultáneamente cuando no haya impedimento de hecho: 

l. Primera sección, llamada de sucesión. En ella se lleva a cabo el 
reconocimiento de los derechos sucesorios, el cual varía en las testamentarías y 
en los intestados. 

a) En las testamentarías, quién o quiénes las promuevan deben presentar 
el testamento. El juez ordenará se giren sendos oficios; uno al Archivo General 
de Notarías y otro al Archivo Judicial, para verificar si no existe otro testamento. 
Tendrá por radicado el juicio y convocará a los interesados a una junta para, en 
caso de existir albacea testamentario, se les de a conocer y, si no lo hubiese, para 

'"Cfr. OV ALLE FA VELA, José, Ob. Cit., en not• ( 187), pág. 360. 
190 DE PINA VARA, R•fael, Diccionario ele Derecho, Ob. Cil .. en not3 (49), pág. 307. 
'"CASTILLO LARRAÑAGA, José y Rafael de Pina, Ob. Cit .. en nota (127), pág. 463. 
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que lo elijan. La junta se llevará a cabo dentro de los ocho días siguientes a la 
citación, si la mayoría de los herederos residen en el lugar del juicio, en caso 
contrario el juez señalará un plazo prudente. La citación se hará por cédula o 
correo certificado. También se citará a los representantes legítimos de los 
menores, ausentes, incapaces y al Ministerio Público. 

Si no existe otro testamento, si el presentado no es impugnado y si no se 
objeta la capacidad de los interesados, en la misma junta se reconocerá a los 
herederos. La impugnación del testamento, o la capacidad de algún heredero, se 
substanciará en el Juicio Ordinario correspondiente con el albacea o el heredero, 
respectivamente, sin suspender el Juicio Sucesorio, sino hasta la adjudicación de 
los bienes en la partición. 

b) En los Intestados o intestamentarías, el denunciante debe probar el 
parentesco o lazo que lo haya unido con el de cujus; indicar los nombres y 
domicilios de los parientes en línea recta y del cónyuge supérstite, o a falta de 
ellos, de los parientes colaterales hasta el cuarto grado. El juez tendrá por 
radicada la sección; notificará por cédula o correo certificado a las personas 
señaladas por el denunciante, para que concurran a justificar sus derechos a la 
herencia y nombren albacea, en su oportunidad, y, ordenará se giren los oficios 
correspondientes al Archivo General de Notarías y al Archivo Judicial, para 
verificar si no existe algún testamento. Si existiere testamento, cesará la 
intestamentaría y se seguirá el juicio testamentario. Si no hubiere testamento, el 
reconocimiento de los derechos se obtiene probando con los certificados del 
registro civil y con testimoniales su parentesco con el de cujus. Las 
testimoniales se practican con citación del Ministerio Público, quien dentro de 
los tres días siguientes a la diligencia debe formular su pedimento. 

2. Segunda sección, llamada de Inventarios. En esta sección se hacen el 
inventario y el avalúo de los bienes. Una vez determinado quienes son los 
herederos, se tiene que determinar los bienes que integran el acervo hereditario 
(inventario) y que valor tienen (avalúo). 

El inventario es la relación pormenorizada de los bienes muebles e 
inmuebles, derechos y acciones que pertenecieron al de cujus, así como de los 
créditos que contra él aparezcan, formado por escrito. El avalúo es la tasación o 
valoración de los mismos. 
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El albacea debe proceder a la formación de inventarios y avalúos. El 
inventario se practicará por el actuario adscrito al juzgado o por el notario 
nombrado por los herederos. Para el avalúo, los herederos deben designar un 
perito valuador, o en su defecto lo hará el juez. 

3. Tercera sección, denominada de Administración. En ella se lleva la 
administración de los bienes y la rendición de las cuentas del albaceazgo, a 
cargo del albacea. Sin embargo, la posesión y administración de los bienes de la 
sociedad conyugal competen al cónyuge supérstite, con intervención del 
albacea, quien se limitará a ser un vigilante. 

Tanto el albacea como el cónyuge supérstite, en su caso, deben rendir, 
dentro de los cinco primeros dias de cada año del ejercicio de su cargo, la cuenta 
de su administración, y el juez puede exigir de oficio el cumplimiento de este 
deber. El albacea, además, debe rendir las cuentas mensuales y general del 
albaceazgo. 

Si el que administre no rinde dentro del término legal su cuenta anual, 
será removido de plano, o cuando una de las cuentas no fuere aprobada. Si los 
bienes no son suficientes para pagar las deudas y los legados, el albacea rendirá 
las cuentas a los acreedores y legatarios. 

4. Cuarta sección, llamada de partición. En esta sección se realiza la 
partición y adjudicación de los bienes que integran la masa hereditaria. Para 
entender mejor esta sección, es pertinente definir los siguientes conceptos: 

Liquidación de la herencia: "Es la operación o serie de operaciones 
aritméticas mediante las cuales, tomando como base el inventario y el avalúo, se 
fija el líquido del caudal divisible entre los herederos, deducidas las cantidades 
que legalmente deban serlo". 192 

Partición: "Es el conjunto de las operaciones practicadas para fijar el 
haber de cada participe, y adjudicarle el que le corresponda". M 

Adjudicación: Su concepto ya fue supra, por lo que nos remitimos a lo 
dicho; únicamente mencionaremos que una vez aprobada la liquidación y la 

'"CASTILLO LARRAÑAGA, José y Rafael de Pina, Ob. Cit., en nota (127), págs. 474 y 475 
'"/bid., pág. 475. 
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partición por los interesados, se hará la adjudicación por la autoridad judicial. 
Recordemos que "la adjudicación consiste en los actos de entrega y titulación de 
los bienes individuales (partes o hijuelas) que recibe cada heredero, o sea, la 
atribución de la propiedad o de los derechos personales a cada heredero de 
forma individual". 19

¡ 

El albacea debe elaborar dos proyectos partitorios: 

a) Proyecto de distribución Provisional: dentro de los quince días 
siguientes a la aprobación del inventario, el albacea presentará un proyecto de 
distribución provisional de los productos de los bienes hereditarios, señalando la 
parte de ellos que cada bimestre debe entregar a los herederos y legatarios, en 
proporción a su haber. Este proyecto debe ser puesto a la vista de los 
interesados por cinco días, y, si no se ínconforman, el juez lo aprobará. Las 
inconformidades se tramitan vía incidental. Si los productos varían, deberá 
presentarse un proyecto bimestralmente. 

b) Proyecto de partición de los bienes: dentro de los quince días de 
aprobada la cuenta general, debe presentarse el proyecto de partición de los 
bienes, o promover la designación, por la junta de herederos, o por el juez, de un 
contador o abogado para que desempetie las funciones de partidor. Hecho el 
proyecto, se pondrá a la vista de los interesados por diez días y, si no hay 
oposiciones, el juez lo aprobará y dictará sentencia de adjudicación. Si las hay, 
se tramitarán incidentalmente. La adjudicación se otorga con las formalidades 
que los bienes adjudicados requieran para su venta. El notario ante el cual se 
otorgue la escritura de adjudicación será designado por el albacea. La sentencia 
que apruebe o rechace la partición es apelable en ambos efectos. 

Tramitación de la Sucesión ante Notario Público 

Esta forma de tramitación de las sucesiones, se encuentra regulada por los 
artículos 872 a 876-Bis del Código de Procedimientos Civiles vifsente, pero a 
pesar de lo anterior, en opinión de Rafael de Pina y José Castillo, 1 5 "constituye 
un procedimiento extrajudicial". 

'"' BAQUEIRO ROJAS, Edgard y Rosalla Bucnroslro, Ob. Cit., en nola (52), pág. 405. 
191 CASTILLO LARRAÑAGA, Jos; y Rafael de Pina, Ob. Cit., en nola (127), pág. 477. 
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Puede hacerse si los herederos son mayores de edad y fueron instituidos 
en testamento público, mientras no haya controversia alguna. También puede 
llevarse el juicio de intestado ante Notario, cuando todos los herederos son 
mayores de edad y hayan sido reconocidos judicialmente como tales. Inclusive, 
"puede separarse el juicio si los menores están debidamente representados y se 
cuenta con la conformidad del Ministerio Público". 196 

En la testamentaría, el Notario debe publicar dos veces, con una diferencia 
de diez días, en un periódico de información, la aceptación de la herencia 
manifestada por los herederos y el reconocimiento de sus derechos hereditarios, 
así como del nombramiento del albacea. Practicado el inventario (testamentaría 
o intestado) por el albacea, con el consentimiento de los herederos, el Notario 
deberá protocolizarlo. También protocolizará el proyecto de partición de la 
herencia formado por el albacea con la aprobación de los herederos. 

Edgard Baqueiro y Rosalía Buenrostro, 197 señalan que el trámite notarial 
debe constar en por lo menos cuatro actas, en las que se establezca: 

a) La aceptación de los herederos y del albacea; 
b) La conformidad y protocolización de los inventarios y avalúos hechos 

de común acuerdo por el albacea y los herederos; 
c) Las cuentas de la administración, y, 
d) La aprobación de la partición que se realice. 

Cabe señalar, nos dice Cipriano Gómez Lara, 198 que en la gran mayoría de 
los casos en que esto sucede (que se reúnan los requisitos), los interesados 
solicitan que el expediente salga del juzgado para radicarse en una notaría, y ello 
es una seña inequívoca de que el trámite sucesorio marcha mucho mejor, con 
mayor rapidez, con menos obstáculos y con menos trabas burocráticas, en la 
sede de una notaría organizada y eficaz, que en la gran mayoría de los juzgados 
de lo familiar. 

El artículo 876-BIS del ordenamiento antes mencionado, adicionado con 
motivo de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 6 de 
enero de 1994, regula la tramitación de la sucesión de los legatarios instituidos 
en testamento público simplificado. Recordemos que este testamento es aquél 

'" 13AQUEIRO ROJAS, Edgord y Rosalla l3uenros1ro, Ob. Cit .. en nola (52), pag. 420. 
"'/bid., pág. 420. 
"'GÓMEZ LARA, Cipriano, Derecho Procesal Cii'i/, Ob. Cit., en nola ( 188), pág. 368. 
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que se otorga ante Notario, respecto de un inmueble destinado o que vaya a 
destinarse a vivienda por el adquiriente, en la misma escritura que consigne su 
adquisición o en la que se consigne la regularización de un inmueble que lleven 
a cabo las autoridades del Distrito Federal o cualquier dependencia o entidad de 
la Administración Pública Federal, o en un acto posterior. 

De conformidad con el precepto legal invocado en el párrafo anterior, 
para la titulación notarial de la adquisición por los legatarios instituidos en 
testamento público simplificado, se observará lo siguiente: 

a) Los legatarios o sus representantes, exhibirán al notario la copia 
certificada del acta de defunción del testador y testimonio del testamento 
público simplificado; 

b) El notario dará a conocer, por medio de una publicación en un 
periódico de los de mayor circulación en la República, que ante él se está 
tramitando la titulación notarial de la adquisición derivada del testamento 
público simplificado, los nombres del testador y de los legatarios y, en su caso, 
su parentesco; 

c) El notario recabará del Archivo General de Notarías, del Archivo 
Judicial del Distrito Federal y de los correspondientes archivos u oficinas 
similares del último domicilio del autor de la sucesión, las constancias relativas 
a la existencia o inexistencia de testamento. En el caso de que el testamento 
público simplificado presentado sea el último otorgado, el notario podrá 
continuar con los trámites relativos, siempre que no existiere oposición; 

d) De ser procedente, el notario redactará el instrumento en el que se 
relacionarán los documentos exhibidos, las constancias a que se refiere la 
fracción anterior, los demás documentos del caso, y la conformidad expresa de 
los legatarios en aceptar el legado, documento que se inscribirá en el Registro 
Público de la Propiedad. En su caso, se podrá hacer constar la repudiación 
expresa; y 

e) En el instrumento a que se refiere la fracción anterior, los legatarios 
podrán otorgar, a su vez, un testamento público simplificado. 
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Transmisión Hereditaria del Patrimonio Familiar 

Por patrimonio familiar entendemos el conjunto de bienes, libres de toda 
carga e impuestos, formado por una casa habitación y una parcela de tierra 
cultivable, destinados a asegurar a una familia la atención de sus necesidades 
esenciales en un nivel conveniente para su normal desarrollo. 

Constituido el Patrimonio Familiar, la familia tiene obligación de habitar 
la casa y cultivar la parcela. Los bienes afectados al Patrimonio de la familia 
son inalienables y no están sujetos a embargo ni gravamen alguno. El artículo 
730 del Código Civil para el Distrito Federla en vigor establece que el valor 
máximo de patrimonio familiar será el equivalente a la cantidad resultante de 
multiplicar el factor 10,950 por el importe de 3 salarios mínimos generales 
diarios vigentes en el Distrito Federal. 

El miembro de la familia que quiera constituir el patrimonio familiar, lo 
manifestará por escrito al juez de su domicilio, designando con toda precisión y 
de manera que puedan ser inscritas en el Registro Público de la Propiedad, los 
bienes que van a quedar afectados. 

La transmisión hereditaria del patrimonio familiar se hará de acuerdo a las 
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
relativas a las sucesiones, siempre que no se opongan a las reglas contenidas en 
el artículo 871 del mismo ordenamiento, y que son las siguientes: 

Con la certificación de la defunción del autor de la herencia se 
acompañarán los comprobantes de la constitución del patrimonio familiar y su 
registro, así como el testamento o la denuncia del intestado. 

El inventario y avalúo se harán por el cónyuge que sobreviva o el albacea 
si estuviere designado y, en su defecto, por el heredero que sea de más edad; el 
avalúo deberá ser firmado por un perito oficial o, en su defecto por cualquier 
comerciante de honorabilidad reconocida. 

El Juez convocará a junta a los interesados, nombrando en ella tutores 
especiales a los menores que no tuvieren representante legitimo o cuando el 
interés de éstos fuere opuesto al de aquéllos, y procurará ponerlos de acuerdo 
sobre la forma de hacer la partición. Si no lograra este acuerdo, nombrará un 
partidor entre los contadores oficiales a cargo del erario, para que en el término 
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de cinco días presente el proyecto de partición, que dará a conocer a los 
interesados en una nue\'a junta a que serán convocados por cédula o por correo. 
En esa misma audiencia oirá y decidirá las oposiciones, mandando hacer la 
adjudicación. 

Todas las resoluciones se harán constar en actas y no se requieren 
peticiones escritas de parte interesada para la tramitación del juicio, con la 
excepción de la denuncia del intestado. 

El acta o actas en que consten las adjudicaciones pueden servir de título a 
los interesados, y la transmisión de los bienes del patrimonio familiar está 
exenta de contribuciones, cualquiera que sea su naturaleza. 



CAPITULO CUARTO 

PROCEDIMIENTO ANTE EL INFONA VIT Y LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA EL NOMBRAMIENTO DE 

BENEFICIARIOS, Y SUS EFECTOS JURÍDICOS 

4.1 PROCEDIMIENTO ANTE EL INFONAVIT 

Como ya lo hemos dejado anotado, el artículo 51 de la Ley del 
IN FO NA VIT ordena entre otras cosas, para que opere la liberación del adeudo 
y la adjudicación del inmueble a favor de los beneficiarios, la existencia de la 
constancia que asiente el Instituto sobre la voluntad del trabajador. Esta 
constancia esta consignada precisamente en los formatos de Designación de 
Beneficiarios. 

Es nuestra opm1on, y así lo hemos venido sosteniendo, que a los 
beneficiarios se debería liberar exclusivamente del adeudo contraído por el 
trabajador, pero no así operar a favor de ellos la adjudicación del inmueble. Al 
hacerlo, insistimos, se está convirtiendo al Formato de designación de 
beneficiarios en una especie de testamento, indebidamente supuesto que, como 
también ya lo dijimos, dista mucho de serlo ya que no satisface las formalidades 
necesarias para que pudiese tener tales efectos, tal y como se dejó asentado en 
su oportunidad. 

Y esto es así, aún y cuando conforme al multicitado artículo 5 l, la 
designación de beneficiarios de que se viene tratando se haga constar r.n 
documento privado, ante dos testigos, y se inscriba en el Registro Público de la 
Propiedad que corresponda con la constancia del registrador sobre la 
autenticidad de las firmas y de la voluntad de las partes, porque, en primer 
lugar, esas formalidades prevenidas por la Ley del INFONA VIT no son las que 
la legislación civil exige para que un documento así adquiera la calidad jurídica 
de testamento, y para la validez de los mismos,199 y aunque lo fueran, en la 
práctica éstas no se cumplen, pues únicamente se llena el formato, se firma por 
el trabajador y dos testigos y se archiva el original en el expediente de crédito 
que conse1va el instituto, y otro ejemplar le es entregado al trabajador. Es decir, 
es simplemente un papel sin mayor relevancia jurídica y, por lo tanto, es 

t<N Obviamente no es testamento público; tampoco es testamento privado, ni militar y, en cuanto a los ológrafos, 
que son con los que podrfan tener mayor parecido, lampoco lo conslituyc, por las razones igualmente expuestas 
)'> en eslc lrabajo. 
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imposible que ese "papel" se asemeje a un testamento, ya que ni siquiera se 
tiene la certeza de que sea la última voluntad del trabajador. 

Otra deficiencia que encontramos no sólo en el Formato de Designación 
de Beneficiarios sino en la propia legislación, es el hecho de que el artículo 51 
de la Ley del INFONA VIT en vigor señale que el trabajador hará la designación 
de beneficiarios conforme a lo que señala el artículo 40 de esta Ley, con la 
prelación ahí establecida cuando así lo haya manifestado expresamente el 
trabajador, dado que en el numeral citado en último término ya no se establece 
ninguna prelación. 

El fommto de designación de beneficiarios legal, indica que la 
transmisión de la propiedad, libre de todo gravamen o limitación de dominio, 
deberá hacerse a favor de los beneficiarios que establece el artículo 40 de la Ley 
del INFONA VIT y el texto vigente del articulo 40 de la Ley del INFONA VIT, 
como ya se dijo, no señala ningún orden de prelación; por lo tanto el Formato de 
Designación de Beneficiarios carece de fundamento juridico, y el articulo 51 
presenta una gran laguna, por lo que deberia ser reformado o simplemente 
desaparecer el formato de designación "legal", y aplicar únicamente el formato 
de designación expresa de beneficiarios, para los efectos exclusivos de la 
liberación de adeudos. 

Tal y como ya se dijo, consideramos un acierto del legislador el haber 
establecido en el articulo 145 de la Ley Federal del Trabajo que para los casos 
de incapacidad total permanente o de muerte, se libere al trabajador o a sus 
beneficiarios de las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio a favor 
del INFONA VIT, derivadas de los créditos que otorga, toda vez que si muere el 
trabajador, en la mayoria de los casos, las familias pierden su principal sostén 
económico, por lo que seria inhumano pretender hacerles efectivo el crédito con 
el que adquirieron su vivienda, la cual es, también en la gran mayoría de los 
casos, su único patrimonio. 

El actual articulo 51 de la Ley del INFONA VIT, en concordancia con la 
Ley Federal del Trabajo, ordena la liberación del crédito a favor de los 
beneficiarios para los casos de muerte del trabajador, pero rebasando a la Ley 
Laboral, porque además dispone que la vivienda debe ser adjudicada a los 
beneficiarios, situación con la que estamos en desacuerdo por las razones ya 
manifestadas, y que básicamente consisten en la falta de facultades del 
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INFONA VIT para adjudicar dada su naturaleza jurídica, y en la violación de 
posibles mejores derechos de terceros. 

Dicho lo anterior, estamos en posibilidades de describir analíticamente el 
procedimiento que se lleva acabo ante el INFONA VIT para obtener la 
Liberación del Adeudo y la Adjudicación de la vivienda a favor de los 
beneficiarios. 

Se trata, pues, de un procedimiento de carácter administrativo ante el 
propio Instituto, quien recibe la documentación y después de su revisión, 
dictamina lo conducente. Dicho procedimiento se regula por la Circular No. 8 de 
fecha 19 de febrero de 1986 expedida por el entonces Director General del 
INFONA VIT, Lic. José Campillo Sainz, y por el manual emanado de la Circular 
anterior, denominado "PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN DE 
ADEUDO POR DEFUNCIÓN E INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, 
JNV ALJDEZ DEFINITIVA E INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE 
DEL 50% O MÁS." Al apéndice se han agregado copias de estos documentos. 
(vid. páginas 218-247) 

La Subdirección General Jurídica, actualmente Subdirección General 
Jurídica y de Fiscalización del Instituto, es la autoridad interna encargada de 
resolver las solicitudes de liberación de adeudo, quien, para efectos prácticos, 
delega esta función en el Departamento Legal, tratándose de la Coordinación del 
Distrito Federal, y en los Delegados Regionales o Representantes de la 
Dirección General, en su caso, tratándose de las Delegaciones Regionales de los 
Estados de la República. 

Es importante señalar que para los casos de liberación de Adeudo por 
muerte del trabajador acreditado, es independiente la causa que haya originado 
el fallecimiento, sin embrago, como sabemos, la Junta fundamenta sus 
resoluciones en las normas relativas al fallecimiento por riesgo de trabajo, y el 
propio INFONA VIT invoca estas nonnas en dichos procedimientos. 

Para poder obtener la liberación de adeudo y como consecuencia la 
adjudicación de la vivienda objeto del crédito mediante el procedimiento que 
estamos analizado, el Instituto exige que los beneficiarios cumplan los 
siguientes requisitos: 
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• Presentar solicitud de Liberación de Adeudo debidamente requisitada y 
firmada. Se agrega copia del formato en cuestión al apéndice. (vid. 
páginas 248 y 249) 

• Presentar copia certificada del acta de defunción y de matrimonio del 
acreditado. 

• Presentar Carta de Designación de Beneficiarios 

• Presentar Actas de nacimiento de los hijos menores de dieciséis años, si 
los hay, y acta de nacimiento del trabajador si era soltero. 

• Presentar original y copia del Título de Propiedad. En caso de no contar 
con él en virtud de que el Instituto no transmitió la propiedad al trabajador 
fallecido (hipótesis que solo se puede dar en la llamada Línea 1), original 
y copia del Certificado de Entrega de Vivienda. 

• Presentar original y copia de las identificaciones oficiales vigentes con 
fotografia de los beneficiarios solicitantes. 

El Instituto únicamente recibe las solicitudes respecto de los créditos que 
al momento de ocurrir la muerte del trabajador aún permanecen insolutos, toda 
vez que si ya se encontraban liberados por alguna otra causal distinta a la muerte 
o totalmente liquidados, no existe materia a liberar. 

Es precisamente en este punto donde encontramos una de las 
contradicciones cometidas por criterios del propio INFONA VIT contenidas en 
el "PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN DE ADEUDO POR 
DEFUNCIÓN E INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, INVALIDEZ 
DEFINITIVA E INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE DEL 50% O 
MÁS" ya mencionado, con lo que demostramos que los criterios del Instituto no 
se encuentran correctamente fundamentados ni elaborados con rigor técnico 
jurídico. Al efecto, transcribiremos algunos puntos de dicho documento: 

"POLÍTICAS . .... 

"7. Tratándose de los casos de trabajadores acreditados que han 
obtenido reso/11ción favorable de liberación de adeudo por 



cualquier causal diferente a la de Muerte y que posteriormente 
fallezcan sin que se les hubiere adjudicado el inmueble ni 
practicado la respectiva inscripción en el Registro Pzíblico de 
la Propiedad, en virtud de haber dejado de tener la calidad de 
acreditados en función de Ja resolución positiva de liberación 
de adeudo, sus beneficiarios o herederos deberán ser 
designados por los órganos jurisdiccionales competentes para 
los efectos de adjudicación e inscripción del inmueble. 

118. Respecto de los casos de trabajadores acreditados que liquiden 
anticipadamente su crédito y fallecen antes de que se escriture 
el inmueble respectivo también se estima que ya no es aplicable 
el artículo 5 J de la ley del IN FON A VIT. en virtud de haber 
dejado de tener el carácter de acreditados al amortizar el 
crédito, por lo que al igual que el caso anterior, sus 
beneficiarios o herederos deberán ser designados por los 
órganos jurisdiccionales competentes para los efectos antes 
indicados. 

"9. En caso de defunción del acreditado, se liberará el adeudo y se 
adjudicará administrativamente el inmueble a los beneficiarios 
que expresamente haya designado el trabajador en los términos 
del artículo 51 de la ley del INFONAVIT. siempre que al 
ocurrir la muerte hubiere existido una relación crediticia 
vigente, y la referida designación de beneficiarios se hubiese 
efectuado con las formalidades respectivas y no existe 
controversia entre ellos, sobre la base de un mejor derecho; 
pues de no darse cualquiera de estos supuestos, serán los 
órganos jurisdiccionales competentes quienes los designen y 
ordenen la adjudicación del inmueble . .... . 

"DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN 
DE ADEUDO POR: ..... 

"APARTADO A: ..... 

"4.3.4 En caso de que el acreditado no hubiese hecho 
designación de beneficiarios, o haciéndolo no hubiere cumplido 
las formalidades previstas en el artículo 51 de la ley del 
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INFONAVIT o exista controversia entre las personas que se 
ostentan como beneficiarios sobre la base de un mejor derecho, 
cualquiera que sea el caso, este Instituto procederá 
exclusivamente a la liberación del adeudo, cancelándose en 
consecuencia los gravámenes o limitaciones de dominio que 
existan sobre los inmuebles, pero absteniéndose de adjudicar el 
inmueble hasta que medie laudo o resolución judicial firme de 
autoridad competente que así lo determine. " 
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De lo anterior, resulta contradictorio que una persona que se dice 
beneficiario acuda al INFONA VIT, y logre obtener la liberación del crédito a su 
favor y además que el inmueble se le adjudique a su nombre en plena propiedad 
sin ningún gravamen o limitación de dominio, con sólo realizar los siguientes 
actos: 

• Se diga beneficiario con base en una copia de un documento privado 
cuyo original se encuentra agregado en el Expediente de Crédito que 
lleva el Instituto, documento que es la Designación de Beneficiarios el 
cual, como ya se ha dicho tantas veces, no reúne en la práctica ni siquiera 
los requisitos mínimos exigidos por la Ley del INFONA VIT, y que es 
elaborado por el trabajador acreditado. 

• Se diga beneficiario con base en un laudo dictado por la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje que lo declare como tal, pero como sabemos y 
como se reiterará más adelante, carece de validez jurídica. 

• Acredite ser la persona señalada en la Designación de Beneficiarios 
mediante identificación oficial vigente y copia certificada de su acta de 
nacimiento. 

• Compruebe que el trabajador acreditado ha fallecido, mediante copia 
certificada del acta de defunción respectiva. 

Sin embargo, una persona que acredite plenamente ser beneficiario del 
trabajador fallecido, inclusive en el caso hipotético de que sea con base en una 
designación con todos los requisitos exigidos por la Ley del INFONA VIT, pero 
que el acreditado haya liquidado su adeudo o haya obtenido la liberación del 
mismo mediante una causal distinta a la muerte, no puede obtener la 
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adjudicación del inmueble, con el argumento de que no se le puede liberar 
porque ya está el crédito liberado, y como consecuencia no puede adjudicársele 
a los beneficiarios, aún y cuando el inmueble no se encuentre inscrito a nombre 
del trabajador fallecido (caso que sólo se puede dar dentro de la llamada linea 1, 
la cual ya fue descrita), es decir, continúe en propiedad del Instituto. Y la 
pregunta que nos hacemos es ¿por qué en el caso planteado no se adjudica el 
inmueble, si lo que se busca con la adjudicación administrativa es "la 
protección" del patrimonio familiar y el ahorro de dinero y de engorrosos 
trámites a la familia del trabajador? Con ello, el argumento esgrimido en la 
iniciativa de reforma del articulo 51 de la Ley del INFONA VIT para justificar 
la adjudicación administrativa de referencia, afirmando que ésta constituye un 
acto con finalidades de equidad y justicia social, cae por su propio peso. 

Con lo anterior, no estamos aceptando que sea jurídicamente procedente 
la adjudicación administrativa, pero no comprendemos por qué en el caso de que 
el crédito no se haya cubierto si se adjudica el inmueble a los beneficiarios, y en 
el caso de encontrarse liberado, ya sea por pago o por otra causal, excepto la 
muerte del trabajador, no sea posible esto, sólo mediante designación por los 
"órganos jurisdiccionales competentes", que aunque no se diga expresamente, 
el Instituto se refiere a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (ya que se 
acepta tácitamente su competencia), autoridad que, como ya vimos, no es 
competente para estos casos, y menos comprensible nos resulta lo anterior 
cuando se aduce, por parte del Instituto, que esto es así en virtud de que en esos 
casos específicos ya no existe una relación crediticia entre las partes al haberse 
liberado el crédito, porque, entonces, ¿no es verdad que a la simple muerte del 
trabajador acreditado, su deuda queda automáticamente redimida -salvo los 
trámites correspondientes- por virtud del seguro? Y si queda redimida, entonces 
es verdad también que en estos casos tampoco existe ya relación crediticia, y sin 
embargo sí se adjudica el inmueble. 

Otra de las contradicciones o excesos que encontramos en el 
procedimiento ante el INFONA VIT, se refiere a los casos en que los 
beneficiarios solicitantes de la liberación sean los ascendientes del trabajador 
fallecido; a quienes se les exige acreditar su dependencia económica mediante 
resolución de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, según se establece en 
la Normatívidad Interna del INFONA VIT: en el inciso 4.3.2 del Apartado A de 
la Descripción del Procedimiento para la Liberación de Adeudo contenida en el 
documento denominado "Procedimiento para la Liberación de Adeudo por 
Defunción e Incapacidad Total Permanente, Invalidez Definitirn e Incapacidad 
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Parcial Permanente del 50% o más", y en el inciso b) del punto 4 del apartado 
IV de la Circular No. 8, que a la letra prescriben: 

Del Procedimiento 

"DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN 
DE ADEUDO POR: 

"APARTADO A: INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE O 
DEFUNCIÓN ... 

"4.3.2 Tratándose del caso previsto por el artículo 40, inciso c), los 
ascendientes deberán presentar copia certificada del acta de 
nacimiento del de cujus, para acreditar su parentesco; su 
dependencia económica se acreditará con copia certificada del 
laudo, que contenga la declaración correspondiente, emitido por la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. " 

De la Circular 

"IV. MUERTE ... 

"4. En caso de que el trabajador acreditado hubiese designado 
como beneficiarios a las personas cuyo orden de prelación señalan 
los incisos b) aj), del artículo 40, de la Ley del IN FON A VIT. dichas 
personas deberán presentar la siguiente documentación para efectos 
de identificación: ..... 

"b) Tratándose del caso previsto por el artículo 40, inciso c), de la 
ley del INFONAVIT, los ascendientes deberán presentar las copias 
certificadas del Registro Civil, que acrediten su parentesco y además 
su dependencia económica mediante la declaración correspondiente 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. " 

En primer término, esta obligación de los ascendientes de acreditar su 
dependencia económica no tiene fundamento legal, porque el actual artículo 40 
de la Ley del INFONA VIT ya no se refiere al orden de prelación para la 
designación de beneficiarios, como tantas veces lo hemos repetido, pero además 
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sobrepasa los lineamientos dictados por la Legislación en comento, la cual no 
exige la dependencia económica como uno de los requisitos para ser designado 
beneficiario; es más, ni siquiera exige que éstos deban tener algún vinculo de 
parentesco con el trabajador fallecido. Basta con la simple voluntad de este 
último, expresada en el formato de designación expresa de beneficiarios. 
Obviamente este requisito, al rebasar la Ley, y por el hecho de no ser de 
observancia general, ya que no se publica en el Diario Oficial de la Federación 
ni es expedido por autoridad facultada para ello, es sin lugar a dudas infundado, 
ya que es irrisorio que un ascendiente tenga que acreditar su dependencia 
económica y a una persona que no sea pariente del trabajador fallecido 
designada expresamente por éste, no se le imponga esta misma obligación. 

Igualmente, el manual del INFONAVIT prescribe que la liberación del 
adeudo cancelará el saldo de amortización pendiente, pero únicamente a partir 
de la fecha del siniestro, por lo que si se presentan omisiones en los pagos con 
anterioridad a esa fecha, los beneficiarios estarán obligados a realizar las 
aclaraciones a que haya lugar, o en su defecto a efectuar los pagos omitidos, tal 
y como se puede observar en el punto seis de las políticas contenidas en el 
Procedimiento para la Liberación de Adeudo por Defunción e Incapacidad 
Total Permanente, Invalidez Definitiva e Incapacidad Parcial Permanente del 
50% o más, y en el punto dos del apartado VII de la Circular No. 8, cuyos textos 
íntegros nos permitimos Transcribir: 

Del Procedimiento 

"Políticas ... 

"6.- La Liberación del adeudo cancelará el saldo pendiente de 
amortización a partir de la fecha del siniestro, siempre que de 
haber estado afiliado al Régimen Especial de Amortización (REA) 
o Continuación Voluntaria con anterioridad a esta fecha, el 
trabajador no presente omisiones en sus pagos; en caso contrario, 
él o sus beneficiarios deberán hacer las aclaraciones o, en su 
defecto, efectuar el pago en el Ál'ea de Crédito o Departamento de 
Crédito, según el caso. Si el trabajador estaba afiliado al Régimen 
Ordinario de Amol'tización (ROA) y presenta omisiones en sus 
pagos, se liberal'á el adeudo a él o a sus beneficiarios, 
comunicándose dicha situación al Área o Departamento de 
Cobranza para que requiera al respecto al patrón. " 



De la Circular: 

"VII. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA LIBERACIÓN DEL ADEUDO ... 

"3. La resolución que dicte la procedencia de la liberación del 
adeudo, será efectiva a partir de la fecha de la realización de la 
causa que la motiva, cancelando el importe del crédito por 
amortizar, por el monto que aparezca en el estado de cuenta del 
trabajador acreditado respectivo. Los abonos del crédito que 
aparezcan omisos, no impedirán la liberación a favor del 
trabajador acreditado solicitante, o de sus beneficiarios, en su 
caso, debiéndose proceder paralelamente en contra del patrón o 
patrones omisos para su recuperación." 
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Consideramos que esta disposición es del todo justa, porque el Instituto 
no tiene la obligación de liberar adeudos que se hayan generado por acreditados 
morosos, pero lo cierto es que la Ley Federal del Trabajo en su artículo 145, y la 
Ley del INFONA VIT en su artículo 51, establecen que se liberará del adeudo a 
los trabajadores que hayan fallecido, sin aclarar si la liberación no debe aplicarse 
para saldos vencidos y no pagados, y como donde la ley no distingue a nadie le 
es dado distinguir, consideramos necesario reformar los artículos mencionados, 
a fin de no incurrir en interpretaciones indebidas. 

Por otro lado, ni la Ley del INFONA VIT ni la Ley Federal del Trabajo 
señalan un plazo de prescripción para solicitar la Liberación del Adeudo por 
defunción, no obstante lo cual, los manuales internos del INFONA VIT, sin 
fundamento legal alguno, sí señalan un plazo de prescripción, como se puede 
observar en el punto 2 del inciso c) del Capitulo IV de la Circular No. 8, mismo 
que transcribimos a continuación: 

"IV. MUERTE ..... 

"C. RESOLUCIONES NEGATIVAS.- deberán emitirse éstas, 
respecto de solicitudes de liberación de adeudo por esta causa, en 
los s11p11estos siguientes: ... 



"2. Cuando haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en el 
artículo 37 de la Ley del IN FON A V!T, contado a partir de la fecha 
del fallecimiento. " 
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El artículo 37 de la Ley del INFONAVIT señala sí, efectivamente, un 
plazo de prescripción, pero no para estos casos. Al efecto se transcribe dicho 
precepto legal: 

"Artículo 37. El derecho del trabajador y, en su caso, de los 
beneficiarios, a recibir los recursos de la subcuenta de vivienda en 
los términos descritos en el artículo 40, prescribe a favor del Fondo 
Nacional de la Vivienda a los diez a1ios de que sean exigibles. " 

Como vemos el plazo se establece para recoger los fondos de la subcucnta 
de vivienda del trabajador que no hubiesen sido utilizados, pero nunca se refiere 
al plazo para exigir la liberación de adeudos. En este punto, creemos 
conveniente se establezca un plazo de prescripción, por lo que debe ser 
reformada tanto la Ley Federal del Trabajo como la propia Ley del 
INFONAVIT. 

Hechos los comentarios anteriores, solo nos resta hablar de la cancelación 
de los gravámenes o limitaciones de dominio y de la adjudicación de la vivienda 
liberada, trámites realizados administrativamente por el Instituto. 

Presentada la solicitud de liberación de adeudo por los beneficiarios del 
trabajador, y satisfechos los requisitos exigidos por el Instituto, éste procederá a 
emitir un dictamen en que se determina la liberación del adeudo a favor de los 
beneficiarios, a quienes se les adjudicará la vivienda libre de todo gravamen, 
para lo cual el Instituto procede a formalizar un instrumento privado, del cual 
anexamos copia del machote utilizado en el INFONAVIT al apéndice de esta 
tesis (vid. páginas 250-257), en el que conste lo siguiente: 

• La cancelación de los gravámenes o limitaciones de dominio que 
existan sobre el inmueble materia del crédito a favor del 
JNFONAVIT. 

• La cancelación de la inscripción de propiedad que existiese a favor 
del trabajador fallecido. 



149 

• La adjudicación del inmueble a nombre de los beneficiarios. 

• Para los casos en que la vivienda no haya sido titulada a favor del 
trabajador o no haya sido inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad el Instrumento respectivo, simplemente se faccionará e 
inscribirá un nuevo Instrumento a nombre de los beneficiarios. 
Esta hipótesis sólo se puede dar en los casos de créditos otorgados 
en Línea I, es decir, vivienda cuya propiedad originaria 
corresponde al INFONA VIT. 

Previamente a la formalización del Instrumento anterior, los beneficiarios 
deberán entregar al Instituto, tal y como lo prescriben los manuales internos del 
INFONA VIT, toda la documentación necesaria para poder realizar este trámite 
como lo son constancias de: no adeudo de los impuestos predial y mejoras, no 
adeudo de agua, de clave y valor catastral, certificado de libertad de gravámenes 
y avalúo; recuérdese que la Ley Civil exige que para la adjudicación se deberán 
observar las formalidades exigidas para la venta,200 es decir, que conste en 
escritura pública. 201 

Para que el Instituto esté en posibilidades de inscribir en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio el Instrumento que expida, la 
documentación antes mencionada deberá ser proporcionada al Instituto por los 
beneficiarios, por lo que los gastos para obtenerla correrán de su propio peculio, 
Asimismo, la normatividad interna del INFONA VIT que venimos comentando, 
indica que el monto de los impuestos (sobre traslación de dominio, Adquisición 
de Inmuebles, etc.) y derechos (verbigracia gastos de registro, entre otros) 
causados por la adjudicación del inmueble, deberán ser cubiertos por los 
beneficiarios. 

'
00 Articulo 868 del Código de Procedimienlos Civiles. "La adjudicación de los bienes hercdilarios se olorgará 

con las fonnalidades que, por su cuanlla. la ley exige para su venia". 
201 Articulo 2320 del Código Civil. "Si el valor de avalúo del inmueble excede de trescienlos sesenla y cinco 
veces el salario mlnimo genernl diario \'Ígcnlc en el Distrito Federal en el momenlo de la operación, su venta se 
hará en escrilura p1iblica, salvo lo dispueslo por el articulo 2317". Todas las viviendas exceden dicho valor, por 
lo que 1odas fas operaciones de adjudicación del INFONAVIT deben reunir la formalidad exigida en el precepto 
1ranscri10; en el caso concrelo, el INFONAVIT en ejercicio de las facuflades que fe confiere el anlculo 42 de su 
propia ley, puede suplir la escritura pUblica por instrumento privado otorgado ante dos testigos con la constancia 
del Registmdor sobre la autenticidad de las finnas y la voluntad de las partes. Los casos de excepción contenidos 
en el anfculo 2317 del Código Civil para el Dislrilo Federal, se refieren n los conlralos en que el Gobierno del 
Distrito Federal enajene inmuebles a personas de escasos recursos o t:n que cumpla programas de regularización 
de tenencia de la tierra, por lo que no son aplicables sobre e, particular. 
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Una vez registrado el título, será entregado por el INFONA VIT a los 
beneficiarios, con lo cual se convierten en propietarios de la vivienda, sin 
ninguna limitación de dominio, sin importar que existan personas con mejor 
derecho a heredar dicho inmueble, por ejemplo hijos menores, o legatarios 
instituidos en testamento válido, etc., dado que por la sencillez del 
procedimiento administrativo seguido no se consideró ni siquiera su posible 
existencia. 

Finalmente, dentro del procedimiento de liberación y adjudicación ante el 
INFONA VIT, se establece que para los casos de controversia únicamente se 
procederá a la liberación del adeudo, pero no así a la adjudicación del inmueble. 

La Circular No. 8, define el término controversia como el conflicto de 
intereses entre dos o más personas, ya sea sobre la designación de beneficiarios, 
sobre la propiedad o posesión de la vivienda, sobre cuestiones de copropiedad y, 
en general, la existencia de litigio sobre el particular, dejando a cargo de quien 
tenga interés jurídico en ello el solicitar al Instituto, previa acreditación legal de 
su interés, se abstenga de titular el inmueble por existir controversia. 

De cualquier forma, el Instituto puede suspender el trámite de 
adjudicación si encontrare causas o hechos que le hagan presumir una 
controversia, pero en la realidad, no existen medios para que pueda percatarse de 
ello, por lo que en la práctica sólo suspende la adjudicación cuando los 
interesados acuden directamente al Instituto hacerlo sabedor del conflicto. 

También, el Instituto considera como controversia el hecho de que las 
personas que hayan iniciado el trámite de liberación no concuerden con los 
beneficiarios designados por el trabajador o en el caso de que se haya extraviado 
el formato de designación de beneficiarios, en cuyo caso no adjudicará el 
inmueble. Pero sí procederá a la adjudicación en estos casos, si existe laudo de 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje que se lo ordene. Como ya se ha 
dicho consideramos que la Junta no tiene facultades para ordenar la 
escrituración del inmueble a favor de los beneficiarios, por el estado de 
indefensión en que deja a terceros, aunado al hecho de que resulta ser 
incompetente para estos casos. 

Por lo tanto, lo correcto, tanto jurídicamente como socialmente, es que en 
caso de muerte del trabajador acreditado, el Instituto proceda únicamente a la 
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liberación del adeudo, cancelando en consecuencia los gravámenes o 
limitaciones de dominio que existan sobre el inmueble objeto del crédito 
liberado, pero absteniéndose de adjudicar el inmueble. 

4.2· PROCEDIMIENTO ANTE LA JUNTA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

En los casos en que el !NFONA VIT no procede a realizar la 
adjudicación202 de la vivienda, ya sea porque no cuenta con la designación de 
beneficiarios o porque surgen controversias entre estos, en la práctica, es la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en específico la Junta Especial No. 14 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje, como ha quedado asentado, la que 
conoce de la designación de los beneficiarios del trabajador fallecido, a quienes 
el Instituto adjudica el inmueble libre de todo gravamen y limitación de 
dominio. 

Ya hemos argumentado también, que los fundamentos legales en que la 
Junta se basa para emitir sus resoluciones no son aplicables, debido a que ni el 
conflicto entre los beneficiarios ni la designación de estos sin litigio, constituyen 
un conflicto de trabajo, por no ser ni prestaciones ni indemnizaciones propias de 
la materia laboral. Es decir, el derecho de la liberación de adeudo y por ende la 
adjudicación de la vivienda no constituye una prestación de trabajo. 

Aún y cuando se abordó en el capítulo segundo la competencia y 
facultades de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, no esta por demás 
insistir en que la construcción de la competencia para conocer de estos asuntos 
por la Junta ha sido artificial, resultando ser antijurídica y perturbadora del 
sistema jurídico mexicano. 

En efecto, se dice que la Junta cuenta con jurisdicción para el 
conocimiento de las controversias relativas a los beneficiarios a quienes se 
adjudicará una vivienda adquirida con crédito otorgado al trabajador fallecido 
por el INFONA VIT, fundamentándose en las fracciones XII, XX y XXXI del 

'" Recuérdese, que de acuerdo a la Nonnatividad interna del INFONAVIT, no procede la adjudicación de la 
vivienda para los casos de créditos ya libcnulos por alguna otra causnl distinta a la de la muerte o de los créditos 
que se encuentran totalmente liquidados, aim y cuando los beneficiarios se encuentren designados legalmente en 
el fonnato correspondiente y no c.xista controversia entre ellos, con el argumento que por no exis1ir materia a 
liberar tampoco existe materia a adjudicar; por lo tanto tampoco es proccdcnle la intervención de la Junta en 
estos casos. Y aqul es dónde nos prcgunlamos: ¿en dónde quedó el carácter social del derecho sucesorio?. 
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apartado A del Artículo 123 Constitucional, en los artículos 50 I, 503, 504, 523, 
527 y 604 de la Ley Federal del Trabajo, y, por último, en los artículos 51 y 53 
de la Ley del INFONA VJT. Pero resulta que ninguna de estas normas es 
aplicable al caso de que se trata, por el simple hecho de que ni la liberación del 
adeudo ni la adjudicación de la vivienda son prestaciones laborales, y a mayor 
abundamiento, e incluso con independencia de lo anterior, ninguna de esas 
normas faculta a la Junta a resolver sobre la designación de beneficiarios y 
menos aún a que adjudique la vivienda a favor de estos. 

Podría pensarse que el artículo 53 de la ley del INFONA VIT sí faculta a 
la Junta para conocer de los conflictos entre los beneficiarios para estos casos, lo 
cual no consideramos que sea correcto, ya que con pureza jurídica, no es posible 
que una autoridad laboral determine sobre el destino del patrimonio203 de una 
persona para después de su muerte. En realidad el tipo de controversias a que se 
refiere la disposición en comento se da para los casos de los beneficiarios que 
solicitan la devolución del fondo de ahorro de los trabajadores, y también 
concedemos que puede aplicarse para los casos de la liberación del adeudo, pero 
no para la adjudicación de la vivienda. 

Por lo que hace a la aplicación de las normas de la Ley laboral relativas a 
la indemnización para los casos de muerte por riesgo de trabajo, a todas luces 
son inaplicables, por todas las razones ya expuestas y por el hecho de que la 
indemnización en los casos de muerte por riesgos de trabajo se ventila a través 
del procedimiento especial, y la designación de los beneficiarios a quienes de 
adjudicará la vivienda, se hace a través del procedimiento ordinario, tal y como 
veremos más adelante. 

En cuanto a la interpretación que se ha hecho de las disposiciones 
mencionadas por la Junta, con la finalidad de justificar su intervención en los 
asuntos materia de esta tesis, resulta ser antijurídica porque en realidad no son 
aplicables esas normas; aunado a lo anterior, la Junta no es soberana para la 
interpretación de la ley, tal y como se desprende de la siguiente tesis de 
jurisprudencia: 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 
INTERPRETACIÓN DE LA LEY POR LAS. Las Jumas de 

201 Ya explicamos que la vivienda que adquiere el traNjador fom1a efectivamente parte de su patrimonio, y tan 
es así que durante su vida todas las relaciones jurídicas entre el trabajador y su vivienda se regulan por las leyes 
civiles (contralos, cesiones, compraventas, pago de contribuciones. ele.). 



Conciliación y Arbitraje no son soberanas para la interpretación de la 
ley, ni para la aplicación del derecho; si lo fueran, habiéndose/es ya 
reconocido soberanía para fijar los hechos y apreciar las prnebas, la 
intervención de la Justicia Federal contra sus actos sería ociosa, 
/legándose a la creación de 1111 tribuna/ substraído a toda jurisdicción 
que hiciera ajustar los actos del mismo a los mandatos de la 
Constitución; por tamo, si se afirma que una Junta Iza interpretado 
indebidamente la Carta Fundamenta/, no se desconoce la soberanía 
de esa Junta, porque no se trata de apreciación de pruebas, ni de la 
deducción de hechos, sino de un caso de interpretación de ley, que no 
constituye acto propio de la soberanía de las Juntas. 
Quinta Época: 
Tomo XXXIV, pág. 511. Amparo en revisión 3318128. Santillán 

Miguel y coag. 20 de enero de 1932. Unanimidad de cuatro votos. 
Relator: Daniel V. Valencia. 

Tomo XXXIV, pág. 608. Amparo en revisión 3859131. FF. CC. 
Nacionales de México, S. A. 23 de enero de 1932. Cinco votos. 
Relator: Daniel V. Valencia. 

Tomo XXXIV, pág. 1497. Amparo en revisión 704128. Unión de 
Conductores, Maquinistas, Garroteros y Fogoneros. 3 de marzo de 
1932. Cinco votos. Relator: Arturo Cisneros Canto. 

Tomo XXXVI, pág. 2626. Amparo en revisión 1587131. González C. 
Manuel y coags. 22 abril de 1932. Cinco votos. Relator: luis M 
Calderón. 

Tomo XXXVI, pág. 1359. Amparo en revisión 2082132. Estala Miguel. 
28 de octubre de 1932. Sin votación. la publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

lnstancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice de 1975. Época: Quinta 
Época. Parte V. Tesis: 134 Página: 138. Tesis de Jurisprudencia. 
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Hechas las aclaraciones anteriores, pasaremos a hablar sobre el 
procedimiento que se sigue ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
para resolver sobre la designación de los beneficiarios a quienes el INFONA VIT 
deberá liberar el adeudo y adjudicar la vivienda. 

Como se puede apreciar en los laudos que hemos anexado al final de esta 
tesis (vid. páginas 176-215), el procedimiento que se sigue es el ordinario. 
Pensamos que es así, porque no resulta procedente el procedimiento paraprocesal 
por tratarse de una controversia, y aunque podría pensarse que, de acuerdo al 
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artículo 892 de la Ley Federal del Trabajo, es aplicable el procedimiento 
especial, ya que los casos materia de esta tesis, los laudos se fundamentan en las 
disposiciones relativas al pago de la indemnización en los casos de muerte por 
riesgos de trabajo; pero, como se puede ver en los laudos anexos, no es así, tal 
vez porque la Junta está consciente que no se trata de una muerte por riesgo 
profesional, y porque para la liberación de los créditos del INFONA VIT la causa 
de la muerte es irrelevante. Por exclusión, si no son procedentes los 
procedimientos paraprocesales ni los procedimientos especiales, es el ordinario el 
que ·se utiliza para resolver sobre la determinación de los beneficiarios de la 
liberación de los créditos y adjudicación de la vivienda. 

En estos procedimientos el INFONA VIT es la parte demandada, y a dicho 
Instituto se condenará a la satisfacción de las prestaciones reclamadas, que son la 
liberación del adeudo a favor de los beneficiarios que la Junta designa y la 
adjudicación a éstos de la vivienda objeto del crédito así liberado. Formalmente, 
parece ser un procedimiento litigioso, en el que el Instituto no realiza un solo 
acto encaminado a defenderse, ya que en todos los casos se allana a la demanda, 
pero en realidad se trata de una información testimonial en la que la Junta 
resuelve exclusivamente con base en la información proporcionada por el 
promovente, atribuyéndole o declarando en su favor ciertos derechos. 

Asimismo no existe un criterio legal que nos permita conocer a quien 
corresponde ejercer la acción ante la Junta; es más, no se sabe ni siquiera cual es 
la acción a ejercer. Creemos que se ha aceptado el principio general de derecho 
de que todo el que tenga interés jurídico puede iniciar en un juicio, de tal manera 
que todo el que se crea con derecho a adjudicarse la vivienda puede demandar al 
INFONA VIT tal pretensión, y lo único que tendrá que acreditar es su carácter de 
beneficiario. 

En la misma tesitura, tampoco existe normatividad expresa que nos señale 
como se prueba el carácter de beneficiario, agravándose esto con el hecho de que 
la Junta siempre reconoce el carácter de beneficiario al actor, sin que exija que 
deba ser un beneficiario preferente sobre cualquier otro, es decir, cualquier 
persona puede acudir ante la Junta, probar su carácter de beneficiario con 
pruebas apócrifas, sin que se llame a ')uicio" a quien crea tener mejor derecho. 

Como es de observarse, lo anterior implica ignorar por completo en 
muchos de los casos a otras personas con mejores derechos, como podrían ser, 
sólo por mencionar algunos, hijos nacidos fuera de matrimonio, personas con 
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alguna deficiencia en sus facultades mentales y parientes más cercanos del 
trabajador que el actor o un cónyuge abandonado con mejor derecho que la 
supuesta concubina actora. 

Afirmamos que la Junta no llama a terceros interesados a juicio, porque 
aún' y cuando efectúa las convocatorias a que se refiere el artículo 503 de la Ley 
Federal del Trabajo, es decir, fija el aviso respectivo en el último lugar donde 
prestaba sus servicio el trabajador fallecido, para que en el término de 30 días 
concurran los que crean tener algún derecho a deducirlo, nos parece que esta 
convocatoria no es suficiente para dar a conocer el hecho de muerte del 
trabajador, máxime que se trata no de una indemnización, sino de la trasmisión 
mortis causa que constituye, la mayoría de las veces todo el patrimonio del 
trabajador fallecido, que por su importancia debería publicarse en diversos 
lugares y por un medio de circulación masiva. 

Además, la Junta no investiga si el trabajador dejó hecha alguna 
disposición testamentaria para el destino de sus bienes para después de su 
muerte, lo que podría dar lugar a que la adjudicación se haga en detrimento de 
los derechos de las personas que pudieran haber sido designados herederos en un 
posible testamento. La simplicidad del procedimiento en comentario, pues, lejos 
de proteger a la familia del trabajador fallecido, la desampara. 

Como dijimos en párrafos anteriores, no existe una normatividad que nos 
señale como se prueba el carácter de beneficiario. En primer lugar se considera 
que el documento privado archivado en el expediente del INFONA VIT 
denominado designación de beneficiarios, será prueba suficiente. En caso de que 
existan dos designaciones distintas, como tampoco se establece cual será 
preferente, o en caso de que no exista, se atiende al parentesco y a la 
dependencia económica, aplicando nuevamente por analogía las normas de la 
Ley Laboral relativas a los riesgos de trabajo, a saber: 

Artículo 503. Para el pago de la indemnización en los casos de muerte por 
riesgo de trabajo, se observarán las normas siguientes: ...... 

.. VI. La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciará la relación de 
esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las pruebas 
legales que acrediten el matrimonio o parentesco, pero no podrá 
dejar de reconocer lo asentado en las actas del Registro Civil. 
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De lo anterior, podemos observar que para el acreditamiento de la filiación 
o parentesco no existen reglas precisas: podría bastar con simples testimoniales, 
pero que en caso de que existan actas del Registro Civil, se reconocerán éstas. Lo 
anterior da muy amplio margen para que quien pretenda ser nombrado 
beneficiario, sea realmente una persona sin derecho a ello o teniéndolo existan 
otra u otras personas con mejor derecho. Al efecto, y para mayor abundamiento, 
transcribimos las siguientes tesis de Jurisprudencia: 

PARENTESCO. COMO PUEDE COMPROBARSE EN 
MATERIA LABORAL. En materia laboral y por disposición del 
artículo 299 de la ley laboral, la relación de padres a hijos y de esposos, 
puede acreditarse sin sujetarse a las pruebas legales que conforme a 
derecho acrediten el parentesco o sean las actas del Registro Civil. 

Amparo directo 173/57. Felicitas Bravo. 3 de julio de 1961. 5 votos. 
Ponente: Angel Carvajal. 
Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Sexta Época. Volumen XLIX, Quinta Parte. Tesis: Página: 48. 
Tesis Aislada. 

PARENTESCO, DEMOSTRACIÓN DEL. Según el artículo 299 de 
la Ley Federal del Trabajo, para la demostración del parentesco ante las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje no deben exigirse los requisitos que 
señala el derecho común, sino que, las propias Juntas deben apreciar la 
relación de parentesco sin sujeción a sus preceptos. 

Amparo directo 525/61. Alfredo Mendoza Solís. 29 de noviembre de 
1961. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Agapito Pozo. 
Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Sexta Época. Volumen LIII, Quinta Parte. Tesis: Página: 64. 
Tesis Aislada. 

PARENTESCO, COMPROBACIÓN DEL, EN LOS JUICIOS DE 
TRABAJO. En los casos de reclamación ante las Juntas de 
Conciliación, no se necesita comprobar el parentesco en los términos 
establecidos por la Ley Civil, desde el momento en que no se trata de 
una controversia sujeta a los cánones de la Ley procesal, sino de 
reclamaciones que tienen que tramitarse y resolverse conforme al 
Derecho Industrial y, por tanto, a verdad sabida, y buena fo guardada, 
pudiendo las Juntas estatuir soberanamente sobre los derechos de 



aquellos que por causa de sus relaciones con el obrero muerto deban 
recibir la indemnización. 

Quinta Época: 
Amparo en revisión 1503128. Cía. Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, S. 
A. 1 O de mayo de 1929. Cinco votos. 
Amparo en revisión 2942/28. Faya Silvestre. 30 de mayo de 1931. 
Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 833/40. Salomón Dolores. 5 de julio de 1942. 
Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 7382/41. Lucero Vda. de Aguilar Trinidad. 23 de 
septiembre de 1942. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 118/43. R. Sánchez Vda. de Lira María. 17 de junio de 
1943. Unanimidad de cuatro votos. 
Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Época: Quinta 
Época. Tomo V, Parte SCJN. Tesis: 307 Página: 202. Tesis de 
Jurisprudencia. 
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Como vemos, la Junta, al ordenar la adjudicación de la vivienda, como lo 
ha venido haciendo y como lo ha venido aceptando el INFONA VIT, ha dejado 
violentados mejores derechos de terceros. 

Y en cuanto a la dependencia económica, vemos que su exigencia es una 
mera formalidad, porque puede no existir tal y con sólo el hecho de que dos 
testigos declaren que si la había será suficiente para que la Junta la tenga como 
probada, o inclusive, si se probó el parentesco se presumirá la existencia de la 
dependencia económica, tal como lo considera la siguiente tesis de 
jurisprudencia: 

BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO POR 
RIESGO PROFESIONAL, PRESUNCIÓN DE DEPENDENCIA 
ECONÓMICA DE LOS. Si bien es cierto que el artículo 501 de la 
Ley Federal del Trabajo en sus diversas fracciones señala como uno de 
los requisitos para que los familiares del trabajador muerto tengan 
derecho a las prestaciones que ahí se indican, que sean dependientes 
económicos del trabajador, también lo es que al demostrarse el estado 
de viudez, o de parentesco existe la presunción de la dependencia 
económica. 



Amparo directo 5484/76. Compañía Industrial de Orizaba, S. A. 18 de 
abril de 1977. S votos. Ponente: Maria Cristina Salmorán de Tamayo. 

Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Séptima Época. Volumen 97-102 Quinta Parte. Tesis: Página: 
11. Tesis Aislada. 
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Con lo dicho, queda plenamente probado que la simplicidad extrema del 
procedimiento seguido por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para 
designar a los beneficiarios y, como consecuencia, ordenar a favor de estos la 
adjudicación de la vivienda, rompe el orden jurídico mexicano, ignora posibles 
mejores derechos de terceros, y sobre todo, como ya se argumentó en su 
oportunidad, no es la autoridad competente para ello, y por tanto no se encuentra 
facultada para conocer de estos asuntos.204 

4.3 NUESTRA PROPUESTA 

Hemos dejado hasta este punto el estudio del conflicto de jurisdicciones, 
por considerar que la intervención de las Juntas para la designación de 
beneficiarios y adjudicación de la vivienda, entra en conflicto con las 
sucesiones, cuyo conocimiento corresponde a los Juzgados Civiles o de lo 
Familiar. Este conflicto surge precisamente porque la Junta no es competente, y, 
por tanto, no está facultada para designar a los beneficiarios del trabajador 
fallecido y menos para ordenar la adjudicación de la vivienda, ya que con este 
último acto está disponiendo del destino del patrimonio del trabajador; es decir, 
realiza una trasmisión mortis causa de su patrimonio, siendo esto materia 
exclusiva del derecho sucesorio. 

De lo anterior se puede inferir, a primera vista, que existe un conflicto 
aparente de jurisdicción entre la Junta y los Juzgados de lo Familiar, que debe 
ser resuelto a la luz de la técnica juridica. 

Antes de definir lo que debe entenderse por conflicto de jurisdicciones, 
necesario es que nos refiramos primero a la llamada "cuestión de competencia", 
por la que se entiende "a la controversia que surge cuando dos órganos 
jurisdiccionales del mismo orden y jurisdicción, tratan de conocer de un negocio 

""Cfr. Anlculo 616 de la Ley Federal del Trabajo. 
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determinado o pretenden inhibirse de su conocimiento".205 Por ejemplo, cuando 
dos Juzgados de lo Familiar pretenden conocer del mismo asunto. 

Las cuestiones de competencia pueden ser, pues, positivas o negativas. 
Los medios de entablar, tramilar y resolver las cuestiones positivas y negativas 
de competencia, por quienes sean o puedan ser parte legítima en el juicio, son 
dos: la inhibitoria (ante el Juez o Tribunal a quien se considere competente) y la 
declinatoria (ante el Juez o Tribunal a quien se considere incompetente). 

En ningún caso se promoverán de oficio las cuestiones de competencia, 
pero el Juez que se estime incompetente puede inhibirse del conocimiento del 
negocio, siendo apelable en ambos efectos su resolución. El litigante que 
hubiere optado por uno de los dos medios de promover una competencia, no 
podrá abandonarlo y recurrir al otro; tampoco podrá emplearlo sucesivamente. 
Todo Tribunal está obligado a suspender sus procedimientos luego que expida la 
inhibitoria, o luego que en su caso la reciba, así como al promoverse la 
declinatoria. 

Como ya se dijo, las cuestiones de competencia surgen entre Tribunales 
de una misma jurisdicción, pero cuando se producen entre los de distintas 
jurisdicciones y entre la Administración y los Tribunales, estamos frente a los 
Conflictos de Jurisdicción. 

El término conflictos de jurisdicción no es exacto; en este sentido Víctor 
Fairén Guillén206 opina que por su contenido se trata de "conflictos entre 
juzgados o tribunales de distinto orden jurisdiccional" y que así debería 
denominárseles, para diferenciarlos de los "conflictos de competencia",207 que 
son propios y clásicos, entre órganos jurisdiccionales del mismo orden 
jurisdiccional. Por su parte Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga208 sugieren 
que en lugar del término conflicto de jurisdicción, se utilice el de conflicto de 
atribuciones, por estimar esta denominación más adecuada. 

Esta problemática terminológica surge porque los conflictos de 
jurisdicción no solo se producen entre diversas autoridades de un mismo Eslado, 

201 CASTILLO LARRAÑAGA, José y Raíacl de Pina V.ira, Ob. Cit., en nota ( 127), pág. 77. 
'"FAIREN GUILLEN, Vlclor, Oh. Cit., en no1a(l 19), pág. 126. 
207 Como podemos observar, los témtinos "cuestiones de competencia" y "connictos de competencia" se refieren 
a cosas distintas, y a éste Ultimo lambién se le denomina conflictos de jurisdicción. 
'"CASTILLO LARRAÑAGA, José y Rafocl de Pina Vara, Ob. Cit., en nola (127), pág. 81. 



160 

sino que también se dan entre jurisdicciones de dos o más países (verbigracia el 
Juicio de divorcio de un matrimonio celebrado entre un mexicano y una rusa con 
domicilio conyugal en Brasil), y por eso muchos autores prefieren referirse 
como conflictos de jurisdicción a esta última hipótesis. 

Y en este sentido, el Diccionario Jurídico Mexicano2
(>l define al Conflicto 

de competencias como la controversia que surge cuando dos o más autoridades, 
con respaldo jurídico, se estiman facultadas para conocer de un mismo asunto. Y 
nos dice que el Conflicto de Jurisdicción incluye generalmente tres conceptos: 
a) el estudio de la determinación de la competencia de los tribunales nacionales 
para conocer de un litigio a propósito de una relación jurídica en la cual existe, 
por lo menos, un elemento extranjero; dicha relación jurídica se encuentra 
entonces vinculada, por lo menos, con dos sistemas jurídicos y con dos sistemas 
judiciales dislintos; b) la aplicación del derecho procesal a los casos de conflicto 
de leyes, y c) la problemática del reconocimiento en un país de las sentencias 
dictadas por los órganos judiciales de otro país. 

Como vemos, Sergio Sandoval Hemández deja al conflicto de jurisdicción 
como un concepto de Derecho Internacional, por lo que prefiere referirse como 
conflicto de competencia a los enfrentamientos entre autoridades de un estado 
que estiman tener facultades para conocer de un mismo asunto. 

Hecha la aclaración terminológica anterior, pasemos a indicar los sistemas 
existentes para resolver los conflictos de jurisdicción o de competencia o de 
atribuciones: 

a) El sistema judicial: en este sistema es el Poder Judicial quien resuelve 
sobre los conflictos que surjan entre la Administración y los Tribunales, y se 
funda en que, tratándose de un problema de aplicación de la ley a un caso 
concreto, función eminentemente jurisdiccional, corresponde ejercitarla a los 
órganos del expresado Poder. Este sistema es el adoptado en Bélgica, Inglaterra 
y Estados Unidos. 

Dentro de este mismo sistema cabe la constitución de un Tribunal 
especial, llamado de conflictos, como en Francia, integrado por funcionarios 

'°' SANDOVAL llERNÁNDEZ, Sergio, en DICCIONARIO JURiDICO MEXICASO, Ob. Cit., en nota (46), 
Tomo l. p~gs. 607 y 608. 
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procedentes del Consejo de Estado y del Tribunal de Casación, bajo la 
presidencia del Ministro de Justicia. 

En México corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dirimir los conflictos de la jurisdicción (o de competencia, como también se les 
llama) que surjan enlre los Tribunales de la Federación, entre éstos y los de los 
Estados, o entre los de un Estado y los de otro. (Artículo 106 Constitucional y 
11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación). 

b) El sistema legislativo: la resolución de estos conflictos corresponde al 
Poder Legislativo. Este sistema es muy criticable, por el tipo de resolución que 
le pueda dar este poder, las cuales son más de tipo político que jurídico, y los 
conflictos de competencia son de carácter eminentemente jurídico. Este sistema 
es el seguido en Suiza. 

c) El sistema administrativo: en este sistema la resolución de estos 
conflictos corresponde al Jefe del Estado, es decir, a la Administración, como 
órgano del Ejecutivo. Se le hacen las mismas críticas que al anterior sistema. 

Asimismo, no podemos dejar de mencionar que para la existencia de un 
conflicto de competencia o jurisdicción, "tienen que existir las normas jurídicas 
que fundamenten la presunción de cada autoridad acerca de su competencia".210 

De acuerdo a lo anterior, podemos afirmar que en los casos materia de 
esta tesis, se da un conflicto entre la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y 
los Juzgados de lo Familiar, ya que la Junta ha estado conociendo de asuntos 
que no le corresponden de acuerdo al marco de sus facultades. Pero, 
precisamente por no corresponderle es que no se configura el denominado 
conflicto de jurisdicciones o de competencias, porque como ya dijimos para que 
éste pueda existir, necesariamente tienen que existir también normas jurídicas 
que fundamenten la intervención de cada autoridad, y sobre el particular, la 
Junta no cuenta con fundamentos jurídicos para sustentar su intervención, por lo 
que más bien ha estado excediendo sus facultades, actuando fuera de su marco 
normativo. 

llO /bid., pág. 608. 
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Como vimos, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje no esta 
facultada, y por ende, es incompetente para conocer de la Designación de 
Beneficiarios y de la Adjudicación de la Vivienda adquirida por el trabajador 
fallecido con crédito del INFONAVIT, y de ahí que todo argumento que trate de 
justificar la intervención de la Junta en estos casos, resulta irrelevante. 

Igualmente, el procedimiento de adjudicación seguido ante el 
INFONA VIT se encuentra fuera de derecho, porque no es posible que se 
adjudique a los beneficiarios designados en un documento privado (que ni 
siquiera reúne los requisitos exigidos por la Ley del INFONA VIT) la vivienda 
adquirida por el trabajador fallecido en forma automática, sin verificar si existen 
otras personas con mejores derechos; sin investigar si el trabajador dispuso 
alguna otra cosa para el destino de sus bienes, y además, porque el Instituto no 
cuenta con una investidura tal que le permita tomar este tipo de resoluciones. 

Aceptamos que de acuerdo al artículo 51 de la Ley del INFONA VIT, el 
Instituto está facultado para ordenar la adjudicación del inmueble en los casos 
previstos, pero consideramos que esa disposición rompe el orden jurídico 
nacional, y es anticonstitucional, además de que, como ya dijimos, es totalmente 
inválido lo que se afirmó en la Exposición de Motivos de la reforma a esta 
disposición, en el sentido de que se debe imprimir un sentido social al derecho 
sucesorio, lo cual más que un argumento jurídico se acerca más a una retórica 
política sin mayor valor científico. 

En realidad, el carácter social del derecho sucesorio (como el de todo el 
derecho) se encuentra en su aplicación y no en su de;conocimiento; al aplicar el 
derecho sucesorio, se está otorgando mayor seguridad jurídica a la transmisión 
mortis causa y al mismo tiempo se está respetando la existencia de derechos de 
terceros mediante la publicación de la apertura de la sucesión, con lo que se les 
otorga la oportunidad de hacerlos valer. 

Pensamos que la confusión devino de una incorrecta interpretación del 
derecho social, porque el derecho social debe aplicarse únicamente a los asuntos 
para los cuales fue creado, y que en síntesis tiene como fin último proteger a los 
más desprotegidos frente a los abusos del poderoso, otorgándoles mayores 
prerrogativas y ventajas a los primeros, para que mediante una relación 
diferenciada se logre el equilibrio entre las clases. Pero es el caso que tratándose 
de la transmisión mortis causa del patrimonio del trabajador fallecido, los 
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posibles beneficiarios no pertenecen a distintas clases sociales, en la que uno 
fuese más poderoso que el otro; se trata de personas iguales, por eso no es 
necesario proteger a unas frente a las otras, por el contrario, se deben dar las 
mismas oportunidades a todos, con la finalidad de lograr un equilibrio social. 

· Por lo que concluirnos que, aún y cuando legalmente el Instituto se 
encuentra facultado para adjudicar la vivienda, la norma que lo faculta es 
inconstitucional, en virtud de que viola lo dispuesto por el artículo 16 
Constitucional, ya que se está privando a personas que pudiesen tener mejor 
derecho que las personas señaladas en el formato de designación de 
beneficiarios, como podrían ser legatarios instituidos en testamento público de 
más reciente otorgamiento, o familiares más cercanos del trabajador fallecido. 

Ya hemos argumentado que la ley del INFONAVIT tiene varias 
deficiencias técnico-jurídicas, corno lo son las siguientes, por mencionar algunas 
de las relacionadas con el terna que venimos analizando: 

a) la remisión que hace el artículo 51, en relación al orden de prelación de 
los beneficiarios, al artículo 40, prelación que ya no contiene esta 
última norma en virtud de haber sido completamente reformado. 

b) la disposición del artículo 53 de dejar la resolución de controversias 
entre beneficiarios y trabajadores con el Instituto, a la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, autoridad esta última que no tiene 
competencia para conocer de estos asuntos, y por último, 

c) la facultad que otorga al Instituto el artículo 51, en el sentido de que 
este puede realizar la adjudicación automática de la vivienda del 
trabajador fallecido a los beneficiarios. 

Como vernos, no es verdad que todo lo que contenga una ley es correcto o 
que deba ser forzosamente aceptado, y tan es cierto esto que en nuestro sistema 
jurídico existen medios para combatir leyes inconstitucionales, corno lo es el 
Juicio de Amparo contra leyes. 

En cuanto al tema central de esta tesis, consideramos que en la práctica 
surge un conflicto aparente entre las normas de la Ley del lNFONAVlT, de la 
Ley Federal de Trabajo y del Código Civil, entendiendo por Conflicto de 
normas a "la incompatibilidad de dos (o más) normas del mismo sistema. El 
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conflicto, no sólo surge, como sugiere la expresión contradicción, entre normas 
que prohíben (u obligan) y las que permiten; se presenta ahí donde dos (o más 
normas) permitiendo, ordenando o prohibiendo la misma o diferente conducta a 
uno o más sujetos no pueden ser simultáneamente observados o aplicados; 
aparece ahí donde la observancia de una, excluye la observancia de la otra. 
Constituye un defecto técnico cuya solución se produce (cuando se produce) en 
el proceso de aplicación del derecho, eliminando la incompatibilidad y haciendo 
posible su aplicación".211 

Entonces, los conflictos de normas deben ser solucionados por la propia 
autoridad jurisdiccional mediante una interpretación hermenéutica de las 
normas, y que en nuestro sistema jurídico la interpretación judicial de 
observancia general son las tesis de jurisprudencia. 

Nuestro máximo tribunal no se ha ocupado de emitir su opinión al 
respecto; pero en el caso de que lo llegare a resolver, estimamos que debe ser en 
el sentido de que toda vez que la vivienda adquirida por el trabajador forma 
parte de su patrimonio, es competente para conocer sobre su transmisión mortis 
causa el Tribunal Superior de Justicia correspondiente, transmisión que debe 
regirse por leyes del orden civil, ya que el acto del otorgamiento del crédito, el 
cual se formaliza por cierto de acuerdo a las leyes civiles, no constituye una 
prestación de carácter laboral, y por mayoría de razón tampoco lo es la 
adjudicación de la vivienda. 

En el mismo sentido opinamos que la materia civil es la idónea y 
procedente para regular estos asuntos, porque además de tratarse de una 
transmisión mortis causa del patrimonio del trabajador, lo cual es en otras 
palabras una sucesión, resulta que precisamente por lo anterior la ley civil es la 
nomiatividad especializada para conocer de estos casos, y la Ley c;lel 
INFONAVIT o la Ley Federal del Trabajo no lo son: la primera es la Ley que 
crea y regula el funcionamiento del Instituto, y la segunda es la Ley que regula 
las relaciones obrero patronales y los procedimientos ante las Juntas de 
Conciliación y de Conciliación y Arbitraje. 

"'TAMAYO Y SALMORÁN, Rolando, en DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Ob. Cit., en nota (46), 
Tomo l. págs. 617 y 618. 
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En este sentido, encontramos que se ha emitido una tímida opinión por 
parte de un Tribunal Colegiado de Circuito,212 misma a la que ya hemos hecho 
alusión con anterioridad, que consideramos un avance, pero que no resuelve la 
problemática en su conjunto, y que como dijimos ya, sobre esta temática se debe 
pronunciar la Suprema Corte de Justicia de la Nación, específicamente la Cuarta 
Sala, con la finalidad de acabar con un problema de interpretación: 

Independientemente de que la Junta no sea la autoridad competente para 
resolver sobre estos asuntos, y que el INFONAVIT no deba efectuar una 
adjudicación automática de la vivienda por lo ilegal de ésta, a continuación 
enumeraremos las ventajas y desventajas de los procedimientos seguidos en el 
INFONAVIT y en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje: 

a) Ventajas 

• Sencillez 
• Prontitud 
• No genera gastos importantes a cargo de los beneficiarios 

b) Desventajas 

• Por su sencillez, no otorga garantías a terceros con posibles mejores 
derechos. 

• Falta de pureza jurídica. 

212 INFONAVIT. ES INAPLICABLE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA LA DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIOS, RESPECTO DEL CRÉDITO DE VIVIENDA QUE HAYA OTORGADO. "f.11 términos del 
articulo 51 de la ley del lmtituta dd Fonda Nacia11al de la l'n·ienda para los Trabajadores, los trabajadores 
acreditados podrán manifestar expresamente s11 voluntad ante el itisliluto, en el acto de otorgamiemo del crédito 
o con posterioridad, para que en cruo de muerte, la liberación de /a.r obligaciones, grm·ámcncs o /imi1acio11es 
de dominio que están a fin·or del irutituto, así como la acfj11dicaciO" del inmueble, libre de aquéllos. se hagan c11 

beneficio de las personas designadas. Ahora bien, este tipo de beneficiru no comtiluyc una prestación directa de 
indo/e laboral entre patrón y trabajador, sino una de carácter social, imlituida por el E.fiado: en tal 
circumtancia, al existir en la es{lfcie designación de beneficiarios, la cul!stión debatida ame lw Jimias 
laborales, comisteme en de1er111inar a quiénes les asiste mejor dl•recho para hacerse acreedores a los derechos 
Je la /iberncir'm del adeudo del crM1to sobre la vivienda. otorgado al trabajador por la inslit11cid11 ref~rida, no 
debe regirse por la L<')' Federal del Trabajo, ya que se está en presencia de un conflicto entre los que se dicen 
beneficiarios del trabajador fallecidrJ c.•11 cuanto a los derechos sobre una \•ivicnda ". Primer Tribunal Colegiado 
Del Vigésimo Primer Circuito. Amparo directo 304/97. Félix Eslrada viuda de Alvarado. 12 de junio de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Joaquín Dzib NUi\cz. Secre1ario: Dionicio O. Ramircz Avil¿s. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Época: :-.lovena 
Época. Tomo VI, Septiembre de 1997. Tesis: XXI. lro.70 L Página: 695. Tesis Aislada. 
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• Carece de fundamentos legales, por lo que sus resoluciones dejan en 
inseguridad jurídica a los adjudicatarios y resultan, así, ilegales. 

• Genera responsabilidad a cargo del INFONAVIT, porque aún cuando 
cumplimenta laudos pronunciados por la Junta, no existe justificación 
suficiente, en ningún caso, para obedecer órdenes de autoridades 
incompetentes. 

• Al conocer la Junta de asuntos para los cuales es incompetente, se genera 
una responsabilidad a su cargo. 

• La adjudicación hecha por el INFONAVIT en términos del artículo 51 de 
su propia ley, aún y cuando pudiera no generar responsabilidad a su 
cargo, es, a nuestro juicio, ilegal por cuanto inconstitucional. 

Por lo tanto, nuestra propuesta consiste básicamente en que sobre la 
adjudicación de la vivienda, o en otros términos, de la sucesión del patrimonio 
del trabajador fallecido, deben conocer los Tribunales civiles en virtud de que 
ésta es la autoridad competente, según lo hemos señalado. 

Es pertinente señalar, que en lo que hace a la liberación de adeudo, nos 
pronunciamos a favor de ella, porque además de operar de acuerdo a un seguro 
que la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 145, obliga constituir al 
INFONA VIT, consideramos que resultaría inhumano el pretender hacer efectivo 
un adeudo a los sucesores del trabajador fallecido, contraido por éste para 
obtener el único patrimonio con el que cuentan, además de que en la gran 
mayoría de los casos al morir el trabajador se extingue la principal fuente de 
ingresos de la familia, por lo que es totalmente atinada la disposición en 
comento, de lo que proponemos que en todos los casos de muerte del trabajador 
acreditado, el INFONAVIT libere el adeudo absteniéndose de adjudicar la 
vivienda objeto del dicho crédito. 

La adjudicación de la vivienda debe ser ordenada por un Juzgado de lo 
Familiar, como consecuencia de la última resolución pronunciada dentro de un 
Juicio Sucesorio. Con esto no pretendemos acarrear cargas excesivas a la familia 
del trabajador en virtud de sus escasos recursos, pero tampoco creemos que la 
mayor complejidad de los procedimientos civiles, su mayor duración y en 
algunos casos su mayor costo, sean razones suficientes para justificar el 
rompimiento de nuestro sistema jurídico. 
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En concordancia con lo anterior, nuestra legislación civil contiene un 
procedimiento sucesorio que resulta bastante expedito, seguro, que no acarrea 
mayores cargas a la familia del trabajador fallecido y sobre todo procedente: la 
Sucesión ante Notario Público, misma que ha sido estudiada en el capitulo 
tercero de la presente tesis. 

Actualmente, dentro del Instituto, al momento del ejercicio del crédito, se 
formaliza tanto la titulación de la vivienda en propiedad a favor del trabajador 
como el acto de otorgamiento de crédito que hace el Instituto a aquél, en 
escritura pública otorgada, obviamente, ante notario público,213 por lo que 
consideramos que no existe ningún impedimento para que dentro de la misma 
escritura el trabajador otorgue testamento público simplificado, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 1549-Bis del Código Civil para el Distrito 
Federal, tanto más cuanto que el límite del valor de la operación señalado por la 
fracción primera de la disposición invocada, es muy superior a la establecida 
para la vivienda de interés social y popular. 

Así, al momento del fallecimiento del trabajador, se liberará su adeudo 
por parte del INFONA VIT, y la adjudicación será resuelta por medio de 
tramitación ante notario público, de conformidad con el artículo 876-Bis del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

De este modo, si no se otorgó un testamento válido con posterioridad y 
todos los sucesores son mayores de edad214 el trámite se realizará únicamente 
por el Notario; si existiesen menores o incapacitados, intervendrá el ministerio 
público, y si se otorgó un testamento posterior, se respetará la última voluntad 
del trabajador. 

Ahora bien, en cuanto al cargo extra que por honorarios y gastos (por 
ejemplo, derechos de depósito en el archivo general de notarías) genera el 
otorgamiento de este tipo de testamentos, consideramos que los mismos pueden 
ser cubiertos con el propio crédito otorgado por el INFONA VIT, en el entendido 
de que estos serán bajos, previo convenio con la Asociación Nacional del 

m Ninguna operación es fonnalizada en Instrumento Privado otorgado por el INFONA VIT en ejercicio de las 
facultades que el otorga el anlculo 42 de su Ley constitutiva, todas las operaciones desde el aílo de 1996 constan 
en Escritura Pública, por lo cual el INFONAVIT en el mes de Junio de 1999 celebró un convenio de cooperación 
con la Asociación Nacional del Nolariado Mexicano, A.C., el cual contiene diversos acuerdos de facilidades 
entre las partes, de entre las que destacan el bajo costo de cada escritura, por la cual el trabajador paga al Notario 
la cantidad equivalente a 30 veces el salario mlnimo general diario vigr.ntc en el Distrito Federal. 
114 Nos atrevemos a afinnar que serán arriba del 70% de los casos. 
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Notariado Mexicano, A.C.; o mejor aún, con cargo al 5% que, a título de "gastos 
financieros" cobra el INFONA VIT a todos los créditos que otorga. 

Asimismo, en cuanlo a los honorarios que generaría la tramitación de la 
sucesión ante notarios, se puede convenir igualmente con el Asociación 
Nacional del Notariado Mexicano, A.C., que los procedimientos futuros que 
llegaren a incoarse con motivo de un testamento público simplificado otorgado 
en las operaciones ante el INFONA VIT, tendrán una cuota especialmente baja 
que será cubierta por los sucesores, y los gastos de Registro pueden seguir 
siendo cubiertos con cargo al fondo revolvente que el Instituto tiene convenido 
con los diversos Registros Públicos de la Propiedad de la República, como se ha 
venido haciendo a la fecha. 

Y por último, en caso de ser necesaria asesoriajurídica a los sucesores del 
trabajador fallecido (tanto a los instituidos en el testamento público simplificado 
que proponemos, como a los legítimos o a los que hubieren sido designados en 
cualquiera de las otras clases de testamentos previstos por la Ley), además del 
libre acceso que tienen a la defensoría de oficio, se podría llegar a convenios que 
faciliten el patrocinio que sobre la materia otorga el organismo público 
denominado "Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia" (DIF) 
o el Bufete Jurídico Gratuito en que alumnos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de México cumplen su Servicio Social, en los 
términos del artículo 24 de la Ley General de Educación y los artículos 52 al 60 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, con lo cual se supera al 
procedimiento actual, por el que los familiares del trabajador gastan una 
cantidad considerable en honorarios de abogados que llevan las demandas ante 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La obligación de los patrones de proporcionar vivienda 
digna y decorosa a sus trabajadores, queda cumplida con la aportación que 
aquéllos hacen al Fondo Nacional de la Vivienda. En consecuencia, la 
prestación laboral a favor de los trabajadores, sobre este particular, queda 
circunscrita a la antes mencionada aportación. 

SEGUNDA.- El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONA VIT) cumple sus objetivos otorgando a sus 
derechohabientes créditos documentados en contratos civiles de mutuo con 
interés y garantía hipotecaria que se inscribe, como gravamen, en el Registro 
Público de la Propiedad. Es, pues, incuestionable que la relación que existe 
entre el Instituto y sus acreditados, es una relación de carácter eminentemente 
civil, derivada del contrato de otorgamiento de crédito antes referido, y es por 
ello que ante los jueces civiles del fuero común deben dirimirse todas las 
controversias que llegaren a suscitarse en relación con la interpretación, 
rescisión y/o cumplimiento de los mismos. 

TERCERA.- A fin de proteger el patrimonio de la familia de los 
trabajadores acreditados que fallezcan sin haber amortizado el crédito otorgado, 
el INFONA VIT, cumpliendo en sus términos la obligación que le imponen los 
artículos 145 de la Ley Federal del Trabajo y 51 de la suya propia, tiene 
establecida una caja de seguros que, sin expedir pólizas o contratos, otorga un 
seguro que libera, a los "beneficiarios" del trabajador fallecido, de las 
obligaciones que fueren a su cargo con motivo del crédito habitacional 
correspondiente, liberación que, en estas condiciones, no tiene ni puede tener 
jurídicamente el carácter de prestación ni de indemnización laboral, y cuyas 
únicas consecuencias son la redención del adeudo y la cancelación de la 
hipoteca. 

CUARTA.- Nos parece irrelevante y carente de toda utilidad práctica la 
"designación de beneficiarios" a que se refiere el artículo 51 de la Ley dei 
!NFONA VIT, ya que sostenemos que en todos los casos de muerte de un 
acreditado que tenga saldo insoluto, el Instituto debe proceder 
administrativamente a liberar el adeudo, con cargo a la bolsa de seguros que 
tiene establecida, y a cancelar la hipoteca que pese sobre la vivienda respectiva, 
sin adjudicar la vivienda a persona alguna, ya que tal adjudicación se debe hacer 



170 

a favor de las personas que determine el Juez de lo Familiar o el Notario 
Público, según sea el caso. 

QUINTA.- Ni la designación de beneficiarios, ni la liberación del adeudo, 
así como tampoco la adjudicación de la vivienda son prestaciones laborales. En 
consecuencia, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje carece de jurisdicción 
y competencia para conocer y fallar en estos asuntos, ni aún invocando, como 
fundamento de su intervención, los artículos 115, 50 l, 503 y 504 de la Ley 
Federal del Trabajo, ya que en ninguno de estos supuestos se trata del pago de 
indemnizaciones por la muerte derivada de riesgo de trabajo. 

SEXTA.- El artículo 53 de la Ley del INFONA VIT no autoriza la 
intervención de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para la designación 
de beneficiarios, la liberación de adeudos y cancelación de gravámenes y la 
adjudicación de viviendas, en caso de muerte del acreditado. 

SÉPTIMA.- Es indispensable se reforme el artículo 51 de la Ley del 
INFONA VIT, a efecto de: 

1°.- Eliminar de su redacción la "designación de beneficiarios", y en 
substitución de ella se puede disponer el olorgamiento voluntario de un 
Testamento Público Simplificado, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 1549 Bis del Código Civil para el Distrito Federal; 

2º.- Establecer, con toda precisión, que en los casos de muerte del 
acreditado, solo se liberará el adeudo insoluto a partir de la fecha del 
fallecimiento, pero no así las amortizaciones anteriores vencidas y no pagadas 
por causas imputables al propio trabajador, porque como está actualmente 
redactado el artículo que se comenta y dado que donde la Ley no distingue a 
nadie le es legítimo distinguir, el derecho a la redención de la deuda por causa 
de muerte le asiste a todos los deudores, aún a los morosos que por largo tiempo 
y a veces desde siempre han omitido pagar sus amortizaciones, y, 

3°.- Eliminar la ya caduca remisión que hace, para la irrelevante 
"designación de beneficiarios", al artículo 40 de la Ley del INFONA VIT. 

OCTAVA.- Asimismo, creemos pertinente se reforme el artículo 145 de 
la Ley Federal del Trabajo, además de en los términos y para los efectos 
mencionados en la conclusión anterior, para eliminar toda mención que en él se 
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hace a "beneficiarios", término que en nuestro concepto debe ser substituido por 
el de "herederos o legatarios", por parecernos más adecuado y de mayor 
precisión técnico jurídica. 

NOVENA.- La vivienda, una vez adquirida con el crédito otorgado por el 
INFONA VIT, forma parte del patrimonio del trabajador y está sujeta, en cuanto 
a su transmisión post mortem, a las reglas de la sucesión previstas por el Código 
Civil. 

DÉCIMA.- Como en la actualidad los contratos mediante los cuales el 
Instituto otorga los créditos habitacionales con el que los trabajadores adquieren 
su vivienda se hace constar, a la par que la compraventa respectiva, en escritura 
pública ante Notario, consideramos que no existe inconveniente legal alguno 
para que en ese mismo instrumento el acreditado otorgue Testamento Público 
Simplificado. Así, al ocurrir el fallecimiento del trabajador acreditado, tanto si 
tiene saldo aún insoluto como si no, la adjudicación de la vivienda libre de todo 
gravamen será resuelta a favor de los que legalmente tengan derecho a sucederlo 
en sus bienes mediante la sencilla tramitación sucesoria prevista por el artículo 
876 Bis del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

DÉCIMA PRIMERA.- Con la solución antes planteada, se garantiza 
plenamente que la adjudicación de la vivienda de los trabajadores se haga a 
favor de las personas que efectivamente tengan derecho a sucederlo en sus 
bienes patrimoniales. Con la ventaja adicional que es aplicable a todos los 
trabajadores acreditados por el INFONA VIT, fallecidos, tanto a los que a su 
muerte dejaron saldo insoluto, como a los que no, sea porque lo hubieran 
liquidado o porque éste les hubiera sido liberado por cualquier causa diferente a 
la muerte, lo que no ocurre en la actualidad con el sistema adoptado por 
INFONA VIT, según el cual solamente se adjudica la vivienda a los beneficiarios 
del trabajador fallecido, con adeudo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Consideramos viable que los cargos extra que 
por concepto de honorarios y gastos que se generaren por el otorgamiento del 
Testamento Público Simplificado propuesto, sean cubiertos con el propio crédito 
o, en su defecto, con cargo al 5% que, a titulo de "gastos financieros", cobra el 
INFONA VIT por todos los créditos que otorga, y pueden, previo convenio con 
la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C., pactarse de antemano y 
por cuotas bajas, como se pueden asimismo pactar anticipadamente, con dicha 
Asociación, aranceles reducidas a los honorarios que los Notarios habrán de 
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cobrar a los herederos por la tramitación futura de los procedimientos a incoarse 
en su oportunidad. Los gastos de Registro pueden seguir siendo cubiertos con 
cargo al fondo revolvente que el Instituto tiene convenido con los diversos 
Registros Públicos de la Propiedad de la República, como se hace en la 
actualidad. 

DÉCIMA TERCERA.- Por lo anterior, y porque en caso de que los 
herederos de los trabajadores fallecidos tuvieran necesidad de contar con 
asesoría jurídica para la tramitación de los procedimientos sucesorios 
respectivos tendrían siempre acceso a las Defensorías de Oficio o, incluso, a los 
servicios profesionales que en la materia presta el DIF o el Bufete Jurídico 
Gratuito de la Facultad de Derecho de la UNAM, con los que también se 
podrían firmar los convenios conducentes. De todas maneras, la seguridad 
jurídica que se obtiene con nuestra propuesta, compensaría sobremanera 
cualquier gasto adicional que tuviera que causarse. 
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" OE~ARTAMENTO DE 
CREOlfO 

DESIGNACION EXPRESA DE BENEFICIARIOS 
INíONl\VIT 
.............. º."'"~ 

lOlllAll.JlllOlll 

CARATULA A 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

Fecha de elaboración 
DIA MES AÑO 

Por esle medio, y con fundamento en lo d1spueslo por el articulo 51 de la Ley del INFONAVIT, comunico a usledes que es 
mi voluntad libre y expresa designar como beneíicianos a las personas cuyos nombres se mencionan a continuación, a 
quien (es) en caso de fallecimienlo. debera alargarse la liberación del adeudo derivado del crédito que se me otorgó, asl 
como adjudicarse ta vivienda ubicada en: 

Calle Núm. Exterior e Interior Colonia 

Población Nombre y Clave de la Promoción {sólo para linea 1) 

a tlJÜlo cia pro~edad, libie da lodo gravamen o limttaci6n da dominio. 

En consecuencia, por esto acto, designo como beneficiario (s) a: 

APELLIDO PATERHO APELLIDO MATERNO NOMBRE EDAD PARENTESCO . CLAVE 

~I 
ATENTAMENTE, 

TESTIGO TESTIGO 

FIRMA .,EL ACREDITADO Nombre y Firma ---Nombre yFl,;;;--

•:uMrno DE CREDITO CLL"L1 1 1 1 • 1 

NOMBRE DEL ACREDITADO. ------,--;:-,-,:-c------:--:--:------------
Apellldo Pate1nJ Apclhdo 1,1a1erno Nombre{s) 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES [LJ:iJ 1 1 1 11 CiJ D 
Letras NUmeros Hom. D. V. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE DELINFONAVIT. ____________________ _ 

NOTA: Este documen/o es nulo si tiene raspaduras, enmenéaduras o cualqu1ora olra a//ernc1ón. 

Copia: Traba, ador 
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DESIGNACION DE BENEFICIARIOS .!?-'° 

DEPARTAMENTO DE CONFORME AL ORDEN DE PRELACION 
., 

INFONl\VIT CREOITO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 40 
tu••""°''""• DE LA LEY DEL INFONAVIT 
~DI lutlJloOOOlll 

CARATULA B 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

Fecha de elaboración 1 1 1 1 1 1 1 
DIA MES AÑO 

Por este medio. y con fundamento eo lo dispuesto por el aniculo St de la Ley del INFONAVIT, comunico a ustedes que es 
mi volunlad libre y expresa que. en caso de mi fallecimiento y para los efectos de la hberación del adeudo denvado del 
crédito que se me otorgó. asi como de la adjudicaoón de la v1vtenda ubicada en 

Calle Nüm. Ex'lenor e lntenor Colonia 

Población Nombre y Clave de la Promoción {sólo para linea I} 

se transmita a tllulo de propiedad, libre de todo gravamen o limitación de dominio, en favor de los beneficiarios que eslabiece 
el artlculo 40 de la ley del INFONAVIT, en el orden de preferencia que consignan los inciso b} a f) de la citada disposici6n legal, 
la que eslablece: 

"ARTICULO 40. 

PI¡ ... 
B) La viuda, el viudo y los hijos que dependan económicamente del trabajador en el momento de su muerte. 
C) Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en el inciso anlcrior, cuando dependan econ6mic.wnen1e 

del trabajador. 
D) A falla de viuda o viudo. conrurriran con las personas seflaladas en las fracciones anteriores, el supérstite con q\ien el 

dcrechohabicnte vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco arios que precedieron Inmediatamente a su muerte, o 
con el que ttNO hijos, siempre que ambos hubieran permaneodo libres de matrimomo durante el concubinalo. pero s1 al 
morir el ttabajador tenia varias relaciones de esta ciase. ninguna de las personas con quienes las tuvo 1endrin derecho, 

E) Los hijos que no dependan económicamenle del trabajador. y 
F) Los ascendientes que no dependan económicamente del trabajador. 

ATENTAMENTE, 

TESTIGO TESTIGO 

FIRMA DEL ACREDITADO Nornb1e y Firma Nombre y Firma 

NV,l~RO DE CREOlTO LLJ::i ) 1 1 1 1 1 1 

NOMBRE DEL ACREDITADO 
Apellido Pa1cmo Apellido Ma1emo Nombre(s) 

REGISTRO FEDERAL DE CONTR.3UYENTES. CL:LlJ 1 1 1 1 1 1 1 GJ o 
Letras Números Horn D V. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL INFONAVIT: 

NOTA" Este documento es nulo si ?.-ene enmendaduras o cu.ilqu1ern otra al/crac1ón 

Orig111al fap~d1ente 
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JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE • 

JUNTA ESPECIAL NUMERO CA TORCE. 
EXPEDIENTE NUMERO 1890/00 

vs. 
INFONAVIT. 

• • • En la Ciudad.il~.México~Distrilo. Federal siendo las NUEVE HORAS DEL DIA 
1.tt1N'tmtll'.DE)IÁ.~..,r.~Jtl..Q~~~ }.llL UNO, dla y hora señalados para la 
==~AUDIENCIA DE C~CILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCION, comparece por la parte actora la 
aclara personalmente asistida de su apoderada LIC. GABRJELA DEL CARMEN PICAZO 
MALDONADO, Procuradora Auxiliar Federal de la Defensa del Trabajo, por la 
demandada W:IFONAVfí'-JO.SÉ 'CHA VARR1A'''}IERN~EZ. quien acredita su 
personalidaffl'íériiiinos"det iestlnion!O"ñotariálii<imero 100,950 ~~1¡1te la fe del 
notario público número IS del distrito Federal LIC. EDUARDO GARCIA VILLEGAS 
documento que en este acto exhibo en copia certificada y fotoslática para que previo cotejo 
que se haga de los mismos m sea devuelto el primero y el segundo que corra agregado a los 
autos.------·--·-------·--·-·---····--·-·······---

ESTANDO DEBIDAMENTE INTEGRADA LA JUNTA Y ABIERTA LA 
AUDIENCIA POR ELC. AUXILIAR.-------------

ABIERTA LA ETAPA CONCILIATORIA.-----------

EN USO DE LA PALABRA LOS COMPARECIENrES DUERON: Que por el momento 
no es posible llegar a un arreglo conciliatorio por lo que solicitan se pase a la siguiente 
etapa.--------

LA JUNTA ACUERDA: Por celebrada la etapa conciliatoria y por cerrado dicho periodo, 
por hechas las manifestaciones de los comparecientes y toda vez que por el momento no 
hay arreglo conciliatorio, pásese a la etapa de demanda y excepciones.--·---------· 

ABIERTA LA ETAPA DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y 
RESOLUCIO:'l.·-··-···-·----·--····-·-·-·-·-·······-···········-·-····-·--·-·-

EN USO DE LA PALABRA LA PARTE ACTORA DUO: Que solicito se me tenga por 
reconocida la personalidad con la cual me ostento y en este acto ratifica en todas y cada una 
de sus partes la demanda de fecha 25 de octubre del año 2000, agregada a fojas de la 1 a la 
J y firmada al calce por la persona que represento. agregando en este acto bajo protesta de 
decir verdad que el extinto trabajador no contrajo matrimonio no procreo hijo alguno. y 
ofrezco en este acto las siguientes pruebas: 1.- LA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES en todo aquello que beneficie a los intereses de mi representada.- 2.· LA 
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PRESUNClONAL LEGAL V HUMANA en todo aquello que fa,\'lrezca a los intereses que 
represento.· J.. LA DOCUMENTAL PUBLICA consistente en el acta de nacimienlo de 
fecha ll de enero de 1983, prueba que se relaciona con los hechos 2, de mi escrito inicial 
de demanda, el acta de defunción de fecha 29 de noviembre de 1996, prueba que se 
relaciona con el hecho número 3 y 4 de mi escrito de demanda, las cuales ratifica y 
reproduzco pm los efectos legales a que haya lugar, 4.· LA TESTIMONIAL A CARGO 
DE LOS CC quien liene su domicilio en 
Nicolás Bravo Manzana , Lote , Col. Hank GonzAlez, en Ec1tepec, Edo. de México y 

, quien tiene su domicilio en las Calles de 
Lean Caballo Número , Col. en esta Ciudad y quienes se encuentran prescnlcs, 
solicitando que por economía promal se desahogue esta prueba en este aclo.············-

EN USO DE LA PALABRA LA PARTE DEMANDADA DUO: Que en este acto solicito 
en primer término le sea reconocida ta personalidad ron la cual me ostento y con tal 
carácter me permito dar rontestad6n a la demanda instaurada en contra de mi representado 
en términos de un escrito constanle de 7 fojas útiles escritas por una sola de sus caras y de 
fecha 22 de mai-ro del a~o en curio, documento que por encontrarse elaborado a nombre de 
distinto apoderado en este acto el de la voz lo hace suyo firmindolo al calce para constancia 
y por ende lo ratifica en todas y cada una de sus partes para los efectos legales a que haya 
lugar, asimismo se aclara que lo que se encuentra escrito con tinta negra si vale y asi 
también por to que hace al incidente de competencia planteado me desisto a mi mas entero 
perjuicio o beneficio por asi convenir a los inlereses de mi representado y asimismo por 
encontrarme en el momento procesal oportuno debido a que el presente juicio es un 
procedimiento especial me permito ofr~r como pruebas a favor de los intereses que 
represento las contenidas en el mismo escrito de contestación a la demanda al que arriba me 
refiero, visUS las manifestaciones anteriores se ratifican y reproducen para los efectos 
legales conducentes, asimismo por lo que hace a la probanza ofrc.:ida bajo el numeral 1, del 
mismo modo me desisto por asi convenir a los intereses que represento.------

LA JUNTA ACUERDA: Por celebrada la etapa de demarxll, excepciones, pruebas y 
resolución, Con fundamento en los arts. 692 y 695 de la Ley Federal del Trabajo, se 
reconoce la personalidad de la LIC. GABRIELA DEL CARMEN PlCAZO 
MALDONADO Procuradora Auxiliar Federal de la Defensa del Trabajo, en ténminos de la 
carta poder de fecha 19 de octubre del 2000 que obra a fojas ~ de los autos, y ratifica y 
reproduce en todas y cada una de sus partes su escrito inicial de demanda ,de fecha 25 de 
octubre del a~o 2000.· Asimismo se reconoce la personalidad al LIC. JOSE CHA V ARRIA 
HERNÁNDEZ romo apoderado de la demandada INFONAVIT en términos del testimonio 
notarial número 100,950 pasado ante la fe del notario pi1blicc número 15 del distrito 
Federal LIC. EDUARDO GARCiA VILLEGAS, mismo que se devuelve previa copia 
certilicada que obre en autos, y se le tiene dando contestación a la demanda en términos de 
un escrito constanle de 7 fojas úliles y 3 anexos de fecha 22 de mano del 2001.· Se tiene 
a la parte actora ofreciendo como pruebas las conte11idas en el cuerpo de la presenle acta.
Así también por la demandada INFONAVIT se le tiene por ofreciendo un escrito constante 
de 4 fojas útiles del 12 de febrero del ailo en curso y ofredendo como pruebas las 
contenidas en dicho escrito.- Asimismo se le tiene por desistido a su más entero perjuicio 
del incidente de competencia plantado para los efectos legales conducentes.· Con 
fundamento en el art. 776 de la Ley de la Materia, se admiten las siguientes pruebas por 
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estar ofrecidas conforme a derecho y por tener relación con la litis las siguientes: De la 
parte actora las la instrumental de actuaciones y presuncional legal y humana ofrecidas en 
el apartado 1 y 2, mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleu a las que 
esta Junta les dar~ el valor probatorio al dictar la resolución respectiva, la testimonial, 
misma que se desahogar~ a continuación.· De la demaqdid.i INFONAVIT./se admite la 
documental ofrecida bajo el apartado 2 referente al esta~ituerita' de foMo de ahorro 
derivado del sistema integran de aportaciones ofrecida mediante una foja, la documental 
ofrecida bajo el aparado 3 consistente en el estado de cuenta de crblito, ofrecida mediante 
una foja, la instrumental de actuaciones y presuncional legal y humana ofrecidas bajo Jos 
apartados 4 y 5 quedando desahogadas por su propia y especial natunleZA a las que esta 
Junta les dar~ el valor probatorio al dictar la resolución respectiva .• Proceda la C. Secretaria 
de Acuerdos a dar fe y a certificar y a certificar si existen pruebas pendientes por 
desahogar. ---···--··-

ACTO SEGUIDO SE PROCEDE AL DESAHOGO DE LA TESTIMONIAL OFERTADA 
POR LA PARTE ACTORA, y A CARGO DE LOS ce. . 

PRESENTE EN ESTE ACTO LA C. , quien se 
identifica con credencial para votar expedida por INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
con número de folio ., quien dijo llamarse como ha quedado escrita de 25, estado 
civil soltera, originaria de la Cd. de México , domicilio Nicolás Bravo Manzana , Lote, , 
col. Hank González , a quien se le apercibe para que se conduzca con verdad a preguntas 
que le formulara el apoderado de la parte actora.· DIRÁ SI SABE Y LE CONSTA.-- · 

I .·Que si conoce a la C. ..- R· Que si la conoce.· 2.- Que 
desde hace cuanto tiempo la conoce.- R.· Hace S allos; 3. • Que si conoce al C. 

. ; R.· SI LO CONOCI, pero el ya falleció, era hijo de Doi'la Engracia.. 4.
Que si sabe si el extinto . era soltero o casado.· R.·. que era 
soltero, y no tenia hijos.· S.· Que quien depend!a económicamente del hoy finado 

· .• R.· Que su mamá..· 6.- Que diga la razón de su dicho.· R.· 
Porque yo presencie en muchas ocasiones que el muchacho dejaba dinero para el gasto a la 
Sra. ENGRACIA.- LEÍDO QUE FUE LO ANTERIOR FIRMA AL MARGEN PARA 
CONSTANCIA.·-------·---·-·-·-·····-·--··-··-·------

PRESENTE EN ESTE ACTO EL C. . quien 
se identifica licencia para conducir expedida por el GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL con numero . quien dijo llamarse como ha quedado escrita de 61 
estado civil casado, originaria de la Cd. de puebla, Pue. , domicilio Calle Leon Caballo 
número , Col . . Deleg. Gustavo A. Madero, a quien se le apercibe para que se 
conduzca con verdad a preguntas que le formulara el apoderado de la parte actora sabedor 
de las penas en que incurren los falsos declarantes ante autoridad judicial.- DIRÁ SI SABE 
Y LE CONSTA.-------·--·-·-------·--··-·--------------------·-········-········· 

1.· Que si conoce a la C. R.- Que si la conozco.· 2.· Que 
desde hace cuanto tiempo la conoce.- R.· Desde hace 10 años; 3.- Que si conoce al C. 
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.; R.- SI lo conozco, pero el ya fe11eci6.· 4.· Que si sabe si el 
extinto · , era soltero o casado.· R.·. que era soltero.· 5.· Que 
quien dependla económicamente del hoy tinado • R.- Que su 
senara madre .. • 6.· Que diga la ra.z6n de su dicho.· R.· Porque yo veía que cuando lle¡¡aba 
RODOLFO le daba el gasto para la comida, ya que fuimos vecinos mucho tiempo.· LEU)O 
QUE FUE LO ANTERIOR FIRMA AL MARGEN PARA CONSTANCIA·············-·-

.LA C. SECRETARJA DE ACUERDOS CE R T 1 F 1 CA Que en cumplimiento al 
acuerdo que antecede no existen pruebas pendientes pro desahogar para los efectos legales 
conducentes.· DOY FE.·-·-·--·--·--·-·--···············-·-·············-·······--

LA JUNTA ACUERDA: Vista la certificación que antecede de la que se desprende no 
existen pruebas pendientes por desahogar por analogla ron el art. 884 frac. IV de la Ley de 
la Materia, se oidena pasar a alegatos.·----······--··-·-·····---·---

EN USO DE LA PALABRA LOS COMPARECIENTES DIJERON, Que renuncian a 
formular alegatos.--·-·---·-·-·--·--·····--·-····-·--·····-··-·-·---

LA JUNTA ACUERDA: Visto lo manifestado por los comparecientes a quien se les tiene 
renunciando a formular alegatos, por lo que por analogía con el art. 885 de la Ley de 11 
Materia, el C. Auxiliar declarada cerrada la instrucción en el presente y se orde!IB remitir d 
mismo a proyecto de resolución.- NOT!FfQUESE.· Notificados que son los comparecientes 
firman al margen para constancia y al calce los CC. Representantes que integran la Junta 
Espedal No. 14 de la Federal de Conciliación y Arbitraje.· DOY FE.-------

Acto seguido procede la C. Auxiliar a dictar la resolución correspondiente y: 

RESULTANDO. 

!.· Que con íecha 25 de noviembre del 2000 compareció mediante apoderado la C. 

, con objeto de demandar al INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, las siguientes 

prestaciones: Reronocimiento de la actora como única y legitima beneficiaria de los 
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derechos de la relación laboral de su extinto hijo .. ·De: 

Liberación a favor de la actora del crédito para vivienda otorgado al finado y como 

consecuencia la adjudicación a su favor de la vivienda ubicada en BAHIA DE TODOS 

LOS SANTOS SIN COND. 11, FRACC. A. CASA 169, COL. GEO VILLAS DE LA 

ASUNCION, IXTAPALUCA, EDO. DE MEXICO, C.P. 56530. HECHOS. 1.- Al hoy 

finado le fue otorgado un crédito para vivienda, respecto al inmueble descrito.· 2.· Que d 

trabajador fue hijo legitimo de la hoy actora.· 3.· El 17 de noviembre de 1996 falleció el C. 

. , habiéndose manifestado bajo protesta de decir verdad que 

no contrajo matrimonio ni procreo hijo alguno.· 4.- Por lo manifestado procede lo 

solicitado.· S.· domicilio para convocatoria.· Que con fecha 19 de octubre de 200 se tuvo 

por radicada la demanda, fijándose fecha para la audiencia de CONCILIACIÓN 

DEMANDA, EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN, misma que se llevo efecto el 

22 de marzo del al\o 2001, manifestando la actora que ratificaba su demanda inicial y 

ofrecia como pruebas la instrumental.· presuncional.· Acta de nacimiento y de defunción.· 

Por su parte la demandada dio contestación en términos del escrito constante de 6 fojas, y 

en el que se asienta: que los registros computarizados existen aportaciones patronales a 

favor del finado . . por 1 periodo del segundo bimestre de 1972 

al primer bimestre de 1972 por la suma de Sl,145.94, aplicadas en un 100% para la 

mortización de crédito, reconocido expresamente por la actora, por lo que no se dan 

cantidades pendientes de devolución.· Que en relación al crédito número 963333806 

otorgado al hoy finado, no tiene inconveniente en liberar y cancelar el gravamen que 

limita la propiedad, solo en cuando aquellas motir1.ación pendiemes de pago posteriores a 

la fecha del fallecimiento del trabajador extinto, pero no para mortizaciones anteriores a la 

fecha del fallecimiento del trabajador.· Habiéndose desistido del incidente de competencia 
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planteado, y ofrecido como pruebas de su plllte , estado de cuenta del fondo de ahorro.· 

Estado de cuenta correspondiente al extinto y respecto del crédito reclamado, la 

instrumental y presuncional. Y habiéndose tenido por ratificado y contestada la demanda y 

desahogadas las pruebas, se declaro cerrada la instrucción, orden!ndose turnar los autos a 

resolución.·····-·-·--·-·-·-----

CONSIDERANDO: 

l.· Corresponde a esta Junta Especial Número Catorce de la Federal de conciliación y 

Arbitraje, resolver lo proccpente, de conformidad con los lllts. 523, 527 y 604 de la Ley 

Federal del Trabajo, asi como fracs XX Y XXXI del art. 123 constitucional.····----

11.- La litis en el presente caso se reduce a determinar si la actora es o no, la única y 

legitima beneficiaria de los derechos laborales del extinto trabajador 

y en su caso si procede decretar a su favor la liberación y cscrituración del crédito 

concedido al extinto con relación al inmueble ubicado en Bahia de Todos los Santos SIN 

Cond. 11, Fracc. A, Casa 169, colonia Geo Villas de la Asunción, lxtapaluca, Edo. de 

México, C.P. 56530.--····-·--·-----······--··---····-··-··--··-

111.· Del análisis de constancia que obra en autos, se desprende que la adura acredita su 

carácter de progenitora del extinto trabajador , en términos 

del acta de nacimiento visible a fojas S, en que aparece con carácter de madre del hoy 

finado, asi como el deceso del trabajador conforme el acta de defunción correspondiente, 

documental en que además se asienta como estado civil del fallecido "soltero''.· Asimismo 
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se acredita su económica dependencia del extinto , en virtud 

que las declaraciones de los testigos desahogados, y habiendo sido fijadas las convocatorias 

de Ley, sin que compareciera persona alguna pretendiendo mejores derechos que la 

accionante, se le declara única y legitima beneficiaria de los derechos laborales del extinto 

trabajador . y en consecuencia se condena al INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, a la 

libaacion a favor de la nombrada, del crédito concedido al finado trabajador, con el 

número del 29 de marzo de 1996, con respecto al inmueble ubicado en Bahla de 

Todos los Santos SIN Cond. 11, Fracc. A, Casa 169, colonia Geo Villas de la Asunción. 

lxtapaluca, Edo. de México, C.P. 56530, a que se allana la institución, debiendo girar las 

instrucciones pertinentes para la escrituración a favor de la nombrada del inmueble a que 

se ha hecho alusión, no existiendo cantidad alguna pendiente de devolución; en mérito de 

lo expuesto y con base en los articulas 841, 842 y demAs aplicables de la Ley Federal del 

Trabajo, es de resolverse y se:---------

RESUELVE: 

PRIMERO.· Se designa única y legitima beneficiaria de los derechos laborales del extinto 

tnibajador a su SRA. 

SEGUNDO.~ Se condena·~·fNSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES a la liberación del crédito número , a favor de 

la nombrada, así como a girar instrucciones para la eserituración a su nombre del inmueble 
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ubicado en Bahla de Todos los Santos SIN Cond. 11, Fracc. A, Casa 169, colonia Geo 

Villas de la Asunción, lxtapaluca, Edo. de M~xico, C.P. 56530, a que se ha allanado la 

Institución demandada, no existiendo cantidades pendientes de devolución.·-·············-

TERCER.· NOTIFiQUESE.· CUMPLASE y en su oponunidad archlvesc el expediente 

como asunto total y definitivamente concluido.·-····························-·-···--

Así lo proveyeron y firmaron los CC. Representantes que integran la Junta Especial No. 14 

de la Federal de Conciliación y Arbitraje.- DOY FE.·-···---····-···----

ASÍ LO RESOLVIERON y FIRMARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ce. 
REPRESENTANTES DEL GOBIERNO, TRABAJADORES Y PATRONES, 
MIEMBROS QUE INTEGRAN LA JUNTA ESPECIAL NUMERO CATORCE DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE .• DOY FE.··-····-···----

EL C. PRESIDENTE DE LA IUNT A ESPECIAL No. 14 
DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

LIC. VALENTE QUINTANA ACOSTA. 

EL C. REPRESENTANTE DE LOS 
TRABAJADORES 

EL C. REPRESENTANTE DE LOS 
PATRONES. 

C. FRANCISCO llERNÁNDEZ NASSAR. LIC. JORGE A. CADENA NAVA. 

LA C. SECRETARIA. 

LIC. PATRICIA CORZO CABAÑAS. 

PCC'mlq' 

1 . 

--------~-' ~~~;~ 
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y 

tn la 1.:iudad de Mexico uist.ri to ~oderal siendo lm:. once t.reint.a 
hora<. del día doce dE:' atiril do mil novecient.o!. novE:'nt.a y m1E:'ve, 
día y hora señalados para la celebración de la audiE'ncia dE:' 
t;UNl_:lUAt;!UN, UtMANLIA, tXt;tl'l;!UNt::i l'KllHJA:i y Kt:;ULW!UN en oi 
"':ipedi.ont.e al rubro ci t-ado, comparocl.' por la par t.e act.ora, los 
act.oreis par,;.onalm1mt.E' a~.fr.t.idos dl1 su apoderado Lll:. f'AtlLU LtLAMA 
:;tl;l.IKA. por E'l rn:; ll I u 1 u NAl_:!UNAL Ut ~UNUU NAt;lUNAL Ut LA 
V!VHNUA l'At<A LU::i IHA~AJAUUHt:; comparl'C!) su apoderado lE'gal LH:. 
v1r_:1uK MANUtL ltLt:;~ut<U t<U:;ALt:;, personalidad qu1:1 acrndit.an en 
t.órmino,. del inst.rument.o not.arial numero ti, 146 pa:;.ado ant.e la fo 
dE'l not.<1rio público mimero l~tl. LH:. MAK!A l_:K!:::l!NA l:tKKHLU 
ALVAKtl, de la r_:iudad dE:' MÉl>:ico uistrit.o ~oderal, misma con la 
cual acompafio copia simplo para quB prE:'vio cot.0jo y c1:1rt.if icación 
dei la misma con :;.u original s0 me dEwu0lva esta por s1:1rme dE:' 
diversos usos.-------------------------------------------------

A~ll:HIA LA AlJUlt:Nt;lA l'UH tl r_:. AUXlllAK tN LA tlAl'A Ullil_:!L!AIUH!A 
las partE'S manif1:1,.taron la imposibiiidad de cualquier arr1:1glo 
conciliatorio.---------------------------------------------------

LA JUN IA Al-1.ltt<UA SE' declara cerrada la éit.apa conciliatoria y 
procedase a la apert.ura d1:1 1.:1 et.apa do LltMANllA Y tXCtl'C!UNt:;. ----

A~ll:t< 1 A LA t 1 Al'A Ut UtMANUA Y tXt;t~"t;luttt:;, ti! ll:iU Ut LA l'ALA~AKA 
LA l'AIOt A!_:IUt<A MAN!t1t:;1A.- IJue solicit.a ;.0 le rE1conotca :;.11 
p1:1rs-.on<1lidad 0n t.ermino:;. de la cart« poder que corre a9regada a 
fojas 4 de los aut.o,. y con t.ai caract.er, :;.e rat.i f ica y reproduc1:1 
ol 1:1=.cri t.o inicial dtl demanda •:le iecha 6 do ocnrtire do l ':1'.J!j, 
asimi=.mo of roce como pruel:la<. ia,. cont.eni~a~. 0n un escri t.o que 0n 
1:1st.e momont.o pres1:1nt.a s~rscri t.o por divero;o apooerado, el cual 1:1n 
est.e act.o hace ,.u:;o en cuant.o a su cont.enido, agr1:1gando al 
o( r1:1cimfont.o l.'n cuest.ión ia pruetia t-"'st.imoni;ü que correrá a 
cargo de ios l:(:. 
quienl1s =·<' l.'ncuent.ran present.t•=· en est.a a<1di0nci->. ---------------

tN u:;u Lit LA PALA~KA !N~UtlAVl 1 Ll!JU: uue da cont.e,.t.ación a la 
dE:'manda en t.erminos de un escri 1.0 de :! fojas üti i0:;. t.am.3ño c»rt.a 
escrit.a por una ~.ola de ;.us cara':. firmada por diverso apodorat:lo 
1:1i cual hago mio y rat.i.f ico en 1.orfa.,. y car.l~ urn da 'i:·ll'· part.l'ó· r.lo 
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iBc:ha 1:1 do marzo OBl año Bn cur<r.o de B;.c.a mir.ma focha, y di:r.la la 
nat.uraleza aol procedimiont.o uirc<cc> pruoti.,,.:- l.- H1~:11<1.1Mtt11AL 
11t At:1t•ACll1Nt::; consist-Bnt.0;. 1:1n tono .;tqueiio ~wo i.;worezc:a y 
bPn'.'liic:io a los int.HOSBS· <:l\IB rl•prP.";.ent.o.- ~.- f'Ht::;1.1N1.:1uNAL ltl,;AL 
y HIJMANA l'n t.oao aquello qu0 iavornzca }' t1c>n0iici"' a los 
int.BrB:=.B;. que represent.o.- prueb¡1s que e.e rnlacfonan con t.odo~-. y 
l'«d1< uno de lo;. nocnos de> la c:ontf1sc .. 3c:ión dl' dc>manaa rara 1.oao;. 
los 1:1foc:t.o:=. legales a QUl' haya lugar.---------------------------
LA JIJN 1 A ACIJtKllA. - l'or cerrada la ot.apa OB aoc>manda y 
uxc0pcion1:1s,y ofrecimiont.o y admisión do prueba por ofrncidas las 
prueb¡¡;. dB la part.e act.ora misma;. que const.an on escrit.o 
constant.e "n dos fojas \Ít.iles, por ofrecidas las pruoba,,-. de la 
partl' demandada mismas quo cons.tan en la prosont.o acta, 
ordonándose agregar a los aut.os las documont.aios 
corrn-;.pondiBntes, y vista la c.ost.imonial ofort.ada, acto s0guido 
se procede a su dosahogo.---------------------------

lt:íllMUNlAL U~KtClllA PUK LA l'AKlt ACIUKA A CAl<tiU lit tu:; ce. 
llUMllfüA tiAKClA IAVtKA y ClHlLU HtKNANlltl HtKKtKA, comparnciendo 
on osc.e act.o la c. .. quion se idl'nt.if ica con 
cr0dl'ncial mimoro e>:pBdida por la t;tl.:KtlAK!A Ut ll<AlfüPllKlt:> 
y VlALlUAU lltl tiU~ltKNU lltl Ult;IKllU ~tUtKAL y quien dijo 
llamarso C:OffiO ha qul'dado e;.cri (.O, dl' 44 anos do oa .• d, l'St.¡¡do 
civil c:asada, originaria de ~:AH Llllt; f'UIU:>!, ocupaci-:in 
secret.aria,con domicilio en t:ANAL Ut f'ANAMA NllMtKU ., UtPIU • 

• UNlllAll CKUC, VALLt lit AKAtiUN tt:AI tPtC, t:;IAUU Ut MtXlCU ,qul' 
fue apercibida en ter111inos de ley y quien a pro9untas que lo 
formula la parte actora dira si sabl' y le consta:----------------
1. -v.- - - Uul' diga la tost.i90 si conoce al c • 

. 1.- K.- - - :;i, desde haco lJ anos.------------
:.!.- Uuo diga la 1.estigo si conoce al c. 
AN IUNlU.- K.- :;i. dQ:;.de haco lS años.---------------------------
J.-1'.- - :>i conoció a la oxt.int.a 
HtKl<tKA.- K.- -::;i dE'sde hac:i• ma<- el<' lS anos, porqu" ora madrl' dl' 
los ontonces menor<ls ya moncionados.-----------------------------
4 .- v.- - ::;i sabo quien rfopendia oc.onomic.¡;ml'ntl' rfo ia oi:t.int.a 

,.- K.- - - ~u~. nijo~. 16s ta;. 

porqu0 cuando f ai lllció su madre l'ran mBnorl's d<' odad. --
!:>.- 11.- -uuo diga la .ralón dl' su dicho.- K.- - -Porqul' lll'garon a 
vivir junc.o;. en el odificio y f\10 cuando los conocí a t.odos y 
porque sus hijos hicieron amhtad con Hl.11.;u ANltlNlU y ílNIUNlU Lit 
JUil.IS y por eT.a ralón frncuent.:1ba a ia ,.onora n.via l:rht.ina 
cuando vivía y a lo:;. muchacho·;. quo l.'n o~.0 1.iempo oran mc>noro, .. ---

Leido que lo fue lo anterior lo rat.ifica >" iirma «l m.~rgon para 
constancia.------------------------------------------------------

1.:ompareciendo en e,.to a;::t.o el c. quic>n 
'·"' ident.if ic:a con su iic.l.'nc:ia p<ira conr.fuci r e::p<lr:lida por la 
::;t1.:i<t 1 AKlA 1.;tNtlH'lL Lit t;u~ltHNU Utl ~~; 1 ALJU Lit Mtx11.:u c.on mime ro 
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.y.quien dijo llamar¡.e como ha quedado escrit.o, r.le !>;~ 
año!!. r.10 er.1ar.1, c..-:;.\:ado civil casar.10, originario de V!LA Nlt:L•LA~: 
KUt)tKLÍ,' t:>IAllU lit Mtx11;u, ocupación tMPLtALIU, CCln domicilio 'i'n 
lXILAHLIAt:A NLIMtKLI L:UL. tl t:UNllt, Nl'll,Jt:ALPAN, t::;IALIU Lit MtXlt:U, 
quien fue apercibido en t.0rminl"s de ley y quien a prngunt.as que 
le formula la part.e act.ora dirá <;.i !!.abe y le com.t.a.-----------
1.-P.- - - UuEI diga la tE1st.igC1 !:'.i conoce al C. 

' .l.- K.- - - ::;j,, de.,.dtl quEI nació.-------------
:.!,- Uue diga la test.igo si conoce al t: . 

• - K.- ::;i, desde que nació porque lo!:'. dos son sus 
sobrinos.--------------------------------------------------------
~.-1'.- - ::;i conoció a la ext.int.a 

.- t<.- -:;i desde que nació porque era la hermana mas chica 
de t.odo:;. en su familia, y la ;.efiora Maria t:ristian era madre de 
los dos muchachos antes menionados.------------------------------
4 .- v.- - ::;i sabe quien dopondi.a econtimicaml'nttl de la e>:t.int.a 

- K.- - - :;us hijos los t:C • 

. porque cuando ialle>ció <;.u madrE.' eran menu1.,., OB edad.--
!>.- P.- -u110 diga la raión dl' su dicl:lo.- K.- - -Porque t.odos son 
de1 su familia y de1bido a e1llo t.ie>nEI conocimiento direct.o de1 la 
dependencia económica y el parentol!.co que exist.1.' entre las 
personas q110 se mencionan.---------------------------------------

Leido que le iu0 lo ant.erior lo rat.1 T ica y T irma al mafgen para 
constancia.-----------------------------------------------------

LA JUN IA ACUtKVA.- Por celebrada y cerrada la et.apa de desahogo 
de pruebas por desahogada la te1stimonial a cargo de los ce. 

, y no habiendo 
mas pruebas pendientes que desahogar, habiendo renunciado las 
pan.es a alogato<. Stl declara ctlrrada la inl!.trucción, ordenándose 
t.urnar los aut.o:¡. a re$olución.-----------------------------------

ACIU :>tGlllVU ~'HUC,;tl!t tL C. ALIX!UAK A Llil:IAK LA Kt::>ULUt:tUH 
c.;UKl<t::>PUNllltNlt Y.--------------------------------------------

K t ::; ll L 1 A N ll U ------ - - i.-· U11e con fecha '!de oct.ubrn de l'!'!l:i, comparecieron 
mediantl' apodorados lo;. 1.:c. 

, con ot>je t.o de dem.3ndar al 
lN::ililLllU UtL ~UNUU NAC!UNAL llt LA V!VHNUA PANA LU::> 
IHAllAJALIU!it:;, a).- tl rnconocimient.o de- ia deciaración qu" haga 
en favor de ios t:t:. 

como 1inico¡. y il'gi r.imos 
bE>noT iciario¡. de ÍO$ ,d1Jrechos doriv.,:iof. de la relación laboral de 
la 1J::t.int.a - bj. - La litioración 
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del crédit.o numero ot.orgado a la ll::t.int.a 
llllicada lln ttANlANA 1, LU 1 t 11, 

tUl~lt:IU ~<!, INltKlUK lUl Ut LA AVtNIUA t:tNIHAL t:HUt:, MPU. Ut 
tl.:AttPtt:, tl;IALJ Ut. MtX11.:u.- Htl.:Hu:;.- 1.- l:on teC'M ;:~.di.' abril lle 
l':l/tl nació. y ol <!/de dic:ier.it>re <Je l'lt1U nació 

de apellidos .,.iendc> hijos di.' 
... :! • - con fecna l / de mar Lo oe 

l'ltl6 el IN~UNRVll otorgó el crédito····· a la hoy finada 
¡:\ara-la· adquisición..de .. la:.vl v.ienda.:ubicada-en MANiANA-t;-LU 1 t-11-,··
tllH lt:lU ;!;! IN 1 ttUUK lUl l)t l/J .. .flV. t¡_tl:l~«AL~.rnut:_yJ_, Ml'U. lit 
t.!::fil~l'tt:,_~~.~~LJu ut MtX11.:u.- ~-;~7~co~ú.f!Jt:ha l'I do._oo~~.!'ª de-.-· 

(.l'lt:!O ~íi11ec10 la~'O:j . .. • • ..~~·4 .. : ... ~o~. le¡_. 
ante riormen t.e-man1festado.J>L9.<;Qde.;,lo~sol 1c1 t.ado.,,_:, • .::-uoru1cll 10 • 

para convocatorias.- uue con fecha 11'1 de octubre de l':l':ltl "'º ·úivo 
por radicada la demanda, ordenandose la fijación de las 
convocatorias de ley y .,.eñalandose focha para la audiencia de 
l:UNl:JllAC.:IUN, LJtMANllA tXt:tl'l:lUNt:;, l'Kl.Jtt!A::: y Ht::iULlll:IUN' la que 
se llevó a efect.o el dia l:! de abril de l'l':l':I, manifost.ando la 
parte actora que rat.ificaba su demanda, y qul' ofrncia como 
pruebas de su parte inst.rumt'ntal.- pres~mcional.- act.a do 
defunción.-l'or su parte la d¡¡mandada manifost.ó quo es cierto l'l 
ot.orgamiont.o de rédito a la hoy extinta, no siendo hocho•· propios 
el :t y ei .s, pero que no t.iene inconvenil'nt.e en girar las 
inst.rucciones necesarias a la t;erencia correspondient.e para que 
l'l crédito habi t.acional materia dol presl'me juicio sea iibl'rado 
en favor de los beneficiarios que dosigne est.a Junt.a, y que el 
inmueble materia de juicio !."ea escriturado en favor de dichos 
designados ofreciendo como pruebas instrum¡¡nt.al, presuncional.-Y 
habiéndose tenido por ratificada y contestada la demanda, se 
dl'claró cerrada la instrucción, t.urmindose los presentes autos a 
resolución.-----------------------------------------------------

t.: U N :; ! ll t H A N ll U 
___..:.----

- - - 1.- t:orre:.ponde a esta Junta t;.peocial Ndm¡¡ro 14 <:J¡¡ la 
~oderal de conciliación y l\rbi traje, re'i'.oiver lo proC".ed¡¡nt.e de 
conformidad con los art.ic\1los ~~.l, ~U y 604 de ia ley ~ederal 
del 1 rabajo, asi como la.,. fraccionl's XX y XX.XI dol art.iculo l:!.l 
1.:on5 ti t.ucional. ----- -- -- - ------ ------- - - --- ------ - -- - -- -- --

.~.-~ - H.- La lit.is on el prn;.¡¡nt.¡¡ caso se reiiarn a determinar 
si asistl' derl'cho a los act.orn.,. a la de:.i9n<1ción dE< l¡¡gi t.imos 
t>enef iciarios do los derechos iaborale;. de la ext.int.« 

, y l'n consocuoncia a la liboración en 
su favor del credit.o mimero t<60Zoln.l':I, y eon-;ecuorit.e 
e:.cr i tu ración en propiedad del inmuet>lo ubicado ¡¡n MAttlANA 1, 
LUlt 11, tllH!t.:!U Z:!, lNltHlUK 101 llt LA AVtNlllA t:tNIHAL 1.:Hut:, 
Ml'U. tlt tt:Altl'tt:, ttilílUU lit MtXICU.-·---------------------------

- - - Ul.- Ll¡¡l an:ili~.is <fo ias con~.t.<1ncia;. que obr<in en aut.o;. :;.l' 
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desprendei que loi;-. ac1.ores acrecii tan ,,..11 caract.er de de".cendien1.e;. 
de la eat.inta 1.rabajadora 
conforme las acta~. de nac.imient.o inciuida~., h¡¡biendo:r.e acredit.ado 
o;u económica dependencia en 1.1frminos de lo manifest.ado en la 
t.e:;;t.imonial rendida; asi como el r.Je>ceso de> la t.rabajadora 
conforme el act.a de> defunción corn ... ;pondiente, y habiendo sido 
fijadas las convocat.oria:. de ley, z.in que- compareciera pBn:.ona 
alguna pretendfondo mejores dBrecholO. que> los reclamant.es, se les 
declara ünicos y le>gi timos beneficiarios dr. la e>xt.inta 
trabajadora , y en consecuencia 
procede condenar al rn:;u 1u1u UtL tUNUU NAl:!UNAL Ut LA VlVHNUA 
PAKA LU:; IHAllAJAUUKt:; a la liberación en su favor del crédito 
habit.acional numero • a la quB se allana, y a que gire 
las instrucciones pertinent.es para la escrituración en propiedad, 
y en favor de los nombrado"·• del bien inmul'ble ubicado en MANLANA 
1, LUlt 11, tllHJ.l:lU ZZ, lNltKlUK 101 llt LA AVtlllllA l:tNIKAL <.:KU<;, 
Mf'U, Ut tt:Altl't<.:, 1::;1Al>U L>t MtXll:U, :.ituación que también acepta 
el demandado; en merito de lo expue>st.o y con base en los 
artículos ll41, tl4Z y de>más aplicables de> la Ley tBderal d0l 
lrabajo, es de resolverse y se:----------------------------------

Kt:;UtLVt 

¡¡j: .¡;~~'.;;,i:,:~'::::_:::::_~_:=:::::_::::::::::::~:·/ 
- - - :;t~UNIXJ,h-;,.¡:;~~~ . ..CO~~nd~e~na~~~~~~'-:t~:=~~~~~~~~~~-
VJ.VltNVA f'AKA L . AJAuut<l:S;a)iJa_:·liberaoión deboféditg ncimero 
. .. • ' en ;favor, .de'. ).os::•nollli)rffi10s-9 'ª.girar. 1nstrucoiones..;;:;,;:f· 
p"¡¡'¡ a Ü Mei;1itir-<1óiói,- a su nomt>re 001 inmueble> utncado en MANLANA 
1, LUlt 11, tVJ.tJ.(.;lU :l'L, lllltKlUK 101 Vt LA AVtNJ.VA <.:tNIKAL CKUt:, 
M~U. l)t tt:AltPt(.;, t:;JAVO Vt MtXJ.l:U, a que se allana.-------------

- - - ltKl.:tKU.- NUIHl!Jllt::it, l:UMPLA:>t Y tll ::ill Uf'UKJllNlllAV 
AKl'.HlVt:>t tL tXPtllltlllt t:UMU A:O:lllll() 1.:UNl.:Lllll1U,- llUY tt:----------

A:;l UH!NlllVAMtlllt JULlil'J.lU LU tJ.KMAKUN f'UK liNANlMllll\U lit VUIU~ 
Ut LU::i (.;(.;, KtPKt:;tN 1AN1 t:; Vt t:; IA Jllll JA t::iPtl,;lAL NUMtKU 14 Ut LA 
Hl>tKAL Vt WNC.:J.LJ.Al;J.UN Y AKlll 1 KAJt. - llUY tt .--------------------
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LA C. PKt81UtN 1 t Ut LA JllN IA t::Wtt:!AL ttllMtKU 14 
ut LA ~tu. l>t cuttc. Y At<li. 

LlC, LVt:KtClA VtLALUUtl AMPAKAtt. 

tL C.Ktl'Kt8tNIANlt Ut LU8 
lt<At!AJ AOUl<t8 

lttb.KlCAKlJU bALVAN LUPtl 

tL C.t<tPKt8tttlANlt Ut LU8 
PAIKUNt8 

L!C.t<Ul:ltN LUPtLMALU LUKtNLANA 

tL C. 8tl."Kt IAKlU 



; 

\"' - 1 '- / 

!lZ !Xl'Jc:LllilC:íCl'J y ;),'W:fff 
llttll11 t~.Vt1.1A1. ttllf"ll'f'#IJ 1'.Hllltil'.t 

t X~•t(lltN 1 t NllMtHll! l'l.~.:.f'll 

v~:. 

t"!AUf1tltt 1 ... :.H. f l.llt'LI. 

tr. ·1.:1 c.iurSi\f'1 rtR M~uiC"r:'I, Pi-:.t.ritr:i t-~r1Rr;:\l, ~.iPnr1r, ja~ dÍl'l nnr"-s r1p1J 

01.'\ ~.~¡,. f11-\ -:.~pt ÍRft\tlrA r:t•• 1r.li nn·.,,m.~i~ntf;'~ nrn .. ·11nt.a y r'l\IAVP. tJÍ.\ y 
hnr.'< 'i'1>n11)1111C1;. para );i l""i1;>hr11c:inn '11> l11 11ut1il'nci" t!l' 11tnAtt11A 1 

t:~•'tl-11:11Jttt .... , Pt-fllt~H~: 'Y' t4t ... :IJLIH.:H1t1, por j;¡ p~rtll!: :\r..tor.:.. Cf'.'mpr\rUt""I;\ i.""\ 
.1rtnr:l p.;ir~r;n~JmC'lnt~ A~.i·.·.r.ir1R rln •:.11 rl("f"lr1~rr\r1Q js:.9(\J .lllt'(;t' tA1r.::11.1 
ltt=.tllt"tl Mtll.I, ~'t(l,1t.:1,ltt'Ht1UH ,;11i.1LtHlf ttl1ttiAl Ut. LA llt'ttr• ... .A lltl 
ltlHHA 111, finr Kf.INl:ll NAl:JllNAI. lit tH • 11'11, ~;.A., C'nlf\f'AífllC.F' t<11 ;;pnr1Pf~f1.1 

L 11:t-.t11.:tAUA l;LIJt'lA t"\I t-.Jtltltlt<A 1.lltilt!-: Hlll('tSU, qu\Rn ~r".(f)f'11t.'\ 
pF.'r""·C\n.::iºJin;ar1 rr.n f=') tP~t.imonin fln j~ tc.r'rit.urA t-'ot.:tricú /.-:.,'f/.:• 
f"."\...:.:vt\ .:;orn };\ .,.e '1A\ tl(H.arin r111n1nrr:i 1..•.1. dt:\) UÍF-t.ri to l"At1~r.':li, 
l Jf:tt·U.:JAlHI .lll~:t Mí1Nlft.l WIMt./ lltl 1:;\M•111 ltl~'tt. r.1E'ol ruai "'".f\I ir:.i t.a C'.11 

r1PVtil•.1r:-ir:io pr~vi.'\ c:opÍ:\ ~Art \; \r-;vt' q11A C't'lr~ ~1 primf'ro en lo-:'; 
.l.f.llt o~., rr:ir At'llt-'t t.1AHAMtx, ~ .• H. P~ l.:. V., C"Clmpart'C'P c:..u .\pr:H1Prann 
.l •"1.;~J l J1.:t·tH:1Al1f.I Lll18 ~:At:H/ AHHIJtll, PE'r<".t;'lnai ÍrJ.lf] 'lUE' at::rt;'r1i ta (10 
tPrmin.,~. nPi Jn:t.n•ment.o Not;;.riA

0

l N11mPrQ .s1,tte.1, Q\ll" C"nrrP ;::i9rP911.r1~ 
~n aut.o:., pJJr HrllHI: to IAL, ~.H. '1&t t..:.v •• r:-i:vnrt\rr;-rs;i ('Í Lit. Al~ttllll 
t~·l-'tJtl .n1A.-.t/ Pn tprmino-;-. de ·1a ~:.crit.ura not...l\ria'1 nurr...sro L'/l~tl~ 
p.,-:.:vJ.\ o:\nr .... L~ te:-.,~ l"'-"· t1i:~:. 1;t.Ltt-u;uiA ~;1,'.HltH Lll.tVtt"tt 1~•.111tALt! 
liOl 0 '.\rio f'lÍll°I ic:o N(I, :.!O/ ""i l•.t. &~OC:illll~ con l IC. lllM.:\:; ll,l[llNl,I 

1'"11-11 LtlH tiru.,rio rto. Jo tlc.i tl.r •• l r¡11r.ii "F" {\ni:-1.1enr.ra ;\gr'?lg.~rJt;'I ~., 

aut.o:. ñ fojas t-4 a 11, ror t1ANt.:A ~:t~t Jl'i. ~~.A. c.cunpar~c-~n ~.uc-. 
• ":;.f:"OC'.1-='rarJOS ji;:tg.'\l~~ LJ.e~ .... ~ltLA MtJ1A 1~1-1.:.UALlll~. l'\AKIHA l-1Alt'1(1A 

~ All IUl> LIJtl•A en t.tlrmino~. dei t.e,.t.imonio no1.i.ria) mimi:>ro ~~;·~.·. 
P'.\>'1<10 ,,nt.(' i'I fo t!<>i LJ1;. tlll.IAHLIO JAVlt~ Mlflitl/ 1'11'll'.11tlll N<:1•ui<;> 
num .. re> /l <1e e;.t.11 t:h1r.1<.'1, <we exhi~e> en origini') ¡- c-n¡ij,., 
.. .:f:tl ir,jt.,'\nt)n flllA f'íP.ViO CC\t.ejO ~':I h'\;J.'\ dAÍ mi~, '$(1 !nt;l (1P\,'1.l&?J'•~ '!I 
f'rim1~r:i pnr ":'.Armc:s r.11:' n;·.·pr~.nT. \l~r:'I":·, pr:ir Al)Mltil~;IH:Al)()t-(M I''° tlltll-'11' 
'-'•~Hl"1 ... l l't: !••'1 ~.:.n1·1.tMt~, .... A. 11.,. 1..•.1• rt:'lmp;i.r~rp t 11:. l~'.H;..1· 111~;..1111 ... 

1111-1tt t111Ult.1v11 fPr~omüin;or1 '1111? ar"rnflif;; an te.rmir.r-: r:Cil 1:;. 

~--:.rrt l1•r.:i íUÍt,¡ \(".t 14.!,."..'(J r1~ ;R("h.o:;. ~· r11-1 r1.gn·:1n OA )'1'-''-1 (\~"f."C'l:\ ."";\r,tu i 1. 

;'"' """'1 l.J1.:, r,lhl'rl '"ll~t"ttlJN M; .. 1r1:-•-''' r.•.,r..:i.rjn l~l r7..3! P.t-., P·.·~;hiAnr:
.-.... ~-:rr. \.-r., r•· 1"\ ;.irnpin f"1P ·,~. m¡-..m7'. 1 prr 1ru11·:n·1!• rr..~.:-:·,rc:>rA ._.. 

;;,pt1r1Pr:u: ''· ·····~:\1:1n1· .. P':;."\I llANJ~I V.L.tlJ't'.;~; t-t~Pl"'"I-';. ~·1ii· 

·~r:"í•""r111.1 rpr-:.n:~·.1 ·1\"\1""; ,.,., ,,;orn1•t•O'." ,,,., 1i.i·:11mnnin NOti\f"l ... I r:.~ ....... -:-

f'~":".;\rtn .:tnlP ,,, '~ r,1,:i.1 t4ntHin •'1.1tiiir0 N('., )"'.LIC. t:tHt+ .... 11111: .... :1;. 
• ¡¡ t,thH~; t1·~1 r11"i• c-.r:- A•'llifiPn rnpii\":'. r.r:artiiir.ltla"". ¡· rnpj;\ -:.1m11t'• 

____________ ...!!: 
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·r;i.¿t·~.i~~:-!;·i·;:~·~~~;¿·{~~<~·;;/~j;~·'.''~ .. 'JC:~~·<Ú:(r.~r.inn - flll~. e:(' rf'ñ
0

l irP ·~.F· mu 
qc~:1.1-11_.l,v~1_.J~., ¡.:.l'f"i'.~>·r:-f~'rr.~t)'r~.~f1:\ firJ~. -::~rmA \.t11 I J'<\r.1' t.'f.(1)~ 1 ino'" 
•.·.n11~1.1_.11111t1. ·~.·".'·.';,tÍr\e;:.:;..11·~ A ,·¡·~,y." ñlll(I"" ·,,., c·r1pi.\ ~.i1t1f1°lf' f"<'rf:. Q•1 \!,urr.:t 
':' Í1- 1 _; f i~r:.t t.'':•' ( M~-\ j ~·.:: (.nñ1.1,l 1('~1']1n f A~.••-••••• - ...... • - .. • • ....... • ...... - • .... - - • - ••• • 

¡·\.~-\);~\ '; 
t::;IANUU UtÍ!HÍAntNll: IHltl>HAllA LA JlltCIA T AtlltHIA LA Alll>ltHl;IA l'UH 
L.A e:.; '..AUXILIAH. • • - - - - " • - - - • - - - - • - - -

At:UtHIA lA tlAPA l>t lltMANLIA Y tXl;t~JUNt~, l'!<UttlA~ Y Kt:iULll\:IUll T 
tH ~Lit LA l'ALAtlHA LA l'AHlt AC,;llJHA UIJLI: C.M• !-Olicir ... .,;A l\R 

r~r:f'\notr::."\ mi pRrst:'n~\ irtC\d en t0rminC>-:. dE' l~ cttrt . .\ podl'r que obra."' 
iC"jñ.~. '" dE' 

0

IC'I!:. aot.os y pn t.aj C"-i'r.\~teir aclaro 11ue SP rl'r:bi.ma. df\ 
KAICAM~x. li.A., 1:. cant.idad d" s:',4t.~.!>O por conc.ept.o <I<' l;i-,. 
aporrarione~. hl'CMS a f;wor. dl'i ""t.int.o tr<1t>ñjl\dor "'" l'l ~. 
·";im\~.mn ~n este .i.r.to m8' dn·~.\~.rn t1R ),'1.'t' • .::\r.~iC'ln9~ y pre-;.t .. "=\r.donw:. 
intl'nL<l<.li\S l'n cr:>nt.ra df.' A~Ut<t ~(.llAMtr., ~ .. A. llt 1:.v., AtUKt tl!IAl 
!'-:.H. lit c.v., t(ANC.:A ~tKt'Jtt, ~:.A. 1 A.t'IJHt' tiAN•.:llMt-~, :::.A. llt 1;.v •• C'-On 
io ;1ntl'rior rnc.iiico y reprod11~c-o .,¡ .. ~.nit.o rl'i' demandad" Tl'C:ll:< 11. 
Qr;- Qrt1.1brs:- 1113 \'"l'-1/ y .-:t~imi~.mt:i olr~rr.n (".omn prur;'t'P\~ l::..~ c.C'nt.~niCJ<\'So 
ein un E\t.crit.o dí\ ÍE\cha ;!O Oí\ ort.11t°'re dei l'"li..t/, así missrio Pn esr.e. 
.actn mA r.s~;i~to r:si:- j.'\ pn.1E:'b-'.\ man:·.:ltl:1. cnn R} numt;'ra.l J y E'n ~"' \119:\r 
n.i roleo bajo l'l n11me-ral 4 las doc.ument<1i<'; públ ic:as consisLl'lnC.l'r. Pn 
.;et~ r.s~ m.;\trimonio do T~r.ha ~~ t1E' jvlio d~ PU'I )'~et.'\ do dl'hm-=.inn 
dé' il'cna 11 d<' m"ro º"' l'N/, con io ñnCt>rior io raLifk~~ ;
reprC'rj1,1r,9 para lo5 C'i(\CtQS j~g;\lJJs a qu~ rl3¡·;i. iugar.---------------

tH ~ lit LA l'ALA~HA LA l'AKlt UtllAHIX\tlA tlANAMtX, ~.A., OlJU: U•Jl' 
"f"'J'/ c.ont.e~t .. "Jt:' iOo a. la dAm.'\no::\ ¡- nf rt\tCO pru~t'I"'- a t.ravEi'?· tl~ un 
e~.cri ro Of.' il'C:h~ 1H ni:- .:19Ct:.to n~ \'-:'":'"f, r:-C"tnt.antP º'=" c.uf\t.rC'l il'.'j~: 
11r ill"':·, l'Ai~m:i Q\.IO r.'\t.iiic::o y r~prrJt:111Lc:o en t.odas '/ r:-.:t.11a on::l tl~ ~.1-:. 
p~rti:=i~ .• rar.t\ Jo;. Rfec:t.ci~. lf'.'g~JPi~. correspondiAnt.P':", cnrriPnt1r:tjR 
Lrao;j;u1n con copia r:s~l mi~mo a l.f\ P.:\rtA ac:t..oro:\.- .... -----------------

tH tr.;U Ut LA l'ALAIJHA LA l'Al<I t UtMHLlALIA 1NHJNAVL 1 OLJU: U\•l'I 
pr ivi~ram~ntA ~ol ici t.ó me se;\ r~conocic1:l l~ pllr5on.:..t1i la-; con qui:- 111R 
o-;:ll'lnC.o "" tórminos dl'l testi11onio Not,.riai l':<hit>.irfo "'" l'i pro.,mio 
dt:ti prftsent~ ar:u~rr.1n y Cr')n t.a) C.:\rc\ct.er vRngn a t'l.:\r conte.o:;t~r.:inn a 
·1a dPtn.:\nrla E1n t.E;\nnino-:. t:lt:\ un (l:,cri lC' rJA if:.rn.'l f, r1e r.eiipt.iemtirf? rtR"I 
~ño RO n1rso con>tilntR d~ J foj"-;. ~sr.ri 1 .. "t~. por una ':-t:lla ri~ -;u-=. 
c3ra~, ;ic}arant1Q qufl ÍC'I r:-.ontenir1C'.'I ~n el inr:-j-=-.n t'l) 5{' dP.j;:;. r.in 
(tii-;-rtn ¡· r,nntf\..-,f~nrfo '111~ rnr °lci 'lll" 1:nrrtt7.ftt)Orj(\ 3°1 CrPiriiln 
Hahi L~r.,1on-'i otr:'lrg;¡rJo ai e:-~\ into trat'aj~aor rnn n11mi:-ro fll\ r:rJ;rur.r"'I 
"1'.!,V\)/ .• '.~1..,..'·, nn tiC'n~ inr:9n-.1enientt;' ""n '1"" ::.~-' iiti~r:tr1n ¡· 
~~.('ri1Hi-'f1t:°' ;: favn.r rju f11tipn P-:",f.;t, JUnt; r1Po:-,j9:-.I;' r(lml'J j~gtrJmt~·.• 

t"Ant:at' i~i.'\rin-:, a:.i t.·qr.ni,jn mt:a l'l~Si!='.rn r1"' 't,~ ~WC:f'.11r"."iñn ,, ... 
in":'::'"<fDP(:t\Pnr.-ia m=u1iiP:.ra1:; rin rr: •l'='rritD ni:. :-nnlA'':'-t.:v·1r:; • ..:. 1. 
rj~m.1l0'1';\ ¡- ':'.~ 0ir~t:~n C·Omt) J1í11i;aha5 J.- lA r.101""11n1nn1 ~i con-=,j7,IAnti~ ';'f~ 
PI ':'"!·t . .arto flP ·~U('01.(\ Amit.idC' rr:ir (\J r.i;.tf;'m;t jnti::-gr.:t.l el~ apC"'rr.1r1nnu~ 
CClOSlé\nlt\ 11~ l tojil ':'l c.uai 5t' nnr:-u~ntr~ f1unir.1;..mRnt.e cercitJ.("'.';\11•.t.-



~!•- LA rtnrumAnl.;:t) rnn~Jr.tf'·nír-1;'"'º ~¡ ..-.·.t.v1n 111:- r::t1ent.r\ r.1f' r."rt."rr\ 
nipr.itnr.:.,r·i,, r,nnC.tAnf~ rJ~· .. •. fnj.'1,v.;· Ai.r"t1'41 ~.n Pif\rqryinrrA d"'hÍr1-~mAOt.f..\ 
c-r.-rt.ifir~u1n.- .~.-·LA ln~r rum11nt.-=lÍ r•1iu..-.i .. · 1untR Pn f.f\'10 jo ,;¡r;-·r.u.:H1Q f'n 
Fii( rir·f..lo:,u1ir1~ y 'l.:\ VrA:.•inr:"ino;\J l•:-y:\i )" H11m.,n;¡ i:·nn·~io:.tRnt.R i;in IOt]n 
lC'1 .. ~rl1•·\r1C'I An f'.'l C"\1~r('Q df'.11 'ta pr":'lo;.~111tn, in Ant~rinr jo to'.\t.i i irn ¡· 
r('lprr.11111:rn p.~r.-:¡ l('tl"~· ir,•;. e.i'er.100:. iu~\tr·: A. 'l'.1':' h:\y.~ iug.:a.r ............... .. 

LA JllNIA At:UtHUA.- Pc>r r<"lE't>r«da ia flrl'~ent.l' a11t;iiflncia en""' t tap;i 
r.1-:i Lt~m.\ntl:\ y t"repcion~;, Pru~t'\.,o; y ~R":',fJiuC"ión y por CE'rr.:ulr:t r.iicho 
p1.1riodo, «' reconocl.' la P<'rson11lit;JatJ <ll' la P•rt<' act.ora en t.ermino.,; 
º"' l;i Cl\rt.a l'OdE'r que obra a foj"" 6 de los autos y con tal 
c;,rar:ter !·~ dl'sist.e dl' las accioni:o~ y rre!.t.aciones int.Qnt.adas y 
rl.'c:lam~da'S a su entl'rO perjuicio E'n cont.ra dQ A~UHt tlANAMtX, :;.A. 
lit c.v •• A~UHt tl!IAL ::;.A. Ut L:.v •• rANC.:A l:;tK~lN, :;.11 •• A~Ul{t 

t:\At1r.:1.rntK, ~;.A. lit 1.:.v, y .,;~ li:- t..ifln" prrr ar.ll\r11do su e.,;crit.o d" 
demanda, con lo QUE' rat.it ica E'n t.orl~.,; '/ C'·'<da una de t<us pilrt·l'li' o¡;.u 
,...,.6rito inicial dlJ dE'm~nr:I«.- ::>n rer:c>nQrl' la Pflrsonalirl«d dfJ la 
u1.:1:Nl:JAllA 1;LUHlA AltJANIJKA C(lt< 1 tt: ALUN>;IJ, l'n su caract.er º" 
11.,pr'!lsentante ll'gal dn KAtlAMtX, •:,A., <>n tl'r11ino;. dfll IA~.1 inr.,nin 
Notarii\l NÚin~ro .!t6,'I.:+".!, pa~.ado .:1.nt.l' 'Ja t--=- <fel tfot.ario NÜme.ro i .. ~.t.. 
do;.'i l•ht.rito ~.,rl.,.ral, del cual S'-' <:rMAn., <.11 r1Rvolución provi" cnpia 
CE'rt.ificada q1111 obre del inio;:mo Pn \r,o;. aut.c>;., dando cont.l'st.acion 11 
la dt'm<'nt:S~ 13n tl;'rminoc. do \In '2'~:.r.ri r.n '1A tAC"h.\ lti dn a.grJst.n t:I~ l'f~M, 
c.onst.ante de 4 fojas t'rt.ileo;., 1>1 ('.11a'i ''"' ordflna agr<.>g.v 11 )o,,.. 
autos.- ::;a rflconoc<' la porson~ l itJ,.r:I <1Ai llC.:tHl:!ALIU L111:; ~'.AtKt 
AHHllYU, E'n .-.u '-«ractor d" l<E'prP.; ... nl.;:n•e legai ""' AHIHt KANAMtX, 
~.A. lit 1.:.v., ~n t..erminr.i"!. r.1f'1 ¡,._c.timl'.'lnio Not.ari~ü NÚmf'rQ 41,~J, 
qul' corr" agregado a los ;;ur .. c><; y pa-;.ado antl' la ~ .. dfll Not.Ario 
tl•.im.,ro J del L•istr i to ~erJ.,.r;"1. - ~:.,. r~".''='"'"' ia ""r~onal id.~d dfl) LJI'., 
ALlltHlll t::;VtJtl JUAHtl corno apn<lPrMo <lE' MUlt t1!1AL, ::;.A. de c.;.v •• 
~n t~rmino'!- r:f~ 1;\ ~sc.rit.•.1ra nnt:~riai. n11~rri ".,.1/J.,!:<H p.'\'$.;\c1~ ·'"'A l.1 
fe <lle 'º"' lll:::;, (;tUK(;JNA t:\:HHA ULJl/ttlí• \;l.IN/Altl Not.ario Put>iicc> 
l'ltJ. :t.0/ t;J.,.j ll.~. asoc:iMo con uc:. IUMA•: Ll.ILANIJ .MUL!NA Hot.ario ltn, 
ll• oel·L•.t., y que se enc:ul'ntra agrega<lo en aut.os a fojas t.4 a 11,
:5<' rl'~c:oncE1 l" personalid"o d" f'AllLA MtJtA r;1<ANAl>Ut; como apod1Jrad.• 
do tsAlll:A :::tHtJtf, ::;.A. ~n t~r11ino'lr. r.1ei t.estimonio not.ari;ü número 
:l~~~-' pasada ant" la Ífl del LIL:. HlllAHLIU JAVltH MUFlUL l'Jlll.:Htl t l 
Notario numl.'rCI /l d0 "6t.a l:iudatl, te>t.i~onio dl'l cual se ordE'na Sll 
d~voluc-ión previa copif\ C"l'rtifir.~rn r.¡·10 ohr~ de;j mi~.mo ~n iC"..-. 
auto! .• - ::;" rE'conocE' la perrnn;:d<:Jad <lE'i ur;, !::;/\Al: lllHAIJllt1 Ll"'t.: 
M•.lttlf\LVU COmQ arori .. r¡,dn d<' AllMlllJ~:11<ALll.'"A llt ~l)tlLIU:; l'Al-lA tl Ht tlHl.I 
t\AHCllMtt-: 1 ~:.H. Ut t,,;,v. l'n tt\rmino:. r1P ·i., ~~.crit.ura plibj icc:t J"l.~.:.!O 111?' 
f~ctl:' .! l]R .\go:.to '10 l"l"l'-1 p.\5arn .,:\011;4 i,., fe. i:10l u1:. MJl~l.lt.L ~1.fHt~llU 
MHlf"~"'.I tfnt.i\rio lHJ r.'l'='j P.t,. mi .... mo 'lllJ.J ~R )E\ aevueivi:- prf'vi;; r·r.f'j:: 
t:Prr.j1i(".:,.i; q•Je nrrR l'lr. ;(1Jrr.·~·.- ~'.P rr-,...nr.~~ l" pmr·~.f'.'n.,i iri,:1 o .. 
llAt-f: t t l ~· 1 ti H<fA'-; f1 t ~t' ~ t-11'1 rnml'.l F,rini~r>r ,,,., 1 P?.":: tli"I ·1 J tH· 1 lHA\' J 1 • r.t~'. 

t~rrn1rv~#: tJ~i t~:.t imr-.~\t•. 1 r11-,r~r;.1·1 r• • ........... ~.· p·,·.-.:rn·• Anl ~ i:~ ., ... 'l"'' 
NQI itrio J.-.,1hi i r.n No. l ~ l J l .. • t lJl,lhtflltl ¡":., .... : I A '1 ll l tl~A~ 1 f.~--:.f i 1w,n 1 '• :¡q..i 

-=.n JA t:Jevu~Jvn prAvi(' c.opia C"t:'rf iiir:;v:n 1111R ori.1~t;' '11'.'l misml'l i:tn irr:-. 
1:11 t.o-:., '1•1il"n rt.\ c.onc.est.acj on .:\ 1 ;: r1Rm~nr1:" E\n t ~rm i nr:ic. 0~·1 ~-:.cr j t.o 



., 

4 

.,rl~:, f~r·1'1·a t.·. r.t'=' \":l-IÍit.Piml"'rH rlf.~ 1"''''' r."n.:.t.C\ntE' "" ·'· ft1ja;. utJJp•· .• 
-f1A"1.i1('\l'nrf(l;,f?l··t1(' ln wn:.r-liff'-;.Uu1n ,, •:.11 AntArt;' P".lrj1.i\c:io ':'n el in1·i':.n 
C'l ., •. r1:~nr.ici r.1'.\ntt:ii!.faciCJn <t.Í mi:.mo s;:.n ll~rminn-r. '1•;' '1i:t ml'nif~Y·l~r1r:" Pn 
~i. cil~rp'l '1~ l.\ Pre':·l'ntn .~r.t;'\ p.'.\ra. r.nr1t:""r· \o"'· ('i1.~r.tcic:. )~g::\\t'i. a l'l"~ 
n;¡'¡~.~· 0l\rg:;u· 'J ar.) mi";'.ml:\ c,p 

0

IA t.i.-.nJ;' r1n·d·~'.f\pnrJnt.A d~ }a (\~:r.f?p("'jnn ctn 
int;nmp.,:¡tf'nri.\ C'J'll~o;t .. \ t:'n ~\1 f'C"ri1ci d~ rPt~r1~n1-\.\ a. ;.1,1 tlntMr•' 
pf'r ~·111r•.in ... ~." tienf::'n por oí rtl!C"'Í'1..\'- Ja~-. pruPP.1•;. rtri iiA í'art.f' artnr.:t 
fin t-:irminn•-:. dAi l;l'!'.r.rlt.C\ r1n fecha ~'O ''t:' l1rr11t,rA tjA l"l'-1/ 1 f\~Í c1...·ur.n 
j~.~. Cl;í~C'id:-4'=', PO pj (."lfArf'll'"\ r1E' 

0

JC\ f''\rP~.PnlA -'C"frt 1 f"Or ;\rJmit.ir.S.\'f. J;¡~ 
mio;.m.\~ 1 f111f"U1.".\0f'111 f'1R''',~lln'J;\f1,,'!. flt'\r "=.11 prnpÍ-' )' AC',J'~t:'Íil.Í. 0.":\tllr;\IF4 .... , 
1-'~· m11rc .. t\rf~~. f'."on ll'.'l"r· rn1mC\roe. J y ~~ )" r0r ·1C1 que nar.E4 a l."t"'l' 
t1t:'C'1.1mAnl.'\i11c:. ~·'i' i.o otorg.!\r~ (\1 Vi\lor prob.,rnrio q1u1 c.orresponrt-.. .,\ 
inf"ml"'nt.o efe- c1i~t.é\r rer.o)ucicin, al!d mic:.mo !'.f.1 )P c.if'n0 desi~.tient1o~e 
t:l'l' la pr111'ti:< m..rc<"'1'1 con ('\ num!'rn ·"·- ~"' tiRnRn por otr"'cid-"'S y 
por Ar1mi t.it:l.1\'. "tao¡; prul\t>.•s dll ·1a <:lnm,.na,.da t!ANAMtX, t;.A. " 
JIHllNAVI 1, y a las '1'·'" S<' 11'.''.' f1.1ra ni v.1lor prot>"!t1rin 
t:"orr~!·í'OnriiPnt~ al mcunJ'nto tl'Z' dict.<&r rf'~.n·1·1c-inn.· ~P t.i~nE' ~ iA;. 
í'·'rt~'!o r~n11nt"iando a o;.u d0recht:1 a iorm~d;\r ajf;'gAt.os vi~.t;\ >•.1 
1n;;nii~~.1.ac.i•.in vf'rl:1aj y ('.on h1nr.:1:tm'='n'" !?in l"i art.iculo tfü~ r1~ ºta LAZ' 
~"'anr;¡o\ <l<:>l 1 r11!l~jo ~·" !•.orn<\n \o!'·"''º"-" 111'~·"\ución y.------------

R E S U L T A ti O O 

lo.- UUt;' m~r:H~nt.0 ~-=-crito prf'5r;.inaoo cnn ier.h.;. lS de noviPmc-.r~ 
d'Z' l""l'""l'I, t;"OITlp:t.r~c:ÍCJ pnr r:-nnoucti:i tl~ su•. ';pnr1Ar:vio?- la C. 

~on Al oojPtO O'l' dE'm~n~~r <l'l'Í UAN~'\J NACit.JNAL 
lit ntxll:u, :;.A. e !H~UNAVI 1 io ~.i9<1ÍPnl!': U!HW y a).- 1 ., 
n,,r:-·1::t.ra.c:iC'n >' t'l r~c-nnrJi:-Jm1Anln q11p "-".R ne;;;¡;\ f;;,vClr de i;;, .;.r1nr.; 
c:OmQO unica y iegitiwn" benefic:iari" d~ lo; n,;arnchos ~rivarit:l-s. <lE' ia 
rP.li\t:.icin ·J:lr11='r;\Í f'lE'i P~ct.i.ntn tr~ti;•jaonr 
b).- ti pago a Ja parr.R AC.tClrM <:JE\ Ja r.ant.iriar1 que re~.ult . .;\ a "=·,. 
t.'\vnr m.:\-; lo~ int~rJ;l"f.~'!· Q•.1f;\ -:.~ n"'yan g~ner.:.rin p(lr i;;-::. apr:irt.At:>infl':'-:-. 
f"\Bcna:. a tavcir '1€'1 E\.:t.int.o tr.;cic;jar.1or f.'n e't t:.A.H., con nt1mero '.1R 

11.~.1:, .• - h).- La e7.crit.ur.,rion "'" ~r91;ii!;\¡jad en f,.vnr 
rtA ).'\ i\c:t.ora, r.JAl hÍE'n 1nmuet-\A t.1fitcat:1n en lOt-~ "l/ Mar.ana A LOt.E' .~. 
~·' ,t. 1 CoJnniñ HOga.re~ d~ l:.'\!-t.~ra. ~i'n Vatiio rle la-; :-;;:t,jinac-., 

111 l t \ ~.1 ~n, t;.1.,110 <l€l Mnxi c:o. - llÍCh<\ vi vi f'n'1a ~A "1'1'llJÍr ió C.('\n C?i l 
1·rer1i In HM.tlit.¿u:iCln.1i t(\1mr:-rr:i , c-rPtji t.o r:112'i que $12' ~oiiri r:: 
o;.11 i.1C1Arar;ion ... HtCHUS: 1.- 1.on 1<:'Gt"V\ ;~ .. '1'' j11iio dR l"l/"1, J.·1. 
.l.r:"tnr" ). '?li '!'tt.into tr."\:1tj.'l11r.r r;nnt.ro?.j'Hf".'ln m.'\rrim11nio.- i.- :-i 
RY.t.inln ('íP'=".rn t;.qe-, O:,nrvirifl~. p~r;; •Ji' Ptr1f'lrP~.1 ~'t"l.llllU:lll::~ tij jllMJNll".I''"' 

lltl l:llt'l ltlttltt t'\Mtl-f.Jt:,\l'il.I ~ •• A. l!t t.,\'., mi ... r..;. '1••n hito .t\flnrr~,r-innAo: 
:lÍ ~.A.P. .~ -11 i.":.·-·.,r... J.- 1.t:Hl 1Prr-.::. .·.•.! r:~· ~.~r11rtrE' r.lei \l"''-11·· .• .- · 
Jn:ri11111.' ri,;..1;-,;1>:'1.';·"ln ("ltnrg:·. :;.• ru~t.intP rr~-:r::,:H1·r i..tt C"í':'ditn r .. :tr,Pr•• 

.......... · •.•\:-.. • .• p.;:; ,·, .;·1·1·11•: 1rion 11ri in.1.·u .. ··r~ 11rd,..,11., P,, 1 -!c.· -

:-•••• ;:.:.~ 1·., 1 ti•1· • t.-c-: .... , .4 1 l'111nni;.; ,...-9-.-rJ.1':' ... , 1 ,'l":'.1 .... r., 0 !".;~1·. ~· ... , 

'°'~ ':;·'lina:;, 111\1ir.1;m, t'51?.i:1" r:t~ Mi:a~"lt:''.'·· 4.- 1nn ir:-r:-rn JO,,~ r;t 1 • 

·~·· l"'l't.', , 1alíer:-i1", .. ~.-'-'CH '¡n .1ntPr irr1r.n:H u 
r; .. ~:.11P~.1~110, es procE'df'ntei '111ei E"~Ca .111n1., t:i ci'.•ri..:\rt:' crim0 11nic ... : ¡ 



·.··1~gt·•.im.<; "l'1~f1ii'¡.-,·'r:iad~ .. ·1~,,~·,1·,11~~-~·é·hw=-. t1f*rivi\'1n-=. f.fA )1\ rn"Jarinn 
':. ·. ~. ~-... -~ .~hnr:( i:·_rlÍ_•h·>"'·;.: f i ~¡ ,;.-: .. , ~:il'~·;~·,,._~r'"'.~-mA'!·~ ni1-'·.·q11A t:Snru:11nf1i a ~rnn11mi r.\munt"' 

, o~.·-·~ r·,r ... ,,: (,.;~. · :··,..," ··~ n~1·_.s:.~.·t ·,.. ·::·.~r~·1:~1.:t·_r·r_::·~umi11 i_1n i r~nr.n /\ ·1 o ~~r.A11·11-1r i nn ,\ 1 
,., r r J ~. 1 i '' ~-: ~.~, 1,•. _).'iiu -:~"' ·,·.~. '. 1 :'~'-i ;_'.';:,. ~~" ".' :~ .i · .. ~u 1 ~ r.'\h."\jn, '=A ~.p~";\ la ~cim11 

.. ,_1,.,m i ,- 1~) i ": ?r~)-~-1~ ·:·1:i ~'? ;' rQn(r.~: _'1!; · 1.~~·51~.:; j~ : un i p:: r i nt n t r "ti"j~rinr. ~ r 
'1~ l"t· ci¡i1(1rn-:-,;1 "'t-flllllfl·11.1 .... · .. K(jll!1JNll!'".ll"'; llt'I 1'.llHI 1to·t1lt HMtt411.HUll s • .-i. 
ut: .. l.·.v· •• -: 11hi~.!'r1n<-~n>.i:~ih~-. Minf.1ri .. ,:, .. tto. \4'"· f"Oiijr:-io 1. t:ct"lr1ni:1 

· r1.t;"."\n.1t:v1 .- MAl<i C"''··· LI. •·· ---- -~------- ----- - --- - - ---·-- - --------- - --- -

~o. - . 1.r.n t •'r:n.-:; .: IJA Pi e i PmtH"P rt•.. J ~" .. , ~.R r.uvn ror rpc· j lll 11 • 

r·.,rsír:.:\'1."\ j \ ,., ... m:;nr:n, t:'tft1~n.~n'1Q:.:.•.. J., 1 i jar.ir.'n )' puhl it.· .. 1r:-ion r,tA 1, 
l:onvoc:atori.•~· >' '\'."""Janr.to-r.fl' rú11 )' nc>ra rara ia r:'l)l'l.,radon ""' o 

audienci.:.. rjn L"Y, ~n i~ F.'t.':\p~ C.:1;1ncili.:,.rnria -;,~ 111i..·o a la-; p.'\rtA!. r··· 
inr.oniormf'o¡; con tQ<lf\ 11rrE"9io ccmc:iliilt.orio; "" ia etara dt< llt'milnr.t" 
tw::'lfl':'ionl.''S lil act.or.• <1dMó QU') la c.Ant idild r1.>d11mada por il¡>ortacion,..: 
;Ü ~.A.H. 'i\~. PC"r S:! 1 4t.~.~o. r:f~o::,j~.t.if-ndose de las ac-.ciones int.t\nt.adAo:. F'" 

r,.ontr::.. l'l'\ At-llHt- th~UAMt)., !-...A. LH·. 1:.v., AH.IKt tHIAL ~.A. lit c.:.v •• HA~u. 

~:tt<trn, ::,A., At•.IHt KO:.N•.:•mtt<, ~:.A. Lit 1 ... v. y con lo ant.erior r11•.iii·· 
o;.\I ')o;.cri \Q in id al d') dnm.•nm1, ¡,. d')mAnr1•<1·• t!ANAMtX, S.A. ., 
cont.E'Y.t.a.c:icm en t~rmino!. d(li F.'~.cri rti 'lllE' corr~ rlgrega.do a )n"-·. ;;.utn· . 
f'\:\Oiifa•:f,'\Ot1ti r¡qn prnr.f'r1nr;\ -' ( .. ni re~.\r 1'1} S~iri., f:'"(lrrl'~f')nf1i1-,ntR ~ p• 

rontrato'!- ¡· r¡11A ~~~i~noia a i(t c:.inr.idi\11 r1E' $~,4t..:>.~u. ruJr ··: 
.,.¡u,rr."r.i'.'nn~ n~'rh1.~. :ll ":0 .H,H., .":\ 'l11i~n ,::i~r . .:\ Junra '11\'SÍgnf:' URO~i ir:i.ir1.• 
)atlOr:\l""-·- Y ·,,. <1~anda<1a JN~llNAVJ 1 m"niit'st.Q no Wnl"r inc:nn11')ni""'' 
"" ) it"ar::\r E;'\ rrRriir.n t;'fnrg~t1rJ ,'\·l ~t:t int.o t.rati::i.j::..dor y ('\•rri.111r:u 
fct\o'nr ,..,., in p~r:.r;n:' Q11r· o~~.int1~ f\";t.a .111nt..a r.cinm lE'gít.imo ri~nR; ir-J 1· · 
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JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

JUtfTA ESPECIAL NUMERO CATORCE 
EXPEDIENTE NUMERO: 685/00 

vs. 
INSTITUTO DEl FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PAf'l.A LOS TIWlAJ.AOORES 

En la Ciudad de Méxiro, Distrito Federal, siendo las diez horas del dla cuatro de 
diciembre de dos mil, dla y hora se~alados para la celebración de la audiencia de 
CONCIUACION, DEMANDA. EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCION, 
comparece por la parte actora, la actora personalmente asisfida de su apoderada la C. 
REBECA VELAZQUEZ FLORES, PROCURADORA AUXILIAR FEDERAL DE LA 
DEFENSA DEL TRABAJO, por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, comparece su apoderada legal ANAHI 
DELGADO GOMEZ, quien acredita y solicita se le sea reconocida su personal"ldad en 
témlinos de la copia certificada de la escritura número 99,581 pasada ante la fe del 
Notario Público Número 15 del Distrito Federal, LICENCIADO EDUARDO GARCIA 
VILLEGAS, ocompallando copia simple del citado documento para que previo cotejo 
sea certificado por esta H. Junta y se agregue a los presentes autos, soficilando se me 
devuelva la primera por serme de utilidad para otros fines legales y por BANCOMER, 
SA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, comparece su 
apoderado legal EDGAR GUTIERREZ HERNANDEZ. quien acredita su personalidad 
en términos del Tesfimonio Notarial Número 30,191 pasado ante le Fe de Notario 
Público 156, LICENCIADO ROGELIO MAGAÑA LUNA, el cual se exhibe y se solicita 
su devolución previa copia certificada que obre en autos.- - • --- - • ---•• - •••••••• 

ESTANDO DEBIDAMENTE INTEGRADA LA JUITTA Y ABIERTA LA AUDIENCIA 
POR LA C. AUXILIAR········· • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••••••••••••••••••• 

ABIERTA LA ETAPA DE CONCILIACIOH Y EH USO DE LA PALABRA, LOS 
COMPARECIENTES DIJERON: Que no hay arreglo conciliatorio por lo que solicitan 
se siga adelante con el procedimiento.-···· - --• · • - -- ••••••••••••••••••••• 
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LA JUNTA ACUERDA: Por celebrada y cerrada la etapa concilialoria y por cerrado 
dicho periodo, toda vez que las partes no han llegado a un arreglo conciliatorio, por lo 
que continúese con la audiencia por lo que hace a la etapa de DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCION.- NOTIFIOUESE.- · · · • - - ----•••••• 

EN USO DE LA PALABRA LA PARTE ACTORA DIJO: Que solicitamos se nos 
reconozca personalidad en términos de la carta poder que corre a:¡regada a fojas 6 de 
los autos, en este acto ta actora en forma personal se desiste primeramente de tas 
acciones y prestaciones reclamadas a BANCOMER. SA .. lNSTtTUClON DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO mediante el escrito inicial de demanda en los 
incisos a) y b), y asimismo y en relación a las prestaciones reclama:las al INFONAVIT 
se desiste de la escrituración reclamada, en virtud de que se trata de un crédito para 
compra a terceros, asl como del pago del fondo de ahorro reclamado en el inciso e), 
para los efectos legales a que haya lugar, quedando subsistente única y 
exclusivamente la liberación del crédito otorgado al extinto trabajador y que se 
encuentra debidamente detallado y precisado en el inciso b) del escrito inicial, con lo 
anterior ratifico mi escrito inicial de demanda de fecha 31 de marzo del 2000, asi como 
las oclaraciones vertidas en et cuerpo de la presente ac1a y por tratarse de un 
procedimiento especial ofrezco como PRUEBAS: 1.· Las Ooc!Jmentales Públicas, 
consistentes en la copia certificada del acta de matrimonio y acta de defunción y que 
corren agregadas a fojas 7 y 8 de los autos y que se relacionan con todos y cada uno 
de los hechos de la demanda 2.· La Instrumenta de Actuériones, consistente en 
todo lo actuado y solo en iK¡uello que beneficie a los intereses de la aclora. 3.· La 
Presuncional Legal y Humana, en los mismos lémlinos que la probanza anterior, 
pruebas que se ratifican y reproducen para los efectos legales a que haya lugél.· 
Solicito se ex~da a mi costa copia certificada de la presente resolución.· •• •••••• •• 

EN USO DE LA PALABRA LA PARTE DEMANDA ltlFONAVJT, DIJO: Que 
primeramente solicito me sea reconocida la personalidad con que me ostento, acto 
continuo paso a dar contestación a la demanda, en los s~uientes términos: Toda vez 
que en este acto la aclora personalmente se desiste del pago de fondo de ahorro y de 
la escrituración del bien inmueble que cita, manifiesto que INFONAVIT no tiene 
inconveniente en girar instrucciones a las gerencias correspondientes para que el 
crédito número otorgado en fecha 12 de septiembre de 19B9 al C. 

sea liberado, y cwcelado el gravamen que limita la 
pro~edad del mismo, solo por cuanto hace todas ~uéllas amol1izaciones pendientes 



de pago correspondiente a periodos de tiempo posteriores a la fecha de fallecimiento 
del acredito , aclarando que dicha liberación no 
operara sobre aquéllas amortizaciones que se encuentren insolutas, correspondientes 
a periodos de tiempo anteriores a la fecha de fallecimiento del citado extinto 
trabajador. Respecto a los hechos et 1 no es hecho propio de mi mandante y 
corresponde a ta parte actora acreditar et extremo de sus manifestaciones. 2.- Este 
hecho que se contesta es cierto, en parte y recogiendo la confesión expresa de ta 
parte actora en et entendido de que reconoce que mi mandante te otorgó un crédito 
para ta adquisición ce ta vivienda. 3.- Este hecho no es propio de mi mandante 
corresponde a la actora acreditar et extremo de sus manifestaciones. 4.- Este hecho 
no es propio de mi mandante corresponde a la actora acreditar el extremo de sus 
manifestaciones. En cuan lo al hecho 5 lnfonavit manifiesta que por su parte no existe 
derecho alguno que se encuentre pendiente de reconocimiento de beneficiario por lo 
que respecta a la devolución de las aportaciones correspondientes. 6.- Efectivamente 
se fijaron las convocatorias en términos de ley.- Por ser un procedimiento especial 
ofrezco como PRUEBAS a nombre de mi representada: 1.- La Presuncional en su 
doble aspecto legal y Humana , que derive de todo lo actuado y por actuar en el 
presente juicio en lo que favorezca a los intereses de mi representada, especialmente 
la que derive de los hechos conocidos consistentes en las aportaciones que 
efectuaron tos patrones al actora durante su vida labora, para concluir el hecho 
desconocido. 2.- la Instrumental de Actuaciones, consistente en todo lo actua:!o y por 
actuar en el presente juicio, en lo que favorezca a los intereses que represento. 3.- La 
Documental Púbíica consistente en el original del Instrumento número Vll.0280.89-11 

.elaOO@!o por el lnfonil'iit con fundamento en el Eii1Cu1o 42 de su propia ley, mismo 
ue fu ebid · · en el R istro Pí'.íblico de la • ad de CuautiHoo • 
a 17 Volumen 2 ·mera el 23 , 
documental que exhibo en original y copia simple para que previo cotejo y certificación 
que se haga de los mismos, me sea devuelto el original por serme necesario para 
otros fines.- las pruebas se relacionan con todas y ca:!a uno de tos hechos de la 
presente contestación, misma que ratificó y reproduzco para todos los efectos legales 
a que haya lugar, asi como las pruebas ofrecidas.- - - ---• • • - - --- - - -- - •• -••••• 

LA JUNTA ACUERDA.· Por celebrada ta presente audiencia en su etapa de 
Demanda y Excepciones, Pruebas y Resolución y por cerrado dicho periodo.- Se 
reconoce la personatidoo de los apoderados de la parte aclora en términos de la carta 
poder que obra a fojas 6 de autos, la actora personalmente se desiste de las acciones 
y prestaciones intentadas en contra de BANCOMER, SA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, así como de las prestaciones reclamadas al 
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INFONAVIT consistente en la escriluración, asimismo del pago del fondo de ahorro, 
para los electos legales a que haya lugar, quedando subsistente única y 
exclusivamente la liberación del crédito otorgado al extinto trabajador, se tienen por 
hechas las manifestaciones para todos los electos legales a que haya lugar, con lo 
que ratifica en todas y cada una de sus partes su escrito inicial de demanda.- Se 
reconoce la personalidad de la LICENCIADA ANAHI DEL CARMEN DELGADO 
GOMEZ, como apoderada legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, quien acredita su personalidad en términos 
del poder Notarial Número 99,581 pasado ante la fe del Notarlo Público Número 15, 
del Distrito Federal, LICENCIADO EDUARDO GARCIA VILLEGAS, el cual se le 
devuelve previa copia certificada que obre del mismo en los autos, persona quien da 
conleslación a la demanda en términos de lo manifestado en el cuerpo de la presente 
acta, leniéndosele por hechas sus manifestaciones para lodos los electos legales a 
que haya lugar.· Se reconoce la personalidad del C. EDGAR GUTIERREZ 
HERNANDEZ, como apoderooa legal de BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, quien acredita su personalidad en 
términos de la copia certificada del Testimonio Notarial Número 30,191 pasoooante la 
le del Notarlo 156, del Distrito Federal, LICENCIADO ROGELIO MAGAÑA LUNA, el 
cual se le devuelve previa copia certificada obre del mismo en los autos.- Se tienen 
por ofrecidas las pruebas de la parte aclora en términos de la presente ocia, rrismas 
que quedan oomitidas, quedando desahogadas por su propia y especial naturaleza ~ 
marcadas con los números 2 y 3, a las documentales se les otorgará el valor 
probatorio que corresponda al roonto de dictar resolución.· Se tienen por ofrecidas y 
por admitidas las pruebas de la demanda INFONAVIT, a la documental que ofrece se 
le otorgará el valor que corresponda al momento de dictar resolución y se ooleoa 
agregar a los autos y desahogándose por su propia y especial naturaleza ~ 
m~as con los números 1 y 2.- Como lo solicita la parte actora expldansele a su 
costa copia certificada de la presente resolución.- Se tiene a las partes renunciando a 
su derecho a formular alegatos vista su manifestación verbal y con fundamento en el 
articulo 885 de la Ley Federal del Trabajo se turnan los autos a Resolución y.-·-- -- -

RESULTANDO 

1'.· Por escrito presentooo con lecha 28 de abril del 2000, por conduelo de sus 
apoderados la C. , demandó del INFONAVIT y de 
BANCOMER, S.A., el cumplimiento de las siguientes PRESTACIONES: UNICO: a).· 
La declaración y el reconocimiento como única y legitima beneficiaria de los derechos 
derivados de la relación laboral de su extinto esposo 

b ).· El pago de la cantidad que resulte a su favor mas los intereses que 
se generen por las aporta;iones hechas a favor del extinto en el Sistema de Ahorro 
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par el Retiro por la empresa SERVICIOS ADMINISTRATIVOS AMERICA, S.A. DE 
C.V.. b}.· La liberación a favor de la actora corno beneficiaria del crédito para 
adquisición de vivienda a terceros número otorgado al extinto trabajador 
por el lnstitulo demandado con fecha 12 de septiembre de 1989, así como la 
escrituración a nombre de la actora de la vivienda ubicada en Venus Lote 54, 
MANZANA 1, Fraccionamiento lzcalli, Rinconooa, Municipio TulLiUán, Estado de 
México. e).· El pago de la cantidad que resulte a su favor mas una cantidad igual 
adicional por las aportaciones hechas por el extinto al Sistema Integral de 
Aportaciones.· HECHOS: 1.· El extinto trabajador presto sus servicios para diversas 
empresas, quienes hicieron aportaciones a su favor al Sistema Integral de 
Aportaciones. 2.· Con fecha 12 de septiembre de 1989 el lnfonavit otorgó al extinto el 
crédito para la adquisición de vivienda a terceros bajo el número de crédito 
8801200187, adquiriendo la vivienda ubicada en Venus Lote 54, Manzana 1, 
Fraccionamiento lzcalli Rinconada, Municipio de TultiUan, Estado de México. 3.· La 
actora y el extinto trabajéXJO< contrajeron matrimonio civil el 28 de abril de 1988. 
4.· Con fecha 25 de noviembre de 1999 falleció 
5.· Por lo manifestado anteriormente es procedente se declare a la actora como única 
y leg ltima beneficiaria de los derechos laborales del extinto trabajador, máxime que 
dependía económicamente de él. 6.· A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, se senala como último centro de labores el 
de la empresa SERVICIOS ADMINISTRATIVOS AMERICA, SA DE C.V., ubicOOa en 
Lucio Blanco Número 435, San Jum Tlihuaca, en esta Ciudad.· •••••••••••••••• 

2".· Con fecha 15 de mayo del 2000, se tuvo por recibida y radicada la 
demanda de cuenta, seftalándose dla y hora pa-a la audiencia de ley, ordenándose 
fijar las convocatorias en términos del artículo 503 de la Ley Laboral; en la Etapa 
Conciliatoria se tuvo a las partes por inconfocmes con todo arreglo conciliatorio, 
pasándose a la Etapa de Demanda, Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de 
Pruebas y Resolución, en donde la parte aclara personalmente se desiste de las 
acciones y prestaciones intentadas en contra de BANCOMER, SA., INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, así corno de las prestaciones 
reclamadas al INFONAVIT consistente en la escrituración, asimismo del pago del 
fondo de ahorro, para los efectos legales a que haya lugar, quedando subsistente 
única y exclusivamente la liberación del crédito otorgado al extinto trabajador, 
ofreciendo las pruebas que consideró idóneas para ~editar sus pretensiones y la 
demanda INFONAVIT dio contestación a la demanda en términos de lo mani!estooo 
en ta presente ocia, asimismo ofreció las pruebas que a su interés convino.- Seguido 
el procedimiento en términos de ley, se ordenaron turnar los autos a resolución.- •••• 
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l.· Corresponde a ésta Junta Especial Número Catorce de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, resolver lo procedente, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 523 fracción X, 527, 501, 503 de la Ley Federal del Trabajo y articulo 123, 
Apartado 'A', fracciones XX y XXXI de la Constitución Política Mexic<lna.· ••••••••• 

11.· La litis en el presente caso se fija para determinar si como lo afirma la 
parte actora tiene occión y derecho para ser declarada como única y legitima 
beneficiaria de los derechos derivados de la relación laboral del extinto trabajador 

y tener derecho al cumplimiento de la presfación 
demandada ... •••••••••• .. ••• .. ••• .. • - -... - - • -- ••••••• - - ......... . 

111.· Del análisis estudio y valoración de las pruebas ofrecidas por la parte 
aclara, en especial de las documentales que obran a fojas 7 y 8 de autos, se 
desprende del acta de matriroonio que la hoy aclara , 
fue esposa legitima de . , rela:ionooa coo el acla de 
defunción de donde se desprende el deceso del C. . 
con lo anterior se tiene a lapa-te actora acrecfrtando los requisitos de ley, es decir ser 
esposa legitima del extinto lrabajador, el deceso de éste últiroo y presumiéndose la 
dependencia económica, colxiendo así los requisitos a que se refiere el articulo 501 
fracción 1 y W de la ley Federa del TrOOajo y habiendo sldo ñ¡adas las convocatorias 
en términos del articulo 503 de la ley de la Materia. como consta a fojas 9 vuelta de 
autos y publicadas en el Boletín Labora de esta Junta como se ~ a fojas 1 o de 
autos y no habiendo comparecido persona águna d'tstinla a deducir mejores y 
preferentes derechos del extinto trabajroor, procede declara- y como de hecho se 
declarara como única y legitima beneficiaria de a la 
C. en términos del articulo 501 fracción 1 y W en 
rela:ión con el articulo 503 de la Ley Federal del Trabajo.- .. • • • .. - • • ......... . 
Aho.'a bien, ¡XJr lo que h<t:e a la prestoción reclamada al INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, consistenle en la 
liberación del crédito habifacional número · . que le fue otorgado ~ ex1inlo 
trabajador, para la adquisición de la vivienda a terceros ubicada en Venus Ue, 54, 
Mza. Uno, Fraccionamiento lzcalli Rinconooa, Municipio T ultiUán. Estado de México, al 
respeclo la demandada manifestó que no tiene inronvenienle en girar instrucciones a 
las gerencias correspondienles para que el etédilo número otorgado en 
fecha 12 de septiembre de 1989 al C. sea liberado, 
y calcelado el gravamen que limita la propiedoo del mis100, solo por cuanto hoce 
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todas aquéllas amortizaciones pendientes de pago correspondiente a periodos de 
tiempo posteriores a ta fecha de fallecimiento del acredito 

. aclarando que dicha liberación no operara sobre aquéllas amortizaciones 
que se encuentren insolutas, correspondientes a periodos de tiempo anteriores a la 
fecha de fallecimiento del citado extinto tlabajador; de lo anterior y dado que no existe 
inconveniente por parte del Instituto demandado en dar cumplimiento a la liberación 
solicitada y en razón de que dentlo de las constancias de autos no exisle elementos 
probatorios con los que se demuestre la e~stencia de amortizaciones pendientes de 
pago anteriores al fallecimiento del hoy extinto trabajador, en consecuencia lo 
procedente es condenar y como de hecho se condena al INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PAAA LOS TRABAJADORES, a que libere a favor de la 
aclara hoy legitima beneficiaria, el crédito habi\acional número que le fue 
otorgado al extinlo trabajador para la adquisición de la vivienda ubicada en Venus Lte, 
54, Mza. Uno, Fraccionamiento lzcalli Rinconada, Municipio Tulfün, Estado de 
México, de conformidad con el articulo 145 de la Ley Federal del Trabajo en relación 
con el articulo 40 de la Ley del INFONAVIT.· • • • • • • •••••••••••••••••••••••• 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artlculos 841 y 842 de 
la Ley Federal del Trabajo es de resolverse y sé:-··· •••••••••••••••••••••••• 

RESUELVE 

PRIMERO.· La parte octora ocredito la procedencia de su a::ción y la 
demandada manifestó su conformidad en dar cumplimiento a lo reclamado.- ••••••• 

SEGUNDO.· Se declara como única y legitima beneficiaria del extinto 
trabajador a la C. en términos del articulo 501 
fracción 11 y rv de la Ley Federal del Trabajo en relación con el articulo 503 del mism:i 
ordenamiento legal.- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••••••••••••••••••••• 

TERCERO.· Se condena a la demandada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VMENDA PARA LOS TRABAJADORES, a que libere en favor 
de la aclara hoy legitima beneficiaria, el crédito habilacional número que 
le fue otorgado al extinto trabajador para la adquisición de la vivienda ubicada en 
Venus Lle, 54, Mza. Uno, Fraccionamienlo lzcalli Rinconada, Municipio TultiUán, 
Estado de México, de conformidad con el articulo 145 de la Ley Federal del Trabajo 
en relación con el articulo 40 de la Ley del INFONAVIT, lo anterior en términos de las 
consideraciones expuestas en la parte final del considerando 111 de la presente 
resolución.- -• • • • • • · • • • • • • · • • • · • · • • • • • • • • • • • • • • -• ---• --•• -•••••••• 
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CUARTO.· Se ordena cumplimentar el presente Laudo dentro de las 72 horas 
siguientes en que surta efectos la notificación con fundamento en el articulo 945 de la 
Ley Federal del Trabajo.· • • • -• - ••• • -• --• --• -• • - • --- ----- • - - • -•• -•• -•• 

EN DEFINITIVA LO RESOLVIERON y FIRMARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS ce. 
REPRESENTANTES DEL GOBIERNO, TRABAJADORES Y PATRONES, MIEMBROS QUE 
INTEGRAN LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CATORCE DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE.- DOY FE.· • -• • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • 

EL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CATORCE 
DE LA FEDERAL DE CONCILIAClóN Y ARBITRAJE. 

LIC. ANDRES ELOY MARTINEZ CASTELLANOS. 

EL C. REPRESENTANTE DE LOS 
TRABAJADORES. 

ING. RICARDO Gl.J.. VAN LOPEZ. 

UCASV/mrrf 

,• 
,•,'· 

LA C. SECRETARIA. 

---· ---- ----

EL C. REPRESENTANTE DE LOS 
PATRONES. 

LIC. JORGE F. CADENA NAVA. 
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JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION YARBITRAYE 

JUNTA ESPECIAL NUMERO CATORCE 
EXPEDIENTE NUMERO: 905XXl 

vs 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAi. DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

.' , 
'I , i · 1Í : 

l ~ la Ciudad de México, Distrito Federal, sie~as trece horas del dla V!llimM ' da · 1 • 
· boviembre de dos mil, dia y hora señalados para la celebración de la a · ~ · l 
. CONCILIACIQN, DEMANDA, EXCEPCIONES; PRUEBAS Y RE ; . 
~ eomparece por la parte actora, ~ actora person'alment~ asistida de su · 
. !'MRIO OIAZ MARIN y la C. ~ABIOLA LUCIO OGIERA. PROCU . ' 
. . ~UXILIARES FEDERALES DE LA DEFENSA DEL TRABAJO y por el tNS O 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VlVlENOA PARA LOS TRABAJADORES,~ 
su apoderada legal ANAHI DELGADO GOMEZ, quien acredita y solicita seill sea 

• . · iacooocida su personalidad en témlinos de la copia certiOCada de la esa1turt ~ • 
99,581 pasada ante la fe del Notario Publico Numero 15 del Distrito f8{1era', 
LICENCIADO EDUARDO GARCIA VILLEGAS. acompañando copia simple del citado 
documento para que previo cotejo sea certificado por esta H. Junta y se agr0;1~a ~ 
presentes autos, solicitando se me devuelva la primera por same de utiJOOdl para 

· otros fines legales.· • • ·. · • · · ·. · · • · · · · · • • - • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
' ~ ~ . 

~ANDO DEBIDAMENTE INTEGRADA LA JUNTA Y ABIERTA LA·A~ \ 
POR LA C. AUXILIAR.······ -· · · · · · · · · • • • · • - • • • • • • • • • • • • • • • • • •• ~ •• •.• 

ABIERTA LA ETAPA CONCILIATORIA.····· - · · • · · · · · • • • • • · -• •• • - •••• ••• 

EN USO DE LA PALABRA LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN: QJ&;or él 
h>mento no hay arreglo conciliatoílo por lo que solicito se continúe oon él 

, procedimiento.· • • • • • • • • •• - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .J.<- - •. : ! 
' .... 1 • 

·! 

•• 1 
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·' '· . . . ... 
. LA JUNTA ACUERDA: Por celebrada y cerrada la etapa conciliatoria y todi ~ Qai 

'I • "\, 

· las partes no han llegado a un arreglo conciliatorio, cootinúese con la audieocia'efl la 
etapa de DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUClóN.- - • • - • • -- • • • 

ABIERTA LA AUDIENCIA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y 
RESOLUCIÓN:-· • • · • • • • • •• • • • • • ••••••••••••••••••••••• - ••••••••••• 

.. , :. ~USO DE LA PALABRA LA PARTE ACTORA DIJO: Que solíd!o se~~ ij. 
· · ¡Sersonafidad en lémlinos del poder conferido y de las personas~~ '• "· 
. : . ~poder que cooe agregada a fojas 3 bis de los autos, coo ta caácta-~~ .· · :' 

~~\;.: ~ : .... ·;t;r~J~~:~~~~n:~=J~=.-· CJ~. ~~'~. (!.;~ 
. : ; i h::.:~pe . , . . uedan<füubSlsten e . . ., taél6ri . ,. . ". . . • . . '1 . '. 
"'. /?:.i· ~-,:¡¡.:, ~ '""" . del"' . it~i~~_,.,. -~< ' . ~ .• ' 1 ·.t ·< :Yinfu,.~~(··. ·~21~1B"dé'1998~'~" .. =-· :) : 

1· •• , adjudicacióndelaviviendaub.icadaen~anzana~,'l.Ote40,V~.· A.il' · .. ·! ;! 
', . ~n Felipe 11, Coacalco, Estado de MéXJCO, C.P. 55!15, domkiio cooeclo1 . . . · · 

· · loS efectos legales a que haya lugar, asimismo manifiesto BAJO PRO ~· • : 
. · t .:. ffCIR VERDAD que la hoy ma . . . a:;Wa : i _; 

en sus actos cotidianos y jurídicos con ó!Cho nombre y roo·el l100lbre de · 
• , tal y como se demuestra con las doru'nenlales ~·~'et :¡ 

. · · fooment? ~ oportun_o seexhib!í!Ín ... ~ ig~ por lo~ ~fdso : 
. d) del mtSmo se desiste, toda vez las can'lidades ·por coocepto de fOndo dé 8ff.ri.11-11t · 1 
: , se generaron a favor del extinto . se anp¡ºrRZalloo 

. · ~ ~: ~fcl ~~~~9:~;~~'.~~tf.ra~~,ni.~ 
, .. :l t:t 18 presérite acta y páf iiáiarSii de ·un ProCe'dimlento ~ ' ·· · 

' ' PRUEBAS: 1. • Las documentales consistentes eo copla c:er1ifmJa. 
, : ' • '· º liacimiento y defunción del extinto trabajado!', mismas que cooen ag~ooaS, · • 4 i i 

y 5 de autos. 2. • Las documentales consistentes en el acta de nacimiento y ~ll 1 I 
: ~· ~ra votar expedida por el IFE, con número de folio a nombre de la ~t:toi¡j 

• mismas que se exhiben en original y coplsas; . 
, ~,:~que sean agregadas a Jos autos, sOOcitando la devoluciOO pre'fia copla _ ,.' .. 
· · • ~tle de las mismos se Integren a las presentes actuaciones, · • . • 1 

1 • consistentes en bajo protesta de decir verdad que Ja hoy adora 
• ), '; 1 i ~. ' actúa kldistintamenta en SUS ac!os cotióianos y jurt<icos OCX1 ctio~~ 'f . . if""" ¡ 1 11 

' "".. . .~ ~. ,\ ,. 1 .. ' .. .,..._,' 1" • \:' :,¡ .... ~ ' ,, . .. ~ 

• 1 

:u.~:.; 11.. 
' ' '~ 
•.i 
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: 
· éon el nombre de 

ce. 
.. 3.- La testimonial a car¡>, da loS · i 

, con domicilios en Centeno Edificio B-786, Interior 302, Colonia Gmnjas 
México, lztacalco, Distrito Federal y Huatabampo Número 68, Interior 10, Cdonia 
Roma Sur, Delegación Cuauhlémoc, Distrito Federal. respectivamente, pelSOl106 que 
la parte oferente se compromete a presentar en la presente audiencia, para los 
efectos de que depongan sobre el interrogatorio que se les foonule. 4.- La 
Instrumental de Actuaciones. 5.- La Presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano, en todo lo que favorezca a los intereses de la parte oferente, probanzas 

,• 

todas eslas que se relacionan con todos y cada uno de los hechos del ~ de 11 

.. 1 ; denianda.- Solicito se expida a mi costa copla certfficada de la presente résólll,Q::. ..;., .'\tj 
·1 : . ' 

.. « ::'.'! • ,. • •• 

su escn o m1e1a r1:1· . , 1 1 

'" "· ~. :, 'iPAlABRA LA PARTE DEMANDA JNFOHAV!T,,-p&jd... . ,¡i~¡~ 
"eact°'.tª·Y-:~tde¡¡¡·"' ,_..,., .• ~;~.~ ... ' , .~;\ í 

'' SiStema de Adminis i >&~oartera.: . " .... ",,,.1 ~ 1 'n: 
. de la prestacióo consistente en la~ · , es .' ij· 

) " '. ... ., .. "· ~" tto número , otorgado ai hoy extinto ,tíabajador .', .· • . ·~ ;i 
· 1 • -·· . , . • y por consiguiente la adjuóicación de dicho inmuebW ~ · • 

. .':: i; lit'.iliili3lieSigne oono beneficiario la~ kle.JJ.1~ la~~ · i 
·· :·;.•·vMeoda.ubicada en Manzana 3, Lote 40, ~~Á.~~~ada San'"fe1: 't 

· ' ~.Estado de México, C.P. 55715, a que se hace remr~a la parta~ en 
. '·~.~~~-~nda y aclaración al mismo, lo anterior de confonnidall ¡Oxi, k> : ¡ 

· '·\vi°~~ .él Miculo 40 y demás concoomtes de la ley del~···. H 
·· · "_.._ ~ue solicito me sea reconocida en este acto procedo a dar con~ 

- en términos del escrito de fecha 19 de 5eptiem!ÍÍ'e de 2íl00~· ,:! 
• ·?1... w.:. ·~·escrita;; por una sola de sus caras;'el cuál se eoc001frt~::iJ 

;{. . ~. queeo este acto firma y hace suyo el de'lavoz, p¡r¡¡~~· dJ 
, , • . cooesponóientes, asimismo sdicito se tenga por no puesto el .~~ · · ~ 

·. competencia y la excepción de incompetencia, y por ser el momento~ (! 
· • . ! : ~no ofrezco como Pruebas de mi parte las contenidas en el escrito de~.·: 1 i 

· · &Oflcitando se tenga por no puesta la marcada coo el numeral 1 y en su i~ ~ 
1 .. 9~ el. estado de cuenta de fondo de ahorro del trabajador anteriores el'.~ ~ 

• 1 , ~ 16 ele septiembre de 2000 y el estado de cuenta del Sistema de~ .\i 
·,. t . "6 Cartera Hipotecaria de fecha 18 de septiembre de 2000, como arled\h 'it. 

. · · : ~ que se encuentra relacionada con todos y cada uno de los hechoi.\ tj¡e se· 
" ) \. r· . pdestan en el escrito de referencia, dicho lo anteOOr se ratifica y ~'*'' ( 

'. 1 , ¿Wós los efectos b;Jales a que haya lugar.--· -- -··- - - -- - - -• -----···\.;h •• ¡, ' 

,, ... ': ·hJ i' ' 
>·1. í ..... · •. 

• " • \ •. 1· 
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:: ¡E PROCEDE AL DESAHOGO DE LA TESTIMONIAL ofrecida por la parte\li:IPra á ·¡ 
· cargo de los ce. i ; 

................................................................. 

Presente en este acto el C. , qu(lo dijo 
llamarse como ha quedado escrito de edad 45 años, estado civil casado, originarlo del 
Dislrito Federal, de ocupación Licenciado en Economia, con domicilio en Centeno 
Edificio B-786, Interior 302, Colonia Granjas México, lztacalco, Distrito Federal, quién 
fue apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes ante autoridad 

: , ~i~~e-~ ~~'.~. ~ -~u-~t~: ~~: .': !~~1: ~~ ~~: -~~~--~1::: ~'. ~~-~ ;J:. 
: ¡.·:: ·~~1i( ••• '.füfTESTIGO SI COt;lOCE A LAG.. .. ·=~ .. -~ ~.,,» tL: 

' '•J "f'¡ ~ f, t:;':}"·r..Z • 1(• 'l (.~-'\ " l~ TJW .J, 1 · •·1· ................ ·.~: .• o,;;'~·'····-'··1·"-·-'tt 11 
~·¡;.~:L . [>timxée15AAOS,ESLAMIS.~~~;f'i~¿+.~ ~) 
¡¿:_~{. , , ~EXTINTOFRANCISCOCERVXN_fET,q~~~r'.~·fr···~· j 1 

f· ... \¡. -SI E HACE 15AAOs ..•......•.......•..•..•.••.•..•.•• l ..• ~ T'' 
,. ,' j·,, lP.· Sl

0 

SN?{: QUIEN DEPENDIA ECONOMICAME~ EXTINTO . : .. ~ : :· 
. . . ··- ··················~-,,····r··'·-.··-'· ·i 

3R.· SI, DEPENDIA SU MAMA LA C. . Y/O • 
~·. 1 ~ - ····················~~~:.4 ,,~, ...... ..f411-· .... ·1 .. . . . .. " . "11!1 l 

4P.· QUE DIGA LA RAZÓN DE SU DICHO.············:· ·e·········~:··-:· 
~ 4R· PORQUE SOY VECINO Dt LA~ÑORA y¡O· ·; 

.. . = ... --~--- .. y ti'E - ·~t~1SN3A.l*>IS1JITT~ ·¡. 
, . ~ pfSÜS'RCTOS COTIDIANOS Y JURIDI \:Nrc ,,..,,{.~DE~ · ~ 

· NOMBRES 'Y T AMBIEN VEIA COMJ EL HOY DIFUNTO . 
, ! ~·· . _ . :)...!A~NIA Y EL EPA EL UNICO S()~J:I;~ E.~~-· !i i 

, . ¡:·.~~.~~~EELERASOLTEROYNOTENIAHl~ps,,.,. •••• _._~l~'f""!- t, 

·: ¡ ' ~REVIHECTURA. LO R.A.TlFICA Y FIRMA AL MARGAN PARA CONST~ • ~. 'I . 
\. ' ' . l ~ t ·. 11 

1 Presenle en este acto el C. · <i,ilf. di~ 1 

· · llamaise ro-ro ha quedado escrito. de edad 35 años, estado civil soltero, orlgf¡Sjlo ~ ' 
~ . ~s~ de Chiapas, de ocupXión ~<>r?, con domicilio en ~~talmlpo NOOiilo ~. . : 

, , · ~ 10, Colonia Roma Sur, De1~'.F.ción Cuauhtémoc, Dis!Jito FOOera, ~· Ui. , . 
1 aperobido de las penas en que incurren los falsos declarantes a11le ~ ! 

.. ~;' ~·.:=:t:.!.~u~-~~~~~-~u·e·~-f~~l~.l~~:.~~~:".~1-~~~~:'ff(~ ,J · 
)il ,;~·~; ~ k ~ '\ 

.. ""' 
1 \ ~ • ., ~ 
., '1 

" 
. ' . .. .. ; \ 

..... .1, 
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'P.- QUE OIGA EL TESTIGO SI CONOCE A LA C. 
1 1 

YTQ 
."' ...... -................................................... ~ .. . ,: 

1R.- SI, DESDE HACE 10 AÑOS, ES LA MISMA PERSONA.·· - - - -- • • • - - : •·• - -'· 
2P.· SI CONOCIO AL EXTINTO · • • - - -·- - - • 
~R.-SI, DESDE HACE 10AÑOS.---·--···-····-······················· 
3P.· SI SABE QUIEN DEPENDIA ECONOMICAMENTE DEL EXTINTO 

3R.- SI, DEPENDtA SU MAMA LA C. Y/O 

,1 

- 4P.:QUE DIGA LA RAZÓN DE su DICHq .••• - --•• --- • -·- ••••• ···-," .... :-·.~ •i .. 
l, •fl· PORQUE SOY VECINO DE lA SENORA -Jt:Jotl. ll~. -

PERCATABA COMO EL EXTINTO . ~8ABA • 1 j 
t: 1,.. . ..• BP . ; ..§~ )~WfüTENCION Y PARA SUFAAGAR .:-!~~· J:,~. i 
11¡.[·.~. ~t°6,-0UEa ~INTO NO FU.E CASADO NI~-~.:,• 
'd:~CJv. _· - .,?,.LA SENO~ TAMBIEN SE, HACIA ~.¡"""·~ ~1~,;~lr:'· 

t· • ~f~PREW.~~&~tiF1c¡v·i1RMAAi.-~~-f,Afl4:~~t1:· ·:'.1\:-~ .~ ¡ 

• t • , .... ,,Jt]. " " . .'. . <: .. ~ 
• ~ ~. ~ r . •. •. ·~· l; ,: : { , ' 

. · . j ~ JUITT:A:AcÚERoA: Se tiene por celebrada la audieocia testinonial +:J.-. 1.l ~: 1 
: · Parte actoia a cargo de los ce. · .t.. • . ~ : j 

; ' . al tenor de las preguntas que le fueron~ -·~~ 
._ , · ~iéndosele por perdido su derecho a la parte demandada para ~*'5 y i i 

~ .. : ta:h~~~:~~~,~ ~o :s: r~~'.es que~=.- .i) 
~.~~~-~IE\9a.!os.- ··- - --- - ---- -· · - - · ~.----~- ·::·:···· , -~ 

~ . 1 _,v.~\: .:if~:~.·-~:, .. ;·; ··'~i~. _ ·f·!~ .t r~ 
~: ~- .~:ü~º:ÍO.E LA;PALABRA LOS~~~~::·~: 

: 1 · lahunetan a su derecho para fonnular al - -·" ·~- - - -• - - - - -- • •• - - ~,;;; •• ..; j · i . . . ~ ' 'º" .... t,,,, 1 , ~ 
i • "'~'.. • · Q~ º• '· .. : · r : 

; 1.• í.Á JUNTA ACUERDA: Por hechas las manttesta~~ ~i:s cornpa~f' _¡:- f, 
. · renunciando a su derecho para formular sus alegatos proceda la C. SECRá~IA p : i ! • 

. \ -~rtificar si en et presente juicio existen o no pruebas pendientes por ~-·- -• ~· , \ 

... ~ . 4 c. SECRETARIA DE ACUERDOS e E R T 1F1 c A'. QUE EH a~~· :·!j 
. ::·l ,;~r-~-~~~-E-~~ ~-~~~~-~~-~:-~_,;·ir~ 

,, ¡~ . :h-t .. ~ ·tlíij 
: ':r- ! ·¡ 

' 1 ;j 
• •• ' , t " \l ., t' 
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: \. Ex¡aóaa Mft'°'1POllOO , , , 
.211 ' ;,.,. ... ,,. : 

. 1 

. ~ : ' 
LA JUNTA ACUERDA: Vista la certificación que antecede con fundamerlq en el 
•rtlculo 885 de la Ley Federal del Trabajo, se turnan los autos a Resolución.······-

'· ''i .. .•• -: ,. t' 
'·'• ".· 

RESULTANDO 

:, \ .. 
' 1 • 

i : ' •. '! 
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· · ~ 2°.· Con fecha 12 de junio del 2000, se tuvo por recibida y radicada la~· 
de cuenta, sei'\alándose dia y hora para la audiencia de ley, ordená~'1tr ~ 
convocatorias en ténninos del articulo 503 de la Ley Laboral; en la Etapa ~ 
se tuvo a las partes por inconfonnes con todo arreglo conciliatorio, pasán006q a la 
Etapa de Demanda, Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas y RéM10ción, 
én ilonde la aclora personalmente desistiéndose de la prestación redanB:fa al 
INFONAVIT consistenle en la escrituración en propiedad del bien inmueble~ 
en el inciso e) y de lo reclamado en el inciso b) de su escrito inicial de dehrlda, 
haciendo las manifestaciones para todos los efectos legales a que haya kJgcr y 

. ~endo las pruebas que coosideró idóneas para acreditar sus pre1'1a 
: bndada dio contestación a la demanda en términos de su respectiW" • ci. 

,,:¡~~~-;~~~~;;~~-~~-_,.;. ,J 
' 1t,~t, .. ~,.;~:-· ..... ~, . 1.~,· r . ._,\;;~-.. •i" 
t · \r-1'!.f .. ,1,. :~:.'• 1'. ·. :e~~¡~~ 
,·~{tf~f<~~0!1~\: ,. C O N S / D E R A H D O :~ \%;r._i{· ;~ 

jt:( ~~. 
: .. ~; . ¡ ( ~ '. . ¡ 
., . l.· Corresponde a ésta Junta Especial Número ca "" ·i :: ~ 
·~ 1 :" ~ y Artlitraje, resolver lo procedente, ~.~l!M~. ~iW,'.9.,.. . .q.Jil 

artfcufos 523 fracción X 527, 501, 503 de la Ley Fedérafl!eí · a , , ·~ 
: . ~o 'A', fracciones XX y XXXI de la Constitución Política~···~:~+··~ : ;~ 
. J::.~ ........ · .. ~~¡F .: ~ . '. ··( . • . ~ ..... _ .... • ... ,. ·~~~ :i ':.t. 
o ' '\o ' 

'-i- "-----~·,,la '1is ro~- presen• ·"'°se !;a para~ 't#,! 
1: .. r11. ~ . . y/o . , tiene . • !¡ ·· 
',, ~. !~ ~·aeaariida como única y legitima bénefidaria de-los· defechos .. " . . . _,¡ ~ 
\~, f ! laboral ~ _extinto trabajador . · 1 . • • : ,· • • C': al rumpl""'"''° do ~' pres"°""" redomadas.- ----- --- --••• ~ • - · ~ 
• 1 .' . ··~"-lf\1 ~~ ¡ ;:l . . . . . 

t • . .,.. 

· , 1 · l" · 111.· Del anáflsis de las CO!\Stancias que obran en autos y ateodi 

" . ¡ 

· . ' planteada, en especial de las documentales que exhibe y que • · 
; .. ~ ~ fredencjal para votar expedida por el INSTITUTO FE.DERAL ELECTOAAl' • 
, , ·- ~ ' ~ . . la documental consistente en 8da de rd. • 
•1.: j ,t ~ de , relaciooadas con la tasllnrola a 

~ : .. \•·ti ¡>: 1 .•. r · 

.1 

·. 
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CUARTO.· Se ordena cumplimentar el presente Laudo dentro de las'tiiioom· 
~uientes en que surta efectos la notificación con fundamento en el articulo~ de 10 
Ley Federal del Trabajo.·.·.· ••... · .••..••• ······················:··· 

EN DEFINITIVA LO RESOLVIERON Y FIRMARON POR UNANIMIDAD DE VGTOS 
DE LOS ce. REPRESENTANTES DEL GOBIERNO, TRABAJADORES y 
PATRONES, MIEMBROS QUE INTEGRAN LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 
CA TORCE DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.· DOY FE.· • • • • • • • 
·, ·h'· '.!' 

~J ti · ·ta~ . · 
EL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CATORC~ .. 1 

. :.tl~ L'~. DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE. ~. i( t 
' ;.· .t ; 
·~,:. r 1 ~ • LIC. ANDRES ELOY MARTINEZ CASTELIJ\NOS. Ji;¡ t\ 

~I\· " 
•. ··t '· 

. l ·'" : .. l. '~ : 
"i . 

"" · Ei. C. REPRESéNTANTE DE LOS 
; TRABAJADORES. 

1;. 

;. ',; MG. RICARDO GALVÁN LÓPEZ. 

1 . \ \. i .. 

.>Lt-. 

f.¡ ,, 

··"""'.~- ; ·~ i• . 
',, . 

.• 1 •• ~ .. 
. !'-: 

EL C. REPRESENJANTE Dl\#>S.¡, 
PATRONES. . 

LIC. JORGE F. CÁDENA ~ 
.. : .. • 
: . ·~ 
;~:t ... •t.' 
q ·~~ ~· 

tt:i.t., 1r LAC. SECRETARJA ) ,l~ \. 

· 1 ~. ~ ! 
. ~ ' . 

. .. 
l. l . :· 

· , LiC.ASl:mcrr 
. t •• .. 'I ,., , ¡ , 

. ·~ : '' 
. ,· ¡ '.; ~ ;·¡,!. ... 

' 1,. :. 

• . \ 



PROCURADURIA AUXILIAR GENERAi. 
DE ASUNTOS FORANEOS. 
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l~OCv'WlVRIA FEDER.l!. DE LA 
OEFENSA 0€L TIW!AJO 

OfiC.O NL.1.1EAO 2859 

CIRCULAR 

México, D.F. a 1° de septiembre de 1999 

C.C. PROCURADORfS AUXlllARES FORÁNEOS 
PRESENTE 

Como resultlldo de las gestiones realizadas con funcionarios del Instituto del Fondo 
Nacional de la V1Yi.enda para los Trab!ljadore51Nf'ONAVIT, se consensaron criterios para la 
atención de los asuntos en los que la Profedet representa a los trabajadores o sus 
tx >etidarios, a fin de evitar la tramitación de juicios Innecesarios. 

\,., i·.· ·:·· .l•,' 

Er :al sentido, a continuación se emiten los rineamientos de actuación que deberán 
obsetvarse por los Procuradores AUXJ11ares Foráneos, respecto de los asuntos en trámite, 
así como de los futuros que se lleguen a reo'bir: 

l. Al recblrse el asunto, previo al inicio de cualquier acdón legal, se deberá establecer 
comunicación con los representantes del InstiMo en el Estado, 21 efecto de buscar una 
soluaón admi:1istrativa al caso, de conformidad con I~ slgulente:s criterios:. 

• Pevoludón de aport<ldones.· Siempre que los solicitantes cumplan con 105 
requiSllos que señala el artículo 141 de la LFT, se deberá solicitar directamente al 
lnfo~avit. en donde se procederá a la devolución de las aporacioncs que se hayan 
efectuado durante el periodo comprendido entre 1972 y 1992. En tal supuesto, se 

-<le~rá acudir direaamenre al Instituto a fin de co115ultar el estado de· OJenta ·del 
tra!laJddor, y posteriormente a llenar la solicitud correspondiente; hecho este trámite, 
el L~fonavit procedera a la devoluoón en un término máximo de 30 días háblles. 

• Liberación de adeudos.· No se requiere l<1 tramitadón de juicio, toda vez. que se 
trata de un tr .imite administrativa que el trabajador o sus beneficiarios, en su caso, 
pueden rcalizcir directamente ante el propio Instituto, el cual procederá a la liberación 
correspondiente, siempre que no existan adeudos pendientes, en OJ'IO caso se 
de!J.!rcin cubrir previamente. cabe señalar Que el lnfonavit no esti /egi6mado para 
otorgar escnturación, por lo que no se le debera reclamar ésta. 

• Designación de beneficiarlos.· ~ acción correspor jiente solo se debera ejertitar 
a~te la JFCA. cuando quien reclame la designación sea ¡.iersona dtsbnta a la designada 
po• el trabajador ante el Infonavit, en caso contralio, el beneficiario deberá acudir 
directamente al lnstiru:o y éste atenderá a !o solicitado (liberación de adeudo o 
ceroluc1ón dt .!p:>rtac1ones). 
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2. RespectO de los juicios ya iniciados y que se encuentran en trámite, se deber.in 
analizar ind1V1dualmente a fin de determinar cuaies et i:iiune pueden-solucionar vía 
administrativa con b<ise en los criteriOs concertados con Infonavit. Hecho lo anterior, 
se deberá establecer comunicación con el funcionario del Instituto y presentar los 
planteamientos que correspondan. 

3. Para la atención conjunta de los asuntos con el Instituto, se deberá tener Identificado, 
ademas de los datos generales del caso, el número de seguridad sedal o del registro 
federal de contribuyentes del trabajador de que se trate, por ser necesario para la 
ubicación de éste por el lnfonavit. · · 

4. Cada Procurador AuxiDar a partir de ·la fedia~ Qüe' se reciba la presente Orcular, 
deberá lnfonnar semanalmenta a esta Procuraduría Auxiliar General de los 
avances alcanzados en la atención de los asuntos que nos ocupan. Para tal efecto, 
debera proporcionar el número de juicio, nombre del trabaJadol:.v/o •. ~_efidario, tlpo 
de conflicto y logro obtenido de la negociación. 

s. El lnfonavit, de forma paralela comuniúlrá e instruirá a sus funcionarios en cada uno 
de los Estados a efecto de que se establezca la coordinación necesaria con los 
Procuradores de la Profedet. 

A fin de facilitar la labor encomendada, se acompaña a la presente la siguiente 
documentoción: · " .,. __ ~ -.· ·••· • ·- ·- · 

~ Copia de ta norma~vidad emitida por el !nfonavit para el trámite de los asuntos ante el 
propio lnstiMo . 

.t Copia del Directorio de Funcionarios del Instituto en el Interior de la república. 

ATENTA MENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECOON. 
EL PROCURADOR AUXIUAR GENERAL 

~ 
UC. LUIS ALFONSO CASO GONZÁLEZ 

C.p. l 1c. Ernes:o Enriquez Rubio, PrOCIJ•a:lor Fl'der61.;e ia Defer~ ~el Trabajo.- Presente. 
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l.J •. 4 

ASUNTO: Se dan a conocer reglas y 
criterios generales sobre 
resoluciones en materia de 
liberación de adeudo. 

Con motivo de las reformas a los artlculos lq5 de.la Ley -
Federal del Trabajo y 51 de la Ley del lNFONAVlL publica-
das en el Diario Oficial de la Federación de 13 de enero de 
1986, en vigor a partir del dla ¡q del mismo mes y año y -

con el propósito de uniformar los procedimientos y reglas 
aplicables en materia de liberación rJe adeudo, cancelación 
de hipoteca, y en su caso, adjudicación de la vivienda, se 
hacen de su conocimiento las nuevas reglas y criterios aue 
deberán observarse al emitir resoluciones, oositlv~s o ne-
gativas, conforme a los lineamientos siguientes: 

l. W.MPETENClJl. FUNCIONAL. La facultad de re:;oJver las -
sol lcltudes de 1 iberácion de ac!::udo, corresponde a 15 S¡;b
dire·:ción Jur\rJica, d~ awerdo a Jo esta~!ccJC 1o rore! t:r

t1c1110 J~~ ae1 KegJ¿¡n1cmo tnrcrior, 1.:i c;:1:· .1 :::1 w:.? ;::~or.1 -· 

----------- •. 11 



219 

INSTITUTO DEL FONDO Nf\CIONf\L OE Lf\ 

. VIVIENDA Pf\Rf\ LOS TRf\8f\.Jf\DORE5 2 . 
......... ,./'<C,. º"'- UVl .. TO al!ttl,C\J ... OM.l.J'"'t -,D<>U, ... ••11co,o.-.. 

delegarla al Departamento Legal para las sollcltudes que de
ban gestionarse y resolverse en el Distrito federal, o los -
Delegados Regionales o Representantes de la Direccion Gene-
ral, en su caso, para las solicitudes aue deban resolverse -
en sus respectivas jurlsdlcclones terrltorlales, sobre la -
propuesta de dictamen, que para tal efecto les formule el -
Jefe de Servicios Jurldicos correspondiente. 

11. COMPETENCIA TERRITORIAL.- Esta se establecerá en materia 
de IJberaclón de adeudo de acuerdo con el lugar de otorgamle 
to del crédito. 

11!. INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE.- Cuando se presenta una -
solicitud de Llberacion de Adeudo por esta causal, deberán -
satisfacerse Jos requisitos siguientes: 

A. CONCEPTO.- Para Jos efectos de solicitar y resolver la -
Liberación de Adeudo y sus consecuencias, nor esta causa, -
se entenderá por INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE la pérdida de
íacuJ tades o aptitudes de una persona, que la !mposibllitan
para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida, -
cualquiera que sea la naturaleza del riesgo aue la haya pro
ducido. 

B.· RESOLUCIONES POSIT!VAS.- Consisten en Ja liberación al
trabajador acredi tacio solicitante, de !as obl igJciones, gr.a 
vámcnes o l!1:iit<Kiones de dominio a favor del lNFONJ\VlL d.t! 
r ivadas del crédito h.Jl)itacionaJ que se le hubiere otorgaclo 
Paréi que se c111i tan éslilS al nresentélrse 11n.:i Solici to(i de 1.1 

re(JUisi tos slr;11ientr.s: 



INSTITUTO DEL FON::JO Nl\CIONl\L DE LI\ 

· VIVIENDI\ Pl\RI\ L:::s TR/\81\.Jl\DORES 

220 

3. 

l. El solicitante cebera acreditar, a satlsfaccibn 
del INFONAVIT. el estado de lnc.:::iacldad total permanente a que 
se refiere el Articulo 145 de la Ley Federal del Trabajo y --

• 51 de la Ley del INFONAVIT, mediante la presentaclbn de cons
tancia documental ldbnea, la cual podrá consistir en resolu-
clbn expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social y, 

,de no estar afiliado a dicho sistema, la expedida por la Di
recclbn General de Medicina del Trabajo, de la Secretarla del 
Trabajo y Previslbn Social. 

2. En caso de que el trabajador Incapacitado hubie
se fallecido antes de haber obtenido la liberaclbn de su adeu 
do, los Interesados deberán acreditar de manera fehaciente el 
deceso y su carácter de benef lclarlos, en los términos señala 
dos en el apartado IV de esta Circular. 

C. RESOLUCIONES NEGATIVAS.- La emislbn de estas resoluciones 
operará en los supuestos siguientes:· 

l. Cuando el solicitante no haya satisfecho Jos re
quisitos señalados en el Inciso B de este Apartado 111. 

2, Cuando haya transcurrido el plazo de prescripclbn 
consignado en el Articulo 37 de la Ley del INFONAVIT, c0111Pu-
tado a partir de la fecha en que se haya producido el estado
de Incapacidad total permaner.te. 

IV. MUERTE 

A. CONC[.PlO.- se tiatéi del faliecimlent0 del trabéijallüi inüS; 
pendientementc de la causa q:ie la hélya origi1i.1do. 

B. RESOLUCIONES POSI rJVJ\5. - Cons1 stcn en J¡1 1 ibcrélcion ;i !o~ 
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beneficiarios del trabajador acredl tado de las obl igac1ones, 
grav~menes o 1 !mi tac Iones de dolilinlo a favor del !Ni=ONAV!L 
derivadas del crédito habltacional que se hubiese otorgado -
al trabajador fallecido. Para que se ~aitan estas, al pre-
sentarse una solicitud de liberación de adeudo por esta cau
sa, deberán satisfacerse los requisitos siguientes: 

1. Presentar ante el Departamento Legal o la Ofl-
clna de Servicios Jurldlcos de la Delegación Regional res-
pectlva, el for;nato de solicitud de liberación de adeudo de
bidamente requlsltado y firmado por los interesados. 

2. Copla certlf lcada del Acta de Defunción expeal 
da por el Registro Civil que acredite el deceso del trabaiª 
dor acred!tado. 

3. Documentos que, a Juicio del Instl tuto, oerrnl
tan la ldentlflcaclón del o los beneficiarlas designados ex
presamente por el trabaJador acredl tada, ante el !Nt=ONAV!i. 
en los términos del Inciso él) del articulo 40 de la Ley del 
INFONAVIT y que constan en el formato de "Designación de Be
neficiarlas de Trabajadores Acreditados", cuyo origina! obra 
en el expediente flslco del crédito del trabajador falleci
do. <Anexo 1-A>. 

4. En el caso de que el trabajador acredi tódo i1u
blese deslgníldO como bcnef le iélr ios a líls personas cuyo orden 
de prelación señalnn los incisos bl él fl, del articulo -
40, de la Le'I ~21 lNm:AVil. ciichJs pcr:~cncs cicllcr.Jn prcsc:1 
tar lil sivuiente docu:::cnlac ii:n 1JJri1 eff:ctos de irlentif!C11-
cié1n: 
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s. 

al Cuando se esté en los casos previstos por el -
artltulo qo, Inciso bl. de la Ley del INFONAVIL bastará -
con Ja presentación de coplas certificadas <E las actas de -
Re.glstro Clvl L expedidas Por Ja Oficial la del Registro Cl-
vll correspondlente. 

b> Tratándose del caso previsto por el artlculo -
qQ, Inciso c>. de la Ley del INFONAVIL los ascendientes -
oeberán presentar las coplas certificadas del Registro Civil, 
que acredl ten su parentesco y además su dependencia económi
ca, mediante la declaración correspondiente de la Junta Fede
ral de Conciliación y Arbitraje. 

c> cuando concurran la concubina o concublnarlo, -
en los términos del articulo qo, Inciso dl, o los hijos mayQ 
res de 16 años o ascendientes que no dependieran económica-
mente del trabajador, en los términos de los Incisos e y f, 
del mismo articulo qQ, se requerirá resolución de la Junta -
Federal de Conciliación y ArbltraJe que los declare beneficia 
rlos del acreditado fallecido, o declaración Judicial que -
contenga la designación respectiva. 

5. En caso de que el trabajador acreditado no hu
biese hecho designación de beneficiarios, o haciéndolo no hu
b ! ese cu111p 11 clo con 1 os térr.i! nos y f orina 1 i dades se1i2 I a das por 
el artlculo 51 que la Ley del JNfONAVlT. o bien se existe con 
troversla entre las personas que se ostentan como benef"lcia-
rlas sobre la base de un mejor dcrecl10, el INFOl~AVJT. solc3•71eo 
te procederá a dlct<J.11nnr la 1 Jberacibn del adeudo 21; fuvor 
de !<is prrson¡:¡s que res11Iter1 y élcreclitcn ser beneficiarios en 
lo~ térilli!lOS (Jr.l é•rtic.1110 4u cie 18 Ley qur. lo riGe. rn1r::elíln
do:;c en c:1nscr::1:~nci:: Jos gr;;v¿~mr.nes o l i~11tc.cion:!:; tle do;n1nio 
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que existan en favor del Instituto sobre los ln"uebles mate
ria del crédito, pero absteniéndose de adjudicar el Inmueble 
hasta que se reciba la notificación del laudo o resolución -
Judicial firme de autoridad competente que asl lo determine. 

c. RESOLUCIONES NEGATIVAS.- Deberán emitirse éstas, respecto 
de solicitudes de llberaclbn de adeudo por ésta causa, en los 
supuestos siguientes: 

l. Cuando los solicitantes no satisfagan Jos requl 
sitos señalados en el Inciso B, de este Apartado IV. 

2. Cuando haya transcurrido el plazo de pr~scrlpclbn 
previsto en el articulo 37 de la Ley del INFONAVIL contado a 
partir de la fecha del fallecimiento. 

V. INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE DEL SOX o MAS: 

A. CONCEPTO.- Para los efectos de solicitar y resolver la -
llberaclbn de adeudo por esta causa, se entenderá por "INCA
PACIDAD PARCIAL PERMANENTE DEL 50% o MAS", la dlsmlnuclbn de 
facultades o aptitudes de una persona para trabajar. por el -
resto de su vida. en un 50% o más en relación a la lncapacl-
dad Total Permanente. según lo dispone el artlculo 514 de la 
Ley Federal del Trabajo, y cualquiera que sea la naturaleza -
del riesgo que la ll:wa producido. 

B. RESOLUCIONES POSITIVAS. Consisten en la 1 iberación al -
trabajador acredlt~do solicitante, de las obligaciones, gra-
v~m1cnes o 1 im! tGciur:cs de dominio u fuvcr del :~;fG·NA'.'f L de-
rlvadas del crédito l1abi télcional que se le l111liicre otorc:;icJo. 
Para que se emitan estas íll nresentJrse u1EJ ~ol :ci tud de 11-
beración de adeudo por esta causa. delieran sntisfacerse los-

. siguientes req11isltos: 
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l. El solicitante debera acreditar el estado de 
Incapacidad Parcial Permanente del 50% o mas, a satisfaccion -
del INFONAVIT, mediante la prueba documental Idónea cen gene-
ral, a traves de la resolución respectiva emitida por el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social, o bien, en caso de no estar 
afiliado a este organismo, la expedida por la Dirección Gene
ral de Medicina del Trabajo de la Secretarla del Trabajo y -
Previsión Social>. · 

2. Como consecuencia del dictamen de Incapaci
dad parcial permanente a que se refiere el punto Inmediato -
anterior, que el trabajador acredite la disolución de su re-
laclón laboral, caso en el cual el Instituto debera otorgar 
prorr,oga sin causa de intereses respecto al pago de su crM.l 
to hasta por dos afias. 

3. Transcurrido el pe.riada de dos afias mencio
nado en el p!irrafo anter lar, y si el trabajador acredl tado -
permanece ajeno a cualquier relación de trabajo, independien
temente del reglmen laboral aplicable, se procedera a llbe-
rar al mismo del adeudo, cancelando los gravamenes o limita
ciones de dominio que se tengan a favor del Instituto. 

q, En caso de oue el trabajador acreditado sQ 
licitante hubiese fallecido antes de que se h~biera emitido 
Ja.resolución anteriormente referida, los beneficiarios de-
beran acreditar fehacientemente este hecho, asi como su cal1 
dad de beneficiario'.i, en Jos ~erminos de la Ley Federal del 
Trnh:i_in. y sr. s11jrtflriin a léls rr.olas v r.ritr.rios r:ontenidos
en r. l ap;¡r t:ir!n I v. 

C. CASOS UE IRANSICIUN. 

l. T1 al)<tj(alore::, ncredi ta!:o~ a q111e11es se llayn 
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determinado una Incapacidad Parcial Permanente del 50% o -
más, con anterioridad al 14 de enero de 1986 y que presen-
ten su solicitud de Liberación de Adeudo a partir de dicha 
fecha. Procede el otorgamiento de una prórroga en la amor 
tlzaclOn del crédito hasta por dos años, siempre y cuando -
como consecuencia de esa incapacidad se haya disuelto su -
relaciOn de trabajo y permanezca aJeno a una nueva, durante 
dicho lapso, transcurrido el cual procederá la llberacion -
del adeudo respectivo, una vez presentada la sollcitud co-
rrespondlente. Tanto Ja prórroga como la liberación del -
adeudo, en su caso, surtirán efectos a partir de la fecha -
en que se haya determinado la Incapacidad parcial permanen
te del 50% o más. 

2. TrabaJadores acreditados a quienes se ha
.Ya determinado una Incapacidad Parcial Permanente del 50% 
o mas, con anter iorf dad al 14 de enero de l 986 y cuya so 11-
cl tud de Liberación de Adeudo estuviere pendiente de resolu 
clOn en dicha fecha. Procede el otorgamiento de una prórroga 
para la amortlzaclon de crédito hasta por dos años, siempre 
y cuando como consecuencia de esa Incapacidad se haya di suel 
to Ja relación de trabajo y permanezca aJeno a una nueva.
durante dicho lapso, transcurrido el cual procedera Ja libe 
rac!On del adeudo respectivo, una vez presentada Ja solici
tud corresDcncJ1ent;;. Tanto la prorroga como Ja l iberacion
del adeudo en :ou caso, surtiran efectos a partir de la fecha 
en que se haya cletermin~do !a incapacidad parcial permanen
te del 50% o mas . 

D. HESOLUCJOi'JE'.; :EGf\TlVAS. 

1. (.11:111110 el ~;o¡ ici lrn1tt• 110 l1:iy,1 reunitJo Jos 
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2. Cuando el trabajador acred1 tado cont inl!e 
siendo sujeto de una relacion de trabajo con el mismo patrón. 
aun cuando sea en un puesto diferente. o cuando sea sujeto de 
una nueva relación laboral' con el mismo patron o con uno dis
tinto, antes de que transcurran los dos años a que se refie
ren Jos artlculos 145 de la Ley Federal del Trabajo y 51 de 
la Ley del INFONAVIT. 

3. cuando al presentarse la solicitud hubiere 
transcurrldo el plazo de prescripción previsto en el articulo 
37 de la Ley del INFONAVIT, contado a partir del mes siguien
te a 1 en 011e hilvrt r.nnr.1111 do 1 a 'orórrooa de dos años, a aue se 
refieren Jos artlr.ulos 145 de la Lev Federal del Trabaio v 51 
de la Lev del JNfONAVIT. o bien. a oartlr del mes s louiente 
al en oue se hava determinado la Jncaoactdad Parcial Perm;¡nen 
te del 50% o más. aunoue Ja fer.ha del documento aue as! lo de 
ciare sea oostertor, si no se sol ici'tó la prórroga por el tra 
bajador acreditado. 

VI. INVALIDEZ DEFINITIVA 

A. CONCEPTO.- Para los efectos de solicitar y resolver la Li 
beracion del Adeudo por esta causa, en Jos términos a aue se 
refiere el articulo 128 rlr. 12 1_ev del Seguro Social. se em:en 
derá por Invalidez nefinitiva "la imposibilidad del trabaja
dor para procurarse. mediilnte un traba10 proporcionado a su 
caoacidaa, formación proíesimal y ocuriación anterior, una re:nv 
neración habitual oue en Ja misma regi~n rr.ciha 11n trrih.i.i;ir:,·,r 
sano, de semejantes capacidades. categorla y formación nrofe
slonaL aue sea derivarla ele unél enfer111cd:id o accidente iljena 
al trabajo, o por defectos o ririouui11c11to f!sico o mer1téll. o 
bien cuamlo padezcél una ilfecc tén o se encuentre 1.'n 11n estado 
de né1turaleza permanente que ie in11itC1il LrabaJar". 
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B. RESOLUCIONES POSITIVAS. Consiste en el otorgar.11ento de 
una prórroga en la amortización del crédito, hasta por dos 
años, slemore y cuando el trabajador acreditado que la soli
cite permanezca ajeno a una relación de trabajo, transcurri
dos los cuales procederá la liberación al propio acreditado. 
del adeudo, Jos gravámenes o limitaciones de dominio a favor 
del INFONAVIT. derivadas del crédito respectivo. Para que 
procedan estas resoluciones. deberán satisfacerse los requi
sitos siguientes: 

lº El solicitante deberá acreditar el estado de Invalidez 
Definitiva a satisfacción del INFONAVIL mediante la prueba 
documental Idónea, es decir. a través de la declaración res
pectiva emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

20 Como consecuencia del dlctam2n de .Invalidez definitiva a 
que se refiere el párrafo precedente •. que..eJ. tr.abajacJor··acr.e 

:.dlte_Ja..dlsnlüci.bn. de su reiacibn ·1atmrar.-caºs() éri el clia"1º 
el INFONAVIT deberá otorgar una prórroga sin causa de Interés 
respecto al pago de su créílfto hasta por dos años. 

30 Trnnscurrldo el oer1nc1o dP. clos riños mP.nr.tonricln en el pá
rrafo anterior. v si P.I trabajador acreditado permanece aje
no a cualquier relación de trabajo, independientemente del 
régimen laboral aplicable, se procederá a liberar al mismo 
del acleudo, cancelando los gravamenes o limitaciones de dom1 
nio que se tengan a favor del INFONAVIT. 

qo F.n el caso ele w1r. el tra:ia;atlor hubiese fa! lecic:o r;r.tes 
de !1:1l1er ef ec tu~t!t' e! c•.'L1ro, ! e 5 interesr.das deL1 ~r2:. ~:·e-o:;: -
tar L,h:--:rlentr:111cnlt' c~:t'·' ~1e:~·i:. ~s; coi~o $11 C(ll 1rJ.:.1ci :·: ~ ... :r-:

f ic1.~r 10~, en los tt:ru111.::~ t.~ : :i Ley Fcclcr:il l!~I :r:::1a;v. 
c. Cf\SOS llE Tíl1\N!> 1e1 o;: 
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ll. 

dez Definitiva, en los términos de la Ley del Seguro Social, 
con anterioridad al 14 de enero de 1986 y que hayan p~esenta
do o presenten su solicitud de Liberación de Adeudo a partir 
de dicha fecha. Procede el otorgamiento de una prórroga para 
la amortización del crédito hasta por dos años. siempre y 
cuando como consecuencia de esa invalidez definitiva se haya 
disuelto su relación de trabajo y permanezca ajeno a una nu~ 
va durante dicho lapso. transcurrido el cual procederá la 11 
beración del adeudo respectivo. una vez presentada la solici 
tud correspondiente. Tanto la prórroga como la liberación 
del· adeudo. en su caso. surtirán efectos a partir de la fe
cha en que el Instituto Mexicano del Seguro Social determine 
la Invalidez Definitiva en Jos términos de la Ley que lo ri
ge, 

2. Trabajadores acreditados que sufran Jnva}i 
dez Definitiva, en los términos de la Ley del Seguro Social, 
con anterioridad al 14 de enero de 1986 y cuyas sol lci tudes 
respectivas se encuentren pendientes de resolución en dicha 
fecha. Procede el otorgamiento de una prórroga para la amor
tización de crédito hasta por dos años, siempre y cuando co
mo consecuencia de esa Invalidez Definitiva se haya disuelto 
su relación de trabajo y permanezca ajeno a una nueva duran
te dicho lapso. transcurrido el cual procederá la l lberacioo 
del adeuclo respectivo. una vez presentada la solicitud co
rrespondiente. Tanto la prórroga como la liberación del ade~ 

do, en su caso, surtirán efectos a partir de la fecha en que 
se haya clcterm1naclo por el Instituto Mexicano del Seguro So
cial la Invalidez DefinitiVél en los términos de la Ley que 
lo r lgP.. 

D. RESOLUC!Or:f.s NE:1\l!Vf\S.· Pebcrim emitirse éstss rcsp!::to:J 
de 1 as sol I c i ltHles ce l.l il~r ;,.~ ! ón oe fldcudo por es t él cau~?.. 

los SUPU\·'.sto~ slg1; i ~ntes: 

l. , Cu:11::!;1 r.l :;o! icl t<mte no reiHlíl lo~ rcq111-
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2. Cuando el trabajador acreditado continúe 
siendo sujeto de una relación de trabajo con el mismo patrón. 
aun cuando sea en un puesto diferente. o cuando sea sujeto de 
una nueva relación laboral con el mismo Piltrón o con uno di
verso, antes de que transcurra el lapso de dos años a que se 
refieren Jos articules 145 de la Ley Federal del Trabajo y 51 
de la Ley del INFONAVIT. 

3. cuando al presentarse la solicitud hubiese 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en el articulo 
37 de la Ley del INFONAVIT. contado a partir del mes siguien
te al en que haya concluido Ja prórroga de dos años. a que se 
refieren Jos artlculos 145 de Ja Ley Federal del Trabajo y 51 
de la Ley del INFONAVIT, o bien. a partir del mes siguiente 
al en que se haya determinado Ja Invalidez Definitiva, en Jos 
términos de Ja Ley del Seguro SoclaL. si no se solicitó la 
prórroga por el trabajador acreditado. 

VII. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA DETERMINACION DE LA 
LIBERACION PEL ADEUDO 

l. Cuando los solicitantes no satisfagan los 
requisitos señalados en el Apartado B. 

2. cuando !laya transcurrido el plazo de pres
cripción previsto en el a~tlculo 37 de la Ley del INFONAVIT. 
contado a partir de la fecha del fal Jecimiento. 

3. La resoluc1ón que dicte la Pn5ce1ic:nc1?. ele 
la llberaclón del adeL~ü. Sffá eíectivél a ricrtir ü:: !a Í:':Li1::: 

qe' Ja realización de ;,, CéLlSa que la motivJ, ca11cclcHiCJ el 
imPOíte del crédito p~r 2::mtizar. por el n.onto c111r. opñri!Z
ca en e 1 es taclo de cu2:: 1 a el<: 1 traba jJdor élcred 1 t ,,c10 rcscrc -

• uvo. Los abonos dei uf:d1in q11e ilPnrr.7c;in on11~os. 110 i~:Di;: 
dlr~n la 1 iberoción l':l i<J'Jor oel trabaJil(ior élcrco1 téldo. ~o-
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licitante, o de sus beneficiarios, en-su caso, debiéndose 
proceder paralelamente en contra del patrón o Patrones omi
sos para su recuperación. 

4. Se exceptúa de lo expresado en el párrafo 
anterior, los casos en que el acreditado, a quien se haya 
determinado Incapacidad Total Permanente o Muerte, as! como 
Incapacidad Parcial Permanente del 50% o más o Invalidez Df 
finitlva, cuando en estos dos últimos casos el trabajador 
hubiere permanecido ajeno a cualquier relación de trabajo, 
Independientemente del régimen laboral aplicable por un pe
riodo mlnlmo de dos años, hubiere estado inscrito en el Ré
gimen Especial de Amortización. En cualquiera de estos su
puestos, previamente a Ja Liberación del Adeudo, el trabaJg 
dar o sus beneficarios, en su caso, deberán cubrir los abo
nos omisos anteriores a la fecha del siniestro y correspon
dientes exclusivamente a periodos durante los cuales el 
acreditado hubiere estado Inscrito .en dicho régimen. 

5. Analizada la doclJP.lentaclón del expediente 
del trabaJador, asl como la proporcionada por los solicitan 
tes del trámite, se emitirá un dictamen en que se determlnª 
rá la liberación del adeudo y de los beneficiarlos, en su 
caso, en cuyo favor se hará la adjudicación respectiva. Di
cho dictamen será autorizado por el Subdirector Jurldico p~ 
ra casos de liberación en el Distrito Federal. o por el De
legado Regional o Representante de la Dirección. en su ca
so. que correspon(lél. Hecho lo cual. el DePartí1me11to Legal. 
tratándose de oficinas centrales. re~1tira copia del dictª 
men respectivo a los Depürtamentos roe Co11tratos y de Crécl.l 
to. a fin de que ei Primero proceci?. a ia i1dJuci1rnc1iln ciei 
inmueble en favor de ltJs nerson<is q,.2 resulten br:nef1c1ii-
rios del trabaJador. y é'>te úl t 11110 :_~, clene las ¡1fectilc1rn1;~s 

al CBfl. En Delegéluoncs Rernonales. las Of1cin<Js de Servi
cl os Jur l cl 1 cos procederiin c:n conserncnc 1 a. turn;indo cop ! a 
de diclla resoluciim íll flrcíl tle Créu:to. 
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6. Presentada la soltcttud y satisfechos los 
requisitos legales del caso, procedera el Instituto a declª 
rar liberado el crédito en un término de 90 dla hábiles. 

VIII. DE LA CANCELAC!ON DE LOS GRAVAMENES O LIMITACIONES=
DE DOMINIO Y DE LA AOJUDICACION DE LA VIVIENDA LIBERADA, EN 
~o. 

L. Dictada la resolución de liberación de -
adeudo por incapacidad total permanente, por incapacidad -
parcial permanente o por Invalidez Definitiva, la Oficina -
de Servicios Jurldlcos que corresponda o el Jefe del Depar
tamento de contratos debera proceder a formal Izar lnstrumen 
to pr.lvado en el que conste la cancelación del gravamen -
o limitación de dominio que exista sobre ·el Inmueble materia 
del crédito en favor del INFONAVIT. 

2. Tratándose de liberación de adeudo por 
muerte del trabajador acredl tado, y siempre y cuando no ex!~ 
ta controversia sobre la designación de beneficiarios, además 
de la cancelación de gravamen o limitación de dominio, a que 
se·reflere el inciso anterior, deberá procederse a adJudt-
car el inmueble directamente a los benef tetar los designados 
por el trabajador acreditado ante el Jnfonavit, siguiendo -
el procedimiento y térn1inos de adjudicación que señala el -
articulo ~2 de la Ley del Infonavlt. 

1. i..). :li:.1 'P11 r:J tlict;i;111·11 ele• 1 1IH•r:111;,;1 pnr 
llllll~lle lh:i [1:1:¡;1¡:!.:'. 0 •! ji:p;11l¡;iw11lU lic l.lll1l1::!u~; 11 ::1 ··· 
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Oficina de servicios Jurldlcos que corresponda, procederá a 
elaborar de 1 Inmediato el Instrumento privado a través del -
cual se adjudicará el inmueble objeto del crédito otorgado.
cualquiera que sea la linea del crédito <I-Vl en favor de -
los beneficiarlos comprendidos en el dictamen de Jlberacion, 
adjudlcacion que se formal izará de acuerdo a Jos termlnos -
del formato autorizado que se acompaQa como anexo 2-B. 

2. Previamente a la formalización del lnstru
rriento de adJudlcac!On de la vivienda, los beneficiar los de
beran entregar al área Jurldlca correspondiente la documentª 
clón necesaria como: constancia de no adeudo, certificado -
de libertad de gravamen. ava!Oo y cualesquier otra que ser~ 
quiera por la legislación respectiva para la transmisión de 
Ja propiedad. 

3. Igualmente antes de firmar el Instrumento 
respectivo se Indicará a Jos beneflt'larlos el monto de los -
Impuestos y derechos causados por la adJudlcaclón del Inmue
ble, con el .obJeto de que. una vez formalizada la operac!On
aludlda. concurran ante Ja Tesorerla o recaudadora corres-
pondl ente. para efectuar Jos pagos respectivos. Dichas 
constancias serán entregadas al lnfonavit a fin de que este 
proceda a Inscribir el Instrumento relativo, ante el Regls-
tro Pilblico de la Propieclad que corresponda. y una vez regl~ 

trado el titulo, éste le será entregado a Jos benef iclarlos. 

!J. El Jnfonavit no reconocer¿ vaild.ez le:¡al
alguna parn les efectos de Ja adJudlcacion de !a viv?erda -
l lberñda del adeudo en los t~rminos del articulo 5! ce su -
Ley, z Ja des1cmllc1ñn c11w s•~ i111b1esc 11ccl10 sin las f¡::·1;.c:lic!a
des nntes indirnclns. 
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16. 

En consecuencia, cuando no exista destgnaciOn 
de beneficiarlos, o existiendo no se cumpla con las formal1 
dades señaladas, por el articulo 51 de la Ley del INFONAVJT, 
o si existe controversia entre personas que se ostenten con 
mayor derecho, cualquiera que sea el caso, el INFONAVIT -
procedera exclusivamente a la liberación del adeudo y se -
abstendra de adjudicar el Inmueble hasta que una resolución
Judlclal firme, así lo determine. 

X. DE LOS CASOS PE CONTROVERSIAS EN LA DETERMINACJON DE 
BENEFI C 1 AR JOS. 

l. se entiende por controversia el conflicto
de intereses entre dos o mas personas, ya sea sobre la desig 
nación de beneficiarlos, sobre la propiedad o posesión de -
la vivienda, sobre cuestiones de copropiedad y, en general, 
la existencia de litigio sobre el particular. 

2. En cualquier caso, debera solicitarse al 
Instituto por quien acredite legalmente su interes Juridlco, 
que se abstenga de ti tul ar el Inmueble por existl r contro.-
versta. Asimismo el Instituto esta facultado para suspender 
el tramite de adjudicación, si encontrare causas o t1ecl1os -
suf lclentes oue hagan presumir un conflicto de intereses, -
sin perjuicio de cont!nuar el tramite de liberactón de a'.leu 
do. 

a c0nt1nu; .. :16:1 se :;¡:,-;,:líln alcJ11;1os suíJ¡;csto~ c:u~ ¡;:-csurn::::::-
111(.'lllc i11¡l11 ... 111 i;i 11r1:-;,·11c1:1 de co111 ruvc:r~1a:; c11lr•.! los li::ni:íl 
ciar tos: 
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al Cuando el Instituto-, por cualquier clrcun~ 
tanela, tenga conocimiento de que existe controversia sobre 
la titulación del Inmueble, siempre y cuando éste conocimien
to sea con anterioridad a la emisión del dictamen correspon
diente, o de Ja adjudicación respectiva. 

bl En el caso de que las personas que hayan 
!nielado el trámite no concuerden con Jos beneficiarlos deslg 
nadas por el trabajador. En este caso, el área Jurldlca debf 
rá hacer del conocimiento de estos últimos el trá~ite Inicia
do, a fin de que, si Jo juzga pertinente, acudan ante Ja autQ 
rldad competente a hacer valer Jo que a su Interés convenga. 

IX. DISPOSICIONES FINALES 

l. Para cualquier caso que suscite duda, Jos 
señores Delegados Regionales o Representantes de la Dirección 
General, en su caso, deberán plantearlo por escrito al Depar
tamento Lega.! de la Subdirección Jurldlca, la cual es la de
pendencia normativa competente para estos efectos. 

2. Se abroga la Circular Nº 13, de 6 de marzo 
de 1985, y se deroga cualquier otra disposición contraria a 
lo establecido en la presente circular. 

3. Las presentes re~Ias y criterios deberán 
observarse y cumplirse cabalmente por los funcionarios compe
tentes, baJo su ~ás estricta responsab:Iidad. 

A t en ta me n t e
1
,t 

·]r-' <.Uy-·-
LIC. }9~ CllMPILLO· S/\IN7. 
DIRECTOR GENERAL 
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Pf\OCED!MIENTO PARA LA LIBEllACIO!" DE ADEUD'.l POR DEFL1NC10N E 
IN:..'AP,.;CIDADTOTAL PERM.~!'E!\TE, l\'\'ALIDEZ DEFINITIVA E INC:.~PA 
.ClDAD PARCIAL PERM.:\~ENTE DEL 503 O MAS. -

C1B)ETIVO. 

~=-~~fil!M. ª 
1 • . e · coiiforme -
:~s p::>li't cae y ci terlo, nRtltur ;oneic~ de observoncla obllgotorla p~ra todas 
·. A reas Involucradas y de oplic :ci6n, tanto en Oflclnos Centrales, corno en 
•.ios }a$ li)e}egaclones Rcglonale''• con el fln de elevar en formo slstem~tlca y 
Jll~tan;c su eflclencle en esto fu,,cltln. 

<JLITICAS. 

I, • El Ares de Servlclcis jur(dlcc:s en 1 )~Jeg~clones o el [)epanamrnto Legal, 
en Oficinas ~ntroles, se e nrerga1 :1n de re\'lsor la documentacl611 segOn l! 
causal lnvocodo, reclbl~ndol 1 en S" caso e lntcgrando el expediente correE 
pondlcnte y, emlticndo el dlcomcn .lurídlco respectivo, en su oponunldaó. 

2. - Los aollcltudes de llhereclór de or'1udo seran dlctamlnodos conforme a lo! 
criterios Jegale5 conslgnodo" en In Clrculor N' 8 de 19 de febrero d<"' 1986 
i;uscrlto por el C. Director :enernl de este lnstltuto, 

4. - Si conforme e los criterios .egele de apllcaclón una sollcltuc' ~s infunda e 
Ja resolución negativo corr· spondicnte sera flrmodo en Deler ,:iones por 
Delegado Regional, o ble1. ,1or el Representante de la Dlrec i6n General 
en Oficinas Centrr.lco, 1101 el Jefe del Depertomento Legal ;:e- consi 1er 
r<l tennlnado el pro~..:d .nlento, 

11 .. 
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5. ·Les resolun •Sllll'a~ o.J·cin firmadas en Dele¡;acione~ Regiona· 
les por el De le[ .,. 1 neglon~\ o bien, por el Hepresentante de Ja Di· 
tecclón General y en Oficinas Centrales por Ja Sub.:llrectotn .l•.trfdlca, 
debiendo rc:lsar 1.os del trabajador, en cae ' -
clón• 

li. ·La liberación del adeudo concelora el unido pendiente de a111'.11"1.izo·
ci6n a partir de Jo fecha del siniestro, siempre que de haocr estado 
afiliado al Mglmen Especlol de J\mortli.aclón (REA) o Continuación 
Voluntaria con a1Herlorldad a esln fecha, el trabajndor no presente -
omisiones en sui; pagos; en caso contrario, él o sus beneficiarios de· 
berán hacer loe nclaracloneR o, en su defecto, efectuar el pago en el 
Areacle Crédito o l)eportamcnto de Crédito, segGn el caso. Si el traba· 
jador estabn aflll: do al Régimen Ordinario de Amortización (ROA) y 
presenta omlslon· e en suR ¡lílgos, ee liberará el odet1do a él o a sus 
beneflclarlPs, co• 1unlcfü1dose dicha situación ni J\rea o Departamento 
de Cobranz·• parP ¡ue rcciulcr~ al respecto al patrón (ANEXO 5). 

7. · Tratándopr .le loé 1eos de t1 .ibajadoree acredltarlns que h on obte· 
nido reeohiclón fo•. >rabie de llberaclón de adeudo ¡•or cunlquir·· cm· 
sal dl'·~rente o la t·! Muerte y que posteriormente ;nller.•.n sh. 
l'::a huulere odjudlcat.lo el Inmueble ni practlcodo Ja respectiva lnu··
crlpclón en el Registro PCtbllco de la Propiedad, en virtud de haber -
dejado de tener Ja calidad de acreditados en función de Ja resolución 

altiva de liberación de odeu 

)l.-· Respecto de Jos cosos de trabajadoresª' ··<:dltados c¡ue l!quidcr ;: ·.i 
clpadamente su crt!dlto y fallecen antes' que se escriture el ;11 ·1u· 
ble reepectlo también se estimo que yo no es apllcrble el 0rtl · ' 
de la Ley del !NFONAVIT, en virtud de haber deja'lo de tener . <· · 
ráctn de acred!tacloe ol am rtlzar el · 

9. • En cnoo de defuncl(m delE;crcdltodo, ee liberará c:.I ndeudo ' se adjudi · 
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rcará administrativamente el Inmueble a los beneficiarlos que ex··-· 1 

, presamente haya deel(91ado el trabajador en loe términos del artfcu
''lo 51 de la Ley del !NFONAVIT, siempre que al oc:urrlr la m11erte -

liublere existido una relación crediticia vigente, y l~ re!er1:: desi_g 
nnct6n de beneficiarlo~ ~e h:1!1lc re efectuado con las !ormalic ~es 
respect!vaR y no exlgt" .")nlrol'erala entre ellos, fl".lrre la ba·: :le 
un m8\or derecho: RU~ 0 ·1~ no dar ge cunl ulero d < ~- • 

sr-:rán ·Jor, organos jurls;d .. clonnlc!! com entcfi.-"lt•l..:nes lc desi-., ·.1 

y or enen o a cae n e nmueble. 

1 (),~\rora la adjudlcact6n de In \'f"lenclo, las Areas de Servicio Jurfdi~l'S 
en Delegaciones, ·:el Dep~rt~·nento de Olntra'"; en Olici>1as Ce'" 
lee, un~ vez emitl lo la rcS<:.iu~l6n de llberocil· :le ~dcucli ~n Jo: · · 
minos o cosos nnl r. Indice . se ajustorlln o 10 siguiente 

>-n) rnttlndose de Inmuebles amparados í111iBI" '"tn cor ce.rtific:id~ 
de Entrega de Vivienda, ez escrlturn"f~l\e i11s:ribiftu.J libre tl1 
gra\•ámencr. o favor de los beneficiarios de~· 11c·1 .. s. 

b) En caso di; viviendas (Línea 1), que C'lenten C"O escriturr pri
vada no In· :• iLn en el Registro PObllcu de la : ropledad, : = '1 • · 

borar4 e !ns( ·1tilr!l nu:':o lnetrumcnto libre <! • ¡:ravámr.ne< 3 

favor de Jos i·encflclorlo~ dealgnador por el t.• ;i113jador. 

e) 

d) Respecto de inmuebles adquiridos v!n Hnens cre:litick" 11;, V, 
se -:1beervart\ lo dl~puceto en el Inciso que ontccedc. 

1. • En todos los cosos en loa que rccolga resolución ner.ativa cleb:rá c0n · 
signarse, de manera expresn, ·In poslbllldnd del S')!icitant·: afec'.ado 
de Impugnar esto reeoluc\611 mediante el recur se- d:.> incor.i011;,i::la~, 
onte la Comlel6n de !ncon!ormldades y de \loluaci<'.>11 de esie Institu
to, o bien, acudir onte lo Junta redera! de Conciliación y 1"rbitrnje. 

DESCRll'ClON DEL Pf\OCEDIMlEt\TO PARA LA L\OH.ALIO'\ ·:·: .~.:::iE\ ·-:-: 
PO'.\: 
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APARTADO A: f;dA~.JQTA~PB~MANBNii'óbEFIJ!:!ª9E 
APARTADO 13: INV/\L!QEZ DEFINIT!\'A E INCAPAClDADPARC!AL 

PERM/,NE:\TE DEL 50:¡; O MAS. 

APARTADO A: 

Trnbajador o beneficiar~ 

1. - Se preeenta(n) en el Area de Sen1cloe Jurídicos en Delegaciones Re
gionales, o en el D<:pnrtamento Legal, en Oficinas Centrales, a pe
dir el fonnato d~~ correspondiente (ANEXO 1). 

A rea de Servicios Jurídicos o Departamento Legal. 

2. - Entre&(iff tratiaje.dor ci á su(s) beneflclarlo(s) el formato de solici -
tu:l corres~pondlente tn original y dos coplas, en donde se Indica la 
docwnentaclón que deberá <:d.lur.:arse el mismo. 

[tini;ii~dor-~-~~ii~íe.~i~<~) . 

3. - treñarA (n) y llrmarlfo/el0ríglnaíy"líliloe copliisdfla· sollcltoo y 
te anexarlh foe documentos requerldoe,~se-gan 1a causal invocada,' -
~reeent!!ndótos'én"el Arr - ·ri~ Servicios jurfdlcos o Departamento -
Ler.al, según el<.. 10. 

Arer <le Servicios Jurídicos o Depnrcemento Legal. 

4. {'tecUiEi1a'i:1óCúiñétitad6n revlsan:io que el formato de solicitud esté 
lebldmnente llenado -y firmado y que se hayan anexado los requisi
tos nec 'serlos¡ a PDber: 

t-;··~·--

4.1 En loe caeos de~~fu~clón "' r~;;·;lere: 

- .t.Orlgina[y~~!li_del {orni•tó'diº ool!c".:~oo debidamente lk:do 
y flrmodo por él o los lnteresadrJa. 

- .l-Có¡ilacer!l~c-~d~ del acta de c.1· .tm~l61 ¡ll ·112 ¡>:>: r . · i:Js
'tro Civil, que ncredlte el deceso del trnbaja1." r acrcd1 . 

1 

<frijtña1 Y.totoropla d~-iffiii tdeiiúncáéióñ ·c-Oii rotog[.a1ra delº 
loe lntereaadr e, devoh"lén:' 3e el o'rlglnnl pre\•lo cotejo de la 
fotocopia. 
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NOTA:__IlfüUfil5A~Tl:i5LICifu~~Ttm0RBS6~BXCS 
DrRXXi:A:REA.D DEPARTAMENTO'J)~"ci<"EbiTOEL~XPEDlmf· 
EL ACR.EDITADO,°"PARA""CONSTATAR-SI EX!STETlOOJMENTO - . 
BSlqNACION DE !lENBPlClAR!OS, ºAS! !XlMO-LOS DATOS DBL--

R !TO YlJBICACION'l)t LA"V!\'!ENDA, HECl-10 ESTO SE DEVOL-
\'El\A EL EXPEDIENTE. 

1'arúa adJudtcact6;d~-¡;¡~1-;Te"éñ-r'ii,:'éir Cielos reneftcta·
'1ºª Y .. cancelacl6n4_~ _l~J~potec11¿__~ _re1:ulere .adem~_e_:_ -· 

€8.®~ó~irto. 
~iitañcia:~-i:B.iiO del Inipuesto de -Adqulslcl6ó.defuiñ~~bles 
y d~~e_ch.os_gue genere dicha operr.ción. . · . . .,.. 
\\forme de no adeudo emitido por .la Tewrerfe respectiva, -
¡Xlr M~ de Impuesto predio! y derechos.¡or ~onB\llllo de agua, 

- Cualquier otro ql' ~ se reqL•1srn por la legislación respectiva. 

4, 2 ~ando el trabajador, cumpliendo todos las forn1Lllld2des prevlr.¡as 
en eJ artículo 51 d~ .l~ Ley.que 1Jge P,_t;ste Instltuto(bublese de13lg-

\!'ºdo beneficiarlos en loe tt!rmlnoe del Inciso e) del artículo 'l de 
lo'mlsme-Lé)\Y que consten en el formato de "Deslgnacl6n E .p•·eeo 
\le Beneflclarloe", cuyo original obra ·en'el ·expedlen:e físico <l.- ero'! 
álto-dcl"trabeJoclnr follecldo, .(ANEXO 2), cféberdn solicitarse, ade-: 
~§fÍ'ilITos~Í'cqÚlsltoe anteriores, docilmchtós que permitan la Jden
~lcacl6n de ~quéllos, teles como coplas certUlcadas de sue actas 

_tac noclmlentl:)1 rnd~~~~.:r~d-~~clal oficial vigente que renga fotogr_!! 
\.ffp,_ .•.. .-.-

~. 3 'n cliso que ~~·traliájedor, cumplieñdóºUx:iñsi~-¡; fo::¡;;;;ü'iaci~-;de¡~--
ortículo SI .entes ):_ltedo,. hubiese designado como beneficiarlos a las 
~rsonaa cuyo orden de prel.acl6n sena Ion los Incisa; b) a !), el~! ~r
trculo 40 mencionado, t~ ~-eq~~_:!_:~_: . · · ···· 

4.3. l tE"ñ.Ta8hi¡;6teéTaCfei0rc(cüfo41i;-!ñCis'o·b):··cop1a eertUlce~a del acta·· 
pe matrimonio y de lae actea de naclrrllento de los hijos men1Jres rle 
!!_6 -ª~.o expedido e por el J\eglstro Clvll. 

4.:l. 2 T(at§ñciosé ·ctel coso previsto por ellertrculo 40, Inciso e), lo·1 eeccn
' dientes dcberdn presentar copla cert!Ilcada del acta de nacimiento 
l del de cujus poro ocredlrnr su parentesco; su dependencia rcon6mlcs 
~ . '· 
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:~.~'3V(,q'9m'P~'cliW!~!l!d"déHauoor qw • Mtengt 111 oecIA~
'19n~lente .. .;'ñíluao por I~ ]tinta Pede• ~i de e:r.r.maclOr.)' -

1 j. 

4 .. 1,3. OJapd_p concurran.la concublnn -~ ~op_c_ublnr.rJ~· {"g0.n ll)~lao ~) 1 _oJ~ 
f]oo .mayores de 16 anos a los eacéndlentee qué ·IO depeDdleren~: 

. \cameme~!;k?.l.tr!bajed9r, en loe.términos de.l l11clso e) 1.:11.·~! reqlie-

. lid ~udo ~e Ja Jqnto P.edml.de. O:xlct!Ua_Clón y I rbl(!~je _que los decla _ 
· e bencncl~rJQl! .. ®Ltrabajodor fallecido, o blenlifc:!arecllln JÜdlctBfO~. 

. . --:t. . ros adcrnáR de copla certlflcoda de las ec'fiis dé nac1mlenfo de· · 
0 ,~ fi hijos mayores ck 16 anos o de) trabajador fa}tecldo, en caso que -
'",; concurron)os ascendientes, 

4. 3. 4 ,En caso déque el acreditado no liubl~ee .. hecJ¡o ~e 1lgnacl6n de !>e~lcla~ 
\r!o8, o hacléndoló no hubiere cumplldo les form: lldades previstas en el 
"iirtículo 51 de la Ley del INFONAV!T o exl ·:ta cr troversla entre las per 
sones que se ostenten como beneficiarlos 1 obre base d. un m:ir" dere 
cho, cualquiera que ceo el coso, e~te Instituto pr ;ederá~Jusl\;arienti.. 
lle llberac16n del adeudo, canceli1ndoae en cona cuencla ~gravámenes 

~ 
llmlteclones de domlnlo que existen sobre loa i 1mueble:;, pero abste

lénclose de adjudicar el lnmueb1.e hasta que med ? Jaudo o reeolucl6.n ju· 
dlc!al firme de autoridad competente que ser lo d :ter~!ne, 

• --.-: ..... • • -w ..... __ "•-Oo• • • ••• ' 

4. 4 En en sos de INCAPACIDAD TOTAL PERM.ANENT r:; se requiere: 

NOTA l. r;cr concepto en punto m, /1 1>artado /1, de la Circul~r número 
8 de 19 de febrero de 1986). · 

~l_-orlglnal Y"doa .tfóples~~e te'aoil~ftii~, deMdamr ntc llen~da<: l' firmadRs 
por el trobajodor. 

l'OtQ~Qpla~, ~\ Jrn.1."·.• ... Jtc .cotejLl~Q.!l.llfoft~cl. .o 'c~~~L.-:~p;~ 
trva y .de Is reeoluclóu expedida por el Instituto Mexl• ,,, del Seguro Soela 
~en c.oaci'de· iio e.atar aflllado a dicho Slstema;· l\opla certlflcada u original 

lcx¡)edlda fiar le· Dlrecclón General de Medie.loa del Trabajo (de la Secrétar 
'.ele! Trabajo y Prevlsl6n Social). · 

l'arn Ja cnnt:e)oclón de In hlpotecn a<? requiere: 

/we!ao benca"'r 

Qinswn~i: d.: paf, ·•· l lrn,1·1l,. · adqulelcl6n clr 1ueble~ "' · .i:; lo 
derechos que gene1, Ir hP opcri in. 
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Si se presente en forme Integre le documentación solicitada, sellará de 
reclbldo el orlglnel y las copies de la solicitud, an·:t!ndose en a mhas -
el nOmero de expediente que corresponda y se clevcl:era al intcre;ado 
la segunda copla. 

~l!clta meííie'riteóií;ió'Cle'xi>e3lente d.~1 a,cre~(~oo y !_a 'telifa.Ie~o.;:_.: 
1(¡zocl6n da) ;Ares de Crédito, en"Dzlegaclones, y el bepart~ITiePtO ae -
er~dlto en Oflclnos Centrales, Indicando le fecha de defunción cl~l traba 
.ludor, o blcn, aquella en lo qUL' Bl' rlctermlne le Incapacidad total perma 
nen te. -

_,, d~ Crédito o Dcpertamr1no de Crldito 

En base a le Ldentlflcnclón del crédito expide la Tabla de Amortización y 
vcrlflca el Régimen de Amortización a que estuvo sujeto el trabajador, -
ribservándose lo siguiente: 

Si el trabajador estuvo afiliado al Régimen Ordlnar.J de Amortizació1 
(ROA), anotará en la Tabla de Aniortlzaclón, se¡;On el caso, )a; leye:11:.Js 
"ROA con omisiones" o "ROA sin omisiones", firmándola la persona autc 
rizada. -

Si el trobajodor udcm6s estuvo eflllodo al Régimen Especial ele /,monlza· 
ción pero no prcacnto omisiones, se agregara o las leyendas antrriores 
loa polubros y "REA sin omlslrincs. El eeldo de lo tabla de /lmortiwción 
u Ju kcho úrl evento (muerte o lnco¡iacldod) determina el mnnto a lil··:rar 
o outoscguro. (Ver ANEXO 3). /\Cto seguido, turna la Tabl;i clt /lmonlza 
clón al A reo de Servicios jurídicos o Departamento Legal. 

NOTA: Pora eatoR efectos se entenderá como Tabla de Amortización la lr 
rormuclón obtenid~ de la opción C-6 del Oitt!logo Básico de /lcredltados · 
(CIJA) • 

. 2 Si durante el (los) rerfodo (s) que esturn Inscrito en el Ré¡;imen Esp:cial 
de Amortización, el trabajador presenta omisión en sus pagos mensua le¡ 
con anterioridad o la !eche ·del evento, se requerird que él ri su~ presun· 
tos beneficiarlos comprueben dichos pagos: en caso con~rario, detcrmlni 
rd el monto del adeudo y eleborerd talón de pago coníormr a lo ¡irevisto
cn la Circular N2 24 de 30 de ma)'O de 1984, expedida por la Jlireccir'n -
General, para que se e!ect{le el pa¡;o correspondiente en la Olja del 1 re• 
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Admlnlstrstl\'&, en O-legaciones, o en TesD~·erra General, en Of1· inas 
Centrales, o en los bancos autorizados, en: mbos casos. 

En caso de presentar comprobantes, se slgu~ el procedimiento descril'. 
el punto (9). 

T1._: ajador o beneficiarlo 

8, Liquide el adeudo, y con eu motriz compro!· •nte de pag.o, regre¡;a al Ar· 
de Crédito o ~perta mento de (,'r~dlto. 

Ar·. o de Crédito o Departamento de Crúlito 

9. Oxllflca y reglsu·a el movimiento de pago d llquidación de adeudo y/0 e 
probación, de acuerdo al procedimiento des. rito en la Clrcular N~ 32 d1 
lB de junio de 1984,expedlda por lo Direcclfo General y produce Tabla 1 
Amortización ectuollzade, le cual ee turne~\ Area de Servicios Jurídicc 
Departa mento Lego i. · 

Art.!a de Servicios Jurídicos 0 Deparrn111~·1t;. L!~S!.! 

10. Analizando la documentocl•m y conforme e 1 s criterios de aplicación ce 
nidos en la Clrcu\llr N 2 8 de 19 de febrero e· • 1986, emitida por Je Dlre 
General, o resolución firme de eutorlrlad ce npetente, '1ltlte el"dlctame 

{free¡iondlente, el cual ~erínli-mado por e11 elegado o Repre,1ententet!E 
tblrecol.On 'General cri c·1egoc1onea; y, en el Dlatrlto Fed1::n;l por Ir St 
•rectorr Jurfdlca,qulLn podrd delegar dicha facultad en el Jefe del l.· par 

to Lego!, 

10. 1 SI le resolución ea negativo, se consignará en dicho documento lo previ 
en el pu11.J 11 del Capítulo de Políticas, y ae notillcr · . traba.i· ro 
flclorlos y termino el procedimiento. · 

IU. 2 SI le resolución es positivo contl úo el procedimiento. 

Las resoluciones posltl\•os deb: In contener: 

La feche en que eurta efectos le 1lbern,:lón del adeudo. 

La deelgneclón de beneflclorlos :fectundo por el trabajador, A menos e 
exista controverela,entre ellos, ·:uendo ee trate de solicltudr~ de llber 
de adeudo por defunción; en cuy- caso, la reaoluclón se debr :l llml1~~ 

cancelar loe grav~menes o llml• :lonei de domlnio, absteni(:1dose u; 
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El monto del edcuck e llberer, con bese en le Table de Amortización eml 19 
tlda. 

Nom:~: completo ll. l trebajador y en su caso de su~ beneficiario; designa 
dos conforme al artículo 51 de lo Ley del lNFONAVlT, así como la descii1 
cl6n correcta de le ubicación de le vivienda. :el, 

Notlfi:a el original el acreditado o beneficiarlo (e), l' se turna una copla al 
Arca de Crédito o D:pertemento de Crédito; al Departamento de Asesoría 
Actu&rlal y, además en el Distrito Federal, el Departamento de C'onu·.1tos, 
erchl\·l!ndose en el expediente dos copies, por lo menos. ~l 

~TA: En el Distrito Federa 1, los tri! mi tes contenidos en los puntos 12 a 
15, corren o cargo del Departam:onto de OJntratos. 

SI el crédito está titulado e Inscrito en el Registro Pabllco de la r . •iL ·l~d d~ 
y del O:>merclo, elabora nuevo Instrumento privado de Llberaci ·., J: /\ueu-re 
do y Olncelacl6n de Hipoteca. T,.atandose de créditos en Línea i , e no P.S· 

tfo titulados o Inscritos en el I\e¡;lstro Pabl!co correspondle11tr, deberá for 
mularse Instrumento privado que consigne le transmisión lisa y li tna del -
Inmueble en favor del trabajador Incapacitado o de 1.,s be•ieflcia· i•is del trs. 
oojsdor fallecido. -•d¡ 

LÓC 

\.lts a los Interesados paro lo firme del Instrumento prlvado, presento de
cloracl6n de Impuestos, en coso de que se trate de tronsmlsi6n de pr'lple· ·m; 
ood y, envía original y copla al Registro Pab!lco de la Propieclncl. 

Recaba del Registro POblico de la Propiedad y del Q:>merclo, el origina 1 de:: e¡ 
instrumento privado, debidamente Inscrito, :le 

Entrega el Interesado eJ original del Instrumento privado y o•·ciii\·a en el· 
expediente respectivo, copla del mismo. ::i: 

iC.: 

-" (.~ Cl"édito o Departamento de Crldlto 5 1 

er 
Recibida Ja copla del dlctomen y en bese e lo fecha en que ocuny• la defu!! n 
cl6n o lncapacidecl, efectaJ lo~ afectaciones que correr.pond.~n rn el Catá· 
logo Ms Leo de Acreditados (COA), de o cuerdo a loe procedimic11 1os 'e.sta
btccldos. 
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Ci.lnstancle de pego del impue&eo d adquisición e" i~rr.'J€l:>ies l' de to:los 
los derechos que genere dicha opo: .1ción. 

NOTA: En ceso neceser lo, se p~:~• ~el Expediente dt:I acreditado al De
partamento o Arco dt: í'X~dlto. 

Tra1 · Jador 

5. r:.n el plazo que se le sci'lele se prr ;enten1 ente el ArE 1 de Sen•ich~ jurr
cHcos o Departamento Legal o recc·i,:¡er le Resolución Provisional y Otor~ 
miento de Prórroga (ANEXO 4). SI ésta es positiva se le Indicar~ al traDa 
jedor que acude al Ar~·o de Crédit• en D:legaclones o Departo mento i:le ::
CrMlto, en el Dletrli· !=cderol, p ra acJeror o, en su caso, efectuar el 
pago de los abonos c1r iAos o la f"' •o del siniestro el es que estd efllledo 
al Régimen Especial i.lc Amortiz;,. ón (REA) o para que las Dependencias 
primeramente Indicadas den avi~c 11 ArEa de O:>branza (ANEXO 5), :;l -
el trabajador estuvo Inscrito en el Régimen Ordinario de Amortización -
(ROA) y presenta omlelones, · 

Art · ·Je- Servicios Jurídicos o Deportam~nt' Legal 

6, SI del an§llsls del expediente se e' sprcr:le que el derecho del solici1ante 
ya prescribió conforme al artfcul1 37 dt la Ley del lNFONA VIT, o· o en
cuadra en ninguno de las ceusoleF Je llb:~reclón de adeudo, se eni;· :11 re
solución negntlve de Inmediato, r• ;petando les poll'tlc~s al respe· · . 

Al emitirse le Rceoluclón Provlsl• •101 y Otorgamiento de Prórroga, se de
berl!n tumor coplee de le mlemo : las A•:ees de Crédito o Departamemo 
de Crédito poro que se hagan los ·rectar :ones correspondientes en el Cat~ 
logo Uáelco de Acreditados, -

Q!J ne mento de Crédito y Aren de Crédil 

7. Recibida le copla de lo f\esolució: Prol'i·;ional y Otor¡;amiento de Prórrof;« 
procederá de Inmediato e hacer 1: i afee raciones correspondientes en el -
Catálogo Básico de Acreditados, • ~ ecur rdo con las Instrucciones que se 
indican en cJ ANEXO N2 12 y que •on pnl'te del "Instructivo para el Mane· 
jo de lo Hoja de Expediente y de 1 · For1110 de Movimientos al Catálogo B.{ 
Aleo de Acreditados (MAT-01)", ·s re.:;ionsabllldad dc:J Arca de Crédito 
Je verlflceclón y validación de lo: mol'i•nlentos que se apliquen al Cat!ll' 
para su correcto reg letro. 
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C'.on respectr ; : , lv.:..10$ or.·. pro·edenl,segan el caso, conforme a 
los puntos 7, ~. l · 2, 6 y 9 1. Apamdo A 

Además mensualmente, la Uni• 1 de Producción Informática (U ·1 o el Ce: 
tro de Cómputo Regional (CCR), ,1rodurlrd un listado de aquellc credlta· 
dos cuya prórroga tenga vcnclmltnto en el mes siguiente al de la emisión 
del listado. Dicho llotado contcndra el nombre de cada trabajador, la cau· 
~al por la que eollclta lo llberocl·'n del adeudo y lo fecha del In lelo d: la · 
prórroga ~· ~e cmltlrá con el pro;1óslto de remitirlo tanto al Area de Servl 
cloe )urídlcos como a la de \.rédito correspondiente, para que éstas se de: 
por enterados de los trámites qu· deberán eer reactivados, según el caso 
que se presente, 

Trabajador 

B. Transcurrido el plazo de la rrl'.>r ·iga flJodo en la propia Resolución Provl· 
slonal, el trabajador acudirá ol I rea de ·~rvlclos jurídicos o Deparwmen 
to Legal a reactivar 51' tr~mlte lJ.:nado · rmado el forma ro de RatUic.J· 
clón de Solicitud (M ·:xo 6), h~c110 lo cual volverá en un plazo de 35 días 
hábiles a partir de e ;o fecha P ··e:oger su resolución rlefiniti\'a ~n mate1 is 
de lll'~raelón de adeudo, 

A1 .1 de Ser\'lClo~ jurídicos o D~partamen10 Legal 

·, 9, Unr l"·.'.'l. firmado d aviso de rotl!•coclón de sollcltml por el trab 1clor, prt 
cudc a consultar al Departo mento de Aportaciones (ANEXO 7), para d..:ter: 
minar el el trabajador se mantul"' ajenc' o no a una nueva relaclón de trab¡ 
j~ -

Paralelamente a lo consulta ame1 :Jr, anllcltorá la Tabla de /lrr. •nlzar ión 
(ANEXO 3), correspondlente el/\ ea de Cr~dlto o D·partame11to de C cllt 

I); ¡· arnmento de Aportaciones 

JO. Recibe el formato con los datos tie loa ncredltados (ANEXt 7), ¡;reb<' d'.
chos da toe en clnto ma¡;n~tlca y 1, reml•.e el Instituto Mexic. 110 del Se¡:urc· 
Soclal paro efectuar consulta con• Jrme al prr :edlmlento eco3tumbrsd,.. A 
recibir loe listados del lnstltu•0 1 lexlcano del Seguro Soclal, con el di ,, li: 
go de la consulta, loa revisa y dt ~rmlna, segOn clave respectlva, lo: ca= 
sos en que el trabajador contrajo .1ueva ·elaclón de trabajo en lapso de do~ 
anos, y con base en el namero dt .¡filia• \6n patronal al Instituto Mexicano 
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del Seguro Socio!, locallw el r~rnbre o rezón social del patrón) su domi 
cilio completos, y lo comu~i:.- .-1 D;ptr:<mento Leg?l o fre< de Servicios 
Jurídico~ rc:spectlvo, medlnnt'.' 0liclo (Al\EXO 8), en el que se consignara 
:•dcm~s la fecho del movlmlen::-. 

d; Servicios Jurídicos o J):pvn.-··1:11to Lepl 

lnr :i;rntlo dchldomcntc el expediente con la Información del [)?partamento 
u: /lponacloncs, así como \e Tal:>la de Amortización, procede a emitir rl 
tfictamen respectivo. SI el acreditado no contrajo nuevo relación laboral 
l'n d lnpso de dos unos, se resolver~ eflrmatlvemente (/'NEXO 9) y se no 
tiflcor6 dlch11 reeoluclón en formo personal o mediante correo certificado 
al trohojodor (o). 

Lns resoluciones posltll'as deh: nln contener: 

lil nombre completo riel trobajé:h" 

1,a deHcrlpcl.511 correcta de la ubicación de la vivienda. 

Lo feclrn en que surta efectos I~ liberación del adeudo. 

El monto del odeucln •. liberar determinado e partir de la fecha de la Inva
lidez definitiva o h1c:'¡incldod p"rclel permanente, cuando esta sea del 50% 
o m411 1 con bllse en )¡;Tabla de Amortización (ANEXO N~ 3). 

llecho lo anterior, turna copie de le resolución o! Arca de Crédito o Depar 
tnmcnto de Crédito, o! De[lllrtamcnto de Asceorín Actuarla! y, en el Dlstrf· 
tn Fct.lcral, ot.lcmile el Departamento de C.Ontrotos, archivándose en el ex
pediente les copies restantes. Acto seguido, los Areos de Servicios Jurídi
cos procederán conforme a los puntos 12 a 15 del Apartado A de este proce 
tllmlcnto. -· 

SI de la Información proporcionada por el Instituto M ·xicano dr' Seguro So 
cial, o trev~s del Oeportamenw ti~ .~ponaclones, (Al EXO 8) ;e ohtlPn ... -: 
qu~ el l' l.' r ·~ inrc 1n se m.w:~1·0 oj<:io a una nuev;· relac; 1 e::¡;·;:. ,,~·. 

~e ¡;ir•r~ oltc 10 (ANEXO 10) a s11 ratrór. para que confirme 1 escrito lt1 
existencia de dicho reloclón laboro l. E5Ul constancia nervlr~ de base pare 
In resolución 11e¡ n:tvn (ANf'XO 11). 

NOTA: En virtud dt , '<' 01•· ·pendiente le forme de determ1111r si el 
trabajador contrajo 1111~va r 1cl6n de trabajo en el rl:'glmen del /lpartallo 
l\l t.lrl Artículo 123 f't i~tlt" ;..,<rnl, edemf· de le Cl'r ,. 1ta al lnstl11irn · 
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Mexicano del Seg~ro ~ ;icla I, se , .!lrll · .ue el o la soliclt3nte m;inificste 
pot escrito y bajo protesta de dt ir vei dad, que no han contra Ido ninguna 
relacl6n de u·~büjo. 

A rcn de Crédito o Depon:"'.~ 110 de Grl· 1to 

12. Recibida la copio d:l 0 llct0mcn y ·n baEe a la fecha en que ocurrió la detu 
cl6n o lncapacldacl, c•~cuía les : 'Cteclonea que correspondan al Catálogé 
Maleo de Trebajedort,s, ele ocw do a los procedlmlentos establecidos. 

llnidad de Producción lnformAtlce 

I:i Mcnauelmente produce Informe r ~ créclltos, llberado$ y lo turna e los De 
partornentos de Cbntralorra, As ;iorío ,\ctuarlal, Crédito y a las Areas j 
rfdlcas de les Delegoclones. 

Producid, ademas, loa lletadm iue p rrnltan el segulmlento de las pr6r 
gas a que ee refiere el punto 7, egunr ;¡párrafo del Apartado[) de este p 
cedlrnlento. 

) -((-87 

__ .___¡\,___ 
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SOLICITUD DE LIBERACION DE ADEUDO 

POR DEFUNCION 
.NFON/\VIT 

--- OC ---------DI --
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

C.jo do Soguro1 
Delegaci6n No.---------

l9ULIHI 

Con fundamento en lo' dispuesto por el Art. 145 de la ley Federe! del Trobojo, y SI do lo ley del lndilufo de: 
Fondo Nociontsl do lti Viviendo para los Trabajadores, solicito lamas) en mi lnueslraJ calidad Oe legltimo(\) beneficiorioM 
lo liboraci6n del adeudo cbntrofdo con esa lnstiluci6n por motivo del crédito otorgado el trabajador llbajo indicado. 

DATOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO TITULAR DEL CREDITO 

Nomb~-------~.~,.~,~ .. ~,,:---~,.7,~,.~,7,-----------.~.-.. -,-,-,-----

-------------------No. Cuento INFONAVIT ---------
.. 01111•1111 •U. UD.UUI. ltClfO U•tlOt. 

empresa Is) en que laboró desde el dia 19 de Mo!tiyo de 1972 hasta la fecha en que ocurri6 l1i muorto (cmpe1ando con el 
ullimo trobojo). 

Nombro do lo Empro10 No. Cuonto INFONAVll de lo Emp•m 

1.- ---------------------

2.- ---------------------

3~----------------------
4~ 

DATOS GENERALES DEL CREDITO OTORGADO 

No. dol Cr6dito ---------------Y•lor del Crédito------------

Ooc.umonlos mediante los c.uoles H olor·~:) el crédito: 

Escrilura O Cortific11do de Er1•cqa do Vivienda O Otro---------

fecho e; que so olorg6 el crédilo -----,~,,-------------

l~qltr do olorgomienfo del crédito ·-

--------,~.~.~ .. -.~.~~~-------- 1 

Ubicoci6n do lo viviendo motivo del crédito-------------------

L
NEA DE CREDITO OTORGADA 

t.-Viviendo INFONAVIT 
2.-Viviendo de torceros 
3.-Conslrucci6n on terreno propio 
4.-Amp1iod6n y RopoMción 
S.-Poqo do Pasivo 

o 
o 
o 
o 
o 
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INSTRLIMEN.TO NIJMERO 

CON FUN[JAMENTO EN EL ARTICULO CUARENTA Y DOS DE LA LEY DEL 

INSTITUTO OEL FONDO NACIONAL [JE LA VIVIENDA PARA LOS TRAC<A.JADORES, 

SE CELEBRA EL INSTfllJMENTO F'llIVl\[10 [JE ADJUDICACION, LIE<ERl\CION [IE 

ADELIDO Y CANCELl\C 1 ON DE H 1 POTE CA CiUE OTORGA EL 1 NSTI TUTO CIEL FOODO 

NACIONAL OE LA VIVIENDA PARA LOS TRADA.JADC<RES, EN LO SUCESIVO EL 

INFONAVIT, REPREE·ENTAOO EN ESTE ACTO f'C1f< 

EN FAVOR DE 

EN LO SUCESIVO LOS BENEFICIARIOS, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES V C.t.AUSULAS: 

DECLARACIONES 

!.- DECLARA EL INFONAVIT: 

A>.- Que- ~s un or9ardsmo d~ sef"vicio $Cicia1, con Prr-sonal idad 

Jurídica Y Patrlruonlo Propio. creado por ley Publicada en el 

Diario Oficial de velntic•Jatro de abri 1 de noll nov.,cient<•S 

setenta v dos. Y cuvos obJetivos fund~mcnt~l~s son. conform~ a to 

di f.Pues.tc• en el articulo terc~ro de la mi~m:i lev. la 

adminis.tracÍ6n dt.-1 Fondr.1 N;iciCtnal d'I? la Vivi-:r1da Pa.r·a. lv~ 

[I) .... ('•J.: ru•r lr1!-I r Ui~1..:·ril ··· : l:i111(·r 1,· ---- ... --------- ----------~ __ ·1~ 
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lNSTRUME~TO NUMERO 

fecha ----~----------------------------------' i nscr 1 t.:i er1 C! 1 

R••istro P6bllco de la Propiedad v del Com•rcio de esta Ciudad, 

b&Jo --------------~----------~----------- se otors6 •1 cr~dito 
n6mero a favor de 

en lo sui:e~ i vo, el 

TRABAJADOR, Por la cantidad de '----------------• •,l smo 'IUé 

destinó Para la ad'luisicldn de la vivienda ubicada en 

con una suPerficie d• -------~--------~----- v las sl•ulentes 

medidas v linderos! 

--------------------------·-----------------------------------

Asimismo. en dicho acto el TRABAJADOR C6n>tituv6 en favor del 

INFONAVIT, · hlPoteca esrecial. expresa ven Primer lu~ar sobré el 

Inmueble mencionado, fin de •arantlzar la re•titucldn del 

C~Pital mutuado ~·sus accesorios. 

c.- Qu~ d~ conformid.:id con ~1 artículo c1ncuent~ v ur.~ de la L~v 

~ • ~- :.· r t' ;_. : "J -

'_ .. :·. 
-· - . ---- -·-------



I NSTRLIMEN,TO NLIMERO 

dominio a favor d•l Instituto derivadas del crédito. 

L& disposición le9al m•ncionada en >us Párrafos t•rctro v cuartD 

estab Ieee: 

Los trabaJadores acreditados podrán manif•star •••resam•nte su 

voluntad ante el In>tituto. en el acto d•I otor.amlento dtl 

cr~dito o Postériormt~te, rara que en caso de n1uc-rte. la. 

1 iberaciGn de ,las obl isacione>. •ravámenes o 1 lmi taclonu de 

dominio que existan a favor del Instituto. asf COITtO la' 

adJudicac!Gn del inmueble 1 ibre de a•uel los. H ha9a en beneficio 

de las Per~onas ~ue desisntn confQrm~ a 1~ que sehala el 

Articulo cuarenta de esta Levo con la Prelación atit' establecida 

cu~ndo asf lo hava manifestado exPresam•nte el trabaJador. con 

sólo las fcorn1alidades Previstas en el Penllltimo párrafo:. d•I 

. ~rtículo cuarenia y dos de esta misma Lev y la constancia que 

asiente el Instituto sobre la voluntad del trabaJador v los medios 

con que se acrediten la capacidad id~ntidad de los 

beneficiarioa. En caso de controversia. ti In>tituto Proc•derá 



INv1~ 11~~TOOA Opf.{R~º~8~ ftfé~~~boºREE~A 253 
BARRANCA OEl MUEITTO 200. CUADAluPE "'N. 01029, ~·D<CQ. O F. 

INSTRUMEtl,TO Nl.IMERO 

t~abaJador Y los gravámenes ror limitaciones de dominio ~u• 

h9bitren •uedado liberados. 

D>.- Do acuerdo a lo senaldo tn la dtclaraci6n •ue antecede. el 

TRABAJADOR dtsi9ro(• comeo BENEFICIARIOS a: 

-----------------------------------------------------------------· 
tal como consta en la documentacl6n •Ue obra en el eMpediente 

resPectivo. 

E).- Que con fecha .,. 
TRABAJADOR. fal leci6 tal con10 se demuestra con el acta de defuncl6n 

Presentada ante ei INFONAVIT. 

Fl- Mediante oficio n6n1tro ----------------------------- de fecha 

-----------=-------------------------------· Y e.n base a las 

constancias existentes en •ste Instituto, el INFONAVIT, t•1itl6 

dictamen de liberación d~ ad~udo por defunción a favor de los 

BENEFICIARIOS 
----------------~-----------------------------

------------------------··--------------------------------------· 

HIST ITUTO. 

11.- DECLAílF\N LO·:. r<ENr.r1c1Mw::: 
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I NSTRLIMEN,TO NLfMERO 

resPetivo de f•Ch'1 ---------------------------------- c~r•did~ ror 

'el C. Dlr•ctc•r O"n<>ral d•l R••istro PObl leo d• la rr.,rt.da~ d• 

e$ta Ciud'l.do el cual se an<>xa al rrese.rote. 

8,- Qu~ el inffiU~ble obJeto dt la pr~sent~ ~P~raci6n ~~ e~CU~ntra 

al corriente en el pago del lmruesto rrediai, as{ como d~ 

cualquier otra contrtbuc!Gn e orden fiscal .• como se comrrueb~ con 

1 a constancia ndme:ro --------------------------------• de fecha 

-------------------------------------· exredlda ror 

C),- Que el Banco 
___ , .. ___________________________________ 1 

con 

fecha ~---------------------------------------------------· 
practlcó avaldo sobre el inmueble obJeto dC:1 r~e~•nte. asi•n4ndolt 

un valor comercial de $--------------------------· 

ExPUC:sto lo anterior, los comPareci•nts convienen •n ~tor9ar 145 

si•uientes: 

C L A U S U L A S 

f-'RHllmA.- El INSTITl.IT(I DEL FON!l(l tlílC!C1lli1L [IE LA '.'l'.'lEUDA ?o'.!'A 

LO·~ Tfi.,"'!.)r, ... IADO~U:·3, \:•.•11 (•1r1•1·1m:·11t.:. i:·r1 i:.·1 (ktf.:•Jl..:· cir1•:1.11,,·1·l·1 ·, •Jr .. · .;:-

su L~Y C~nstitutivn, 

' ·' 

·.· 
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INSTRUMEN.TO NUMERO 

la vivienda ubic'lda en ------------------------------'-----------• 

con la $UPerficie m~did~s v 1ind~ros que han quedado descrit~s en 

l~ declaración segunda que antectde, los cuales Je tienen 4qu( P~r 

reProducidos como si a la letra se insert'ls<n. 

SEGUNDA.- El INFONAVIT, 1 ibera a los BENEFICIARIOS d" PU'lr el 

saldo insoluto del crédito a 1" fech" •n "u' falleci6 el 

TRABAJADOR Y "ue asciente a la cantidad de '---------------------• 

en virtud de haberse realizado la hiP6tesis Prevista en el 

Articulo cincuenta y uno de su Lev Constitutiva. 

El monto de la liberación d• acu"rdo al Artículo s~~undo de los 

Estatutos Para l'l CaJa de Se9•Jros. será ·cubierto Por esta CaJa, 

con car•o al patrimonio del INFONAVIT. 

TERCERA,- El INFONA'JIT cancela la hipoteca "ue t<Porta el bien 

inm~eble obJeto de ta rr~s~nte oP~r~ci6n, y con~i~nt~ en ~u~ s~ 

h'lsan las anot'lciones v tild'lciones en ol Registro Público d• la 

ProPied~d r~ra lo~ ~f~ctos ~ que hava l~~~r. 

í-' C F1 ~; (1 14 A L 

f.;fl. n;:·•· ·w1: .• --··----· .. ···- ··--- .. -- .. - ............ __ . ___ .... ··--. ·-----· _ 

1 .. 
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OEN!lRALES 

. . . . . ' . . . . . . . . 
----------------------------------------------------------------· . ·.,. ,....... : . ....... ' ·' -~ 

·· · ·· ··· ";"-~.'.·.-. ?;·~-~;::r~:?!¡:~~!~:.'<~;,:'. .. fJ~·<·~~\~).:1':".'. : ... '-:,(7 '.:: 
·Por sus' O,¡.rieralu:olOs·'·Testi9·os,.O.iclarari \.,·~¡ .: .. 

-----~----~--~--=Li~2~~~t!·í~~l~::x __ ·-~~-~---~~------------~~-
--, ... , ·.~ >.;:::•::\·_::¡.~;'.'~'.-:~~,\~;L"~·, .. )~~· .. rY~·:~ ::...~ ·· \ 

----------------~-~r~_~,~~-~J~~7r~qr~;~~~-~~[~1t-~r~~;i~~~~~7~---------------
_______ ,.:. ____ :..;;..;.:. __ ~~::..:..~it~..:.. .. ~ .. ..:.:~:;._: __ ,~..:~-~-..:.~,;,;~:.:...:.~.:,;-----~.:.----~--· . , .< ., .~;~: 

. -~~-~~~ji~i~:ij~~t~:-~~::~,~~~~:~~~~:~~~~~~L~~(:_:¡~~i-~~i~l?~LL~~~ .. ··~~¿:/~?·,'. 
·'. ~~~~~~~j(~i:tt;~f~i¡¡E~f ~~t~~~~lt~~]~~::~~fr~~~~~i~=~~~~~~~~~~~~ 
. <.: · ·· : ).):··:c:·{,;~;:~H0~1i·li~; . i::;.:f ;:;:·. ·.· 
· .est~irido.·de··:acutr'.do.0;1áf·rpar.tt-s:~·.r ,"en·~~radas d"l valor Y alcllnc .. rl~l 
. .. : ·. :·· .. :. '.-::.::.;\::-<<, :; ~:~{~Y;~:~~~~~-~,·:?f;:'.:~,~~\\~~-7:~f~~"\::~ .-.: · . 
conténldo:·;•·'de··"ei;te'.·•:'.'In~tr1jír,",íi·r,to. ¡lo firmuo de conformid~rl ;,n 

"" ·." . :'"'. "• ~·,»" 

~--------..;· __ \:;L~~~~:!.,0ot~ ')~os, ---:--------------- d las de 1 noe! de 
·. _r.;·. 

-. ' ~. . . : ' ... 
__ ..;:. _____ ._.~.--;....;· .... ~---··-:.:..' 11,i. q;j 1 

F. l. 1 N F (1 11 A V J T 
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B E N E F I C I A R 1 O S 

T E S T I O O S 
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